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1.1 N T R O D U C C 1 0 It

—

Dentro de las Ciencias Médicas, la Psiquiatría, “por su objeto

(el hombre enfermo—psíquico>, por su metodología, por su

criterio de verdad, por la conexión entre sus saberes y por sus

fines, representa una ciencia empírica mixta, integrada por ele-

mentos adscritos a las series de las ciencias naturales y las

ciencias histórico—culturales” (ALONSO—FENNANIJEZ). Sus fines me—

dicos, se concretan en la prevención y curación de las enferme-

dades mentales.

Dentro de la organización de la Justicia y el Derecho, y

considerando la pena como “la primera y principal consecuencia

jurídica del delito” (MAPELLI, TEERADILLOS, 1.989). El Derecho

Penal se ocupa de imponer “un mal” (MALJRACH). La merma de

sus derechos supone la compensación o retribución a la usurpa-

ción de los derechos ajenos.

Cuando en los hechos delictivos aparecen datos que sugieren la

existencia de un trastorno psíquico en el delincuente, la

actuación penal de la justicia en el cumplimiento

de sus objetivos, demanda de los profesionales de

11h11: 1 1 Iii iiuiuuumuni¡ ~LDM1 II
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la ¡‘siquiatría la información o asesoramiento en tres cuestiones

fundamentales:

1. LA IMPUTABILIDAD: Es decir, las condiciones psicoló-

gicas que debe reunir un sujeto para que pueda ser declarado

culpable de un hecho concreto sancionado por la Ley. Su capaci-

dad de comprender y querer (en el sentido criminólógico clásico

de FEERI, 1.928). La imputabilidad es una cuestión clave

en el Derecho, que unida a la INTENCIONALIDAD configuran

el fundamento psicológico de todo el quehacer judicial.

2. LAS MEDIDAS que han

mentalmente enfermo, qué decisi

en el ejercicio del Derecho,

condición patológica.

de tomarse con el delincuente

ones son las adecuadas para,

tener en cuenta su especial

3. LA PREDICCION DE LA CONDUCTA: En este aspecto

la demanda se concreta en la información de basta que punto

ese enfermo puede ser peligroso para el orden social, o si

la conducta violenta puede volver a emitirse. El psiquiatra

puede ser requerido para informar sobre la hipotética, probable

o nó, peligrosidad.

u..!, u.
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En otros aspectos de la actuación de la Justicia (Derecho

Laboral o Derecho Civil), la demanda se concretará en la

CAPACIDAD o INCAPACIDAD para el desarrollo de una actividad

laboral o el ejercicio de unos derechos civiles.

En la práctica, dos sistemas de reglas de juego, dos tipos

de lenguaje diferentes entran en relación, a veces en colisión,

por lo que supone de cheque de objetivos distintos, de paradig-

mas distintos.

Al psiquiatra, cuyos objetivos son fundamentalmente terapéuti-

ces, le preocupan algunas cuestiones claves cuando está ante

la maquinaria legal (ocupada ésta a su vez en sus fines pro-

pies>. El tema de la CONFIDENCIALIDAD por ejemplo; ante el

Tribunal, el psiquiatra se convierte en un médico que ha

de abandonar sus hábitos éticos de secreto profesional para

exponer lo que le ha sido confiado por su paciente. La RELACION

MEDICO—ENFERMOqueda desvirtuada, condicionados ambos por

la existencia de un proceso judicial (y a veces también por

la existencia misma del hecho delictivo previo). Las decisiones

que ha de tomar la justicia no tienen porqué ser terapéuticas.

Las conclusiones del psiquiatra han de ser precisas y el

u u/u u
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lenguaje adaptable a los conceptos que recoge el Código Penal.

El simple hecho de encajar los datos clínicos en los criterios

legales, no resulta generalmente una tarea fácil, de acuerdo

con KOLLE “el diagnóstico médico apenas dice nada sobre la

cuestión de la imputabilidad”.

1.1. LA IMPUTABILIDAD. LA INTENCIONALIDAD. LA RESPONSABILIDAD

Imputabilidad, intencionalidad y responsabilidad son conceptos

jurídicamente establecidos. “El concepto de imputabilidad

pone al Derecho Penal ante la persona en su circunstancia

concreta, con su personalidad individualizada, tal como es

en realidad” (MUÑOZ CONDE). Desde el punto de vista jurídico

es un concepto de base psicológica que define al sujeto plena-

mente responsable de sus actos penales. El sujeto que, libre

para elegir, y en plenas facultades intelectivas incurre

en una acción tipificada como delito por el Código Penal,

será responsable de ella, correspondiéndole la pena que dicho Có

digo tenga establecida. Corrientes actuales prefieren denominar-

la capacidad de culpabilidad y queda definida conjuntamente

con la intencionalidad.

u u!...
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La intencionalidad, jurídicamente hablando, se concreta de

modo indirecto. A este respecto nada más expresivo que una

sentencia de nuestra jurisprudencia: la intencionalidad ucomo

todo lo psíquico, permanece en lo más recondito del intelecto

humano, infranqueable e insondable arcano hasta ahora”, por

ello: “forzosamente se ha de acudir a los actos exteriorizativos

para indagar sobre ella” (Sentencia del Tribunal Supremo

de 23 de Noviembre dc 1.977>. La detección de dicha intenciona-

lidad siempre se establece a partir de los hechos, tal y

como quedan definidos en el proceso penal —el factum—u. “Los

actos exteriorizativos realizados por el sujeto revelan el

propósito que le guió al realizar su quehacer” <Sentencia

de 28 de Junio de 1.977, entre otras).

La mayoría de los Códigos Penales han definido la imputabilidad

en función de la capacidad para gobernar la voluntad de acuerdo

con la comprensión de lo ilícito. En el Tratado de Weictbrecht

(1.970>, J.J. López Ibor, hablaba del “conocimiento de los

motivos de la acción y decisión entre ellos”. En este sentido

Kurt Schneider definía la voluntad como “la posibilidad de

decidir entre dos o más tendencias distintas”, el acto se

realiza “ con la energía procedente de las tendencias y sobre

.1...
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la base de sentimientos, valoraciones, convicciones de la

personalidad” <Patopsicología Clínica, 4~ Ed. pag. 220).

Parece, por tanto, más acertado, valorarla como capacidad

de culpabilidad definida por la “voluntariedad consciente”

(Sentencia del T.S. de 29 de Marzo de 1.944). Faltando ésta

el sujeto, en sentido estricto, no delinque. Mir Puig, traduce

la imputabilidad como “el poder actuar de otro modo” (En

“La Imputabilidad en Derecho Penal”, Barcelona 1.990).

LA HESPONSABILIDAD se va a fundamentar en la imputabilidad,

definiéndose como la capacidad del sujeto de responder de

sus actos ante una autoridad superior. Es valorada y medida

por el juez y definida como culpabilidad por el Derecho y

nó por la Psiquiatría (WEICTERECHT, 1.970). Opiniones radicales

como la de Thomas Szazs expresan dudas sobre la existencia

misma del concepto dado que no es “ni un objeto, ni un fenómeno

natural” (p. 159 de “La Loi, la Liberté et la Psychiatrie.

París, 1.977).

El problema de la determinación de la responsabilidad criminal

es, por tanto, complejo y está continuamente puesto en cuestión

u.u/u, u
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por teóricos e investigadores (FEERACUTI y WOLPGANG1.983;

BUESTEIN 1.984; PINIZZOTTO 1.984). En la valoración de la

responsabilidad de los casos de enfermedad mental, el juez

tiene la “inexcusable necesidad de conocer la opinión del

perito” pero la resolución última le compete a él, quien

ha de examinar la “fuerza de convicción del informe”, (Tratado

de LANGELUDDEKE1.972).

El Código Penal Español no define la imputabilidad, por

que su concepto

contrario sensu”

el Artículo n9 8

y Delito. Aspectos

Dicho Artículo (A

exclusión de la

TRASTORNO MENTAL

la alteración en

la Reforma del Cód

legislativo resulta necesario extraerle “a

de las causas de exclusión recogidas en

(CARBONELL MATEU en “Enfermedad Mental

Paiquiatricos, Penales y Procesales” 1.989).

péndice 1) recoge una serie de causas de

imputabilidad: la ENAJENACION MENTAL, el

TRANSITORIO, la minoría de edad penal y

la percepción; ésta última incluida trás

igo Penal de Julio dc 1.983. En estas situa—

ciones el sujeto no goza de plenas capacidades cognoscitivas

y volitivas. Si la anulación no

no queda completamente anulada por

legal de CIRCUNSTANCIA ATENUANTE

es plena, la

que recibe la

o EXIMENTE

imputabilidad

consideración

INCOMPLETA,

lo

~~1~
¡ hIll Hl II~ líhí:
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quedando tipificadas esta situaciones en el Artículo 9 (Apéndi-

ce 1 ).

Según esto, se distinguen tres grados jurisprudenciales de

apreciación de la responsabilidad—imputabilidad: IMPUTABLE

(responsable); SEMI—IMPUTABLE (responsabilidad atenuada) e

INIMPUTAELE (irresponsable).

1.2. MEDIDAS DE SEGURIDAD

l.2.a. DIFERENCIA ENTRE PENA Y MEDIDA:

En nuestro sistema penal se aplican las penas definidas en

el Código Penal a los sujetos imputables y las medidas (recogi-

das en el Artículo 8 de dicho Código Penal) a los semi—imputa—

bles e inimputables. Se pueden aplicar así medidas de interna-

mientos al enfermo mental y medidas de tutela al menor de

edad. (Apéndice 1).

Se distingue pues, entre pena y medida de seguridad en base

a criterios retributivos o preventivos respectivamente, con

claros objetivos diferentes. Mientras la pena pretende infrigir

1~~~ 1111 :i~lIl 1 1 l~ [Iii 1 III IIU~~iiiJiiíI¡IiIí’li hill il II III: 1
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un sufrimiento al culpable, la medida de seguridad tiene

como mcta tratar, resocializar o enmendar al sujeto (BARREIRO

J., 1.976). Los orígenes de esta conceptualización se encuentran

(siguiendo al mismo autor) en el llamado sistema dualista

de sanciones, que básicamente aplica medidas de seguridad

a los delincuentes enfermos y penas privativas de libertad

a los mentalmente sanes. Para Lamo de Espinosa la pseudosíntesis

entre pena y medida de seguridad es “reflejo del conflicto

latente entre Derecho Penal y Sociología” (en “Delitos sin

victima. Orden Social y ambivalencia moral” 1.989).

L2.b. MARCOLEGAL PARA Si) ApLICACION

La Constitución Española en su Articulo 25.2 enuncia taxativa-

mente que “LAS PENAS PRIVATIVAS DE LIBERTAD Y LAS MEDIDAS

DE SEGURIDAD ESTARAN ORIENTADAS HACIA LA REEDUCACION Y LA

REINSERCION SOCIAL”.

Sin embargo, hasta la Reforma del Código Penal, Ley Orgánica

de 25 de Junio de 1.983, los Tribunales imponían el internamien-

to como única medida “en Centros destinados a los enfermes

de aquella clase” y de los cuales “no podrá salir sin la

1111 1 1 ¡ iuiiiumiiili¡l 11111]
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autorizacion del mismo Tribunal”. Siendo el tiempo de interna-

miento equivalente al de la pena que habría de corresponder

al delito: “el internamiento no puede exceder de la pena

impuesta y se conmutará por el cumplimiento de ésta”, Art.

452 bis del Código Penal. En la Exposición de Motivos de

la Ley Orgánica de Reforma Urgente y Parcial del Código Penal

de 25 de Junio de 1.983, se dice que se aborda el tema atendien-

do a las censuras que mereció la anterior configuración del

n2 1 del Art. 8~ que “no permitía distinguir entre las múltiples

variantes de situaciones de anormalidad sino que conducía

a una única situación de internamiento, hasta que el Tribunal

sentenciador lo considerase oportuno”. Actualmente “la medida

de internamiento sólo será aplicable cuando la pena impuesta

fuera privativa de libertad y su duración no podrá exceder

de la de ésta última”, Art. V—l~ del Código Penal (Apéndice

1). Pudiéndose aplicar además, desde dicha reforma de Junio

de 1.983, otras medidas como las relativas a la sumisión

a tratamiento ambulatorio, privación del permiso de conducir

o de la licencia de armas y presentación periódica ante el

tribunal u organismo de tutela (Apéndice 1).

Estas otras medidas son aplicables a sujetos que requieran

u 4...
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o nó tratamiento, suponen una privación de derechos y puede

verse en ellas claramente la sugerencia a la prevención de

un delito posterior.

L2..¿. CARACTERtSTICAS Y DELIMITACION:

En cuanto a la duración y límites del internamiento, tratamiento

ambulatorio y presentación ante organismo de tutela, el Art.

52 dcl Código Penal no dá reglas ni indicaciones. Muchos

autores (HAFFKE; f’iUNOZ CONDE; QUINTEHOOLIVARES> han criticado

este aspecto por suponer que estan encubriendo su caracter

sancionatorio bajo una finalidad terapéutica. Esto es posible

dado que el fundamento de la medida es la peligrosidad, puesta

de manifiesto por la comisión de un delito anterior (no se

aplican medidas a alguien que no haya delinquido previamente).

Si es la peligrosidad su fundamento, la medida ha de tender

a neutralizaría, teniendo en cuenta las características propias

de cada sujeto, “cuando es un enfermo, la forma más idonea

de combatirla es combatiendo su origen, curando, en la escasa

medida en que sea posible hacerlo dentro del marco de una

ejecución coactiva” <TERRADILLOS), por lo que su duración

estaría condicionada por la evolución del proceso morboso.

1] •iIPT 1
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En opinión del mismo autor, sin embargo, su cometido no puede

ser nunca el asegurar la salud, puesto que ésto compete a

otras instancias.

En las conclusiones a las II Jornadas Andaluzas sobre Justicia

y Salud Mental (Bubión, Enero 1.990), se recoge literalmente:

“la medida de seguridad de internamiento, decretada en sentencia

absolutoria por apreciarse la eximente de enajenación, . si

bien no está sometida a un límite temporal si lo está a la

desaparición de las causas que la motivaron (peligrosidad

criminal), por tanto deberá cesar cuando así conste” (Junta

de Andalucía. Instituto Andaluz de Salud Mental).

Todo lo que se refiere a su duración y seguimiento es, por

tanto, el aspecto de las medidas somentido a mayores controver-

sias, según algunos autores como Mena Alvarez (1.983) al

no considerarlas la ley sanciones “parece despreocuparse

de las garantías y el éxito de sus objetivos”. El mismo autor

critica el control médico de una realidad —delincuente enfermo—

teóricamente sometida a conocimientos y resolución judicial.

1.2.d. SUJETOS A LOS QUE SE ApLICAN:

u/. u
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La Jurisprudencia matiza que las medidas tan sólo pueden

adoptarse cuando se aprecia la eximente completa o incompleta

pero, en modo alguno cuando lo que se aprecia sea una atenuante

analógica (Sentencia de Tribunal Supremo de 5 de Julio de

1.98? R.A.: 6.487).

La eximente completa n2 1 del Art. e y la incompleta —igual

número del Artículo siguiente— son “los supuestos indispensables

y la plataforma inexcusable en los que la ley concede la

facultad de adoptar medidas sustitutorias a las que se refiere

con acierto el Código Penal a partir de la reforma de 1.983”

(Sentencia del Tribunal Supremo de 16 dc Febrero de 1.988

n.A. 1.092).

En los SEMI—IMPUTABLESse plantea el problema de que la respon-

sabilidad subsiste en mayor o menor grado, lo que significa

que no puede renunciarse a la imposición de la pena, pero

tampoco olvidar que debe darsele un tratamiento curativo

adecuado a su personalidad peculiar, lo que necesariamente

conduce a la aplicación del llamado principio vicariante

(FREY cit. por MUÑOZ REY). A los semimputables se le puede

imponer junto a la pena atenuada una o varias de las medidas

41 111
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de seguridad previstas en los n9 1 y 3 del Art. 8 con ciertas

limitaciones <CARBONELE MATEU; GOMEZ GOLOMER; MENGUAI i LULL;

1.987).

En cuanto a su imposición, ésta depende del Tribunal sentencia-

dor con la información que se refiere al momento de comisión

de los hechos que no es cuando se le juzga. El tener en cuenta

la situación del sujeto en el momento en que se juzga y se

dicta sentencia, la idoneidad de un tratamiento ambulatorio

o bajo internamiento, etc., seran cuestiones evidentemente

de gran importancia puestas en manos de forenses y peritos.

í.~. PREDICCION DE LA CONDUCTA. PELIGROSIDAD

Mientras que la imputabilidad descansa sobre presupuestos

individuales (capacidad de autodeterminación) el concepto

de peligrosidad enfoca el tema desde una orientación social:

capacidad para atentar contra el orden social. En el momento

histórico—cultural en el que se desenvuelven actualmente

las ciencias implicadas en el tema (Psiquiatría y Ciencias

de la Conducta; Psiquiatría Clínica y Legal; Derecho Penal;

Sociología y Criminología) sería más correcto hablar de CONDUCTA
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ANTISOCIAL más que de peligrosidad.

El tema de la peligrosidad individual se introduce por la

Escuela Italiana de Antropología Criminal y por la teoría

de la Defensa Social (PHIN’Z, 1.905). Ha sido ampliamente

debatido por multitud de autores. Para Foucault es el tema

en el que auténticamente convergen la Psiquiatría y la Justicia.

Barbero Santos (1.980) lo califica como “uno de los caballos

de batalla en la controversia entre las escuelas penales

y conocimientos criminológicos”. Autores franceses como Landry

(1.976) y Robert <1.984> coinciden en considerar la peligrosi-

dad como un concepto “flou”, sin contenido jurídico ni médico

y además estigmatizante.

Para Eysenk (1.977, 1.984) la conducta antisocial está determi-

nada por factores genéticos y fisiológicos y factores situacio—

nales, no es suceptible de reducirse a una etiología única

(JIMENEZ BUPILLO, AVILA ESPADA, 1.986). Actualmente, en aparien-

cia superadas las tesis lombrosianas de la existencia de

una personalidad criminal específicamente distinta a la no—

criminal <CÓRDOBARODA, 1.970), el estudio del “estado peligro-

so” (siguiendo el mismo autor> estaría dirigido a investigar

it .~1~Ii1
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condiciones constitucionales o endocrinológicas, evolución

de la personalidad, biografía, relaciones sociales y manifesta-

ciones clínicas objetivables mediante tests.

La Psiquiatría se vé comprometida en el tema de la hipotética

peligrosidad del enfermo mental. La afirmación de Castilla

del Pino de que la peligrosidad del enfermo mental es “un

mito social” no puede ser confrontada con estudios científicos

que investiguen la casuitica de actos criminales y sus autores.

La peligrosidad del enfermo mental ha sido tan debatida hasta

el punto de que hay autores que no encuentran correlación

entre delincuencia y enfermedad mental (WVRSCH, 1.955; MC CEE,

1.960: SCHUCKIT y Cols. 1.977) mientras que otros sí encuentran

relación (LEWIS, 1.981; ZITRIN y cols. en 1.976; HESTON en

1.977, TARDIFE, 1.984).

A pesar de todo ello, existe la necesidad, tanto teórica

como práctica, de predecir conductas ilegales y potencialidad

criminógena. La prognosis empírica individual es de especial

importancia para las tareas forenses en la determinación

de penas de privación de libertad, en los temas de libertad

condicional y, para conmutar la pena de muerte en los paises

u u ‘¡u u u
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donde aún está vigente. El experto tendría la misión de “evaluar

las potencialidades peligrosas de un sujeto” e informar al

Magistrado sobre “las posibilidades de recidiva” (E. POUGET,

1.988). Al psiquiatra se le solicita el enunciado de un pronós-

tico sobre un concepto legal y nó psiquiátrico, concepto

de peligrosidad “usado para justificar la intervención prospec-

tiva” (TANAY, E. 1.979). Llegando a ser tema central en la

pericia psiquiátrica (FOUCAULT, 1.978).

Muchos autores han señalado que ésta estimación de la peligrosi-

dad dista mucho de ser objetiva y por lo tanto de tener un

mínimo de certeza (MONTANDON1.979; ELACKBURN 1.984). Algunos

estudios concretos incluso parecen demostrar el amplio margen

de error en las predicciones <DIX, G.E. 1.977; SMITH, E.

I,.981: MONAHAN 1.981). Dichos trabajos, se han realizado

en Estados Unidos para la prognosis de la conducta violenta

en los condenados a muerte (CURRAN, W.J. 1.984). Las prediccio-

nes siempre serían un cúmulo de hipótesis que parecen demostrar—

se como más exactas en función del tiempo en el que se pretenda

emitir el juicio de probabilidad: la certidumbre estará en fun-

ción de una directa relación con el momento en que se ex—

plora; todo lo demás, es como pretender que la pericia sea

• ‘u/u..
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“un arte adivinatorio” (PECES MORATE, 1.990>. Es en la predi—

ccion de las conductas sexuales cuando parece haberse demostrado

mayor exactitud <DIKENS 1.983; LAWS 1.984>. Los tests, las

escalas (como el “indice objetivo de criminalidad” de

SAUMENENECHcit. por GISBEHT CALABUIO en “Tratado de Medicina

Legal”> y protocolos, no garantizan una eficicacia predictiva,

ni la evaluación de la historia previa del sujeto es determinan-

te (AVILA ESPADA en compilación de JIMENEZ BURILLO, 1.986).

Kaiser en su “Tratado de Criminología” diferencia entre la

prognosis clínica, estadística y estructural. De ellas s6lo

la estructural, medida por posibilidades y exigencias prácticas,

podría ofrecer más garantías, de acuerdo con las tendencias

más actuales en Criminología. Cita trabajos más optimistas

como el de Glueck que pretendía poder reconocer a los delincuen-

tes potenciales a la edad de dos o tres años.

En el campo del Derecho otros autores alertan contra lo que

puede ser un atentado contra el principio de igualdad ante

la Ley: “La presunción de peligrosidad, determinada por la

especial condición psíquica de ciertos sujetos, choca con

el principio de igualdad jurídica” (TERRADILLOS, 1.985).

1iII~~’ II —lhIll ~iIih• r¡iuí¡iu iii huí
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Tema de especial

sin delito (Ley

1.970).

trascendencia frente a leyes de peligrosidad

de Peligrosidad y Rehabilitación Social de

En conclusión habría que preguntarse con Willian Curran (1.984)

si la habilidad para predecir conductas violentas o antisociales

está al alcance de la habilidad clínica efectiva de los psiquia—

tras, o sí como sugiere A. Calcedo, se está comprometiendo

a la Psiquiatría “en áreas dudosamente médicas”, contribuyendo

a las funciones esenciales de la Justicia de vigilar y castigar

(referencias de ROBERT, N. a los trabajos de CASTEL y FOUCAULT).
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2. ENCUADRE HISTORICO.

—

2.1. ORIGEN Y FUNDAMENTOS HISTORICOS DE LAS PRACTICAS

JUDICIALES~

El origen de las prácticas judiciales hay que buscarlo en

el mismo principio de lo social, emergiendo como inherentes

a la organización del hombre junto a los otros, De otra parte,

hay que considerar con ZILBOORG, ~ue la medicina tiene su

origen “en las mismas fuentes que la ley”.

La manera como entre los hombres se arbitran los dalios y

las responsabilidades, la forma en que se concibe como unos

errores tienen que ser juzgados, como se impone a determinados

individuos la reparación de algunas de sus acciones y el

castigo a otras..., todas esas reglas y prácticas regulares

que se modifican sin cesar a lo largo de la historia, creemos,

siguiendo a FOUCAULT, que “SON ALGUNAS DE LAS FORMAS EMPLEADAS

POR LA SOCIEDAD PARA DEFINIR TIPOS DE SUBJETIVIDAD; FORMA

DE SABER Y EN CONSECUENCIA, RELACIONES ENTRE EL HOMBRE Y

LA VERDAD QUE MERECEN SER ESTUDIADAS” (en “La Verdad y las

Formas Jurídicas”).

u u/u, u
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Tanto la Ley como la Medicina, se encontraban primitivamente,

en manos de los sacerdotes y a ambas se les adjudicaba un

origen divino.

Parece aceptado por historiadores y sociológos que, durante

un largo periodo de la historia, la Justicia camina junto

a la Teología. La divinidad dicta un ordenamiento que graba

en la conciencia de los hombres. Es una ley “natural” reconocida

por filósofos (Platon, Aristóteles) y recogida en los primeros

códigos (el de Hamurabi, el más antiguo que se conoce, más

de 2.000 afios a.d.c.). Siguiéndose procedimientos en los

que no hay juez, ni sentencia, ni verdad. Ni tampoco indagación

ni testimonios que permitan establecer una conclusión objetiva.

En la Iliada describe Homero una situación de litigio entre

Antiloco y Menelao a propósito de una carrera de carros;

ante la acusación de Menelao de irregularidad del contrincante

durante la carrera, se impone una prueba, Antiloco debe jurar

ante: Zeus que hizo bien las cosas, al renunciar a este juramen-

to admite su falta. No se apeló al testigo que, junto a la

baliza, vigilaba el desarrollo de la contienda, se apela

al juramento ante la divinidad, y ello es suficiente.

—~i ir tít
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Son las teorias aristotélicas de pensamiento las que proponen

que el conocimiento emerja del recuerdo, del testimonio,

de la investigación. Es el desarrollo del pensamiento filosófico

junto a la consolidación de las estructuras sociales lo que

hará surgir el ordenamiento Jurídico en Códigos. Estableciéndose

así las normas que intentaran regular el orden social, definien-

do sus trasgresiones y las consecuencias de éstas.

2.2. EL DERECHOROMANOY EL DERECHOGERMANICO.

—

El principal de estos códigos, y el de mayor influencia en

nuestra cultura es sin duda el DERECHOROMANO. Derecho funcional

y de contrato que sin embargo admite esa ley universal implícita

en la esencia del ser humano y consustancial a la naturaleza

que es el Derecho Natural. Ley Natural que posteriormente

consagra el pensamiento judeo—cristiano. Junto a esa ley

natural se organiza un ordenamiento humano, que los pueblos

establecen para sí, distintos unos de los otros. Llevado

de una filosofía estóica1 iii Derecho Romano se extiende por

toda Europa con la romanización en los primeros tres siglos

de nuestra Era. A partir del s. IV se cristianiza, manifestándo-

se el influjo del cristianismo, sobre todo en la aplicación

práctica (GARCíA—GALLO, A. en “El Origen y la Evolución del

.1...
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Derecho”

T.I.j.

de su Manual de Historia del Derecho Español

El Derecho Romano recoge la enfermedad mental, diferenciando

el “MENTECAPTUS” como sujeto lunático, privado de razón.

El “FURIOSUS” como sujeto violento, agresivo, antisocial,

y el “DEMENS” persona privada de inteligencia, perdido el

entendimiento, el tonto.

Fuera de las fronteras del Imperio Romano, el DERECHOCERMANICO,

analizado por TACITO, se estructura como ausente de acción

pública <en el sentido organizativo—normativo del código

romano). La victima del daño designa a su agresor y con esos

dos personajes tiene lugar el proceso. Cada uno de ellos

con su

ofensas

por las

de tal o

Y siempre

que ponga

partes se

grupo o familia, establecian la liquidación de las

mediante la guerra o la venganza. Litigio ritualizado

costumbres que permite acabar con el asesino, pero

cual manera en función de cómo haya sido el crimen.

existiendo la posibilidad de un pacto o acuerdo

fin a las venganzas. Ese consentimiento por ambas

hace más preciso cuando el autor de la ofensa

de razón y su

con la responsabilidad

familia

de lo

o grupo

acontecido,

.1...

está

debe

privado

cargar
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así como evitar nuevos daños.

2.3~ EVOLUCION EN LA EDAD MEDIA: La prueba. La Indagación.

—

Entre los siglos V a X ambos Códigos, Romano y Germánico,

entran en colisión por la evolución de los acontecimientos

históricos. Se impone el Código Romano durante el Sacro Imperio

y es superado por el Germánico los siglos X, Xl y XII. Momento

del Derecho feudal, que en su esencia es fundamentalmente

germánico (EOUCAULT).

La reglamentación feudal va a basarse en el sistema de la

prueba. Pruebas sociales que ponen de manifiesto la importancia

social del sujeto y del grupo al que pertenece (personas

influyentes que respaldaran, individuos dispuestos a jurar

por su inocencia...). Pruebas verbales: fórmulas con las

que había que responder pronunciándolas correctamente. Pruebas

físicas ó corporales como las ordalías y juicios de Dios.

Pruebas todas ellas que no determinaban talmente quién decía

la verdad, sino quién era el más fuerte, el más influyente

socialmente y por lo tanto tenía la razón. En el análisis

propuesto por FOUCAULT, algunas de las formas cruentas de las

u!...
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pruebas no eran más que una ritualización de la guerra, formas

derivadas de las venganzas germanas

Este sistema del derecho desaparecerá a finales del a. XII

y durante el s. XIII. En esa segunda mitad de la Edad Media

se transforman las prácticas jurídicas volviendo a reaparecer

fuertemente las técnicas de indagación y sobre todo surgiendo

la figura de la sentencia (FOUCAULT).

Aparece definida la imagen del Procurador, ese tercer personaje

en el litigio que enuncia quien tiene la raz6n y cual ha

de ser la reparación del daño. Es el representante del señor

ó soberano y actua en función de éste. La justicia deja

de ser una cuestión privada ó de grupo y pasa a “estatalizarse”.

Por el sistema de la indagación se procurará establecer la

verdad, partiendo de testimonios recogidos cuidadosamente.

KAISER, cita que en el 1.220 el Sachsenspiegel de Sajonia

declaraba que no debía pronunciarse sentencia condenatoria

“sobre el verdadero loco y el hombre sin sentido”.

~ EL RENACIMIENTO, DESARROLLO DE LAS CIENCIAS Y DEL

PENSAMIENTOHUMANISTA.—

~1..
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La indagación no es sólo una ciencia del derecho, es la técnica

que impulsa el saber y el poder en todos los ámbitos científi-

cos, que toman cuerpo doctrinal en esta época de la historia,

en la que hace eclosión el Renacimiento.

El sentido ordálico de la prueba desaparece, quedan dice

FOUCAULT “sus restos en forma de tortura”, pero ya mezclada

con la preocupación obtener la verificación por la confesión.

Junto a la alquimia en la ciencia, desaparece la “alquimia

judicial”.

Por entonces, a finales de la Edad Media, médicos y juristas

estaban perfectamente de acuerdo, tanto unos como otros ignora-

ban la psicología humana y estaban absolutamente convencidos

de la existencia de brujas y endemoniados (o. ZILBOORG).

Con el pensamiento humanista (VIVES), se empiezan a considerar

ciertas formas de conducta criminal como debidas a un estado

de perturbación mental (FARACELSO, CARDANO). La creatividad

del pensamiento renacentista, que definirá los campos y las

materias de las ciencias tal y cómo son concebidas hasta

la actualidad, se deja sentir en el campo de lo psicológico

y lo jurídico. WEYER (1.563), escandaliza al mundo legal

al sostener que las brujas y las hechiceras no eran sino

• ..!. u.
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enfermas mentales.

WEYEP es considerado por algunos autores, como el primer

psiquiatra (MORA, G. en Tratado de FHEEDMANN, KAPLAN y SADOCK),

concepción criticada certeramente por ALONSO FERNANDEZ, dado

que en Espai’ia existían a finales del siglo XV cuatro manicomios.

Conociéndose de aquella época célebres testimonios de insania

como el del diputado Juan de Caspe (Marzo—Junio de 1.412>

y exámen e informe del alineado que atentó contra la vida

de Fernando el Católico (SEHRACANT, E. 1.988).

2.5. ESTABLECIMIENTO DE LAS CIENCIAS Y REVOLUCION DEL

PENSAMIENTODURANTE LOS SICLOS XVII Y XVIII.

—

Los siglos XVII y XVIII traen consigo todo el desarrollo

de la economía y de la administración política de los Estados

así como el establecimiento de los distintos campos científicos

tal y como llegarán a nuestros días.

Lord HALE, cien años después de WEYER, instaura en Inglaterra el

concepto de “INSANIA LEGAL” en su famoso libro “Defensa de la

Corona”, citado por juristas americanos como BLACKSTONEy por

historiadores de la Psiquiatría como ZILBOOBG (1.954).

i.l~ liiiIW
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En los últimos años del a. XVI y principios de XVII se crean

las primeras sociedades científicas y circulan las primeras

revistas profesionales. La visión copernicana del universo,

el racionalismo cartesiano se dejan sentir en el progreso

científico y el pensamiento de la época. PLATTEB (1.602),

clasifica las enfermedades mentales y SYNDENHAM (1.624—1.689>

inicia el enfoque clínico de la medicina moderna. PAOLO ZACCEIA

(1.584—1.659), escribe su obra “Questiones médico—legales”

donde con talante liberal y progresista recoge cuestiones

de incapacidad y de imputabilidad.

En el campo del Derecho, la fuerza renovadora de la Ilustración

culmina en un método lógico, abstracto y deductivo. CESARE

BECCARIA (1.738—1.794), escribe su libro de Derecho Penal

que se extiende por toda Europa rápidamente y que matiza

las circunstancias en que la pena no puede aplicarse por

ser el delincuente irresponsable.

La Psiquiatría con VINCENZO CHIAHUGI en Florencia (1.759—

1.820), WILLIAM TUXE en Inglaterra (1.732—1.819) y PHILIPPE

PINEL en Francia (1.745—1.826), se encamina por terrenos

de mayor respeto al enfermo mental y de valoración de las

medidas terapéuticas ambientales y psicológicas.

1~ ;ii ii¡i~ liii IU~l~ 1
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2.6. LA PSIQUIATRíA Y LAS PRACTICAS JtRIDICAS:SIGLOS XIX Y XX

La escuela clásica en Derecho Penal tiene su máximo exponente

en FRANCISCO CARRARA (1.805—1.888) que hace evolucionar las

ideas por un camino más inductivo. Critica las formas penales

crueles e inhumanas. En esta época todavia se impone al loco

la pena ordinaria, aunque con la posibilidad de que instancias

superiores puedan reducirlas.

El positivismo criminológico surge en Italia con LOMEHOSSO

y sobre todo con FERRI. LOMBROSSO desde una perspectiva médica

desarrolla sus teorias del “criminal nato” en sus estudios

sobre el delincuente (1.876). FERRI, empirista, define el

delito desde la visión más amplia de ser un “producto de

la índole del autor en el momento de cometer el hecho y de

las condiciones externas que en ese momento le rodean” (1.896>.

En Estados Unidos, una de las máximas figuras de la historia

de la psiquiatría, ISAAC RAY, escribe en 1.838 su “A Treatise

On The Medical Jurisprudence Of Insanity” (“Jurisprudencia

Sobre La Insania”). Donde deja bien claro ya, que al tribunal

y al jurado no les interesa si el acusado es “clínicamente

insano”, sino que lo que quieren saber es si es “legalmente
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insano”.

A comienzos del s. XIX, rara vez los paiquiatras eran utilizados

en los procesos como testigos expertos. Fué durante el trascurso

de los años cuando emergen gradualmente, comenzando a jugar

un papel en los procedimientos judiciales. Su rol determina

los standares de enfermedad, desde los establecidos clásicamente

hasta nuevas concepcionescomo la “locura furiosa” ó la “monoma-

nía homicida”. Desde situaciones de evidente locura, que

no hacian necesaria la presencia del experto, hasta situaciones

de pequeño grado de alteración que habian de ser identificados

ante la demanda de los mas refinados jurados (FOUCAULT).

FOUCAULT, relaciona la aparición de la figura del psiquiatra

en los procesos con una serie de crímenes ocurridos en Europa

desde 1.800 a 1.835 (“About The Concept of The DANGEREUS

INDIVIDUAL In lSth Centuri Legal Psychiatry”, 1.978). Crímenes

que se caracterizaron por sus métodos perversos y por la

“ausencia de motivo, pasión 6 venganza”. Crímenes que sobreco-

gieron a la sociedad y que provocaron, por lo absurdo de

ellos, la intervención de eminentes paiquiatras de la época.

METZIGEH, HOFFBAUER; ESQUIROL, GEOHGET; ELLIS, WILLIAM y

COMBE, ANDREW,tienen que explicar lo inusual del crimen desde la

41 1 iii
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ausencia de salud mental. En criminales aparentemente no

enajenados, ni dementes, en el sentido tradicional. Actos

criminales sin sentido ni ganancia, sujetos afectos de una

locura, cuyo aparente único síntoma era la extravagante conducta

criminal.

Desde entonces, cuando el crimen es monstruoso, la violencia

incomprensible, se recurre a la patología. Nace así a finales

del a. XIX la CRIMINOLOGIA, como resultado de esas primeras

confrontaciones entre la Ley y las Ciencias Médicas—Psiquiátri-

cas tradicionales. Sumidas ambas en el desconcierto de determi-

nar la responsabilidad.

La moderna Criminología sostiene sin embargo, que no todo

comportamiento criminal tiene una base peicopatológica, ni

que el delincuente sea “normal”. Ni tan siquiera se considera

el delito como un asunto individual, un conflicto individual

con la norma. Hoy en día se considera como un fenómeno social

esencialmente . Fenómeno social que hace referencia obligada

a “valores”. No es un hecho social “neutro” ó “aseptico”;

debe afrontarse como PROBLEMA no como “plaga” ni como “acciden-

te” (GARCIA—PABLOS>.



42

“El centro de gravedad se está desplazando claramente de

la pena y de las perspectivas jurisdiccionales, a los controles

sociales y al campo právit, de la prevención, del delincuente

potencial a las relaciones sociales criminógenas” (GARCíA—

PAELOS 1.984).

2.7~ LA ENFERMEDAD MENTAL EN EL CODIGO PENAL ESPAÑOL.

—

En la Partida VII, Libro III, Título VII, se recoge la situación

de que “... si algunt home que fuese loco, o desmemoriado,,.

matase a otro, que non cae por ende en pena ninguna, porque

non sabe nin entiende el yerro que face” eximiendo de responsa-

bilidad al autor “en estado de demencia ó delirio, ó privado

del uso de su razón..

El Código Penal vigente es heredero del Código de 1.848,

donde en su Artículo 8, l~ se prevee que ‘¼.. cuando el loco

ó demente hubiere ejecutado un hecho que la ley califique

de delito grave, el Tribunal decretarará su reclusión en

uno de los hospitales destinados a los enfermos de aquella

clase, del cual no podrá salir sin previa autorización del

mismo Tribunal. En otro caso será entregado a su familia

bajo fianza de custodia; y no prestándola, se observará lo
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dispuesto en el párrafo anterior”.

En sucesivas reformas y siguiendo las orientaciones y esquemas

del Prof. TEHHADILLOS , se incluye la posibilidad de

que en delitos menos graves, el internamiento sea en manicomios

no judiciales. Así como la atenuación de la pena cuando la

imputabilidad esté disminuida. Es en la reforma de 1.932

cuando se introduce el término de “ENAJENADO”. Término que

se ha considerado que por su imprecisión podría ser afortunado,

dado que “satisface por su no riguroso tecnicismo a paiquiatras

y juristas” (PEREZ VICTORlA, Anuario de Derecho Penal y Ciencias

Sociales, 1.952>. Desde entonces, la medida de internamiento

es medida única y unánimemente considerada como obligatoria.

La Ley de Vagos y Maleantes de 1.933, no hacía referencia

al demente, regulándose por Decreto de 3 de Julio de 1.931

y 27 de Mayo de 1.932 el internamiento del enajenado no delin-

cuente.

Esta situación legal se prolonga hasta 1.970, en que la Ley

de Peligrosidad y Rehabilitación Social (de 4 de Agosto 1.970),

cuyo Artículo 3, establecía: “Seran aplicados los preceptos

de esta Ley a los enfermos y deficiente mentales que por

su abandono o por la carencia de tratamiento adecuado,
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signifiquen un riesgo para la comunidad”: El internamiento

deja de ser medida única y se prevee la sumisión a vigilancia

de delegados (art. 5,14). Los conceptos de esta Ley eran

coincidentes con los del sujeto plenamente irresponsable

6 de responsabilidad disminuida de los art. 8,12 y art. 9,l~

del Código Penal.

Trás la reforma legal de Diciembre de 1.978 del art. 3 de

la LPRS se confía la peligrosidad sin delito del demente

a las disposiciones sanitarias,yla peligrosidad post—delictual

al Derecho Penal. La Constitución Española, viene a establecer

en su Art. 25,22 que ‘¼. .las medidas de seguridad estaran

orientadas hacia la reeducación y reinserción social...”,

declarando anticonstitucional el internamiento que se oponga

al logro de tales objetivos. A la misma conclusión se llega

partiendo del artículo 9, 22, que obliga a los poderes públicos

a promover las condiciones para que la igualdad de los indivi-

duos sea efectiva.

La Ley Orgánica de 25 de Junio de 1.983, añade el parrafo

32 al Artículo ~,j9 del Código Penal desde la perspectiva

de estos principios constitucionales: “Cuando el Tribunal

Sentenciador lo estime procedente, a la vista de los informes

u!. u.
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de los facultativos que asistan al enajenado y del resultado

de las demás actuaciones que ordene, podrá sustituir el interna-

miento, desde el principio ó durante el tratamiento, por

alguna ó algunas de las siguientes medidas:

a) Sumisión a tratamiento ambulatorio.

b> Privación del permiso de conducción ó de la facultad de

obtenerlo durante el tratamiento ó por el plazo que se señale.

c> Privación de la licencia ó autorización administrativa

para la tenecia de armas, ó la facultad para obtenerlas,

con intervención de las mismas durante el tratamiento ó por

el plazo que se sefiale.

d) Presentación mensual ó quincenal ante el Juzgado ó Tribunal

sentenciador, del enajenado 6 de la persona que legal ó judi-

cialmente tenga atribuida su guarda ó custodia.

Todo este párrafo es añadido, atendiendo a la Exposición

de Motivos de la Ley, teniendo en cuenta “las censuras que

ha recibido la actual configuración del Art. 8,l~ que, como

es sabido, no permite distinguir entre las múltiples variantes

Hl I¡tilul’ukIIMt¡¡m ]I LJuI
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de las situaciones de anormalidad,, sino que conduce a una

sola medida de internamiento hasta que el Tribunal sentenciador

lo considere oportuno”.

y it ib) ¡ ~i13111n11S1U ¡u] ~iUV]
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3. LA SENTENCIA: SU IMPORTANCIA; CONTENIDO Y FUNDAMENTOS.—

El estudio de las sentencias nos lleva a la necesidad de enten-

derlas como la más importante de las resoluciones judiciales

(ARAGONESES ALONSO, P.; 1.955), resumen y compendio de todo

procedimiento.

El art. 900 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal establece la

estructura formal de la sentencia en cinco apartados:

1) Encabezamiento. Se expresará la fecha, el delito sobre

que versa la causa, los nombres de los recurrentes, procesados

y acusadoresparticulares que en ella hayan intervenido; el Tri-

bunal de donde proceda, las demás circunstancias generales que

sirvan para determinar el asunto objeto del recurso y el nombre

del Magistrado ponente.

2) Antecedentes del hecho. Con separación se transcribirán lite-

ralmente los hechos declarados probados en la sentencia o autos

recurrido, excepto aquellos que sean de manifiesta impertinencia

así como la parte dispositiva de la misma resolución.

3) Motivos de casación. Se relacionarán los motivos de casación

alegados por las respectivas partes.

4> Fundamentos de derecho. Separadamente se consignarán los fun-

damentos de derecho de la resolución.

5) El fallo.

iI~ iii
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Esta estructura condiciona un texto literario singular en

sus construcciones y características. DIEZ PICAZO (cit. por

CESAHEO RODHIOUEZ—AGUILERA) decía que la sentencia como obra

literaria “es una realidad que decepciona notablemente”.

Largos párrafos prolijos y con escasa puntuación razonan

los “hechos” desde el punto de vista de las “normas”, precisando

copiar escritos presentados, resumir lo actuado en el sumario

y juicio y además aportar los fundamentos legales con los

que se relacione y justifique el fallo emitido.

La sentencia resume y concreta en fin, la función judicial

siguiendo un esquema clásico silogístico. Se ha afirmado

que los problemas que el estudio de la sentencia plantea

“difícilmente pueden examinarse en su totalidad” (MANUEL

DE LA PLAZA; “Derecho Procesal Civil EspaPiol”; Madrid 1.951>.

Mas recientemente, pará REINOSO—BARBERO (1.987), “no puede

dudarse de la fecundidad creadora del casuismo jurisprudencial”;

aún admitiendo la existencia de “deficiencias teóricas y

sistemáticas”.

Para RELEEN, el paradigma en el que se desarrolla es “racionali-

dad igual a ciencia”, entendiendo el paradigma como axioma

que no se pone en discusión. Al no ser posible probar científi—

u. •/. u.
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camente la idea de Justicia, se establecen racionalmente

unos criterios de ella para una época determinada que tengan

objetividad racional.

En este sentido,partiríamos del concepto de Justicia comentado

por KELSEN ,como cualidad posible de un orden social que regula

las relaciones mutuas entre los hombres. En la línea de la

definición práctica atribuida a los siete sabios de Grecia,

según la cual la Justicia consiste en dar a cada uno lo que

le corresponde.

Para WALTER PROEERT no es imaginable la Ley sin palabras,

y las palabras —mimbres de la sentencia— suponen un precioso

medio de información en el sentido de LUCE IHIGARAY... “un

discurso puede envenenar, rodear, cercar, aprisionar o liberar,

sanar, nutrir, fecundar..., raramente es neutro”.

La sentencia es dictada por un juez y la normativa legal

se estructura de tal manera que tiende a evitar que el juez

dictamine de una forma personal, sino que la sentencia se

deduzca de los datos aportados en el proceso sumarial y en

el juicio oral. Todo ha de razonarse en atención a las partes

en litigio y a la misma función judicial (RODRíGUEZ—AGUILERA).

.1...
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Hay quien considera la Jurisprudencia más importante que

la norma jurídica en si, pues lo que prevalece es el sentido

que la Jurisprudencia atribuye a la norma. En la normativa

el Derecho declara, en la Jurisprudencia el Derecho se realiza.

La Jurisprudencia del Tribunal Supremo surge de la posibilidad

de impugnar la sentencia dictada en Audiencia mediante el

recurso llamado de casación, recurso definido en Derecho

Procesal como “medio de impugnación extraordinario con motivos

tasados” (GIMENO SENDRA: Derecho Procesal). Tiene una clara

función de protección a las partes procesales consiguiéndose

con él una función unificadora de la jurisprudencia en la

interpretación y aplicación de las normas jurídicas (op.cit.).

La posibilidad de interponer recurso de casación no es sólo

para procesado o demandante, sino también para el Ministerio

Fiscal en defensa de intereses públicos.

La LECRIM regula dos tipos de recursos de casación: por infra-

cción de ley (art.849) y por quebrantamiento de forma (art.

850 y art. 851). En el primer caso,. se trata de nulidades

procesales que se han cometido a lo largo del proceso, en

el segundo se trata de infracciones de normas procesales

referidas a la sentencia, por lo que se cometen en el momento

1 i1il¡iI~IIMUhIl~Uhi~
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de dictaría.

En cuanto al tema que nos ocupa, la participación de la Psiquia-

tría en la Jurisprudencia Penal, los recursos de casación

pueden ser interpuestos por error en la apreciación de las

pruebas. La libre valoración de éstas por el Tribunal “no

significa que pueda hacer una valoración arbitraria, ilógica,

irrazonada o irrazonable. Antes al contrario,. el Tribunal

debe hacer su juicio histórico fundándose en la razón, las

pautas normales del comportamiento humano y el manejo de

las máximas de experiencia”. (DERECHO PROCESAL, op. cit.).

Igualmente la denegación de la prueba puede ser objeto de

interposición de recurso por quebrantamiento de forma.

El Tribunal Supremo declarará haber lugar al recurso cuando

estime alguno de los motivos interpuestos, anulando la sentencia

recurrida y dictando la suya propia. En el lenguaje jurispruden-.

cial usará “palabras tomadas del vocabulario común, junto

con otras técnico—jurídicas, y un grupo de otras esferas

del conocimiento” (CARLOS PEHEZ RUIZ “La Argumentación moral

del Tribunal Supremo 1.940—1.975”, pág. 271).
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4. CONSIDERACIONES MEDICO—LEGALES DE LAS ENFERMEDADES

PSIQUIATHICAS.,

—

La Psiquiatría clínica, estructurado su campo y definido

el objeto de su estudio como “enfermedades mentales”, ha

planteado frente a su rama forense —y por ende frente a la

Justicia— el mismo ordenamiento. De tal manera que todos

los tratados de Psiquiatría, como de Medicina Legal y Derecho

Penal, dedican capítulos al estudio —mas o menos pormenorizado—

de los síndromes y/o enfermedadesmentales; intentando matizar

y orientar en los aspectos médico—legales de cada una de

ellas, principalmente su relación con hechos delictivos y

la valoración de la imputabilidad según su estadio clínico

o evolutivo. En último término, se busca definir, clasificar

y dar pautas generales de conocimiento y utilización práctica.

Actualmente hay autores que incluso preconizan el que los

manuales de diagnósticos y clasificación lleven un apéndice

para su uso en el contexto legal <SHUMA,N, 1.989). Por lo

demás esto puede dar lugar al “uso abusivo y peligroso que

los jueces y el público —y ciertos psiquiatras tambien— hacen

a menudo del diagnóstico” (MIEVILLE 1.983).

rl 1
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Las clasificaciones son varias y van desde la más simplista

que. dividen las enfermedades mentales según su repercusión

jurídico—penal en dos grandes grupos:

1.— Extrañas a la personalidad ó alineantes. Incluyendo como

más patentes las neurosis y las psicosis.

2.— Los trastornos de personalidad, dentro de los que se

encontrarían las oligofrenias y las paicopatias (Tratado

de Medicina Legal de GISEERT CALABUIG 1.985).

Hasta las clasificaciones sindrc5micas más detalladas como

la propuesta por ORTEGA—MONASTERIO (1.990) que distingue

cinco categorías:

1.—

2.—

3.—

4.—

5.—

Síndrome

Síndrome

Síndrome

Síndrome

Síndrome

Neurótico

Paicótico

exógeno—confusional

cerebral y Oligofrenias

Psicopático ó Trastornos de Personalidad

O la seguida

distingue:

por BLUGLASS en su tratado (1.990) en la que

iutm~i Lii 1k II
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a> Trastornos mentales:

—Esquizofrenia

—Psicosis Afectiva

—Neurosis

—Demencia senil

—Trastornos orgánicos

—Retraso mental

b) Trastornos de personalidad:

—Bordeline

—Psicopática

—Personalidad inadecuada

c) Desviación y conductas sexuales

d) Abuso de sustancias <Alcohol y Drogas)

Siguiendo pues, una clasificación operativa de trastornos

psíquicos que nos permita revisar la relación entre éstos

y los actos delictivos hemos separado:

1.— Trastornos

2.— Trastornos

neuróticos

psicóticos (esquizofrénicos)

1 i~1¡III1IU1III
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3.— Trastornos afectivos

4.— Trastornos por uso de sustancias paicoactivas

5.— Oligofrenias y demencias

6.— Trastornos de personalidad

7.— Epilepsias

8.— Desviaciones sexuales

1.— Trastornos Neuróticos:

FREUD estableció un claro paralelismo entre neurosis y crimina—

lidad <GARCíA DE PARtOS, pág. 407 de su Manual de Criminotogía),

por entender que tanto el comportamiento del, neurótico como

el del delincuente respondian a unos mismos procesos, a

clases psicoanalíticamente afines: primero la satisfacción de un

instinto “que no corresponde a la realidad o al SUPER—VO”

y segundo una pena: “el factor del displacer como reacción

de la sociedad o respectivamente del SUPER—YOante la satisfa-

cción” (ALEXANDER Y STAUB, 1.961).

A pesar de esta hipótesis, a las neurosis se les ha considerado

clásicamente como con poca relevancia penal, ocupando “el

último lugar en la escala descendente de las perturbaciones”

(sentencia del Tribunal Supremo de 13 de Octubre de 1.971),
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porque “sólo las formas mas acusadas y graves pueden tener

repercusión penal” (MENGUAL i LULL, 1.987). Según el Derecho

Penal, se trata de una reacción psíquica anormal; “derivan

directamente de una causa psíquica no somática” (MíE PUIG,

cit. por MENGUAL i LULL,. 1.989).

En Francia se constata sólo un 1% de admisión en servicios

de seguridad (BENEZECH, M.; 1.981).

Los actos delictivos pueden tener lugar en estados crepuscula-

res, estados disociativos histéricos, por “descargas” de

pulsiones en forma de conflictividad social o franca agresividad

(ORTEGA MONASTERIO, 1.990). El delito se produciría como

reacción final secundaria a su desarrollo neurótico, como

liberación de un conflicto largamente reprimido y que es

un momento determinado, “se libera por fallas del mecanismo

represivo” (BONNET, 1.983).

Suelen excluirse del ámbito de la Enajenación Mental del

Art. 8.1. (Sentencia del T.S. de 2 de Junio de 1.980), pero

se ha apreciado con frecuencia la eximente de Trastorno Mental

Transitorio. Para BONNET: “Puede presentarse a raiz del intenso

paicotrauma afectivo que lo llevó a delinquir, un estado

It:’ 1’ II ~tIIUI
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crepuscular de la conciencia, auténtico Trastorno Mental

Transitorio”. Llegando a hacerse de ella la afirmación

de que aún siendo enfermedades puramente “nerviosas”, el

sujeto conserva “su salud mental intacta” (Sentencia del

T.S. anteriormente citada y recogida en el CODIGO PENAL,

comentarios y Jurisprudencia de MANZANARES SAMANIEGO y ALEACAR

LOPEZ, 1.987).

En la Jurisprudencia española se recoge la estimación de

las impulsiones como eximente en sentencia de 16 de Abril

de 1.902 (Sentencia citada como primer precedente en tratado

de CODON y L. SAIZ, 1.968).

2.— Trastornos Psicóticos:

Las psicosis, se incluyen dentro de la enajenación mental

(MANZANARES SAMANIEGO, 1.987), pudiendo ser “endógenas” o

“exógenas” —para el mismo autor—.

Para MENGUAL i LULL (1.987), los

“erróneos o superados por la

incluir las epilepsias en el campo

penalistas emplean criterios

ciencia psiquiátrica”, como

de las psicosis.

.1...
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En general, para la Jurisprudencia, las psicosis son “la

verdadera enfermedad mental” y en sus aspectos legales se

observa una clara falta de rigor, “venga de los peritos,

de los jueces o del Tribunal Supremo” (mismo autor).

El acto delictivo en el psicótico puede guardar relación

con los contenidos mentales propios de la enfermedad: temática

persecutoria del delirio, alucinaciones (ROJAS, 1.934; REGíS,

1.923; cit. por BONNET, 1.983), a pesar de ello y para ORTEGA

MONASTERIO (1.990), el paicótico habitualmente no realiza

actos tipificados como delictivos. “Dado que suele elaborar

su enfermedad dentro de un mundo autista y desconectado de

su entorno”.

Clásicamente se hablaba del “periodo médico—legal o prodrómico”

de la esquizofrenia (concepto de ANT}-IEAUME y MIGNOT, 1.907),

considerando el acto delictivo abrupto como signo de comienzo

o “debut” de la enfermedad. KRETSCHMER explica algunos de

los hechos delictivos como “actos en cortocircuito”.

Para autores como EONNET el esquizofrénico en pleno proceso

de enfermedad será “candidato a la comisión de delitos”.

Recogiendo la información de varios ~utores entre 1.917

ti
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y 1.94), dá unos porcentajes dc 21,08% de varones esquizofréni-

cos delincuentes y un 12,37% de mujeres. Citando las estadísti-

cas criminológicas de GUTIEHHEZ (1.917> y la de HONHOUR

y CIAFAEDO (1.941) que coincidían en que los delitos contra

las personas iban a ser un 60% de su actividad delictiva

(BAMBAREN y VALEGA 1.945). La capacidad delictiva de la

enfermedad, igualmente, es puesta de manifiesto por otros

autores como HODRIGUEZ AUlAS y BLEULER (oit. por CODON

y LOPEZ SAIZ, 1.983). Para flEGIS (1.923), la inayaria de

los delitos “patológicos’ ‘son obra de perseguidos”, que

obrarían considerando lo que hacen en legítima defensa o

por una imposición (CODON y LOPEZ SAIZ).

Estadísticas de AUDAD y HENEZECH en Francia (1.977) constatan

la mayor relación de formas clínicas heboidof’rénicas y paranoiu~

des con infracciones graves y en comparación con delincuentes

normales , encuentran una mayor frecuencia de violencias y

asesinatos. Siendo estos actos violentos dirigidos hacia

personas (parientes y conocidos) en un 66,74% en los paranol—

des, a menudo premeditados y sólo en un 24% contra los

bienes. En el mismo sentido se han manifestado otros autores

como HEGIS (1.980) (Citu por TIDMAHSH en obra de BLUGASS

y EOWDEN, 1.990; pág. 342).
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Sin embargo, otros autores como RUIZ MAVA (1.931>, afirmaban

que la peligrosidad del enfermo esquizofrénico “no es tan

amplia o incluso os nula o casi nula en la esquizofrenia

establecida’. Para WYRSCH (1.949) los actos punibles seran

ocasionales y aislados, comentando que un perito psiquiatra

forense puede ver pasar afios y decenios sin que contemple

que un enfermo de esta clase sea autor de un hecho delictivo.

Para ORTEGA MONASTERIO (1.990) no presentan una especial

peligrosidad social, aunque los casos graves con riesgo de

agresividad deben ser internados durante el periodo agudo.

Los criterios de ininiputabilídad seran claros para las psicosis

en plena actividad y para los hechos delictivos en relación

directa con la sintomatología (Sentenci~ de T.Su de 8 de

Mayo dc 1.944 y de 4 de Febrero de 1.964).

La dificultad será mayor cuando haya que precisar la imputabili-

dad de psicosis residuales, que estaría en relación con la

“cuantía del. defecto” (CODON y LOPEZ SAINZ).

El exámen minucioso, dice BONNET, del “antes” del “durante”

u/fl.
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y del “despues’ del delito daría la pauta de lo realmente

sucedido.

Es el aspecto social del acto delictivo del psicótico, lo que

“por su aparatosidad o bizarreria” suele tener gran repercusión

pública (ORTEGA MONASTERIO, 1.990), lo cual alimenta la idea

del enfermo mental como peligroso.

3.— Trastornos Afectivos:

Para la DSbI—III, la psicosis maníaco—depresivaquedacodificada

en trastorno afectivo mayor, bipolar, mixto, maníaco o depresi-

vo. Para el. dtagn6stico, la variable ttempo y La variable

fase se eliminan notablemente utilizando criterios operativos

y centrando el trastorno mental en base a la presencia de

sintomas en un momento determinado —en nuestro caso— de

tos hechos delictivos <MENGUAL 1 LULL, op.> oit.).

Básicamentepara la valoración de su imputabilidad se distinguía

entre períodos fásicos y estados intercríticos. A tener

en cuenta por el perito del momento de La comisión del delito

y del momento de la exploración (BONNET, 1.983).
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En los episodios maniacos, los hechos delictivos vendrán

dados por ½ euforia, la irritabilidad y la hiperactividad.

Delitos por reacción de cólera, o derivados de la exaltación

de sus impulsos (LOPEZ SAIZ y aOVaN). Casi todos los autores

lo relacionan con delitos de estala (BENEZECH, 1.981) y

se llega a afirmar que nunca son asesinos o que los delitos

de sangre son excepcionales (DE LOS REYES, SANO-fEZ MORATEy

VELASCO ESCASI, citados por CODON y LOPEZ SAuZ). Generalmente

hacen “plus de bruit que de mal” (E?, 1.962).

En les trastornos depresivos se plantean los conceptos de

“crimen altruista’> (VALLaN y GENIL PERHIN) o de “suicidio

ampliado (GONZALEZ LOPEZ, JUARROS, LAIGNE—LABASTINE, citados

por 001)0W y LOPEZ SAIZ), cuando produce la muerte a sus

seres queridos para y desde su pensamientodepresi~’o, evitarles

sufrimientos, verguenzas a miserias <BONNET. SANCHEZ MORATE

y VELASCO EScASI). KRAFFT EBING, 6fl tu9S5 hablaba de que

aumentaba la importancia médico—legal en razón de su ansiedad.

Para BENEZECE <1.977) el homicidio altruista del. meláncolico

es hoy “relativamente excepcional)’.

flatos estadísticos recogidos ruera de nuestro medio varian

.1...
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desde un 8% dc trastornos afectivos en delincuentes encontrados

por WALKER et al. en 1.973 en Inglaterra, hasta un 34% de

trastornos bipolares según LONDON et al. en 1u962 en un

grupo de 187 hombres no culpables por razones de enfermedad.

GOOD, en 1.978 encuentra un 10% de desc5rdenes afectivos

primarios en una población reclusa de iDO presos.

TAYLOR et al. en 1.984, estudiando una población de 2.374

presos encuentra un 1,2% dc trastornos afectivos mayor.

KUNJUKRISHNAN, en Canadá en estudios psiquiátricos previos

al juicio de 355 sujetos, encuentra un 2% de maníacos—depresi-

vos. El. mismo autor en 1.968, constata que los delincuentes

con Trastorno Afectivo Mayor son en su mayoría de tipo bipolar

y aparición reciente.

En la República Federal Alemana, ¡-IAENEE y BOKER, en 1.982,

estudiando desórdenes mentales en delitos violentos, durante

un periodo de 10 años <1.955—1.964), calcularon eL riesgo

de violencia en trastornos afectivos mayor en 6/100.000. Lo que

coincide con la apreciación de la mayoría de los autores

u.!...
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de la ‘esoasa peligrosidad” de estos enfermos (SANCHEZ ?4OEATE,

VELASCO ESCASI, GAllOTA ANDRADE>.

En tratado de BIJUGLASS Y BOWDEN<1.990), HIGGINS comenta el por-

centaje de maniacos recogidos en estudios europeos deI 8% en

comparación con el 2% en USA (pág. 349 op.. oit.). Los actos de—

lictivos serían delitos menores y sólo un 13% serían delitos

graves.

LOE problemas de imputabilidad parecen solventarse siempre que

se clarilique si el hecho delictivo fué cometido en sus episo-

dios clínicos extremos (manía o melancolía). En esos episodios

“todos los autores estan de acuerdo en conceder la ininputabilidad

de manera absoluta” <LOPEZ SAIZ y Conan). Durante el “intervalo

lúcido” como período ausente de síntomas, el sujeto sería plena-

mente imputable. Pero todo esto, que parece estar claro

tanto en sus extremos como en los periodos eutímtcos o de norma—

lidad, no lo está tanto para episodios depresivos no mayores,

para los que, según el análisis de la jurisprudencia hecho sobre

el tema por ?4EHGUALL i LULL, parece que tas depresiones serán en

principio imputables <sentencia de it de Julio de 1.983 y sen-

tencia de 29 de Abril de 1.981 entre otras>. Por consideran el
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Tribunal que el sujeto conserva intactas sus facultades cognos-

citivas y volitivas y distinguir el bien del mal.

4.— Trastornos por uso de sustancias psicoactivas:

El uso, abuso y/o dependencia del alcohol y drogas constituyen

factores aceptados por la literatura como asociados a un

alto porcentaje de conductas delictivas y violentas (LEHAMANN

et al. 1.983; LEV? et al. 1.989; EHIAN HORE en Tratado de

ELUGASS y ROWDEN, 1.990>.

Las consideraciones penales y jurisprudenciales diferentes

para ambos tipos de sustancias, Justifican el análisis por

separado (LUIS DEL CASTILLO en oapu 19, pág. 457 de “Toxicoma—

nías: Un enfoque multidisciplinario” de FHEIXA, F.; SOLER,

P.A. y colaboradores).

A) Trastornas par consumo de bebidas alcoh6licas:

Nuestro Código Penal vigente explícita la embriaguez plena

y fortuita como subeximente de la más general de Trastorno

Mental Transitorio <MANZANARES Y ALBAHCAH). Recogiéndose

en la atenuante 2! dcl art. 9 los casos de embriaguez culpable

1H11it lIJmIIIII 11K ¡ MI [Fil IW
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en su inicio. El TMT puede tener su origen ‘Y .-en la embriaguez

alcohólica cuando la misma alcanza una intensidad sensiblemente

superior a la que justificaría la apreciación de la correspon-

diente atenuante genérica...’ (Información Jurisprudencial. Con-

sejo General del Poder Judicial, Septiembre 1.988).

Para KAISER (en su “Introducción a la Criminologia) el análisis

entre alcohol y criminalidad “quedaria demasiado cortó si

se quisiera situar el Centro de gravedad en el alcoholismo

crónica y a~ los delincuentes con dependencia del alcohol”.

HENSMANen 1.969 (cit. por KAISER) encuentra porcentajes entre

el 2 y más del 30% de presos alcohólicos. Siendo para dichos au-

tores mucho mayor la proporción de delincuentes con consumo pre-

vio de alcohol (sin que esté establecido su alcoholismo). Son

los datos de la policía lo que según KAISER hacen subir la pro-

porción hasta un 50% y entre un 30 y un 70% según los criterios

más o menos subjetivos que determinan “embriaguez” o “alcoholis-

mO” en el sujeto que es detenido en relación con un hecho delic-

tixo.

En Francia se considera que cl 19% de los delitos, tienen por

E 1tIIt1tt~L —
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origen ci alcohol (EOGANI, E. 1.988).

MURPHY en 1.983 (citado por KAISER) ofrecía cuatro modelos teó—

rico—explicativos de la relación entre alcohol y criminalidad:

1u Efecto desinhibidor del alcohol (pérdida de autocontrol y

disposición a la agresión).

2.— Tanto el consumo como la criminalidad tienen una causa

común como v.gr.: dificultades en la infancia.

a.— Condicionamientos reciprocos de ambos lactares, el alcoba—

lismo puede llevar a la alteración en las conductas sociales

y éstas pueden llevar a la ingesta excesiva como medio de huida.

4.— Conexión aparente~ los delincuentes alcohólicos estan

hiperrepresentados en la causística (COLLTNS, 1.960) pero

eso supone que han sido detenidos, puede ser sólo una

aparente conexión y,para afirmar que en la comisión de delitos

aparece con relativa frecuencia el alcohol, serian necesarios

estudios más exactos sobre la conducta de la población.
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Existe, sin embargo, una importante controversia sobre la

consideración legal de la embriaguez, puesta de manifiesto

por J3ONNET en su Tratado de Psicopatología y Psiquiatría

Forense (1.983); FEBRI (uno de los padres del empirismo crimi-

nológico> a finales del siglo pasado, opinaba que el que

se embriaga —dolosa o culposamente sea incompleta o completamen-

te— debe responder por su delito del mismo moda que el no

ebrio. Para FEREI, la embriaguez sería sí nó un ‘escandaloso

salvoconducto para los delincuentes”.

Otros autores como LEVIDALLE sostienen que sea o mi preordenada,

se sancionaria a un sujeto que en el momento de delinquir

no es realmente imputable.

Algunos de los argumentos que esgrime el Tribunal Supremo

en España a efectos del uso de sustancias son de índole de

política criminal, la total imputabilidad sacrificaria la

seguridad ciudadana, recogiéndose en la jurisprudencia ideas

semejantes a las comentadas de FEREI (Sentencias de 17—Enero—

83; 3—Mayo—83; 22—Noviembre—83 y otras, comentadas en los

“Aspectos Psiquiátricos”del estudio de CARBONEEL, COMEZ COLOMER

y MENGUAL i LULL).

.1...
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A este aspecto de la probtemática se refiere igualiwente

el Código Penal de MANZANARESSAMANIEGOy ALBARCAR LOPEZ, cuando

comentando el Art. 8—1~ (pág. 52) habla en el apartado “Embria—

guez de los riesgos de una aplicación desmesurada y desorbitada

de la eximente, y de premier, sin razón bastante, al vicio,

propenso a incidir peyorativamente en los bienes penalmente

protegidon...”.

II) Trastornas por uso de drogas:

En el ya citado Código Penal, se afirma (pág. 56) que “el

adicto a la ingestión, inhalación o incorporación a su organismo

de dichos estupefacientes, sólo podría estimarse —con cierto

paralelismo con la embriaguez— total o parcialmente inimputa—

bies: a) cuando, al tiempo de perpretacián de los hechos

de que se trate, el sujeto activo, se halle bajo la influenci.a

de la ingestión —fortuita, culposa o dolosa, pero nunca

preordenada al. delito— de las referidas sustancias, y, como

consecuencia de ella, sus facultades cognoscitivas o volitivas,

se encuentren abolidas, o al menos, mermadas o disminuidas:

y 1) cuando, al tiempo antedicho, hallándose el infractor,

~tII~~ E II 1 i~i5IM~¡IMi¡I~Ii IIU1~h ¡
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en situación de crisis o síndrome de abstinencia,o en estado

carencial agudo, el ansia incoercible de obtener la sustancia

estupefacciente, respecto de la cual se tiene dependencia,

psíquica o física, suprima su discernimiento o raciocinio,

o sus facultades inhibitorias de autodominio o autocontrol.

o, al menos, restrinja o limite las mencionadas facultades

intelectuales o volitivas (Sentencia de Tribunal Supremo

de 22 de Marzo 1.985).

El problema del consumo de drogas surge a principios de la

década de los setenta y la legislación, a la sazón vigente,

se vé desbordada por la nueva problemática (J.A. OSCAHIZ

y U. UEL CASTILLO ARAGONen “Circunstancias Eximente y Atenuan-

tes de la Responsabilidad Penal, Relativas a los Delitos

Cometidos Bajo la Influencia de Drogas Tóxicas, Estupef’accientes

o Sustancias Psicotrópicas”. En Psiquiatría Forense del Centro

de Estudios Judiciales, Ministerio de Justica, Madrid, 1u990).

Por Ley de Noviembre dc 1.971 que redactaba de nuevo el art.

344 del Código Penal, los Tribunales en la práctica podían,

atendiendo a las ‘circunstancias del culpable y del hecho’

aplicar la pena inferior o superior en un grado. Por esta

~1...
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vía, siguiendo a los referidos autores, so introdujeron atenua-

ciones en la responsabilidad del drogadicto. Siendo posiblemente

la Sentencia del Tribunal Supremo de 17 de Junio de 1.981,

la que por primera vez alude de forma expresa a la condición

del consumidor como “enfermo a quien procede deshabituar”

(obra citada pág. 101).

La Ley de Peligrosidad y Hehabilitación Social de 4 de Agosto

dc 1.970, considera peligrosos “los ebrios habituales y los

toxicómanos’ (articulo 2~ séptimo). En opinión de OSCAHIZ

y DEL CASTILLO, esta Ley denostada por todo el mundo, probable-

mente influyó en que muchos jueces, por tener que aplicarla,

entendieran mejor lo que eran las drogodependencias y “propicia-

ron su consideración como enfermedades” (pág. 102).

La Ley de 18 de Junio de 1.983, supuso un tratamiento más

benigno de los delitos contra la salud pública y una despenail—

zación del consumo. fleformándose en 1.988 (Ley Orgánica de

24 de Marzo de 1.988), trás haberse detectado un incremento

del tráfico y una escalada de la delincuencia que fué atribuida

a la reforma que conté desde su promulgación con una encarnizada

oposición social.
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5.— Oligofrenias y Demencias:

Desde que Esquirol, en “Des Maladies Mentales, revisara la

noción de idiotismo” de Pinel —dejando ciaras las diferencias

entre Demencia y Oligofrenia, con su célebre aforismo: “el

hombre demente está privado de los bienes que gozó en otro

tiempo, es un rico convertido en pobre, el idiota ha estado

siempre en el infortunio y la miseria”— varios especialistas

intentaron clasificar los grados de déficit. ORFILA (Profesor

de Medicina Legal de la Facultad de Medicina de Paris desde

1.819), desde una preocupación médico—legal y por su trascenden-

cje criminológica distingue tres grados: idiotas. imbéciles

y medio—imbéciles (HUERTA GAECIA—ALEJO, 1.988).

La última edición del Código Penal Español de RODRIGUEZ

DEVESA (i.988), clasifica las oligofrenias en idiocia, imbecili-

dad y debilidad mental (parte general, pág. 589), citando la

obra de CODON y LOPEZ SAIZ (3~. edición, 1.968).

Para GOEPINGER, Hu <titado por KAISER; pág. 391 de

de Crimonologia>, el oligofrénico, probablemente,

más en la comisión de delitos, pero también asume

su Manual

participa

un riesgo

11II ¡ j~ ~
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mayor al ser detenidomás fácilmente por la policia.

La importancia médico—legal y penal de los déficits intelectua-

les, radica en que sean víctimas de hechos delictivos o fácil

presa de sujetos inductores de actos punibles (BONNET, 1.983

y LOPEZ SAIZ y CODON).

En la citada obra de CAHBONELL—t4ATEU, GOMEZ COLOMEZy !4ENGUAL

1 LULL, se pone de manifiesto “el anquilosamiento y la inercia

del Tribunal Supremo” en el tratamiento de las oligofrenias,

utilizando consideraciones diagnósticas, clasifícatorias

y etiológicas que poco tienen que ver con los criterios clínicas

actuales. En la revista Poder Judicial n96 de Junio de 1.987

(pág. 258) se recogen como ‘ense?ianzas de la ciencia psiquiátri—

ca moderna” la distinción de grados de oligofrenias en función

de “coeficientes de agudeza intelectual’. Distinguiéndose:

oligofrenia profunda, media y simple debilidad mental.

Incardinando en esos tres tipos la eximente compicta, la

incompleta y la mera atenuante analógica, respectivamente.

Siendo imputable la llamada ‘torpeza mental” (‘la torpeza

no es ni atenuante ni eximente’, pág. 221 de tratado de LOFEZ

U
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SAIZ y CODON), refíriéndose a ella en situaciones “entre

la debilidad y la plena normalidad”. Puesto de manifiesto

este punto en la jurisprudencia recogida por ORTEGA MONASTERIO

(1.990>.

Mientras que la Psiquiatría desde principios de los años

80 habla de Retraso Mental leve, moderado, grave y profundo

(DSM—III> y no de oligofrenias.

Los cuadros demenciales son recogidos en el trabajo de LEVI

y colaboradores (1.989) como uno de los desórdenes psiquiátricos

que pueden relacionarse con conductas violentas. EONNET (1.983>,

habla de delitos “surgidos del fallo del juicio crítico,

de su pasividad y de su sugestionalidad y falta de atención

Relacionándolos sobre todo con los llamados “delitos contra

la honestidad”.

BLUGASS (1.966) encuentra un 2,6% de retraso mental en una

población de 300 reclusos y un 11,6% de inteligencia borderline,

él concluye que no existen esenciales diferencias en la

distribución de la inteligencia en prisioneros convictos

y la población general.
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HAENER y BÓKER en 1.973 (citado por KUNJUKHISHNAN, 1.988)

calcularon el riesgo de violencia del retraso mental en

6/100.000 (mientras que el de esquizofrenia lo consideraban

un 5/10.000).

ANUHEW RETD, revisando múltiples trabajos, concluye que son

pocas las asociaciones entre el retraso mental y el crimen

<en tratado de BLUGASS y EOWDEN, 1.990, pág. 397). No encontran-

do relación entre síndromes de déficit intelectual y tipo

de delito.

6.— Trastornos de Personalidad:

En el “Ser psíquico’ KURT SHNEIDER (1.923) distinguía tres

conceptos de facultades: la inteligencia, la vida de los

sentimientos y pulsiones vitales y la personalidad. La persona—

lidad, en su concepción, abarcaría los sentimientos y tendencias

no corporales y la voluntad.

Las psicopatías junto a las psicosis y a las neurosis han

constituido, para el Derecho en Espafia, los trastornos mentales

tradicionalmente considerados <OCTAVIO PEHEZ VICTORIA, 1.970).

II 1
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Los conceptos actuales se refieren a personalidad antisocial

(DSM—III) o personalidad con predominio de manifestaciones

sociopáticas o asociales <TCD—9 de la OMS). Para BENEZECH

(1.981) forman la categoria nosogréfica mas importante desde

el punto de vista criminológico.

Los penalistas y la doctrina legal en Espafia tienen reiterada-

mente decLarado que tos psicópatas no EOn enfermos mentales,

sino que pueden estirnarse como personas normales a los efectos

de su imputabilidad; Itpor no tentr limitadas sus facultades

intelectivas y volitivas” <Código Penal de MANZANARESSAMANIEGO

Y ALBAECAR LOPEZ y en el mismo sentido quedan definidos

en Lecciones de Derecho Penal de MIli PUIG). Para LOPEZ SAIZ

y COnaN igualmente “no tienen una verdadera enfermedad mental”.

No teniendo relevancia teóricamente sobre la imputabilidad

<ROMEPO SIHVENT y GOMEZ PAVON) a no ser que se acompafle

de otras anormalidades psíquicas que permitan apreciar una

eximente incompleta o una atenuante analógica (MANZANARES

S. y ALBEHCAR en la obra citada). Lo cual es reiterado en

numerosas sentencias del Tribunal Supremo que “sigue llenando

paginas de sus sentencias con las psicopatias (CARBONELL MATEU,

.lihIuIF~ii 1 — TI1:i 1
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GOMEZ COLOMERy MENGUAL 1 LULL pág. 221 de “Enfermedad Mental

y Delito. Aspectos psiquiátricos, penales y procesales”).

Sin embargo, para otros autores del campo penal, al considerarse

al psicópata ‘incapaz de determinarse normativamente” sería

posible considerarlo un enajenado (ALONSO ALAMO, 1.989).

Para FERMIN MORALES PRATS (1.990), probablemente es en el

punto de las psicopatías donde reina la incertidumbre de

forma más evidente, en cuanto al tratamiento penal que otorgar-

les. Dicho autor ana1i~a si las psicopatías encuentran acomodo

legal en el Art. 8, 1~ del. Código Penal o si por el contrario

la eximente de alteración en la percepción puede constituirse

—dada su vaguedad— en una cláusula eximente respect9 a aquellos

Eupuestos —principalmente las psicopatías— no fácilmente

encuadrabtes en el ámbito de la enajenación mental deL Art.8,

]~ del Código PenaL

En los Estados Unidos se llegó a definir formalmente la

no valoración de la imputabilidad de los trastornos de persona-

lidad; como condición mental “no exculpa.torialt. No se les

puede defender como enfermos, según declaración de la A.P.A. en

~1.
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1.983 <comentada por BLOOM y BOGERS en 1.987). Incluyéndose

así en The Psychiatric Security Eeview Board de Oregcn.

Para autores como JONAS ROBISTSCHER (1.978), la sociopatía

es el ‘waste—basket diagnosis. Siendo para él la falta

de evidencia de remordimientos el motivo por e). que se han

considerado no rehabilitables, certificándose dicha condición

en cortas entrevistas clínicas. No habiendo, para este autor,

evidencia científica para afirmar la intratabilidad, ya

que “a los 40 afios dejan de ser sociópatas’. Fenómeno reflejado

en nuestro medio por COIJON y LOPEZ SAIZ: “pierden actividad

criminal en las edades avanzadas” u

En Italia, SMIGLIANI (1.986), seNala que de la plétora de

opiniones discordantes en esta materia, la principal cuestión

jurídica y médica es la “enfermedad’; si lo es o nó. Recoge

opiniones a favor y en contra de que la anomalía del carácter

comporte una alteración de la esfera intelectiva o volitiva

del sujeto. En su Compendio de Criminologia, PONTI, habla

del “riesgo de llamar psicopatía a cualquier tipo de conducta

extrafia o no aceptada por todos u

..1-..
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En cuanto a su relación con hechos delictivos parecen todos

los autores de acuerdo en la alta incidencia de trastornos

de personalidad en los delincuentes y presos, así como la

frecuencia con que el individuo que presenta una “anomaLía

del caracter’ incurre en un episodio dalioso para la sociedad

(REDA, 0.0.; 1.982). GARCIA DE PABLOS en su Tratado de Crimino—

logia recoge incidencias en la población carcelaria desde

un 14,5% (STUMPFL en t~935). hasta un 100% en delincuentes

precoces y reincidentes (FREY, 1.951).

SCHUESSLEH y CRESSEY en 1.950 (citados por GAECIA DE PABLOS),

evaluan ¿los trabajos realizados durante 25 alias en los Estados

Unidos sobre estudios de personalidad mediante test en delin-

cuentes y no delincuentes, no observando diferencias estadísti—

camcnte significativas. Estudios del matrimonio GLUECI< <1.950),

en 500 delincuentes y no delincuentes tampoco parecieron

encontrar diferencias. Sin embargo, en el estudio de se-

guimiento realizado en 1.976 por GLJZE et al., se encontró

a la sociopatia, el ateoholismo y la drogodependencia como

datos sólidamente unidos a la conducta delictiva. Detectando

sociopatia en el 70% de Los delincuentes varones con desórdenes

psiquiátricos (el 90% del total).

•.1...
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Por cuanto a otros trastornos de personalidad, FERNANDEZ

FOL, en 1.965 <citado por BONNET), encuentra personalidad

esquizoide pura o imbricada en el 13,60% de las población

carcelaria.

Por todo lo expuesto, habría que concluir citando a LOPEZ

SAIZ y CODON, cuando en su ‘Psiquiatría Jurídica Penal y

Civil” (Pág. 594, torno II), afirman que “el problema de

la responsabilidad de los psicópatas, desde el punto de

vista jurídico—penal y de política criminal, pertenece,

sin disputa, a las cuestiones más difíciles del Derecho

Penal” u

7.— Epilepsias:

A pesar de constituir un tema de las ciencias neurológi—

cas, con frecuencia son valoradas por jurisprudencia y la

medicina legal como generadores de estados o trastornos

psíquicos que pueden generar causas de enajenación

(CAHBONELL; GOJ4EZ COLOMER; MEJ’JGIIJAL 1 HILL, 1.987).

De acuerdo con los citados aUtores en que se trata de

•.1...
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trastornos neurolágicos que conllevarán o ná trastornos mentales,

y de los que a tos Tribunales interesaría la afectación de las

“facultades mentales y volitivas del agente’. A tal cuestión que

“difícilmente responde un técnico de salud ¡nentai,nienos aún res-

ponderá un ténico en neui-ología’(autores y obra citada págu28O).

CESARE LOMBROSO(1.895), padre de la antropología criminal,otor—

gana a la epilepsia categoría de causa princeps de la crimina—

lidad. En su “Uomo Delinquente”, se refería a ellas como “en es-

trecha relación con la tendencia al crimen” y a la inversa: al

crimen como “frecuente manifestación de la epilepsia”, incluso

en íntima analogía con la “locura moral” —ambas pueden asociarse

o sucederse— <s.l. y M. PESET, 1.975; E.F.B. BONNET, 1.983;

R. HUERTAS, 1u988)u

Con las aportaciones de ESQUIROL <1.838), LEGEAND DLI SAULLE

(1.875—1.866), VLADOFF (1.91:), JIECáS (1.923),RuIz MAYA (1.931),

se constata la característica invariable del ‘furor” primitivo,

agresividad y destructividad. KRAFT—EBING, en el. mismo sentido,

llegaba a decir que los crímenes no serían más que fenómenos

epilépticos mal interpretados, según citan LOPEZ SAJIZ y CODONen

su tratado, donde afirman: “que todo ello son aburridas exagera—
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clanes”; aunque sin llegar a ettas nadie duda que 1.a epi].epsia

constituya “una de las enfermedades mentales de mayor importan—

cta jurídica’9 (pág. 361 de Psiquiatría Jurídica PenaL y Civil>.

Habitualmente la Jurisprudencia Española ha distinguido los de—

litoE cometidas baje el influjo de diferentes situaciones clí-

nicas: aura, acceso o crisis, psicosis, carácter, demencia, etc.

<RODRIGUEZ DEVESA, Derecho Penal Espa~o1, 1.985, pág. 588 y co-

mentarios de ORTEGA MONASTERIO, 1.990).

En tratado de BONNET se sugiere que “el perito deberá precisar

siempre en qué período de la afección fué llevado a cabo el de-

lito: pre—paroxístico, paroxístico, post—paroxístico, extra—

paroxístico; es la única manera de establecer relación entre

imputabilidad y delito :c~ometick’~’,

Dicho autor critica tos referidos criterios clásicos de

criminalidad. Ansándose en estudios estadfstieos de BARANDE

(París 1.956) y de él mismo (1.960), habla de relación directa,

probable y nula relación entre epilepsia y delito. Y de

criterios de contaminación del epiléptico delincuente con

otros trastornos: Debilidad Mental, Alcoholismo y Trastornos

tI~LI~t¡I 1 ¡1> II ¡
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de Personalidad, sobre todo. Para ellos representan una

cifra muy baja de delincuencia en relaci6n con otros trastornos.

Los actos delictivos realizados por enfermos epilépticos

en un 80% revestiran características de acciones impulsivas

<tomando caracteres de furor en el 15% de ellos) y el 20%

apróximadamente seran actos relacionados con automatismos.

Automatismo o actividad psicomotriz incontrolada de la que

no permanece recuerdo alguno (ANTONIOTTI, F.; 1.986).

Para este autor, catedrático de Medicina Legal

Universidad de Roma, la enajenación

sólo podría considerarse en

temporal. Por obnubilación

conciencia durante la

comicial o inmediatamente

Igualmente se aplicaría la

producido un auténtico

En períodos intereriticos

vendría dada

(‘vizio totale di mente”)

las crisis de

o crepusculacién

fase precedente

después

eximente

síndrome

la

de la

total cuando

psic6tico de

imputabilidad

por la peculiar impulsividad

epilepsia

de la

al acceso

crisis.

se ha

lirante.

atenuada

o excitabilidad

del enfermo, o por alteraci6n caracterial grave correlacionada

con la alteración morbosa.

~it ~1~I1
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Todos tos autores consultados y citados estan de acuerdo

en que el estudio detallado y científico del caso

concreto, conducirá a la solución det problema de

la imputabilidad en el epiléptico. Para PIGA (oit.

por CODON y LOPEZ SAIZ) es el acto delictivo es-

tudiado con minuciosidad el que constituye un fac-

tor primordial: crímenes brutales, actos elaborados,

actos “parahumanos” (RUIZ MAVA), porque “cuanto más

complejo sea et delito en EU dinámica, tanto menor será

la probabilidad de que obedezca a la epilepsia” (BONNET,

1.983). Para GARCIA ANDRADE (1.973), dc todos los enfermos

psiquiátricos, e]. más peligroso es el delirante epilépti-

co <pág. 125 de “El. hombre, el. delito y su mundo”). Para

EENEZECH (1.9811, sin embargo, la peligrosidad del epí—

léptico es un mito y no difiere, según estadís-

ticas citadas por él, de la población normal

(GUNN, 1.969; GIJNN et BONN, 3.97t; FIOEENTINI et col.

1.976>.

8.— Desviaciones Sexuales:

Entrar en tas consideraciones médico—Legales de Las conductas

~1...
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sexuales supone acometer un tema controvertido (CANBONELL),

sometido a modificaciones transculturales y transhistóricas

<KAISEP). En el campo de la Psiquiatría Forense, autores

como BENEZECH <1.981) las incluyen dentro del capitulo de

las perversiones: tsctest~.% dire, du plaisir de mal faire

et de faire mal”. BLUGASS (1.990) tipifica en su tratado

(section VII) hasta catorce apartados de “desviant and criminal

sexual behaviox-’, donde incluye, entre otros, los aspectos

médico—legales del exhibicionismo, de las llamadas teléfonicas

obscenas, del trasvestismo, del transexualismo, del sadomaso-.

quisino, del bestialismo, de la paidofilia y de la necrofilia.

El abordaje del tema

del agresor, cuya

un elemento clínico

sino también desde

o agresión sobre

judicialmente Las

denomina CURRAN y

la figura de la

Los adolescentes y

hay que hacerlo, no sóLo desde la vertiente

manifestación sexual anómala puede ser

más de una patología psíquica subyacente,

la víctima, por lo que supone de coacción

su Libertad sexual. A la hora de estimar

conductas sexuales ‘agresivas’ (como las

COlSu> pareeen ser de los delitos donde

víctima cobra mayor importancia (KAISER).

los que sufren desórdenes intelectuales

.1...
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están especialmente expuestos a violencias sexuales (BENEZECH,

1.981), incluso hay quien habla del “recidivismo Victimariot’

(MILLER y cois. 1.978, cit. por BENEZEC1-1).

Para KAISER, los delitos sexuales constituyen el 1% de las

estadíticas policiales. Por otra parte, desde el punto de

vista sociaL y normativo, las conductas sexuaLes desviadas

pueden ser más o menos peligrosas según sean “íntimas”, como

el fetichismo o el trasvestismo,o públicas cómo el exhibicio-

nismo (ABEL y otros en tratado de CURRAN, MoGARRY y SHAI-1,

1.986)u Lo decisivo para CARBONELL, está en el cuadro clínico

que eventualmente presente el agente y en su capacidad para

obrar de otro modo.

En 1.a estimaci6n de los delitos contra

y en la valoración médico—legal de las

desviadas se pone de manifiesto, de forma

en otros casos, la triple dimensión del

saciedad, agresor y víctima.

la libertad sexual

conductas sexuales

más evidente que

hecho delictivo;

.1...
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5. OBJETIVOS E HIPOTESIS DE TRABAJO.

—

Se pretende estudiar y analizar las relaciones entre la Psiquia-

tría y el Derecho Penal en España, sobre la base del conocimien-

to de los aspectos psiquiátricos que intervienen en el nivel

de actuaciones que llegan al Tribunal Supremo y configuran

el cuerpo jurisprudencial, paradigma de otras actuaciones

legales.

Considerando el Derecho como el “complejo de estra-

tegias”, mecanismos y controles sociales” (ATHUR KAUFMANH)

y a la Jurisprudencia como “la doctrina emanda de

las resoluciones del Tribunal Supremo, al interpretar

y aplicar la Ley, la costumbre y los principios

generales de Derecho” (GOMEZ DE LlANO. Diccionario

Jurídico). Alguien definió a la Jurisprudencia como

una de las ciencias probablemente más influida por

lo moral, dado que regula las costumbres. Moral y costumbres

que forman parte también del campo de actuación de la Medicina

y en concreto de la especialidad de Psiquiatría. Entendiendo

que “el Derecho es, ante todo una ciencia práctica, volcada

hacia la realidad, es inseparable de ésta” (CAHCIA—PABLOS) y

que en su proceso de investigación jurídico—penal necesita

del auxilio de los conocimientos psicológicos y psiquiátricos.

.1...
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Partiendo del presupuesto básico de que el saber científico

siempre es un saber interdisciplinario y no sectorial ya

que las ciencias se necesitan y complementan unas a las otras

aunque sus métodos y objetivos difieran.

La visión descriptiva que ofrece la Jurisprudencia de la

relación cotidiana entre la Psiquiatría y la Ley,nos permitirá

establecer las características del encuentro entre ambas; los

márgenes, lenguaje y formulaciones sobre los que construye esa

relación. Los puntos de contacto y controversia.

Es claro que cuando el fenómeno del delito se cornplica con

la consideración del delincuente como “mentalmente enfermo”

el Derecho Penal precisa para su ejercicio del auxilio de

los conocimientos psiquiátricos. Cual es su demanda. Cual

es el marco teórico en el que se establece esa relación,

cuales son sus objetivos comunes y cuales divergen. Son algunas

de las cuestiones que nos lleva a plantearnos este estudio.

La investigación se dirige hacia tres vertientes principales:

1..— Estudio Epidemiológico y Estadístico: de los datos

clínicos que aparecen en las referencias y argumentaciones
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dc las sentencias de los Anales Jurisprudenciales (ABANZAOI>.

Análisis de qué entidades nosológicas se definen y la considera—

cion legal en cuanto a imputabilidad que se l~ adscribe.

Qué psicopatología se resefia y qué relación se establece

entre los datos clínicos y el hecho delictivo.

II.— Lo puramente Psiquiátrico—Pericial: la intervención

del experto—psiquiatra en la dinámica del proceso del juicio

oral. El juicio oral supone dar a las partes que intervienn

la posibilidad de exponer sus razonamientos y de defender

sus derechos. Según la Constitución Española, su segunda

finalidad es que “el Tribunal disponga de todos los elementos

de juicio necesarios para dictar su sentencia” (sentencia

del Tribunal Constitucional de 18 de Mayo de 1.981). De entre

esos elementos analizamos los informes médicos, su contenido

y la valoración que de ellos hace el Tribunal.

III.— Perspectiva temporal: estudio de la influencia

sobre el tema del devenir histórico, de los cambios acontecidos

en el marco legislativo español en los últimos años, el desarro—

lío de los Principios Constitucionales y la Reforma del Código

Penal de 1.983. Mientras que la Psiquiatría evoluciona hacia

la adopción de una nomenclatura diagnóstica de ámbito interna—

.1...
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cional. Qué aspectos en este sentido se detectan al estudiar

la Jurisprudencia en dos períodos de tiempo separados diez

años (AHt~ 1.977—1.978 y 1.987—1.988).

Las hipótesis de trabajo que se articulan en torno a estos

objetivos están relacionadas con:

It— La incidencia de la Enfermedad Mental en la Criminali-

dad recogida en la Jurisprudencia Penal, que se supone escasa

y en relación sobre todo con trastornos de personalidad y

abuso de sustancias psicoactivas.

2v.— La influencia de la Psiquiatría en el Proceso Penal,

barajándose la hipótesis de que esta influencia no es determi-

nante, siendo su aportación utilizada entre otros tipos de

argumentaciones no—psiquiátricas.

39•~ Las diferencias entre un periodo de tiempo y otro,

esperando ver la influencia positiva de los procesos de trans-

formación de los marcos de referencia, el político—legal

y el clínico—psiquiátrico.
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5. 1~— C O N 3 1 II E R A C 1 0 N E 3 E 3 T A 0 1 3 T 1 C A 3

En nuestro País se hace realidad la afirmación del criminólogo

aleman GUNTEE KAISER de que la criminalidad real sólo se

puede valorar, pero no conocer.

No existen publicaciones estadísticas detalladas que permitan

encuadrar cualquier estudio de una forma válida o expresiva.

Desde 1.955 el Instituto Nacional de Estadística publica

las “estadísticas judiciales” con el número de condenados

por la jurisdicción penal. Otra fuente de datos es la “Memoria

Anual de la Fiscalia del Tribunal Supremo”. Las estadísticas

policiales no se publican oficialmente, aunque sí algunos

datos parciales cómo por ejemplo la “Estadística anual sobre

actuaciones contra el tráfico ilegal de drogas” (1.987).

Esta situación estadística precaria en nuestro País es puesta

de manifiesto por M(JNOZ CONDE en 1.989, en su “Introducción

a la Criminologia y Derecho Penal” conjuntamente con HASSEMEH,W.

Resulta materialmente imposible, por tanto poder conocer

cifras como el número de procesos que valoran una Enajenación

.4...
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Mental, el número de delincuentes mentalmente enfermos que

son acusados de tal o cual delito, el número de personas

a las que se aplican medidas de seguridad, etc..., en un

período de tiempo dado.

Además de la falta de detalle de lo publicado hay que tener

en cuenta el considerable retraso con que se editan las estadís-

ticas judiciales, por ejemplo, las del 1.986 se han publicado

en 1.989. Dc otra parto lo publicado se refiere a lo juzgado

y no a los delitos ocurrido en el año. Se podrían conocer,

por tanto, los actos delictivos juzgado en el año, pero que

cronológicamente corresponderían hasta a dos o tres años

antes, dado el retraso de la actividad judicial.

Es posible que gran parte de estas dificultades queden subsana-

das cuando culmine el proyecto de informatizar los archivos

en el Centro de flatos del Ministerio do Justicia. Es previsible

que para entonces se pueda acceder a la información documental

de toda la Jurisprudencia del Tribunal Supremo. Este sistema

agilizará y facilitará el análisis de sus contenidos a través

de descriptores específicos (MEMORIA FISCAL DEL SUPREMO, 1.988>.

.1...
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flevisadas dichas fuentes documentales, hay que considerar

que ni la Memoria Fiscal del Tribunal Supremo ni la del Consejo

General del Poder Judicial, ni las estadísticas del I.N.E.,

contienen datos pormenorizados de interés para encuadrar

nuestra investigación.

Desde un punto de vista general, en la bibliografía consultada,

aparecen algunos porcentajes que pueden tener cierto valor.

En Europa, el porcentaje de casos penales en los que intervie-

ne la psiquiatría, parece situarse entre un 6—8%de los casos

(LAFON 1.975 de París; CANEPA 1.976 de Génova; HOBERT, 1.984

de Ginebra).

En U.S.A., COPELANJJ en 1.989, habla de problemas psiquiátricos

en un 4,7% de un total de casos de homicidios múltiples.

GARCíA DE PABLOS (1.988>, comenta que en muchas investigaciones

empíricas dirigidas a comprobar la correlación existente

entre determinadas anomalías psíquicas y el comportamiento

criminal: “sus resultados, equivocos, desconcertantes e incluso

contradictorios, dan pié a toda suerte de interpretaciones

y teorias”.

~‘tI~tUttLI[I It’ III
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realizados

en 1.972

1 y un 2% de

entre 1.918 y 1.970 y recopilados por

(oit. por GARCíA DE PABLOS) detectaban

psicosis entre delincuentes.

Estadísticas referidas a “normalidad” en población reclusa

aportan ,según recopilación del mismo autor, porcentajes entre

un 4,5% a un 85%. La dispersión es igualmente llamativa en

lo que se refiere a estudios criminológicos de diversas

patología en las poblaciones de delincuentes “no normales”.

Los porcentajes más altos fluctuan entre 28,1% de deficientes

intelectuales y 12% de psicóticos (GLUECK 1.950> a 85% de

Trastornos de carácter y conducta (SCKELESSINGER y BLAU>.

La mayoría de estos estudios adolecen de grupo de control,

pero parece ser semejante la información suministra los estudios

con grupos de control (GARCíA DE PABLOS, 1.988).

En 1.969, GUZE, GOOSWINy GRANE, publican un estudio de segui-

miento durante 9 años a 223 delincuentes convictos, encontrando

que la sociopatía, el alcoholismo y la drogodependencia eran

datos sólidamente unidos o asociados a la conducta delictiva.

El criminólogo HALL WILLIAMS (oit. por el mismo autor> afirmaba

Y, 1 II’ 1

Estudios

BRODSKY

entre un
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que salvo excepciones determinadas, la conexión de la enfermedad

mental y el crimen es muy reducida <pag. 46 de Cryminology

and Criminal Justice), afirmación compatible por la mayoria

de los autores (GIBBENS, T.C.N.; GOPPINGEH, H.; LOPEZ REY, T4.;

GARCíA ANDRADE, J.A.; WING, J.K.; todos ellos citados por

GARCíA DE ¡‘AflIJOS en su Manual de Crimonología).
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5. 2 -— LA APORTACION DEL PSIQUIATT*A AL PROCESOJUDICIAL PENAL

A.— Informes Clínicos y Peritaciones

:

“Podré emplearse la prueba de peritos cuando, para conocer

o apreciar algún hecho de influencia en el pleito sean necesa-

rios o convenientes conocimientos científicos, artísticos

o prácticos”. Art. 610 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

El perito se configura como “una clase característica pero

autónoma de los medios de prueba” (MIDDENDOBJ 1.989).

Además de la prueba pericial en su sentido estricto (propuesta

y practicada según normas procesales) la información del

estado mental del procesado puede derivarse de informe médicos

y documentales (documentos médicos de asistencia y diagnóstico)

aportados a la instrucción sumarial por algunas de las partes

y que técnicamente son reconocidos como prueba documental

(Art. 602 y siguiente de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Pudiendo ser por tanto el experto médico, persona designada

por madato u oficio o testigo propuesto por la defensa.

La información aportada, tendente a fijar hechos y suministrar

.1...
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experiencias (MAULEaN, 1.984) es un elemento que queda bajo

el arbitrio del Juez, como diligencia de investigación sumarial,

no vinculante en sus conclusiones (AVILA ESPADA, A. 1.986;

GOMEZCOLOMERJi,. 1.987; FERNANDEZENTRALGO, J. 1.990).

El papel del perito, es por tanto, auxiliar del juez, a quien

aporta conocimientos especiales, siendo actuación propia

del juez la validación de sus conclusiones; juez como “peritus

peritorum” (según expresión clásica comentada por PECES ?4ORATE

1.990). Esa validación ó apreciación de la prueba la hará

“según las reglas de la sana crítica, sin estar obligado

a sujetarse al dictamen de los peritos” (Art. 632 Ley de

Enjuiciamiento Civil), según la “lógica y el sentido común”

(MANRESA 1.955, oit. por FERNANIJEZ ENTRALGO, 1.990).

Criterios jurisprudenciales recomiendan que el disentimiento

del Tribunal, con las conclusiones de los peritos haya ser

razonado y “con motivación expresa y de forma justificada...”

<Sentencia de Tribunal Constitucional n2 112/1988 de 8 de

Junio, ponente Profesora Begné Cantón).

II. — Problemática Inherente al Papel del Psiquiatra en el

Proceso

:

.3/...
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En los últimos años y por muchos au

y criticado el rol del médico psiquiatra

tores se ha

en el proceso

POLLACK (1.971, 1.974), definía al psiquiatra forense como

“táctico, lógico y clínico”. Táctico en cuanto a que entre

a formar parte de un sistema donde está en juego una verdad,

—a ocultar, matizar ó descubrir según los diferentes intereses

de cada una de las partes—. Lógico porque se le piden explica-

ciones asequibles a una población profana en temas psiquiátricos

y sobre todo porque se le cuestiona sobre una relación (enferme-

dad mental—delito). Clínico en cuanto a que la demanda se

le hace como tal conocedor de la enfermedad y cuanto más

se aproxima en su papel de médico al procesado más datos

obtendrá (WATSON, 1.978>.

Se ha re

(1.975);

que por

una dura

flexionado sobre su papel por autores como

LANDRY (1.976); ROBERT (1.977, 1.984).

otros como FOUCAULT, CASTEL y SZAZS, se

crítica.

t4IEVILLE

Mientras

ha hecho

Las dificultades para evaluar científicamente la relación

entre enfermedad y conducta social han llevado a afirmar

a autores como THOMAS SZASZ que el psiquiatra no debe prestar

.1...
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servicio en el medio judicial, dudando de la existencia de

la “responsabilidad penal” (dado que no es un objeto en sí

ni un fenómeno natural>.

Sin llegar tan lejos, autores como RAPPEPORT, 1.982; ZONANA,

1.984; diferencian el papel del psiquiatra forense del psiquia-

tra general. Sirviendo el forense a una tercera parte y no

siendo su roL clínico ni terapéutico, sino que sufre una

“transformación por sus fines”.

(-lay quien valida con más garantias el testimonio del psiquiatra

que haya asistido y tratado al enfermo (PECES MORATE, 1.990),

no así quien piensa que no actuará tan objetivamente como

haría el psiquiatra—no terapeuta ó el perito funcionario

de la justicS (WEINS¶tEIN, 1980; MENZIES et al. 1982; KEZfW, l.~4).

O.— Técnica del Peritaje, Problemas Prácticos

:

En opinión de LOPEZ SAINZ y COOO¡’J “de todos los peritajes

forenses, el más trascendental, complicado y díficil, puesto

que su objeto es el mundo interior del hombre, su misteriosa

e insondable, en ocasiones, entidad anímica, es el peritaje

psiquiátrico”.

.1...
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La técnica del peritaje queda definida por dos elementos

fundamentales: por un lado la exploración e investigación

clínica y por otro la elaboración de un informe que recoja

las conclusiones derivadas de esa exploración.

A lo largo del desarrollo de la Psiquiatría Forense se han

sugerido esquemas y protocolos que pueden servir de guía

para la exposición del informe (en nuestro medio VIVES i

RIEL, 1.986; CRIADO PUIGUOLLEES 1.987).

Ya en 1.928 WEYGANDT proponia fórmulas diferentes para el

informe del perito si éste seguía la orden del Juez de informar

sobre la enajenación o privación del libre albedrio, o si

deseaba exponer los hechos “atendiendo a un criterio estricta-

mente médico, sin entrometerse en el terreno jurídico”.

Todas las sugerencias que se han hecho van desde la exposición

de los hechos 6 problemas que se plantean, pasando por la

historia clínica, anamnesis y psicobiografía. Las exploraciones

y pruebas complementarias darán mayor respaldo científico

a algunas afirmaciones (BLUGLASS, í.9@i) y otros datos basados

en la observación y en la experiencia del perito serán conclu—

.3/...
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siones más hipóteticas o datos más débiles (CALCEDO ORDONEZ,

1.982; AVILA ESPADA, 1.986).

GOLDSTEIN en 1.987, explicaba que

sido criticados por exponer hipótesis

y demasiado basadas en datos de dudosa

los psiquiatras habían

frecuentemente inestables

validez.

El informe se

aportando al fin

completaría por la

conclusiones concisas

discusión

y concretas.

médico—legal,

En la exactitud de dichas conclusiones estarian centradas

la tensión y las habituales dificultades de comprensión entre

tribunales y peritos. Las ingerencias clínicas que son tolera-

bles y aceptables en la clínica, no son aceptables en el

Tribunal para el que “razonable probabilidad médica” puede

no ser suficiente (ZONANA, 1.984).

RAPPEPORT, el que fuera primer

Americana de Psiquiatría y Ley,

que las opiniones se sustentaran

guibles de los actos científicos

Desaconsejando formalmente la

Presidente de la Academia

proponia a manera de guía,

en datos y que fuesen distin—

o de las impresiones clínicas.

utilización de ideas nuevas

.3/...
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o inusuales o teorias personales para explicar las conductas

(en el mismo sentido se expresaron otros autores, como SADOFF,

1.981 cit. por WEINSTEIN, 1.984).

La práctica de la peritación tiene un último momento: la

ratificación del informe en el juicio oral y el cuestionamiento

que de la información puedan hacer en ese instante jueces

y abogados.

Nuestro sistema judicial exige la presencia o la ratificación

del informe por dos psiquiatras, lo cual favorece la credibili-

dad y evita controversias (KENNY, A. 1.984>.

Muchos autores del campo de la Psiquiatría Forense se han

planteado el problema de la credibilidad, aspecto de vital

importancia para el testimonio (GOLDSTEIN, 1.988).

DIAMOND, en 1.959, hablaba de “la falacia de la imparcialidad

del experto (oit. por WEINSTEIN en 1.984). El británico BEYAEHT

en 1.982 y el norteaméricano GORMAN(1.983), sugerían fórmulas

para disminuir el grado de parcialidad en el testimonio del

experto—psiquiatra.

.1...
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LANDRY formulaba en 1.976 su deseo de que algún día la justicia

fuese capaz de interrogarse sobre el interés y el valor cientí-

fico de las explicaciones que le libran los especialistas

a los cuales ha llamado para el uso que de ellas pueda hacer.

1IIilihi~ KL Ji
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5. 3 .— P E E S 1’ E O T 1 V A H 1 S T O II 1 0 A

En los años a que se refiere nuestro estudio fl.977, 1.978

y 1.987, 1.988) se produce una importante evolución de los

marcos de referencia político—legal y clínico—psiquiátrico.

De una parte la promulgación de la Constitución Española

de 1.978 y la Reforma Parcial del Código Penal de 1.983 y

de otra parte la implantación a nivel internacional de unas

clasificaciones diagnósticas que uniforman la Nosografía

Psiquiátrica.

Se analiza la jurisprudencia en materia de enfermedad mental

de los años 1.977 y 1.978. Años que corresponden al período

de la historia española denominada “transición”. Cuando,

trás las primeras elecciones democráticas, los partidos po-

líticos optan por la reforma y no por la ruptura y consensuan

la redacción y aprobación de la Constitución de 29 de Diciembre

de 1.978.

En opinión del Magistrado -FERNANDEZ DEL TORCO ALONSO,

la intromisión de la Constitución, consecuencia lógica de un

u..’...
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Estado Social y Democrático, ha esbozado la necesidad de

compatibilizar los valores superiores “libertad de los ciudada-

nos”, por un lado, con el de “alarma social” que causan ciertas

conductas relevantes para el Derecho Penal, por otro, pero

sin olvidar el principio de igualdad, con especial concreción

en el campo de la Sanidad y Asistencia Social.

La presencia de la Constitución en la vida jurídica ha impuesto

“Un distinto entendimiento de todo el Ordenamiento Jurídico

que ha de ser interpretado desde entonces conforme a los

principios y mandatos de la Ley Fundamental” (Sentencia de

Tribunal Supremo de 31 de Octubre de 1.988, ponente O. Enrique

Ruiz ‘ladillo>.

A este sustancial cambio de la perspectiva legal se une la

Reforma del Código Penal de 1.983, que surge, para FERNANDEZ

DEL TORCO ALONSO, de la problemática de ciertas situaciones

penales y penitenciarias en la que cabe incluir “el enfermo

mental”. Brindando soluciones alternativas al internamiento,

it

superando la vieja concepción jurisprudencial de que la
única respuesta a la enfermedad mental era la reclusión psiquiá—

trica indefinida”.



los

Para TEERADILLOS (Tratamiento Jurídico—Penal de la Enajenación)

el nuevo número 1 del artículo 8 del Código Penal debe abordarse

desde la perspectiva de los principios constitucionales,

porque, “a partir de ellos, el tratamiento a dispensar al

enajenado que delinque tomará la forma de derecho subjetivo

a la participación igualitaria, por encima de su caracterización

como medida coactiva”.

En cuanto a la evolución del marco de referencia nosológico

partimos de la base de que la Nosografía Psiquiátrica permite

la utilización de una nomenclatura referida a las enfermedades

mentales que funcione como “simbolos eficientes”, que reunan una

serie de datos que tienen lugar y que requeririan mayor número

de términos descriptivos (SPITZER,R. y WILSON,P.T. en Tratado

de FREEDMAN, RAPLAN y SADOCK>. Definidas por PICHOT (1.988) como

“instrumentos prácticos y estímulos poderosos para la reflexión

y la investigación en Psiquiatría”, las clasificaciones se impo-

nen durante las decadas de los 70 y los 80.

Cuando la O.M.S., publica en los años 77—78 su International

Classification of Diseases (ICO—8> parece que por primera

vez en la historia hay un conjunto uniforme de definiciones

de términos de diagnóstico para su uso internacional (según

.1/...
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autores citados>.

La Asociación Américana de Psiquiatría publica en 1.952 su

Diagnostic and Stadistical Mannual Mental Disorders (DSM—

1) basada en conceptos de KRAEPELIN, BLEULER y FREUD, e influi-

das por la noción de “tipos de reacción” de ADOFE MEVER.

Trás la revisión DSM—II de 1.965, efectiva desde el alio 67—68

(SPITZER, R.), aparece en 1.980 la OSM—III, revisada a prin-

cipios del 87 (DSM—III—B), que se extiende rápidamente en

su uso clínico en interés de las estadística y los computadores

y dando respuesta a los aspectos técnicos necesitados de

generalización internacional.

Su utilización permitiría al psiquiatra ante el Tribunal

el uso apropiado de conceptos y daria a su testimonio de

experto un aspecto más científico (BELLUSI, 1.968; SHUMAN,

1.989). Aportando una terminología actualizada y unitaria,

posiblemente podría evitarse el uso por los Tribunales de

una nomenclatura psiquiétrica “discordante con la habitualmente

usada en Psicología y Psiquiatría” (GOMEZ COLOMER, 1.987,

sobre la Jurisprudencia española hasta el año 1.964).

,uuIpí¡u 1”y



6. MATERIAL Y METODO

It tLI ¡ ¡¡1¡thl ¡liii ti ¡¡ ¡[1



111* I•-#*SaMWd~li~l14u

111

6. MATERIAL ‘1 METODO.

—

Se consideró como caso para la presente investigación a toda

sentencia de lo Penal del Tribunal Supremo (Sala 2~), recogida

en los Anales Jurisprudenciales de los aPios 1.977, 1.978,

1.987 y 1.988 en las que aparecieran referencias a patología

psiquiñtrica.

En esa línea se revisaron los índices del Repertorio de Juris-

prudencia de la Editorial Aranzadi correspondientes a los

aPios referidos, a fin de detectar las sentencias con indicación

de trastorno psíquico. Esta detección llevo consigo una serie

de actuaciones encaminadas a definir la muestra.

Un primer paso en el proceso de selección de las sentencias

consistió en la identificación en el índice de las voces

o descriptores que, de alguna manera, podían operar como

referentes de trastorno psíquico.

Las voces utilizadas al fin propuesto fueron las correspon-

dientes a:

• .1~..
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1.— Atenuantes y Eximentes (Enajenación Mental, Trastorno

Mental Transitorio, Arrebato y Obcecación, Embriaguez, Altera-

ciones en la percepción).

2.— Entidades clínicas citadas como tales (Psicopatía, Oligofre-

nia, Psicosis, Epilepsia, Drogadicción, Neurosis, Alcoholis-

mo...).

3.— Figuras delictivas que pudieran tener relación con patología

mental (Abusos Deshonestos, Exhibicionismo, Auxilio o Inducción

al Suicidio, Abandono de Familia...).

4.— Informes Médicos y Pruebas Periciales.

Un segundo paso consistió en

en función de que cumplieran

exclusión previamente definidos.

la depuración de la muestra

criterios de inclusión y de

Fueron criterios de inclusión en nuestra casuística, esto

es, caso sentenciado en lo Penal por el Tribunal Supremo

con referencia psiquiátrica, cuando en la sentencia considerada

aparecian algunos de los siguientes extremos:

..1...
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1.— Referencias legales explícitas de excención de responsabili-

dad basada en Enajenación, Trastorno Mental Transitorio o

Alteración en la Percepción.

2.— Referencias explicitas de responsabilidad atenuada basadas

en las anteriores eximents consideradas como incompletas.

3.— Referencias legal de Embriagwz en tanto que atenuante

de responsabilidad.

4.— Referencia de sintomatología psiquiátrica en la sentencia

aún cuando ésta no modificase la responsabilidad.

5.— Referencias explícitas a sintomatología psiquiétrica

aunque no fuese motivo de la argumentación de la sentencia.

Fueron excluidos los fallos del Tribunal Supremo cuyas referen-

cias eran meramente psicológicas, considerándose así las

reacciones emocionales (como el miedo, la pasión o la cólera)

y las referencias a la conducta o al psiquismo siempre que

no hicieran alusión a alguna patología del sujeto.

../...
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Así mismo se excluyeron las sentencias de “Drogadicción”

en las que no aparecían referencias a patología psiquiátrica

distinta de la simple dependencia o del síndrome de abstinencia.

Se disefió ura ficha para determinar en cada sentencia selecciona-

da una serie de aspectos aún a sabiendas de que no en toda

la casuística iban a aparecer, dada la limitación impuesta

por el contenido de cada una de ellas. Con esas fichas se

conformó una Base de Datos por ordenador (Ver modelo ficha

pág. 123 ).

Cada uno de los campos de la ficha se definió con arreglo

a criterios previamente establecidos clasificándose toda

la información recogida como:

1.— flatos de identificación

2.— Datos criminológicos

3.— Datos psiquiátricos

4.— Datos psiquiátrico—legales

5.— flatos legales y jurisprudenciales

6.— Otros datos

1.3/..
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1.— DATOS DE IDENTIFICACiION:

—Número de Referencia del Aranzadi

—Fecha

—Ponente—Magistrado

—Sexo del procesado

2.— DATOS CRIMINOLOGICOS:

—Delitos. Se agruparon éstos en cuatro grandes bloques:

1.— Delitos contra la vida y la salud (lesiones,

homicidio, asesinato, parricidio, infanticidio).

2.— Delitos contra el patrimonio (hurto, robo, atraco,

incendio, daños, fraude).

3.— Delitos contra la libertad sexual (estupro, abusos

deshonestos, violación, exhibicionismo).

4.— Otros delitos (contra la seguridad del

falsedades, contra la hacienda pública, contra el

infracciones de leyes específicas).

—Aproximación descriptiva: Se valoró como aproximación

descriptiva positiva o “especificada” cuando existian referen—

.1...

Estado,

honor,
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cias a los hechos, lo que en lenguaje jurídico se denomina

“Factum”. Lo que ocurrió y como ocurrió, dado que el relato

de los hechos supone el comienzo de todo proceso legal y

esa narración debe contener todos los datos que sirvan de

soporte para la apreciación de circunstancias modificativas

de responsabilidad entre las que se encuentra la alteración

psicopatológica. Se manejaron dos alternativas en función

de que se hicieran o nó referencias a los hechos.

—Aproximación comprensiva: Recogimos en este apartado

las referencias a la especial situación del agente o de la

victima. Valoramos su existencia cuando aparecían apreciaciones

de caracter subjetivo, relativas a la individualidad, definiendo

particularidades íntimas o emocionales de los protagonistas

del hecho delictivo. La relación de sentido, conexión de

motivos y factores psicológicos que expliquen o intenten

explicar desde el agente o la victima lo acontecido.

—Contexto: ambiente en que los hechos se desarrollaron,

el medio donde tiene lugar el delito. Las diferentes posibilida-

des se clasificaron en:

.4/...
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* Familiar (doméstico, conyugal, parentesco, etc.).

* Vecindad (escalera, lindes de fincas, patios de

vecindad, etc.).

* Lugar público (bar, vía pública, local comercial).

* Descampado (lugar solitario, piso vacio, etc.>.

* Grupo (de amigos, banda, asociación de varias perso-

nas>.

Inespecificado (sin referencias al contexto).

3.— DATOS PSIQUIATRICOS:

—Elementos nosológicos: se valoró como “especificado’

cuando en la sentencia se hacian referencias que etiquetaban

o tipificaban la enfermedad. Estos elementos nos pondrían

de manifiesto la taxonomía utilizada por el Tribunal Supremo.

—Elementos clínico—psicopatológicos: se recogió la existen-

cia o nó de referencias a sintomatología o datos clínicos

de la enfermedad o características del trastorno que se tratse

tal y cómo se reflejaban en cada sentencia.

—Referencias dinámicas: se registró cómo “especificado”

.1/...
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cuando en la sentencia se hacia referencia a conceptos psicodi—

námicos: inconsciente, conflicto, complejo, instancias del

Yo. Se registró como “inespecificado” cuando no aparecian.

—Referencias etiológicas: se registró la existencia o

nó de datos sobre el origen congénito, si era definida como

genéticamente determinada, por abusos de drogas, o se hablaba

de psicogénesis o problemas socio—familiares.

—Referencias pronósticas: se contabilizó la existencia

o nó de argumentaciones sobre la evolución de la enfermedad.

—Referencias terapéuticas: cualquier tipo de alusión

al tratamiento, posible o efectivo, así como referencias

explícitas a la ausencia de éste. Como en apartados anteriores

se manejaron dos posibilidades, si las referencias aparecían

o no.

—Diagnóstico: mediante los datos anteriores se intentó

tipificar en este epígrafe el diagnóstico genérico o sindrómico

que facilitara la clasificación de la muestra, tomando como

referente las concepciones diagnósticas de la Organización

¡ ¡¡¡í ¡¡ 1
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Mundial de la Salud. Según ésto se agruparon en:

1. Desviaciones Sexuales.

2. Trastornos de personalidad.

3. Embriaguez y Alcoholismo.

4. Psicosis (Esquizofrénica, Maníaco—Depresiva, Tóxica,

Residual, etc.).

5. Oligofrenias y Deficiencias Intelectuales.

6. Epilepsia y Síndrome de Afectación Cerebral.

7. Neurosis.

8. Otros.

9. Inespecificado.

4.— DATOS PSIQUIATRICO—LEGALES:

—Peritaciones e informes médicos: en este apartado nos

propusimos registrar cualquier referencia a informe médicos

forenses, psicológicos o periciales que sirvieran de apoyatura

a la argumentación de la sentencia—caso. Dada la importancia

de este epígrafe para la investigación se anotó además de

su existencia, la valoración que de esos informe se hacía,

anotándose si la referencia era “positiva” esto es, aceptada

• 3.1...
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o considerada de valor para el proceso, o si por el contrario

la referencia era “negativa”, esto es, deshechadao desestimada.

En ambos casos se tuvo en cuenta en base a qué argumentos

se aceptaba o se rechazaba.

—Referencias sobre Imputabilidad: bajo éste epígrafe

se registraron las argumentaciones sobre imputabilidad, las

consideraciones doctrinales y razonamientos encaminados a

clarificar la valoración de la imputabilidad del procesado

con trastornos psiquiátricos. En el segundo periodo se registró

en este apartado cuando se hacia referencia explícita a la

Constitución.

5.— DATOS LEGALES Y JURISPRUDENCIALES:

—Calificacióíú legal: se denominó así a cómo era considerado

el enfermo en función de su imputabilidad clasificando las

diferentes posibilidades en:

1. Imputable.

2. Atenuante.

3. Eximente incompleta.

.1/...
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4. Inimputable.

5. Inespecificada.

—Acuerdo~ en este epígrafe se registró si habla o nó

admisión del recurso de casación.

—Sentencias Anteriores: En éste campo se anotaron las

apoyaturas en sentencias ya emitidas y que eran citadas como

precedentes de doctrina. Consideréndose importante constatar

a que aPios correspondian. Las referencias se clasificaron

según varias posibilidades:

* Ninguna

* Una

* De 1 a 3

* Más de 3

6.— OTROS DATOS:

Otros tipos de argumentaciones posibles en los que el fallo

podría estar sustentado fueron:

• .1...
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—flatos Sociológicos: se anotó si existían o nó en la

sentancia referencias a lo social y cultural, a la convivencia

y normas sociales, así como a la sociedad en su conjunto,

al ambiente social donde se desarrollaba o sobre el que recaia

el hecho delictivo.

—Datos Morales: se registró la existencia o nó de referen-

cias explícitas a la ética, la moral, los valores o conceptos

semejantes

xxxxxxxx

Se definió como PRIMER PERIODO a los aPios 1.977 y 1.978 y

como SEGUNDOPERIODO a los años 1.987 y 1.988.

xxxxxxx

El modelo de ficha utilizado quedó, por tanto, según el siguien-

te diseño:

1.1...
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1.— DATOS DE IDENTIFICACIOT4:
~749 Sentencia (HA>
—Magistrado

II.— DATOS CHININOLOGICOS:
—Delito: contra la vida

contra el patrimonio
contra la libertad sexual
otros delitos

—Aproximación descriptiva
—Aproximación comprensiva
—Contexto: familiar

vecindad
lugar público

III.— DATOS ¡‘SIQUIATRICOS:
—Elementos nosológicos
—Elementos clinico—psicopatológicos
—Referencias dinámicas

etiológicas
pronósticas
terapéuticas

—Diagnóstico: Neurosis
Psicosis
Embriaguez—alcoholismo
Oligofrenia
Psicopatía
Epilepsia
Desviación sexual

Inespecificado

— Fecha
— Sexo del Procesado

descampado
grupo
inespecificado

* *
* *
*I~ ¡CIJA *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* — ‘3 *
* *
* — ~1 *
* *
* — u’ *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *

Otros *
*

* *
* *
* *
* *
* III.!. *
* *
* *
* SI

* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *
* *

VI.— OTROSDATOS: **
* *
* —Sociológicos *
* *
* —Morales *
* *
** **# #.***#*******************************#*#.***#****#*****#******#

— DATOS ¡‘SIQUIATRICO—LEGALES:
—Peritaciones e informes médicos
—Referencias sobre Imputabilidad

y.— DATOS LEGALES Y JUBISPRUDENCIALES:
—Calificación legal: Imputable Inimputable

Atenuante Inespecificada
Eximente incompleta

—Acuerdo (casación o nó)
—Sentencias anteriores
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FI estudio estadístico de la muestra se planteó, en una primera

aproximación, como un análisis de la incidencia de cada una

de las variables definidas en la ficha, en uno y otro período

de tiempo y en el total. Se intentó así poner de manifiesto

las diferencias estadísticamente significativas entre uno

y otro periodo. Para el tratamiento de los datos utilizamos

el paquete estadístico BMDP Stadistical Sofware (Universidad

de California). Se realizó en primer lugar un estudio de

tipo descriptivo, para luego pasar a analizar las relaciones

de dependencia entre variables dos a dos en cada uno de los

períodos de tiempo considerados. Estimando, como de mayor

importancia, la relación entre la variable “Diagnóstico”

y las demés, por la información que podía aportar dicha rela-

ción. También se estudió la evolución individual de cada

una de las variables a lo largo de los citados períodos.

La técnica que se empleó fué la basada en el estadístico

Chi Cuadrado de Pearson (con la corrección de Yates cuando

la tabla es 2X2>. Como mínimo valor esperado para el test

tomamos el 0,5 aceptado habitualmente en los estudios de

Medicina. El nivel de significación ( ‘~<. ) se fijó en 0,05.

xxxxxxxx
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Desde el punto de vista cualitativo se pretendió interpretar

el contenido de algunos de los campos significativos en cuanto

a la información concreta que podían contener.

De los datos definidos anteriormente como “PSIQUIATRICOS”

se consideró interesante ver los elementas clínicos y riosalógí—

cos que enmarcaban conceptualmente y desde la Jurisprudencia

las categorías diagnósticas clasificadas en el epígrafe “Diag-

nóstico”, para determinar el marco conceptual dominante en

uno y otro período.

De los datos calificados como “PSIQUIATPICO—LEGALES” se preten-

dió analizar no sólo la incidencia de referencias a informes

y peritaciones en las sentencias sino la forma en que éstos

eran valorados por el Tribunal Supremo y en base a qué argumen-

tos se aceptaban o desestimaban. De la misma manera se consideró

que la información contenida en el epígrafe “Imputabilidad”

iba a definir el marco doctrinal de valoración de la responsabi—

lidad del procesat afecto de la patología clasificada según

el epígrafe “Diagnóstico”.

II...



7, R E S U L T A D O S

It [II 15111 “irin



1 II 4 4i’SUiU6jISM ~4 *111 4

127

7.1. INCIDENCIA DE PATOLOGíA ¡‘SIQUIATRICA EN SENTENCIAS

DE LO PENAL DEL TRIBUNAL SUPREMO

AROS 1977, 1978, 1987, 1988

AHOS
Total de

Sentencias
(4)

Sentencias
Penales

(4*>

Sentencias
revisadas

(*4*) 1

Sentencias1
casos

1977 5.083 2.048 71 26

1978 4.576 2.074 122 42

1987 9.958 3.712 184 60

1988 10.350 5.697 165 75

II
II

H
¡¡
It
II

IIII
III
II

II

(*) Referencias de Anuario de Jurisprudencia de Edit. Aranzadi.

(~) Según Memoria Judicial del Supremo.

<*4*) Según descriptores del índice de posible implicación psi—

quiltrica.

<****) Sentencia con referencia explícita de tipo psiquiátrico.

- ‘.1...
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C A 5 U 1 5 T 1 C A.

—

TOTAL DE CASOS: 203 Sentencias.

Correspondientes al primer período: 68 Sentencias.

Correspondientes al segundo período: 135 Sentencias.

PORCENTAJES DE SENTENCIAS—CASO:

Primer Período (afios 1.977 y 1.978) = 1,65 % de Sentencias.

Segundo Periodo (aPios 1.987 y 1.988> e 1,44% de Sentencias de lo

Penal del Tribunal Supremo.

DATOS BE IDENTIEICACION.—

PRIMER PERIODO (ARos 1.977 y 1.978):

Número de Referencia del Aranzadi (HA) y fechas de sentencias

seleccionadas de los aPios 1.977 y 1.978:

(20—Ene—77)

(20—Ene—77>

(25—Ene—77>

(28—Ene—77>

(O8-4~’eb—77>

(o9—Feb--77)

(1l—Feb—77)

(26—Feb—77)

RA: 74—

106 —

421 —

460 —

483 —

529 —

775 —

936 —

(18—Ene—78)

(27—Ene—78)

(1O—Feb—78)

(20—Feb—78>

(21—Feb—78>

(28—Feb—78>

(04—Mar—78)

(14—Mar—78>

RA: 49—

50 —

99 —

186 —

413—

420 —

482 -

656 —

.1.
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673

847

939

947

1303

1324

1325

1641

1731

1771

1638

2270

2453

3591

3856

4213

4919

5043

— (24—Feb—77)

— (0l—Mar—77>

— (04—Mar—77)

— (05—Mar—77)

— (25—Mar—77)

— (29—Mar—77>

— (30—Mar—77>

— (12—Abr—77>

— (22—Abr—77)

— (25—Abr—77>

— (27—Abr—77)

— (12—May—77)

— (27—May—77>

— (30—Sep—77)

— (14—Sep—77>

— (07—Nov—77)

— (20—Dic—Ti>

— (30—Dic—77)

937

1045

íoes

1289

1302

1323

1328

1469

2022

2034

2225

2394

2617

2619

2638

2639

2790

2793

3141

3229

3251

3339

3358

3371

3374

3414

3746

3812

3813

3840

— (14—Mar—78)

— (20—Mar—78>

— (30—Mar-IB)

— (04—Abr—78)

— (10—Abr--78>

— (l0—Abr--78)

— (ll—Abr—78>

— (19—Abr—78>

— (22—May—78)

— (23—t4ay—78)

— (02—Jun—78)

— (13—Jun—78)

— (22—Jun—78)

— (23—Jun—78>

— (16—Jun—78)

— (16—Jun--78)

— (03—Juí—78>

— (04—Jul—78>

— (l0—Oct—78>

— (17—Oct—78)

— (21—Oct—78)

— (27—Oct—78>

— (30—Oct—78>

— (04—Nov—78)

— (04—Nov—78>

— (07—Nov—78)

— (22—Nov—78>

— (27—Nov—78)

— (30—Nov—78)

— (30—Nov—78>

.1...
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3877 — (05—Oic—78)

4116 — (25—Nov—78)

4133 — (14—Dic—78)

4291 — (22—Dic—78)

SEGUNDOPERIODO (APios 1.987 y 1.988):

Número de Referencia del Aranzadi (HA y fechas de sentencias

seleccionadas de los aPios 1.987 y 1.988:

(22—Ene—87)

(14—Feb—87)

(14—Feb—87)

(09—Abr—87)

<14—Abr—87>

(23—Mar—87>

(27—Mar—87)

(30—Mar—87)

(O7—Abr—87>

(09—Abr—87)

(09—Abr—87)

(20—Abr—87)

(20—Abr—87)

(27—Abr—87)

<21—Abr—87>

(30—Abr—87)

(04—May—87)

(08—May—87)

RA: 236 —

416 —

449 —

508 —

526 —

828 —

835 —

642 —

1015 —

1060 —

1066 —

1083 —

1092 —

1095 —

1198 —

1221 —

1227 —

1336 —

(05—Ene—Be>

(22—Ene—88>

(25—Ene—88)

(29—Ene—86)

(29—Ene—88>

(0l—Feb—88>

(02—Feb—88>

<02—Feb—88>

(12—Feb-88>

(l5—Feb—88>

(15—Feb—88)

<l6—Feb—88>

(16—Feb—88)

(16—Feb—88>

(19—Feb—88)

(22—Feb—88)

(23—Feb—88>

(27—Feb—86)

RA: 445 —

1253 —

1254 —

2024 —

2161 —

2196 -

2225 —

2238 —

2465 —

2472 —

2473 —

2577 —

2579 —

2617 —

2623 —

2838 —

3004 —

3029 —

.1...
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(14—May—87)

(20—May—87)

(27—May—87)

(30—May—87)

(17—Jun—87)

(l9—Jun—57)

(20—Jun—87)

(22—Jun—87>

(24—Jun—87)

(03—Jul—87)

(06—Jul—87)

(09—Jul—87)

(lO—Jul—87)

(l1—Jul—87)

(13—Jul—87)

(l5—Jul—87)

(15—Jul—87)

(20—Jul—87>

(20—Jul—87)

(21—Jul—87>

(22—Jul—87>

(24—Jul—87)

(24—Jul—S7>

<l6—Sep—87>

(23—Sep—87>

(25—Sep—87)

(29—Sep—87>

(30—Sep—87)

(03—Oct—87)

(08—Oct—87)

1338 —

1341 —

1359 —

1516 —

1586 —

1622 —

2018 —

2032 —

2046 —

2077 —

2114 —

2721 —

2732 —

2744 —

2747 —

2754 —

3474 —

3521 —

3523 —

3661 —

4136 —

4420 —

4476 —

4591 —

4706 —

5026 —

5040 —

5310 —

5371 —

5382 —

(29—Feb—88)

<29—Eeb—88)

(29—Feb—88>

(02—Mar—88)

(07—Mar—a8)

(11—Mar—SS)

(15—Mar—88)

(16—Mar—ES>

(21—Mar—ES>

(22—Mar—aa)

(28—Mar—BE)

(05—Abr—88>

(06—Abr—88>

(06—Abr—88>

(07—Abr—88>

(07—Abr—88>

(04—May—88>

(lO—May—88>

(lO—May—88)

(16—?4ay--88)

(31—May—88)

(OS—Jun—Sa)

(06—J un—SS>

(l0—Jun--SS)

(13—Jun—ES)

(16—Jun—BE>

(17—Jun—SE)

(23—Jun--88>

(27—Jun—88)

(29—Jun—E8>

3066 —

3099 —

3140 —

4053 —

4958 —

4971 —

4977 —

4991 —

4998 —

5152 —

5173 —

5307 —

5310 —

5326 —

5328 —

5535 —

5539 —

5568 —

5572 —

5596 —

5607 —

5623 —

6305 —

6465 —

6623 —

6638 —

6651 —

6919 —

6949 —

7261 —

.1.
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— (l0—Oct—87>

— (14—Oct—87)

— (20—Oct—87>

— (22—Oct—87)

— (22—Oct—87)

— (26—Oct—87)

— (07—Nov--87)

— (ll—Nov—87)

— (30—Nov—87)

— (01—Dic—Sl>

— (01—Dic—Sl>

— (l5—flic—87>

6487

6539 —

6648 —

6788 —

6797 —

6987 —

7062 —

7065 —

‘7649 —

7667 —

7901

8076 —

8237 —

8253

8375 —

8404 —

8817 —

6956 —

9177 —

9228 —

9251 —

9376 —

9508 —

9519 —

9521 —

9695 —

10301 —

SEXO: La distribución de los casos en

procesadosqueda de la siguiente forma:

(OS—Jul—Ba>

(lí—Jul—Sa>

(22—Jul—88>

(17—Sep—88)

(19—Sep—88)

<22—Sep—88)

(27—Sep--88)

(27—Sep—88)

(04—Oct—88>

(05—Oct—88)

(lO—Oct—88>

(21—Oct—88>

(29—Oct—88>

(31—Oct—88)

(20—Oct—88)

(26—Oct—88>

(02—Nov--88)

(02—Nov—88)

<17—Nov—88)

(22—Nov—a8>

(29—Nov—88>

(09—Dic—aa>

(14—Uic—88)

(l6—Dic—88)

(16—Dic—aa)

(27—Dic—ES)

(15—Dic—BE>

cuanto al sexo de los

1 i~III~~iIi 1’ i ¡it ‘u

7286

7369

7508

7571

7572

7602

8475

8496

9405

9515

9517

9776
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SEXO

Varones(v):

Mujeres(m>:

77—78

64 (94,1%)

4 ( 5,9%)

87—aa

129 (95,6%)

6 ( 4,4%>

7.2. DATOS CRINITOLOGICOS.—

DELITOS: Los hechos delictivos

en el “Material y Método” se

forma:

agrupados según lo expuesto

distribuyen de la siguiente

77—78

Delitos contra la vida 19

Delitos contra el patrimonio ... 16

Delitos contra la libertad sexual. .24

Otros delitos

87—88

49

52

18

9 16

APROXINACION

expresamente

siguiente:

DESCRIPTIVA: La descripción de los hechos aparece

en el número de sentencias que recoge la tabla

Especificada

línespecificada

77—78

46

22

tt titi¡mmt~”” ~ aaiíí 1

TOTAL

193

lo

87—88

88

47

.3.1...
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APHOXINACION COMPRENSIVA: Las referencias

del procesado o la victima se distribuyen

manera:

Especificada ....

Inespecificada

77—78

47

21

a lo

de la

subjetivo

siguiente

87—88

78

57

Contabilizándose referencias del tipo: uhirió profundamente

sus sentimientos” (RA 3812/78); “en la dificil edad que va

de la niliez a la pubertad” (HA 3813/78); “no puede suponersele

otra intención que la libidinosa” (RA 1302/78); “ofuscado

por los celos y en un estado de sobreexcitación” (HA 3229/78>;

“consentimiento prestado sin libertad” (HA 3066/87>; “plantea-

miento frio y calculado” (RA 4871/87); “concibió la idea

de matar a su contrincante” (HA 416/88); “profundamente enemis-

tado. . .“ (RA 1359/aa).

CONTEXTO: Las distintas posibilidades de contexto donde tuvo

lugar el delito se distribuyeron según la siguiente tabla:

Familiar

77—78 87—88

10 17

•/. 3.
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Vecindad

Público

Descampado

Grupo

Inespecificado

77—78

4

20

5

4

25

87—88

3

29

6

5

75

7.3. DATOS PSIQUIATRICOS.—

Los elementos de contenido psiquiátrico incluidos en la argumen-

tación de las sentencias se distribuyeron de la siguiente

manera:

77—78

ELEMENTOSNOSOLOGICOS:

*Especificados

*No especificados

87—88

29

39

79

56

DATOS CLINICO—PSICOPATOLOGICOS:

*Especificados

*No especificados

32

36

91

44

Analizaremos mas adelante el contenido de estos dos epígrafes
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conjuntamente

DIAGNOSTICO,

en cada uno

con el denominado en el “Material y Método”

para determinar el marco conceptual de referencia

de los períodos (Ref. en Apéndice II pág. 348—370).

77—78 87—88

REFERENCIAS DINAMICAS:

*Especificadas

*NO especificadas

11

57

6

129

Se recogieron conceptos y términos psicoanalíticos, como libido,

ego, mecanismosdefensivos del yo, conflictos y frustraciones

o vida instintiva.

REFERENCIAS ETIOLOCICAS:

*Especificadas 16

*No especificadas 52

37

98

Se tuvieron en cuenta referencias a la etiología de los procesos

morbosos; ya fueran constitucionales, tóxicos, congénitos o psí-

quicos.

.1...
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77—78 87—88

REFERENCIASPRONOSTICAS:

*Especificadas

*No especi ficadas

12

123

Se registraton datos referentes a la posibilidad de evolución

hacia un trastorno más grave (RA: 3251/78, 1253/87), a la

probabilidad de aparición de conductas peligrosas (EA: 3358/78,

3523/88; 4476/88> o a la incurabilidad de la anormalidad:

(HA: 2639/78, 8496/87, 6648/88, 9376/88).

REFERENCIAS TERAPEIJTICAS:

4Especificadas 4

4No especificadas 64

19

116

Eran referencias alusivas

anterior, posibilidad de

medida de seguridad (RA:

6487/88, 6648/88, 7649/88.

a la existencia o nó de tratamiento

tratamiento o el internamiento como

1253/87, 3099/87, 5310/87, 416/88,

8076/88, 9521/88>.

DIAGNOSTICO: Según los definidos en el “Material y Método”

.3/...
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se agruparon los casos

diagnósticas:

en las siguientes

77—78

categorías

87—88

Desviación sexual

Trastornos de personalidad

Embriaguez—Alcoholismo

Psicosis

Oligofrenia

Epilepsia

Neurosis

Otros

No especificados

6

14

15

3

7

2

5

2

14

7.4. DATOS PSIQUIATRICOS.-LEGALES.—

77—78

PERITACIONES:

*Especificadas 20

TMNo especificadas 48

1

40

27

a

16

lo

6

7

20

87—88

61

74

.1...

III 3
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7.4.a.—

REFERENCIAS PERICIALES ENCONTRADASEN LOS AÑOS 1977 y 1978.

*En el Primer Periodo, de las veinte sentencias en que se

hace referencia explícita a informes médicos y/o peritaciones

se valoran positivamente en diez de ellas:

HA: 1641/77: Caso de estupro en el que se estima “. . .conseguido

el yacimiento carnal por la debilidad mental de la ofendida...”

(fijada la Edad Mental por el Instituto Nacional de Previsión).

HA: 2034/78: Caso de violación en que se valora la Oligofrenia

de la victima en función de las ‘pruebas periciales psiquiátri-

cas”.

RA: 2619/78: La sentencia de instancia desestimó “aunque

no se razonara” la atenuante (l~ del art.9 en relación con

la eximente l~ del art.8) de “psiconeurosis obsesiva” cuando

el resultado pericial “sobre la prueba propuesta es que el

recurrente es un simulador y por tanto un responsable total”.

RA: 2638/78: Caso de robo con homicidio en el que “el dictámen

de los peritos médicos, que tampoco consta que haya sido

contradictorio con lo que se declara probado...”.

HA: 2790/78: Se admite el recurso de casación por quebrantamien—

.1...
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to de forma por haberse denegado en el Tribunal de Instancia

la prueba pericial psiquiátrica “propuesta en tiempo y forma”.

HA: 3358/78: Delito de parricidio en el que se aprecia eximente

incompleta de enajenación mental según pruebas y dictamenes

médicos—periciales: Informe del Médico Forense el día de

autos, dos informes sucesivos del Director y Jefe Clínico

del Hospital Psiquiátrico donde es ingresado a instancias

del forense, comparecencia de peritos en el juicio oral ratifi—

cándose y aclarando sus precedentes dictamenes e informe

de la Dirección del Hospital “haciendo un sinténtico historial

de los períodos de internamiento y de revisiones semanales

periódicas.

RA: 3374/7a: Sentencia por abusos deshonestos y escándalo

público, el Tribunal Supremo se refiere a los “dictámenes

psiquiátricos obrantes en la causa” y a la valoración de

la Sala que “concuerda en un todo con los postulados psiquiátri-

cos dominantes en la materia”.

HA: 3414/78: En relación al autor de un delito de homicidio

la sentencia del Tribunal Supremo considera que se hace una

“minuciosa descripción de la repercusión que la enfermedad ha

II }ii
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tenido sobre la psiquis del procesado y la correspondiente

valoración jurídica” en la sentencia recurrida.

RA: 3746/78: Sentencia por delito contra la salud pública

en la que se valora la “estimación pericial’.

HA: 3840/78: En proceso por delito de violación se valora

que la “prueba pericial psiquiátrica” había sido propuesta

‘en tiempo y forma” (citándose “tal como procede legalmente,

los nombres, apellidos, domicilio y profesión” de los dos

psiquíatras designados), por lo que casa y anula la sentencia

de Audiencia que no consideró pertinentes las pruebas, ‘equiva—

liendo su rechazo a una verdadera denegación apriorística

de Justicia y al planteamiento de un debate sin igualdad

de oportunidades, donde aparentemente no se va a escuchar

m~s que a una de las partes con mengua evidente de los princi-

píos de contradicción y ecuanimidad que deben campear en

la fase plenaria del proceso criminal español

En las otras diez sentencias se

pruebas periciales psiquiátricas:

HA: 99/77: Sentencia por

Iu( I~l It

valoran negativamente las

violación en procesado diagnósticado

.1...
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cómo “psicópata impulsivo’, según los “peritos psiquiatras”,

la Audiencia se refiere a “hipótesis periciales que no acepta”.

RA: 413/77 Sentencia en la que la Sala no admite el recurso

por error de hecho en apreciación de las pruebas, ya que

“como muchas veces ha reiterado en su doctrina (... ) los

dictámenes periciales o informes, aunque su procedencia sea

de notorias personalidades u organismos, que expongan su

opinión sobre una determinada faceta técnica, no pueden estimar—

se como tales documentos auténticos, ya que sus apreciaciones

son valorables libremente por el juzgador criminal de instancia,

como meras pruebas personales, resultando su juicio axiológica,

superior al de los peritos...”.

RA: 673/77: Sentencia en la que se rechaza el único motivo

del recurso basado en que se denegó “la prueba pericial,

de caracter médico—psiquiátrico, propuesta por la Defensa”,

pues como razonó la Sala de Instancia en su auto repeliéndo

la prueba pericial, “en lugar de versar la misma sobre la

condición subjetiva de anormalidad mental del procesado que

recurre, trataba de proyectarse sobre hechos II...) sujetos

a la valoración objetiva del Tribunal, para la que el mismo

tenía ya suficientes elementos de juicio,

.1...
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RA: 1325/77: Sentencia en la que se desestima uno de los

motivos del recurso que se basa en los “dictámenes periciales

médicos transcritos en el acta del juicio oral” porque “al

decir el recurrente que el Tribunal no puede decir cosa distinta

de la que resulta de la prueba pericial, olvide, que la prueba

pericial, como todas las demás, son de libre apreciación

de la Sala, quién procederá a formar su convicción valorándolas

en conjunto sin que le vincule ninguna de ellas, de ahí y

el que porque los informe periciales no merecen una verdad

absoluta, esta Sala los haya venido negando de manera constante,

el carócter auténtico

RA: 4919/77: El Tribunal Supremo desestima el recurso por

quebrantamiento de forma basado en la denegación del Tribunal

de Instancia a suspender el juicio oral por incomparecencia

del perito propuesto, ya que la ‘prueba pericial cuestionada

fue propuesta en tiempo pero né en forma, toda vez que tratándo-

se de proceso ordinario por delito, a tenor de los arts. 656,

724 y 459 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, era preciso

que se propusieran, al menos, das peritos, y la defensa del

procesado, se había limitado a solicitar el dictamen de uno

sólo;

RA: 421/78: Se admite el recurso de casación y se devuelven

~1...
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las actuaciones a la Audiencia de origen para que se practique

la prueba pericial ya que a pesar de estar recogida en escrito

de calificación provisional del abogado defensor la propuesta

de tres peritos psiquíatras “llegado el juicio oral los peritos

comparecientes manifiestan que no ha reconocido al procesado

pues la primera noticia que tuvieron fue la citación para

el juicio”.

HA: 1302/78: La sentencia del TS se refiere a “la afirmación

pericial, por lo demás dubitativa de que el procesado padezca

una intolerancia alcohólica” ... ‘lo cual no quiere decir

en modo alguno, ni consta recogida facticarnente que el inculpa-

do se hallase en tal momento bajo la influencia de tales

bebidas” sino que “se limita a exponer la posibilidad”.

RA: 1323/78: El Tribunal Supremo estima el Trastorno Mental

Transitorio que se alega en el recurso “en cuanto a que la

sentencia afirma que el médico de guardia, se limitó a extender

parte, sin prueba de sangre, en que se hizo constar la aprecia-

ción de síntomas de alcoholimo agudo, pero la sentencia no

dice que lo padeciera, “ni se ha mostrado que se encontrara

en tal estado’’

PA: 3813/78: El Tribunal rechaza el supuesto error en la
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apreciación de la prueba “que se trata de inferir de un informe

pericial médico que afirma simplemente que se trata de un

alcoholismo orónico, pero sin que el Tribunal acepte que

ello afecte a sus facultades mentales <...> y como un informe

pericial, no es documento auténtico ni puede servir para

acreditar el error con tanta ligereza imputado...

RA: 4116/78: Se rechaza la atenuante por analogía “. .por

no reunir los informes médicos obrantes en autos el necesario

carácter de auténticos”.

REFERENCIAS PERICIALES ENCONTRADAS EN LOS AÑOS 1987 Y i988

*En el Segundo Periodo de las 61 referencias explicitas a

peritaciones e informes médicos su aportaci6n se valora positi-

vamente en 34 de ellas; descalificándose, valoréndose negativa-

mente o no influyendo en las restantes 27 sentencias.

Se consideran positivamente las siguientes:

RA: 445/87: La sentencia desestima el recurso que se refiere

a cuatro informes: el de exciusién del Servicio Militar;

el informe pericial de~ médico Forense y dos informes del

Hospital Psiquiétrico Provincial; ya que “reafirman la deducción

obtenida por el Tribunal sentenciador de instancia’.

.1...
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HA: 1253/87: El TS casa y anula la sentencia de la Audiencia

que estimó la eximente incompleta de enajenación mental por

considerar ‘error de hecho” en la valoración de la prueba.

Se valora la plena inimputabilidad basándose en el dictamen

de dos peritos médicos (forense y neur6logo) y en sus t~extensas

consideraciones histórico—clínicas sobre el procesado, acompa—

fiando EEG y análisis clínicos...”, citando textualmente el

informe pericial: ‘¾.. consideramos que la conducta de dicho

interno se encuentra totalmente condicionada por los trastornos

psicopatológicos y en especial las conductas delictivas,

ya que estas entran de lleno en el período de tiempo de plenos

trastornos psicopatológicos..

HA: 2161/87: Se refiere la sentencia al informe de los médicos

forenses “largo y razonado’. Argurnenta cómo la reforma legisla-

Uva de Ley 6/85 de 27 de Marzo al suprimir la ‘nota de autenti—

cidad’ flexibiliza la exigencia de condición documental al

atender “mas que a su contenido al modo de producción, admitien-

do aquellos que se originen fuera de la causa y se incorporen

o unan a las mismas, como es el caso del informe remitido

por el Centro Psiquiátrico en este supuesto”.

RA: 2617/87: El TS admite el recurso de casación y en vez

de atenuante por analogía de enajenación mental incompleta,

.1...
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pasa a considerar la eximente incompleta de enajenación mental.

Se argumenta que la sentencia de instancia utilizé “una fórmula

exclusivamente psiquiátrica o biológica...”.

RA: 2638/87: El TS admite el recurso, valorándo la atenuante

analógica de enajenación mental incompleta, por “error de

hecho en la apreciación de una serie de documentos que se

citan...” el certificado del Secretario de la Junta de

Clasificación y Revisión de la Caja de Reclutas, el informe

del Tribunal Médico Militar y el informe psicopatológico

de la Dirección de Establecimientos Penitenciarios de Preventi-

vos.

PA: 4053/87: El TS admite el recurso y absuelve al procesado

valorando la “debilidad mental de tipo medio de la víctima”

lo cual no es suficiente para considerar” ... que la ofendida

se hallase privada de razón...’. Se citan “diversas Asociaciones

Américanas del deficiente mental, de psiquiatría o de educación”

y la Organización Mundial de la Salud.

RA: 5152/87: El TS admite el recurso de casación estimando

la eximente completa de enajenación mental y valorando error

en la apreciación de la prueba por el Tribunal de Instancia.

Se comentan los informes de una Psicóloga Clínica y el certifi—
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cada médico oficial emitido por el Director del Hospital

Psiquiátrico.

RA: 5535/87: El TS casa y anula la sentencia y absuelve al

acusado por valorar la eximente de trastorno mental transitorio

basándose en el ‘juicio pericial, sin duda ecuánin~e y bien

fundado” del equipo técnica de tratamiento del Centro Peniten-

ciario y en la que también es ttprueba pericial, no documental,

el informe del médico forense que aparece virtualmente reflejado

en el factum..

RA: 6638/87: El TS admite el recurso y valora la enajenación

mental incompleta, el procesado que “se declara probado que

se halla afecto de un cuadro oligofrénico moderado (...>

fue excluido del servicio militar por su inutilidad para

el mismo, como comprendido en el n9 2, letra A, del grupo

1~ de inutilidades”.

HA: 6949/87~ La sentencia del TS cita el dictamen pericial,

efectuado por dos médicos psiquiatras que ratifican su informe

en el juicio oral y se considera al procesado parcialmente

imputable o semi—imputable.
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¡¿A: 7571/87: El TS casa y anula la sentencia valorando no

la atenuante de enajenación mental de la sentencia de la

Audiencia sino la eximente incompleta de enajenación mental

baséndase en los informes emitidos “en la fase de plenario”

por el médico forense y un psiquiatra conjuntamente, y en

la ratificación verificada en el juicio oral por los mismos

peritos.

HA: 7572/87: La sentencia se refiere a que la sentencia de

la Audiencia: “para referirse al estado mental de la acusada,

emplea un encomiable método biológico—psicológico o psiquiátri-

co—psicológico.. •‘~•

HA: 9517 /87: Se declara probado “sintetizando el dictamen

médico—forense” que el procesado padece una disrritmia cere-

bral..,”.

HA: 9776/87: La sentencia se refiere al informe del Hospital

Militar donde el procesado estaba ingresado y sometido a

tratamiento psiquiátrico y al informe médico—forense, citando

textualmente las conclusiones de ambos para argumentar la

no consideración del trastorno mental transitorio coma eximente

completa,segúnargumentaba el recurso.

.1...
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PA: 526/88: El. TS admite el recurso del procesado y dieta

sentencia en la que concurre atenuante de enajenación mental

(y no semiexiniente como se calificaba en la sentencia de

la Audiencia) citando un informe psiquiátrico y otro informe

facultativo.

RA: 835/BBt El TS admite el recurso de casación y considera

la atenuante por eximente incompleta de enajenación mental

a pesar de que el recurso alega el “no haberse realizado

la prueba pericial propuesta por la defensa” que solicita la

suspensión del juicio y no lo acepta la Sala por “tener a

la vista el dictamen emitido en su día por el médico forense

en funciones” (...). Constando en el sumario ‘fotocopias de

los siguientes documentos: 1) notificación al procesado de

acuerdo de la Junta de Clasificación, de exclusión del Ejercito

de Tierra con caracter temporal (..4. 2) certificado del

Teniente Coronel Mayor del Cuartel General del Ejercito que

consta que el soldado (...) fue excluido temporal por considerar

que padece “psiconeurosis”. 3) excluido total, según notifica-

ción que se le hace de acuerdo adoptado por la Junta de Clasifi—

cación. 4) por receta de la Clínica López Ibor, consta el

tratamiento a que estaba sujeto (...). 5) según informe del

psiquiatra a cuya consulta acudió el procesado tres veces

* .1...
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“por presentar unos trastornos psicopatológicos para los

que fué presenta una cura con neurolépticas”.

EA: 1083/88: Sobre el consumo de bebidas alcohólicas del

procesado se citan “términos del factum tomados del informe

médico—forense producido en el acto del juicio oral”.

EA: 1095/88: El TS estima el recurso y apreola en el recurrente

la eximente incompleta de enajenación mental según el “dictamen

pericial obrante en la causa” y la existencia de dos sentencias

firmes cibrantes en la causa que apreciaron la eximente incomple-

U en datas muy próximas a la que se produjeron los hechos

ahora enjuiciados.. 2’.

RA: 1341/88: El TS declara haber lugar a recurso y dicta

segunda sentencia valorando la atenuante de enajenación mental

incompleta por la “alteración psíquica que le es reconocida

(.3 aport~ndose además interesantes datos sobre su biografía,

marcada por conflictos familiares y sociales...”.

EA: 1359/88: Se admite el recurso de casación ya que se dice

probado que el procesado esté: “diagnósticado como brote

reactivo de neurosis depresiva de etiología vasculopática”,

considerándosele como eximente incompleta de enajenación mental.

.1...
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RA: 1622/88: El TS acepte el recurso y valara la atenuante

analógica de enajenación mental teniendo en cuenta: él dictamen

del Director del Hospital Psiquiátrico —que tan sólo observó

al procesado durante media hora, ‘cuando en la actualidad

recomiendan exAmenes mAs prolongados”, dice la sentencia—

una certificación de exclusión total del Servicio Militar

y el Acta del Juicio Oral. Se explicita que no informó el

Médico Forense”.

HA. 2032/88: Se refiere al dictamen pericial que ‘no revela

error alguno, limitándose a consignar la existencia de una

psicopatía con trastornos de conducta”.

RA 2077/88: Se citan las consideraciones del informe médico

que obra en el sumario: ‘en relación con los hechos conoce

la licitud e ilicitud de los mismos y es capaz de dirigir

sus accioneS”. Se argumentan cuestiones del recurso “a la

luz de este informe pericial’.

HA: 4136/88: La sentencia se refiere a las conclusiones de

los informe del Centro Asistencial Psiquiátrico Penitenciario,

del Hospital Clínico Universitario y del emanante de los

Médicos Forenses.

1 I¡’’ ¡¡



153

RA: 5026/88: Se admite el recurso y se valora la eximente

incompleta de enajenación mental en función del “dictamen

psiquiátrico”.

RA: 6648/88: Se argumenta según “el informe médico que se

recoge en la narración factica de la sentencia de instancia

y se recomienda “atender siempre al caso concreto y a los

informes médicos emitidos en el correspondiente trámite proce-

sal”.

RA: ‘7649/88: El TS admite el recurso de casación y se pasa

de considerar una atenuante analógica de enajenación mental

a una eximente incompleta de enajenación mental. A pesar

de considerar que los dictamenes periciales ‘no son prueba

documental en sentido estricto, (.. 3 se estimé en casos,

que tales informes periciales se elevan a rango de documentos

cuando, constituyéndose en base fundamental del fallo en

el punto debatido, son recogidos por el factum de manera

fragmentaria propiciadora de un juicio valorativo erróneo”.

En la sentencia de la que se ocupa tise han tenido en cuenta

los tres informes periciales para sentar su factum probatorio

y su juicio en el tema”. Los tres informes citados son del

Médico Forense del Juzgado, de un Especialista de Psiquiatría

de la Clínica Médico Forense de la Audiencia y de un Psiquiatra

.1..
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de la Defensa (emitido por escrito y luego debatido en el

juicio oral). Se dice que “los dos últimos dictámenes anulan

en una parte importante al primero, por lo que a la esfera

psiquiátrica se refiere”.

EA: 7667/88: EJ. TS admite el recurso por infracción de ley,

por inaplicación de circunstancias atenuante 13 del artículo

99 pues “consta en autos dos certificaciones médicas de las

que pueden deducirse las condiciones necesarias para la aprecia-

ción de la eximente completa...”. Se refiere a certificación

del Director Médico del Centro de Diagnóstico y Orientación

Terapéutica de la Jefatura Provincial de Sanidad, y del Médico

Director del Hospital Psiquiétrico (que certifica diecinueve

ingresos en el transcurso de siete sf08).

RA: 8067/88: El TS desestima el recurso de la acusación particu-

lar reiiterándose en la eximente de enajenación mental basada

en informe médico.

HA: 8817/88: Se admite el recurso y se valora la atenuante

analógica de enfermedad mental en función de “los datos que

ofrecen los dictámenes médico—forenses que se citan”.

HA: 9177/88: Se analiza la “prueba pextial obrante en la

•.1...
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CaUss” cuyo diagnóstico se recoge en el relato y se argumenta

como ‘predeterminante del fallo” en el recurso —que se desestima

por considerarse que no EOfl conceptos jurídicos y por ello

en nada predeterminan el fallo—.

HA: 9376/88: Se dice que las dudas y vacilaciones de los

diagnósticos, deben resolverse en todo caso, en beneficio

del reo”. Recomienda “atender al caso concreto y a los informe

médicos obrantes en autos” para medir “lo muy relevante, lo

poco relevante, e incluso lo indiferente . U, citando literal-

mente sentencia de referencia 1341 de 1.988.

HA: 9508/88: Se argumenta sobre la imputabilidad del procesado:

“de acuerdo con la prueba médica”.

PA: 9521/88: Se considera incorrecto el “juicio de valor”

que efectua el Tribunal de Instancia considerando los trastornos

presentados por el procesadocomo enajenación mental incompleta.

Argumentando sobre los dictámenes de los médicos forenses

que dictaminaron en el sumario y en el juicio oral se admite

el recurso y se valora eximente de enajenación mental.

* Las peritaciones e informes médicos que so han valorado

negativamenteson 27:

..1...
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HA: 2196/87: Se desestima el recurso porque no ~ acreditó

que se hubiese demostrado alteración cuando realizó los hechos,

aunque sí un mes antes y un ai’io después.

HA: 2472/87: Se califica como contundente y claro el informe

del médico forense incorporado a la declaracicin de hechos

probados de la sentencia, y por tanto no se considera importante

su presencia en el juicio oral —“que sólo serviría para ratifi-

car su cantenído”— a más que “ el artículo 746 de la Ley

Procesal Penal no contiene norma alguna que consienta la

suspensión del juicio oral por la incomparecencia de peritos”.

El informe del forense dice que e]. procesado era “alcohólico

y drc~adicto, pero no que estuviese, al cometer la acción

depredatoria por la que se le juzga y le condenan, con altera-

ciones considerables..

RA: 3099/87: La sentencia se refiere a des informes, del

médico forense y de un especialista en psiquiatría, el primero

razona la disminución de la imputabilidad y la necesidad

de internamiento y el segundo habla de la imputabilidad total.

La sentencia del TS argumenta sus conclusiones “prescindiendo

de esa posible contradicción pericial que queda sujeta a

la libre convicción de la Sala por imperio del articulo 741

.../...
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de la Ley de Enjuiciamiento Criminal”.

RA: 4958/87: La sentencia cita el informe del forense sobre

el procesado afecto de psicosis en el 86 y cuyo delito había

tenido lugar en el 84. El perito manifiesta que “no se puede

determinar el estado mental cuando ocurrieron los hechos,

dada la situación psíquica actual”.

EAa 4977/87: Se califican de “carentes por completo de fiabili-

dad, univocidad, contundencia y capacidad de convicción” a

una serie de documentos que aporta la defensa del procesado

entre los que se encuentra la copia de una sentencia dictada

años atrás por un Tribunal Eclesiástico en la que se dice

no haber quedado probado en autos que el mismo presentase

una desviación sexual.

HA: 5310/87: Se desestima el recurso que formulaba la equivoca-

ción del juzgador al “prescindir en absoluto del resultado

pericial sobre la capacidad mental de encausado”. La argumenta-

ción del <PS se basa en que el “informe pericial carece de

la naturaleza documental imprescindible para que el recurso

pueda tener viabilidad.. Constan varios informes: uno

del Médico Oficial del Centro de Detenciones, otro del Psicológo

Clínico de dicho Centro, dos informes del Médico Forense del

..1...
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Juzgado. Se califica como “plural y no uniforme” la prueba

pericial practicada.

EA: 5328/87: Se afirma que “los dictámenes e informes periciales

escritos u orales y tanto proceda de sujetos individuales

como de organismos colegiados públicos o privados tienen

un mero caracter personal, careciéndo de toda preconstitución

probatoria propia de la prueba documental’.

HA: 5568/87: El TS admite el recurso del MiniEterio Fiscal

y dieta segunda sentencia en la que no valora circunstancias

modificativas de responsabilidad. La procesada sufría “ciertas

anomalías psicológicas” y, según el TS “tal padecimiento

no está precisado en su índole y en su intensidad”...

HA: 5572/87: La sentencia se refiere a informes emitidos

por dos psiquíatras, por dos psicólogos y por el médico forense

del Juzgado y un Médico Psiquiatra designado al efecto. Las

apreciaciones de unos, según el TS, estén “terminantemente

contradichas” por los otros.

EA: 5596/87: Uno de los motivos del, recurso denuncia quebranta-

miento de forma al haberse denegado la prueba pericial psiquiá—

trica consistente en que: “reconocido psiquiétricamente el
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procesado con anterioridad al acto de la vista, en la misma

informasen peritos que hubiesen practicado tal reconocimiento”.

Se proponen dos y el Médico Forense emite informe que se

cita literalmente, compareciendo en el juicio oral el otro

perito médico que había tratado al inculpado hacía cinco

años. Por la defensa se solicitó la suspensión del juicio

oral “al no verificarse la prueba pericial en la forma prapues—

ta’, resolviendo la Sala no haber lugar a ello: “constando

el informe forense y estando presente el perito propuesto

por la parte”.

HA: 6308/87: El motivo del recurso se basa en la no aplicación

de la eximente de enajenación mental: se refiere a datos

clínicos contradictorios (fenómenos neuróticos y psicóticos,

sintomatología paranoide y compulsiva, y una personalidad

anómala) y el Tribunal de instancia “completa con un elemento

psicológico las definiciones psiquiátricas o biológicas con

que primeramente caracteriza la personalidad del recurrente,

hay que reconocer que tales definiciones —en que se resumen

y condensan los datos proporcionados por los informes periciales

emitidos en la causa— no ofrecen base suficiente sino para

incluirlo en la categoría de semienfermo mental”. No se le

considera circunstancia modificativa de responsabilidad sin

embargo.
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HA: 6623/87: Se desestima el recurso del procesado del que

se dice que no se practicó “un obligado exámen mental del

procesado” (senil y que abusa de una nilia de seis aPios> porque:

“en el factum no hay dato alguno que permita asentar una

base patológica más o menos acentuada...”.

EA: 7602/87: Uno de los motivos del recurso se basa en el

error en la apreciación de la prueba que en “una rigorista

apreciación podría haber conducido a [a inadmísión con arreglo

a la reiterada doctrina de esta Sala, al no tratarse ni aún

trás la reforma legislativa operada por la Ley 6/1985 de

27 de Marzo de documentos sino de pruebas de otra naturaleza

con constatación documentada en la causa 1j..) y aún debe

ser examinado en cuanto al fondo en una interpretaci6n flexible

y suspiciadora de la plena efectividad del derecho a la tutela

jurisdiccional”. Se refiere a lo que “en puridad de términos

son simples informes periciales oscilantes entre la fijación

de un cociente intelectual situado en un o,5O, un 43 por

cien y otro inferior a 55 por cien.. •

HA: 828/88: Se argumenta el recurso en la denegación de la

práctica de la prueba pericial psiquiátrica en el acto del

juicio oral que se propuso en su momento pero: ‘olvidando

el recurrente los requisitos de forma exigidos para la proposi—

• .1...

ttLIIILIL~t[~ 1



161

non de la prueba exigidos por los artículos 459 y 656 dc

la Ley Procesal Penal, de cuyo conjunto normativo resulta

que, a) tratándose del procedimiento ordinario, como es el

caso del enjuiciado, los peritos que se propongan deberán

se dos como mínimo, lo cual es inexcusable y b) que en todo

caso la designación de los peritos debió hacerse nominativa

conforme al párrafo 2~ dcl artículo 656 citado, es decir,

expresando nombre y apellidos, domicilio o residencia”. Requisi-

tos que no cumplió el impugnante, que “además de proponer

un sólo perito, expresó que debía ser designado de oficio”.

De otra parte hace constar que “ni en su escrito de conclusiones

provisionales ni definitivas hizo alusión alguna de deficiencias

en el recurrente, que justificaran de algún modo la necesidad

de tal prueba pericial’.

RA. 842/88: Se desestima el recurso que basa uno de sus motivos

en el error en apreciación del prueba, un informe médico

de ‘un análisis practicado en el Hospital Clínico” el cual

“aparte de estar sin ratificar, no tiene caracter de documento,

a efectos casacionales, sino que constituye una prueba personal,

documentada, que el Tribunal valora libremente, por lo que

el mismo carace de virtualidad suficiente para apoyar el

recurso...
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RA: 1336/88: Se desestime el motivo del recurso que argumenta

que el recurrente puede ser considerado inimputable, bas~ndose

en que el informe médico forense “reconoce su total iroputabilí—

dad” y que “la afirmación que se hace por la psicóloga de

padecer simple psicopatía, habléndanos de psiconeurosis leve,

no significa pérdida ni disminución de la responsabilidad”.

HA: 1586188: El <VS rechaza el recurso del procesado diagnóstica—

do como psicópata porque “no constituye enfermedad mental

9 psicosis~~.

FA. 2018/88: No se admite el motivo del recurso que pretende

que le sea aplicada la eximente incompleta de enajenación

mental “con base en el aserto del factum de que tiene una

personalidad hiperestésica con tendencia a sufrir depresiones

y cuadros de ansiedad...” no diciéndose en la narrativa factica

que se encontraba “bajo la influencia de uno de aquellos

estados depresivos el día de autos, ni haberse practicado

prueba sobre tal ¡n~ibi1idad...”.

RA. 3474/88: Se cita el “documento que, extendido por un

Médico Psiquiatra del Hospital Psiquiátrico Provincial, fué

presentado por la defensa en el acto del juicio <‘.4 dicho

dictamen médico ofrece una doble proyección insuficiente

.1...
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—por separado o acumulativamente— para acreditar aquellos

efectos” (de enajenación).

RA. 3521/88: El TS desestima el recurso de casación y no

admite la eximente incompleta de enajenación mental. En la

sentencia se habla• de la doctrina de la Sala en materia de

“personalidad psicopática no asociada a anomalía mental alguna’

y se dice: ttcierto es que la mayor parte de las resoluciones

han sido atacadas por la ciencia médica en cuanto incursas

en una invasión del campo técnico, por lo que recientemente

se les ha denominado como “sentencias—peritajes”

RA: 4591/88: El recurrente “padece una

de caracteres e intensidad no definidos”,

exclusión total del Servicio Militar. La

argumenta que con “tan escasos datosit no

la atenuante de enajenación mental incompleta.

psicosis endógena

que determinó su

sentencia del TS

se puede apreciar

RA: 6788/88: El TS desestima el recurso que alega la no aprecia-

ción por el Tribunal de Instancia del informe pericial ya

que “ni por su contenido, ni formalmente encierran —los informes

periciales— una verdad erga omnes, absoluta, patente e irrebati-

ble”. Sólo puede ser fundamento de la impugnación de los
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hechos probados siempre que: “1) exista un sólo dictamen

o varios absolutamente coincidentes y la Audiencia los haya

tomado como bases única de la declaración (....) o bien 2)

cuando contando sólaniente con dicho dictamen o dictámenes,

y no concurriendo otras pruebas sobre el mismo punto factico,

la sentencia llegue a conclusiones diamentralmente divergentes

de las de los informes periciales”. Se aPiade además que “los

Tribunales no estan vinculados a las conclusiones de los

peritos. Sin embargo, cuando la determinación de los hechos

requiere conocimientos científicos o técnicos especiales,

los Tribunales sólo pueden apartar de las conclusiones de

los informes periciales a condición de que haya razones objeti—

vas que lo permitan y justifiquen”. En este caso la sentencia

se refiere al u único perito médico oido por el Tribunal”.

PA: 6797/88: El recurso argumenta la existencia de un documento

auténtico en el cual “se dictamina por parte del médico forense

la inimputabilidad del procesado...’. En los fundamentos

de Derecho de la sentencia del TS se explícita que: “los

dictámenes periciales emitidos en la causa quedan fuera de

la concepción documental apuntada, hallándose sujetos a la

libre apreciación y valoración del Tribunal conforme al art. 741

de la LECHIM. “Sobre el dictamen forense concreto se sefiala

~1...
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el “excesivo laconismo”, “ausente de todo razonamiento respecto

al posible análisis sintomatológico y estudio pormenorizado

de las exploraciones complementarias que en rigor debieron

realizarse, no constando nada sobre eventuales tests psicológi-

cos llevados a efecto, datos anamnésicos facilitados, anteceden-

tes clínicos, etc., reveladores del proceso mental que se

diagnostica’ (Personalidad Psicopática).

RA 8253/88: Se desestima el recurso de casación en base a

que la prueba pericial psiquiátrica se denegó por “no estar

propuesta conforme al artículo 656 de la Ley de Enjuiciamiento

Criminal: ‘respecto a la designación “nominatini” de los peritos

(..). La expresión de los nombres y apellidos tiene una

especial significación. Si frente a una solicitud genérica

de designación de dos especialistas en Psiquiatría, la Sala

optará por aquellos que estimase mas conveniente, es incuestio-

nable que de alguna manera podría ser tachada de parcialidad

en función de los criterios mantenidos por 196 peritos. Son

las partes las que tienen que elegir independientemente de

que sean solventes o insolventes...”.

RA 8404/88: Se desestima el recurso y se dice que “la pretendida

anormalidad psíquica no aparece sustentada <o acompafiada)

.1...
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de informe médico—pericial de clase alguna”.

RA 8956/88: El recurso argumenta el “no haberse reflejado

el estado psicológico de la prueba pericial médica, emitida

por los médicos forenses (...). Según doctrina reiterada

de esta Sala (...) son simples pruebas personales que, natural-

mente se documentan a efectos de constancia e integracion

en la causa las que quedan sujetas a la valoración del tribu-

nal”. Y se aPiade posteriormente que salvo que concurran las

circunstancias siguientes: 19 que exista un sólo dictamen

o varios absolutamente coincidentes (...) y que el Tribunal

los haya tomado como base única de la declaración(...),29

cuando contando sólo con dicho dictamen o dictamenes y no

concurriendo otras pruebas sobre el mismo punto fáctico la

sentencia de la Audiencia haya llegado a conclusiones divergen-

tes con las de los citados informes. En el supuesto enjuicia-

do aparecen en el sumario “diversos dictamenes periciales

no coincidentes”, e incluso alguno “no aparece corroborado,

al menos en su integridad, en el. acto dell. juicio oral’.

RA 9519/88: El TS desestima el recurso basado en los informes

médicos emitidos por un Psiquiatra y por el Hospital Psiquiátri-

ca ya que los informes periciales: “no pueden tener otro

~1..
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valor que el de pruebas personales documentadas sometidas

a la apreciación del juzgador”.

77—78 87—88

REFERENCIAS SOBRE IMPUTABILIDAD:

#Especificadas

*NO especificadas

Suponen

período

período.

(Estudio

45

23

109

26

el 66,2% de las sentencias seleccionadas del primer

y el 80,7% de las sentencias seleccionadas del segundo

Siendo estadísticamente significativa esta diferencia

1. Tablas 14, pág. 188).

Las referencias y argumentaciones relativas a la imputabilidad

del procesado las agrupamos por diagnósticos, buscando líneas

doctrinales que orienten sobre la capacidad de culpa de cada

entidad nosológica de la que se trate. (Apéndice III.

págs. 371—409).

~1...
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Se distribuyen de la siguiente forma según diagnósticos:

Desviaciones sexuales

Trastornos de personalidad

Embriaguez y alcoholismo

Psicosis

Oligofrenia

Epilepsia

Neurosis

Otros

Inespecificados

TOTAL: 45

77—78

109

87—88

Imputable

Atenuante

77—78 87—88

1

14

a

2

5

2

5

1

6

1

35

24

5

14

e

5

7

11

7.5. DATOS LEGALES Y JIJI{ISPRUDENCIALES.—

CALIFICACION LEGAL:

25

19

31

31

1 i iii 1 [—[‘1tl~l ~l1T ~Ni iu¡im ~i¡~iUi¡i
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Eximente completa

Inimputable.

No especificada

La calificación legal se distribuye por

la tabla n2 14 Estudio II pág. 249).

ActJgRDO: Casacion

Inadmisión del recurso...

77—78

‘o

58

diagnósticos según

87—88

:39

96

SENTENCIAS ANTERIORES: Ninguna

Una

De 1 a 4

Más dc 3

* (Ver listado de sentencias anteriores

417—421).

en Ap&ndice 11V págs.

17

o

7

58

4

1~i

77—78

47

16

5

o

87—88

60

12

23

40

II
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7.6.OTROS DATOS.—

DATOS SOCIOLOGIGOS: Las referencias a lo social, cultural

o ambiental se detectaron según la siguiente tabla:

77—78 87—88

Especificados 16 40

No especificados 52 95

Registrándose argumentaciones del tipo: “actividad sumamente

nociva y peligrosa para la sociedad” (HA: 49/77>, “actos

reprobados por la conciencia social mayoritaria” (HA: 3812/78),

“comunidad social como ofendida” (HA. 3746/78) y argumentaciones

referidas al procesado y a su conducta social como “de buena

conducta, lugar aislado y reducida repercusión de los hechos”

(HA. 2034/78), “no puede evitar la pelea so pena de pasar

ante los circundantes como cobarde y pusilánime” (HA: 5623/87),

y a su bagaje cultural (HA: 2161/87, 2579/87, 4998/87, 9695/88>.

REFERENCIAS MORALES: Las referencias explícitas a lo ético

aparecen en 51 sentencias, distribuidas por períodos de la

siguiente forma:

.1/...

¡ ¡
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Especificadas

No especificadas

Pegistrándose argumentacione

a la victima, sea persona

74/78, 1045/78, 3374/78)

del sujeto (HA: 1289/78,

4977/87, 5535/87, 5623/87,

77—78

19

49

87—88

32

103

s relativas al “dafio moral” hecho

o sociedad (HA: 2453/77, 3812/77,

o al bagaje ético o de valores

2617/78, 2022/78, 2639/78, 2623/87,

1083/88, 1227/88, 8076/88>.

7.7. ESTUDIO ESTADíSTICO.—

Se recoge a continuación el tratamiento estadístico reali-

zado.

En primer lugar el programa y las tablas de la comparación

entre los dos períodos ( Estudio 1 Y Así como las gráficas

sobre los aspectos más importantes encontrados (pág.l94—2O4 ).

Se detalla posteriormente el estudio estadístico de

y relación entre la variable “Diagnóstico’> y las

dio TI págs. 205—265).

dependencia

demás (Estu—

iT ~il¡íul urdjmul¡IflTfi
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HMDF4F — TWO—WAYANJJ MULTIWAY FHEQUENCYTAELES —— MEASURES
OF ASSOCIATION ANO THE LOO—LINEARMODEL (COMPLETE
AND INCOMPLETE TAELES).

Cpyright 1977, 1979,1981,1982,1983,1985,1987,1988,1990.
by BMOP Statistical Software, Inc.

BMOP Statistical Software, Inc.
1440 Sepulveda Blvd.

Los Angeles, CA 90025 USA
Phone (213) 479—7799
Fax (213) 312—0161
Telex 4972934 BMOP UI

Version:
Manual:
Digest:

Updates:

BMUP Statistical Software
Cork Technology Park, Model
Farm Ed.
Cork, Ireland

Phone +353 21 542722
Fax +353 21 542822
Telex 75659 SSWL El

1990 (VAx/VMS) DATE: 22—JUL—91 AT 11:15:52
BMPD Manual Vol. 1 and Vol. 2.
BMDP User’s Digest.
State NEWS, ½ the PHINT paragraph Lar summary of
new features.

PROGEAMINSTRUCTIONS

/problem
/input

¡variable

/category

¡table

titie is “Estudio Psiquiátrico”.
variables are 22
format 16 (A4, 2142.0).
file is br 020 dat.
names are sentencia, período, magistrado, delito,

sexo, diagnóstico, calif.legal, sent.
ant., descripción, comprensión, contex-
to, nosología, social., pronost. ,morales
peritaciones, ref. imput., acuerdo.

label is sentencia.
codes (2) are 1,2
names (2) are “77—78”, “87—88”.

names (3) are “juez periodo a”,
codes <4) are 1 to 4.
names (4) are vida, patrimonio,
codes (5) are 1,2.
narnes <5) are varón, mujer.
codes (6) are 0, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8.
names (6) are inespecificado, disviac. sexual,

psicopatías, embriaguez, psicosis,
oligofrenia, epilepsáa, neurosis,

juez pendo 2”.

sexo, otros.

otros~
codes (7> are 0, 1, 2, 3, 4.
names (7> are inespecificado, imputable, atenuante

exim.incom., inimputable.
codos (8) are 1 to 4.
names (8) are ninguna, una, 1—3, más de 3.
codes <9 to 1O~ are 0, 1.
names (9 to 10) are inespecificado, especificado.
codos (11) are 0, 1, 2, 3, 4, 5.
names (11) are inespecificado, familiar, vecindad,

público, descampado, grupo.
codes (12 to 21) are inespecificado, especificado.
codes <22) are 1, 2.
names (22) are si, no.
column are sexo.

iii I~IM it ¡~¡[
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/print
/ENU

rows is periodo.
percent raya, col.

PROBIJEM TITLE IS
Estudio Psiquiétrico 1

TRANSFORMATTONS
NUMBEROF VARIABLES TO HEAD
NUMBEROF VARIABLES ADDED EY
TOTAL NUMBEF? OF VAHIABLES.
CASE FREQUENCYVARIABLE
CASE LABELII’JG VARIABLES
NUMPEEOF CASES TO NEAD
MISSING VALUES CHECKEDBEFOREGR AFTER TEMIS
BLANKS 114 THE DATA ARE TF?EATEIJ AS
INPUT FILE . . br 020
HEWIND INPUT UNU PHIOH TO HEADING. nATA.
NUMBEHOF INTEGER WORDSOF MEMORYFOR STORAGE
NUMBEEOF CASES DESCRIBED E? INPUT FORMAT

• . 22
o

22

• • sentenel
• TOENLJ
• . NEITHER
• . MISSING

• VES
• 19998
• 1

VAFIABLES TO BE USED
2 periodo 3 magistra 4 delito 5 sexo
7 calir. 1 8 sent.an 9 descripe 10 comprens

12 nosologi 13 clinic—p 14 dinamico 15 etiot.
17 sociol. 18 pronost. 19 morales 20 peritad
22 acuerdo

DATA FORMAT:
(AA, 21F2.O)

THE LONGEST RECOHDMA? HAVE UP TO 46 CHARACTEES.

INI’UT VARIABLES

6
11
16
21

diagnost
contexto
terapeu.
ref. imp.

VARIABLE RECOED COLIJMN IINPUT VARIABLE RECORDCOLUMNINPUT
NO. NAME NO. BEO E~) FORMAT NO. ¡‘JAME NO. EEC END FORMAT

1 sentenci
2 periodo
3 magistra
4 delito
5 sexo
5 diagnost
7 calif. 1
8 sent. art
9 descripc

10 comprens
It contexto

1 1
1 5
1 7
1 9
1 11
1 13
1 15
I 17
1 19
1 21
i~ 23

4 A4
6 F2.G
8 F2.O

10 F2.O
12 F2.O
14 F2.O
16 F2.O
iB F2.O
20 F2.O
22 F2.O
24 F2.O

12 nosologi
13 clinic.-p
14 dinamíco
15 etiol.
16 terapeu.
17 sociol.
18 pronost.
19 morales
20 peritad
21 reÍ?. imp
22 acuerdo

1 25 26
1 27 28
1 29 30
2- 31 32
1 33 34
1 35 36
1 37 38
1 39 40
1 Al 42
1 43 44
1 45 46

F’2.O
F2.O
F2.O
P2.O
F2.O
F2.O
F2.O
F2.O
F2.O
F2.O
F2.O

IiII~I~~¡II ¡iii [‘II~l’ ¡ ]¡I!I ¡¡
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*** NOTE ~ ONLY flEQUESThU OPTIONS AHE PEINTEO BELO’».

INTEEPRETATION OF TAELE PARAGRAPH 1

.

1 TAELES ARE HEQUESTED——

TABLE 1 sexo BY período

INTEIWPETATION OF PHINT PAHAGHAPH

APPLIED TO TABLE PAHAGPAPH 1 ABOyE

PHINT TABLE OF OBSERVEDVALUES.

PEINT TAELE OF EXOLUDEDVALUES.

LIST ErnsT 5 CASES WTTH UNACCEPTABLEVALUES.

PRINT PEHCENTSOF ROWTOTALS.

PRINT PEECENTSOF COLUMNTOTALS.

INTERPEETATION OF STATISTICS PAHAGHAPH

APELlEn TO TAELE PAHAGRAPH 1 ABOyE

lE SPECIFIEU IN YOUR INSTRUCTIONS, THE PROGRAMWILL

COMPUTECHt~-SQUARE STATISTICS.

~ WARNING ~ 114 PARAGRAPHinput.

THE FOLLOWING TEXT WAS NOT nEAD:

*** NOTE **~ THE FOLLOWING INSTHUCTIONS WEHENOT FOUND:

CASE IJHIT nEW TYPE MULT BLE TAB ERE

MCH HEOL RECtA TAE

THE MOST CONMONREASONSFOE UNREAtI TEXT ARE:

— MISSPELLED ¡MAME OF PAEAGEAFH, COMMAND, VAHIABLE, ETC.,

— COMMANDIN TI-lE WRONGPARAGRAPH,

— COMMANDOH PARAGBAPHREPEATEDUNEXPECTEUL?,

COMMANDOP PARAGRAPHNOT AVAILABLE ff4 TI-JIS ¡‘ROCHAN,

— MUTUALLY EXCLUSIVE CONMANOS.

BECOHDSFOR EACH CASE: 1

NUMBEEOF CASES REA.U 203

1 . ¡ ¡
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BMDP4F Estudio Psiquiátrico 1

* TABLE PA?AGRAPH 1 *

** ** * * ** * * * ** ** *

~ OBSERVEDFREQUENCYTABLE 1

sexo

varan mujer TOTAL

77—78 64 4 1 68
87—88 129 6 ¡ 135

¡

periodo

TOTAL 193 10 ¡ 203

ALL CASES lIAD COMPLETE DMA FOR TRIS TAaLS.

PZRCENT$ OF RON TOTALS —- TADLS 1

periodo sexo

varQfl mujer TOTAL

77—78 94.1 5.9 ¡ 100.0
87—88 95~6 4.4 1 100.0

1
TOTAL 95.1 4.9 1 100.0

‘~ PERCZNTSOF COLUMN TOTALS -- TABLE 1

periodo sexo

varan mujer TOTAL

71—78 33.2 40.0 ¡ 33.5
87—88 66.8 60.0 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 ¡ 100.0

k4INIMtJM ESTIMATED EXPECTED VALUE 15

STAT1 ST1 C
PSARSON CHISQUARE
YATES CORRECTEDCHISQ.

VALUE
0.200
0.011

D.F. PRQB.
1 0.6550
1 O.9V78

175

3235
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periodo

OBSERVEDFREQXJENCYTABLE 2

delito

vida patrimon sexo otros TOTAL

71—18 19 16 24 9 1 68
87—88 49 52 18 16 135

¡

TOTAL 68 68 42 25 ¡ 203

ALL CASES BAO COMPLETE DATA FOR THIS TABLZ.

~ PERCSNTSOF ROWTOTALS -- TABLE 2

periodo delito

vida patrimon sexo otros TOTAL

77—78 27.9 23.5 35.3 13.2 100.0
87—88 36.3 38.5 13.3 11.9 1 100.0

1
TOTAL 33.5 33.5 20.1 12.3 1 100.0
“~~“< PERCEHTSOF COLUMNTOTALS -- TABLE 2

periodo delito

Vida patriman sexo otros TOTAL

77—U 21.9 23.5 57.3. 36.0 1 33.5
87—88 72.1 76.5 42.9 64.0 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 1 100.0

MINIMtJH ESTIMATED EXPECTED VALUE 15 8.37

STATISTIC
PEARSON CHISQUAPE

VALUE

14.58?
D.F. ~

3 0.0022

illitil ¡ fil ~iuiuiutuiíi¡u~¡¡liii ¡¡
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~~t’ OBSERVEDFREQUENCYTABLE 3

periodo deacripc

inespeci eapecufi TOTAL

fl—JB 22 46 1 68
87—88 47 88 1 135

1
TOTAL 69 134 1 203

ALL CASES liAD COMPLETE DATA FOR TRIS TABLE.

*~‘*~* PZRCENTS OF ROW TOTALS -— TABLE 3

periodo descripc

inespeci especifi TOTAL

77—78 32.4 61.6 1 100.0
87—88 34.8 65.2 1 100.0

1
TOTAL 34.0 66.0 ¡ 100.0

***** PERCENTSOF COLUMNTOTALS -- TABLE 3

periodo descripc

inespeel especifi TOTAL

71—78 31.9 34.3 1 33.5
87—88 68.1 65.7 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

HINIM~JM ESTIMATED EXPSCTED VALUE IS

STAT1 ST1 C
PEARSONCHISQUARE
YATES CORRECTEDC}IISQ.

VALUE
0.122
O.O3~

D.F.
1
1

23.11

PROS.
0.7261
0.8473

¡ ¡¡
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~ OBSEEVEDFREQOENCYTABLE 4

periodo comprens

ineapeci eapecif 1 TOTAL

77—78 21 41 ¡ 68
87—88 57 78 ¡ 135

¡
TOTAL 78 125 ¡ 203

ALL CASES liAD COMPL~TZ DATA ~OR TRIS TASLE.

~<~< PERCENTSOF ROWTOTALS -- TABLE 4

periodo comprens

ineapeal eapecif 1 TOTAL

77—78 30.9 69.1 1 100.0
8~—88 42.2 57.8 ¡ 100.0

1
TOTAL 38.4 61.6 1 100.0

~ PERC224TS 0W COLIJMN ‘rOTALS -- TABLE 4

periodo comprena

ineapeci eapecifi TOTAL

26.9 31.6 1 33.5
87—88 13.1 62.4 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

k4INfl4U14 ESTIMATED EXPECTED VALUE XS 26.13

STATISTIC VALUE D.F. PROB.
PEARSONCHISQUARE 2.458 1 0.1169
YATES CORRECTEDCElSO. 2.002 1 0.1571
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periodo

periodo

OBSERVEDFREQUENCYTABLE 5

contexto

inespeci familiar vecindad publico descampa grupo TOTAL

77—78 25 10 4 20 5 4 1 68
8~—88 75 17 3 29 E SI 135

1
TOTAL 100 27 7 49 11 9 203

ALL CASES HAD COMPLETEDATA FOR TIXIS TABLE.

*~**~ PEECENTSOF ROWTOTALS -- TABLE 5

contexto

inespeei familiar vecindad publico deacainpa grupo TOTAL

77—78 36.8 14.7 5.9 29.4 1.4 5.9 1 100.0
87—88 55.6 12.6 2.2 21.5 4.4 3.7. 1 100.0

1
TOTAL 49.3 13.3 3.4 24.1 5.4 4.4 ¡ 100.0

~~‘< PERCENTS OF COLUMNTOTALS -- TABLE 5

contexto

inespeci familiar vecindad publico descampa grupo TOTAL

77—78 25.0 37.0 57.1 40.8 45.5 44.4 1 33.5
87—88 75.0 63.0 42.9 59.2 54.5 55.6 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 ¡ 100.0

periodo

MINIWJM ESTIMATED EXPECTED VALUE IB 2.34

STATISTIC
PEARSONCHISQUARS

VALUE
7.518

D.F. PRO».
5 0.1848

vii ¡¡
11 1 1
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***‘~* OBSERVEDFREQUENCYTABLE 6

periodo flQSOlOgi

xneapeci especifi TOTAL

77—78 39 29 1 68
81—88 56 79 1 135

1
TOTAL 95 108 1 203

ALL CASES liAD COMPLETEDATA FOR TEIS TABLE.

***** PERCENTSOF ROWTOTALS -- TABLE 6

periodo nosologi

ineapeci especifi TOTAL

77—78 57.4 42.6 ¡ 100.0
87—88 41.5 58.5 1 100.0

1
TOTAL 46.8 53.2 ¡ 100.0

~ PERCENTSOF COLUMNTOTALS -- TABLt 6

periodo nosologi

inespeci especif 3. TOTAL

77—78 41.1 26.9 ¡ 33.5
87—88 58,9 13.1 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

MINIMUH ZSTIMATZD EXPECTED VALUE IS 31.82

STATISTIC
PEARSONCHISQUARE
YATES CORRECTEDCHISQ.

VALUE
4.575
3.960

D.F. PROa.
1 0.0324
1 0.0466

180
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~ OBSERVEDWREQtJENCYTABLE 7

periodo clinic—p

inespeol especiti TOTAL

77—78 36 32 1 68
81—88 44 93. 1 135

¡
TOTAL 80 123 1 203

ALL CASES lIAD COMPLETEVATA FOR THIS TABLE.

~ PERCENTSOF RON TOTALS -- TABLZ 7

periodo clinic—p

inespeci especifi TOTAL

TJ—78 52.9 4t3. 1 100.0
87—88 32.6 67.4 1 100.0

1
TOTAL 39.4 60.6 1 100.0

**~** PERCENTSOF COLtM4N TOTALS -- TABLE 7

periodo clinic—p

ineapeci especiti TOTAL

T1—78 45.0 26.0 3 33.5
87—88 55.0 74.0 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 3 100.0

MINIMUH ZSTIMATZD ZXflCTED VALUE 1$ 26.80

STATISTIC VALUE D.F. PROB.
PEARSOI4 CHISQUARE 1.842 1 0.0051
YATSS CORRECTEDCHISQ. 1.013 1 0.0081

¡¡ 1 ¡
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OBSERVEDFREQUENCYTABLE 8

periodo dinamnico

inespeci especifi TOTAL

57 11 1 68
87—88 129 6 ¡ 135

1
TOTAL 186 11 1 203

ALL CASES lIAD COMPLETEDATA FOR THIS TABLE.

~ PERCENTSOF RONTOTALS -- TABLE 8

periodo dinamico

inespeci especifi TOTAL

77—78 83.8 16.2 1 100.0
87—88 95.6 4.4 ¡ 100.0

1
TOTAL 91.6 8.4 1 100.0

‘“‘~~~ PERCENTSOF COLtJMN TOTALS -- TABLE 8

periQdo dinamico

inespeci especifi TOTAL

77—78 30.6 64.7 1 33.5
87—88 69.4 35.3 1 66.5

¡
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

NZNIMUI4 ESTIt4ATED EXPECTEDVALUE tS 5.69

STATI STIC VALUE D.F. PROD.
PEARSOI4 CHISQUARE 8.112 1 0.0044
YATES COPRECTEDCHISQ. 6.655 1 0.0099

¡¡¡y ím~nnii ~1I•¡¡¡ ¡
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BMDP4F Estudio Psiquiátrico 1

~ OBSERVEDFREQUENCYTASLE 9

etiol.

inespeci especifi TOTAL

77—78 52 16 1 68
87—88 98 37 1 135

1
TOTAL 150 53 1 203

ALL CASES lIAD COMPLETEDATA FOR TEIS TABLE.

~ PERCZNTS OF ROWTOTALS -- TALLE 9

periodo etiol.

inespeal especifi TOTAL

77—18 76.5 23.5 3 100.0
81—88 72.6 27.4 ¡ 100.0

¡
TOTAL 73.9 26.1 1 100.0

PERCENTSOF COLDMNTOTALS -- TABLE 9

periodo etiol.

inespeci eapecifi TOTAL

77—78 34.7 30.2 ¡ 33.5
87—88 65.3 69.8 ¡ 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 ¡ 100.0

MU4IM~14 ZSTIMATED £XPZCTEDVALUE IS

STATI 3TIC
PEARSONCHISQUARE
YATES CORRECTED CHISQ.

VALUE
0.353
0.180

D.F. PROB.
3. 0.5527
1 0.6712

183
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OBSERVEDFREQUENCYTABLE 10

periodo pronoat.

inespeci especifi TOTAL

77—78 63 5 1 68
81—88 123 12 1 135

1
TOTAL 186 a 203

ALL CASES HAD COMPLETE: PATA FOR THIS TABLE.

***** PERCENTSOF ROWTOTALS -- TABLE 10

periodo pronost.

ineapeci especifi TOTAL

T7—78 92.6 7.4 1 100.0
87—88 91.1 8.9 1 100.0

¡
TOTAL 91.6 8.4 1 100.0

“~ PERCENTS OF COLTR4N TOTALS -- TABLE 10

periodo pronost.

inespeci especifi TOTAL

33.9 29.4 1 33.5
87—88 66.1 70.6 1 66.5

¡
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

MINIMTJM ESTIMATED EXPECTEDVALUE IS

STAT1 ST 1 C
PEARSONCHISQUARE
YATSS CORRECTEDCHISO.

VALUE
0.139
0.011

5.69

D.F. PROB.
1 0.1092
1 0.9168

EUh 1 1 í1~11l
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~ OBSERVEDFREQUENCYTABLS 11

periodo terapeu.

inespeci especifi TOTAL

77—78 64 4 1 68
87—88 116 19 1 135

1
TOTAL 180 23 ¡ 203

ALL CASES HAfl COMPLETEDMAFOR TRIS TABLE.

~ PERCENTSOF ROWTOTALS -- TABLE 11

periodo terapeu.

ineapeci especifi TOTAL

71—78 94.1 5.9 ¡ 100.0
87—88 85.9 14.1 1 100.0

¡
TOTAL 88.7 11.3 1 100.0

***** PERCENTSOF COLtJMN TQTALS -- TABLE 11

periodo terapeu.

inespeci especifi TOTAL

17—78 35.6 11.4 1 33.5
87—88 64.4 82.6 ¡ 66.5

1

TOTAL 100.0 100.0 ¡ 100.0

MINIMTJM ESTIMATED EXPECTEDVALUE IS 7.70

STATISTIC VALUE D.F. ¡‘ROS.
PEARSON CHISQUARE 3.021 1 0.0822
YATES CORRECTEDCHISQ. 2.260 1 0.1327
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*4*4 ~ OBSERVEDFREQUENO?TABLE 12

periodo d±agriost

inesp. D.sex. psicopt. embr. psicosis olig. cpu. neur. otros TOTAL.

77—78 14 6 1.4 15 3 7 2 5 2 68
87—88 20 1 40 27 8 16 10 6 7 135

TOTAL 34 7 54 42 11 23 12 11 9 203

ALL CASES lIAD COMPLETEDAlA FaB THTS TABLE.

~ PEBCENTSOF ROWTOTALS —— TABLE 12

peri cdc diagnost

inesp. D.sex. psicopt. embr. psicosis olig. epil. neur. otros TOTAL

77—78 20.6 8.8 20.6 22.1 4.4 1043 2.9 7.4 2.9 100.0
87—88 14.8 0.7 29.6 20.0 5.9 11.9 7.4 4.4 5.2 100.0

TOTAL 16.7 3.4 26.6 20.7 5.4 11.3 5.9 5.4 4.4 100.0

*~~* PEHCENTS OF COLUMNTOTALS —— TABLE 12

periodo diagnost

inesp. D.sex. psicopt. embr. psicosis olig. cpu. neur. otros TOTAL
—

77—78 41.2 85.7 25.9 35.’? 27.3 30.4 16,7 45.5 22.2 33.5
87—88 58.8 14.3 74.1 64.3 72.7 69.6 83.3 54.5 77.8 66.5

TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0

MINIMUN ESTIMATED EXPECTEDVALUE IS

STADISTIC
PEARSONCHISQUAHE

VALUE
14.013

D.F.
a

2.01.

PROE.
0.085

~IJ~m¡mI,ImJIII¡rIi•~~ ¡ ¡ i¡ii.¡ ¡¡
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~ OBSERVEDFREQUE24CY TABLE 13

periodo peritaci

inespeci especifi TOTAL

Ti—lO 48 20 ¡ 68
87—88 74 62. ¡ 135

1
TOTAL 122 81 1 203

ALL CASES HAb COMPLETEDATA FOR TEIS TABLE.

***** PERCENTS oF’ ROW TOTALS —- TABLE 13

periodo peritaci

inespeei especifi TOTAL

17—78 70.6 29.4 1 100.0
87—88 54.6 45.2 100.0

1
TOTAL 60.3. 39.9 100.0

***** PERCENTSOF COLUMNTOTALS -- TABLE 13

periodo peritaci

ineapeci especifi TOTAL

77—78 3923 24.7 1 33.5
87—88 60.7 15.3 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 3 100.0

MU4IMUM ZSTI14ATZD ZXPZCTSD VALUE IS 27.13

STATISTIC
PEARSONCHISQUARE
YATES CORPECTtD CHISQ.

VALUE
4.692
4.057

D.F. PROa.
3. 0.0303
3. 0.0440

187
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~ OBSERVEDFREQUENCYTABLE 14

periodo ref. imp

inespeci especifi TOTAL

77—78 23 45 1 68
8’1—88 26 109 1 135

1
TOTAL 49 154 1 203

ALL CASES HAD COMPLETEDMA FOR TEIS TABLE.

~ PERCENTS0W RON TOTALS -- TABLE 14

periodo ref. imp

inespeci. espeeifi TOTAL

Ti—lB 33.8 66.2 1 100.0
87—88 19.3 80.7 1 100.0

¡
TOTAL 24.1 ‘75.9 3 100.0

***** PERCENTSOF COLtJMN TOTALS -- TABLE 14

periodo ref. imp

ineapeci eapecifi TOTAL

46.9 29.2 33.5
87—88 53.1 70.8 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

MIHIMUM ZSTIMATED EXPECTEDVALUE 1$ 16.41

STATISTIC VALUE D.F. PROS.
PEARSONCHISQUARE 5.238 1 0.0221
YATES CORRECTEDCHISQ. 4.473 1 0.0344

¡5 ~ iI¡~1MI¡
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~**** OBSERVEDFREQUSNCYTABLE 15

periodo

189

cali!. 1

inespeci imputabl atenuant exim.inc inimputa TOTAL

77—78 7 25 1’1 17 2 ¡ 68
87—88 11 31 31 58 4 1 135

1
TOTAL 18 56 48 75 6 3 203

ALL CASES liAD COMPLETEDATA FOR TRIS TABLE.

~ PERCENTSOF ROWTOTALS -- TABLS 15

periodo calif. 1

Lnespeci imputabl atenuant exim.inc inimputa TOTAL

77—78 10.3 36.8 25.0 25.0 2.9 1 100.0
8t-88 8.1 23.0 23.0 43.0 3.0 1 100.0

¡
TOTAL 8.9 27.6 23.6 36.9 3.0 100.0

~ PERCENTSOF COLUMN TOTALS -- TABLE 15

periodo calif. 1

inespeci imputabl atenuant exizn.inc inimputa TOTAL

38.9 44.6 35.4 2227 33.3 1 33.5
81—88 61.3. 55.4 64.6 77.3 66.7 1 66.5

¡
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 100.0 ¡ 100.0

?4INIMUM ESTIMATED EXPECTED VALUE IS 2.01

STATISTIC
PEARSONCHISQUARE

VALUE
7.386

D.W. PROR.
4 0.1168

¡ mlii ¡ It iÑ~H~U~UiIIUIiI~Il ¡¡¡Mli I¡EI ¡ ¡¡ ¡¡
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‘~‘<~ OBSSRVEDFREQUENCYTABLE 16

periodo acuerdo

si no TOTAL

77—78 10 58 1 68
87—88 39 96 1 135

¡
TOTAL 49 154 1 203

ALL CASSS lIAD COMPLETEDATA FOR THIS TASLE.

~ PERCENTSOF RON TOTALS -- TABLE 16

periodo acuerdo

si no TOTAL

T1—18 1477 85.3 1 100.0
87—88 28.9 71.1 ¡ 100.0

¡
TOTAL 24.1 •75.9 1 100.0

~“‘~ PERCENTS OF COLVMNTOTALS -- TABLE 16

periodo acuerdo

si no TOTAL

fl—18 20.4 37.7 1 33.5
87—68 79.6 62.3 ¡ 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

MfliIMUM ESTIHATED EXPECTEDVALUE IS 16.41

STATISTIC VALUE D.F. PROB.
PEARSONCHISQUARE 4.968 1 0.0258
YATES CORRECTEDCHISQ. 4.223 1 0.0399

¡ t(UILI lii 1 LI Li Immrm,u¡IHIII¡¡.i
¡ ¡ II ¡ ¡¡ ¡ ¡
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~ OBSERVEDFREQUENCYTABLE 17

periodo sent. an

ninguna una 1. - 3 mas de 3 TOTAL

11—78 52 0 8 8 1 68
87—88 60 12 23 40 ¡ 135

1
TOTAL 112 12 33. 48 1 203

ALL CASES HAD COMPLETEDATA FOR TRIS TAELE.

~ PERCENTSOF RON TOTALS -- TABLE 17

periodo sent. an

ninguna una 1 — 3 mas de 3 TOTAL

77—78 76.5 0.0 11.8 11.8 ¡ 100.0
8~—88 44.4 8.9 ltD 29.6 1 100.0

¡
TOTAL 55.2 5.9 15.3 23.6 1 100.0

~ PERCENTSOF COLUMNTOTALS -- TABLE 1’?

periodo sent. an

ninguna una 1 — 3 mas de 3 TOTAL

77—78 46.4 0.0 25.8 16.7 1 33.5
87—88 53.6 100.0 74.2 83.3 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 100.0 100.0 ¡ 100.0

MINIMUI4 ESTIHATED EXPZCTZD VALUZ 13

STAT1 ST1 C
PEARSONCHISQUARE

VALUE
21.378

4.02

D.F. PROB.
3 0.0001

191
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BMDP4F Estudio Psiquiátrico 1

~ OBSERVEDFRSQUENCYTABLE 18

sociol.

inéspeci especifi TOTAL

77—78 52 16 1 68
81—88 95 40 1 135

¡
TOTAL 3.47 56 1 203

ALL CASES lIAD COMPLETEDATA FOR TRIS TABLE.

~ PERCZNTS OF ROWTOTALS -- TABLE 3.8

periodo sociol

ineapeci eapecif 1 TOTAL

17—78 ‘16.5 23.5 1 100.0
87—88 70.4 29.6 1 100.0

1
TOTAL Y2.4 2t6 1 100.0

*‘~ PERCENTSOF COL!JMN TOTALS -- TABLE 18

periodo sociol.

inespeel especifi TOTAL

77—78 35.4 28.6 1 33.5
81—88 64.6 71.4 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 ¡ 100.0

MINIMUbI ESTIMATED EXPECTEDVALUE IS

STATISTIC
PEARSONCHISQUARE
YATES CORRECTEPCHISQ.

VALUE
0.842
0.565

192

18.76

D.F.
1
1

PROB.
0.3587
0.4524

¡ ¡¡ ¡ ¡ ¡
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~ OBSERVEDFREQUENCYTABLE 19

periodo morales

inespeci especifi TOTAL

nne 49 19 1 68
87—88 103 32 1 135

1
TOTAL 152 51 ¡ 203

ALL CASES HAb COMPLETEDATA FOR TEIS TAELES

~ PEECENTS 02’ ROWTOTALS -- TABLE 19

periodo morales

ineapeci especiE TOTAL

77—78 72.1 27.9 ¡ 100.0
87—88 76.3 23.7 ¡ 100.0

¡
TOTAL 74.9 25.1 ¡ 100.0

PSRCENTSOF COLUMNTOTALS -- TABLE 19

periodo morales

inespeel especif 1 TOTAL

77—78 32.2 37.3 1 33.5
87—88 67.8 62.7 1 66.5

1
TOTAL 100.0 100.0 1 100.0

MINIHUM ESTIMATED EXPECTEDVALUE 13

STATISTIC
PEARSONCHISQUARZ
YATES CORRECTEDCElSO.

VALUE
0.432
0.236

NtIMBER OF ZNT~GERWORDSOF STORAGEUSSD
0213 TIME XJSED 24.290 S~CONDS

D.F. PRO».
1 0.5112
1 0.6273

114 PPECEDING

193

17.08

PROBLEN 3438
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.t.

Y
— TUO—UAYAND HULTIWAY FRBGUEtCY ,;“, $Y~,OZI~ASSOC ¡ATION

AtW THE LOO—LINEARHOPEL <COMPLETE AH» INCoMPLRZ<rOLE8>
iXpyrijhL 1977, I~379, 15381, 1992, 1983, 1’JBS, 1987,;

½ ¡3H01’ Statistical Software,. Inc.

»n»~ Siatistical Software, Znc.I 3IIDP atatíst±tai Software t

1440 Sepulveda Dlvd 1 Cork.TacMalagy!?aÚ,XMod.1 lar. E
Loi~ An~e1e~, CA 90025 USA . Cark,. ¡reland i’

¡‘harse <213> 479—7799 1 Phon&+353 21 542722
ra< <213> 312-0161 3 Fax +353 21 542922
Tolen 4972934 BMDP U! ¡ Tel@n 73659 SSWL E!

~4

Vcas~gn: 1990 <VAX/VMS) DATE: 22—JUL—91 ,4! 11:28:3.0
H.~nue1: BMOP Manual Vol. 1 and Yol. 2;

• stfl~tjest¡ TfliDI’ User’s tPlgest.
UpJ~tes: State NEUS. in tite PRINT paragraph tos’ sunary of ~iqw: te.stureu.

t4«I’2t~AH INCTIWCTIONG

/¡iroblum tUle Ls ‘Estudio Psiquiátrioo’~
/input variables are 23.

Ic.rmaL Is ‘<A4, 31F3.O>’.
tUs I~ forO2O.d.ñ.
n.icis~í ~re sentencia, periodo, magistrado, delito, se~to,

diagnostico, ‘calil’. legal’, ‘sant. ant.’,
descripelon, comprension, contexto, nosología,
‘cilnio—psi’, dinamicos, ‘etiol2, ‘tetapeuO, -

‘social.’, ‘pronost.’, morales,,per.itactones,

label •• rut. tuput.’, acuerdoSsentencia.
$ ‘U’ SSrt 2... Lp

nawcs(2) are ‘77—70’, ‘97—88’. ~ - —
ay~’.cutpoint<3> 1* 11.

1 y
names<3> are ‘juez periodo I’p’Jun periodo 2 . *

LOdOSC4> are 1 tu 4.
n~mesC4> ar@ vida, patrimonio, meno, —.

codes(5) ~re 1, 2.
n~wesC5> are varan, mujer. . . •

eodus(&> are O, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 0.
witses<G) are irsespecifLcada, ,‘desviae. teMual>, pstcopattat

embriaguez, psicosIs, oligatr.nta, epilepsia,
neurosis, otros..

codes<7> are 0, ¡~ ~ 3 4• .

íi<iátus<7> are inespec±f±cado, imputable, :at.nuanhe,
‘exisi~.tncoia’, intuputable. .•2 -

codes<9> ~re 1 tu 4.
naues<G> are ninguna, una, ‘1 — 3’, uaude’3,¼
codesC9 to 10) are O, l~.
¡i~wes<9 tu 10> are ino~pecificado, enpeciftcado
‘~ades(11) are 0, 1, 2, 3, 4, 5.
1141t03<11) are tnespectttcado, <autitar, vecindad, publica,

descaMpado, grupo.
codestl2 to 21) are 0, 1.
rs~we~<I2 to 21) are inespecitlcada, especificado.
eudes<2t¿> are 1, 2.
;t41PtC’13<22) ite st, no.

.3r86É<o, delita, descripcion,camptunsion, coria

II 1 :,,¡11111 1 iti~ii1 II iiiii~iuiiauia ¡ ¡liii ¡ liii



206

- ridFsolO3i.3, ‘e
•‘ proríast. ~

rc4f imput
ser;t ant.

Ls dia~nostiea.
condítienis período..
cross.
perc~rit. row,lcc4./print

¡ ENL’

11 n 1 c —ps i ‘

tE?Paj2e3u. -
, ‘C.311t. 1

‘;oeíc,1 .‘,
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***AA PERCENTYOF COLUMN TCJTALS -~ TABLE
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pstcapat 31.6

gsic6d~ 10.5
aiigofte 5.3
sÑlevsi . O~O
neurosis

0.0

TOTAL • • 100.0

OF VAt<IABLE

ti 6>11 ~o

p3tflifilafl

ta

22.5
oso

12.5
6.3

2~kO
6.3

100.0

1 se:<~ otros

22. S
2043
16.7

4.2
12.5

ORO
0.0
0.0

100.0

11.1

pv,
‘“A fi —

33t3
• 0.0

• ha
11..1

0.0
111.1

100.0

jr ir lublo
A A :k * A

TOTAL

2O.CÑ
t3.8

22.1
¡ 4.4

10.3
¡ 2.9
¡ 7.4

2.9

•1 ——

100.0

• AÑALYSIS DF OBSERVEE’ FREOtJENCY

MINIMUN ESTIMAIEfl EXPECIED VALUE 16

SiAl IST It
?EARSON CHISGU~RE

VALUE
30. S34

E. 57. ?ROB.
24 O,1~8G

:uk;** OL~SERVED EPE~UENCY TÁtLE 2

US1N13 LEYtSL ~3‘7 OS YARA3L2 2 ¡~‘~r iecW
k 9u4á ;k A

cli ~a o s t

-t ~ U

ir; Ir

i .~.3Ij

-~ lL~?p~S1

Vi cI•&4 1

/ 1

r.

‘1 1

Al

nl’)

7

¡¡II ¡1 ¡

ZA E4 LE ‘E1

0.26

el 1. 1.0

.9

4
‘tu

.1.

A

y’

6

‘.7)
e

~tIuIIt ~I~41II~tII3E ¡Iii’ ¡ hI¡¡



215Estudio Psiquiátr ico rl

AkkA* PERCENTSDF t~OW TOTALS —— TABLE

USINt IEVEL E7—83 nr VAIUADLB
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**Akh ANALVEIS or OBSERVEDFREflUENCY TABtE
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y.

ÁAM4A PERt:1~NTs VE CULUMN TOTALS TABLE

USIHO LEVEL

di 3fl OS t

77t?B fl2 VART.~LE
-A * A A

O deser

1%

íhdspec± espeelfí TOTAL

2, periodo

ir~espec’i 31.8 • 15.2
desvi.~c. 0.0 13.0

18.2 21.7
e,inbr±a~u 13.6 ZG.1
psicosis - 0.0 G~5
~ñig¿fre 22.2 4.3
epilepst 0.0 4.3
reurósis ti 6.5

otros

tOTAL 100.0 . iOOmO

idháh ANALYSIS

MINIMUM ESZI~’iATED EXPECTEE’ VALUE IS

S TATISTIO
?~APSON CHISVUA?E

OF O?SERVED FREQUENCY

VALU E
12

¡ 20.e
E3.t3

¡t 22.1

¡ 4.4
10.3

1.
• 7.4

-, <1

1—
1 100.0

it A E¿ LE

0.65

¡.F. ?Y<O?.
8 O.O~ó2

)M-kk ot~sE~YF: EREc~ U ENCY TABLE S>

LO INC. LEVEL ST--lAS
~k * :k & ~*

0=’ YAR:AELi~ 2 ?er icck~
A AAh

ú,i~3nost

itú1%z¡~=t:1 ~•~~~Y21? 1 TOTAL

12
o

13
1,

1.
t
0

e
-3

‘~11

1 fl

‘:‘ Ó

40
—7

íLL CASES HAD COMPLETE t’AT,~ EQiR WH IS TÁELE.

¡ ¡:~
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~U~A4 ?EI~CENTS (319 20W TDTALS

tJSING LEVEL 87-ES . QE VARIABLE

rifli~nost . ,. descrtpe

- :Lnespeci especifi TOTAL

• in~speci
ci ES Vi a o.

• psícopat
ernbr is~rj
psicosis
u1i~ofre
e pi 1 e ps 1.
neurosis
O t ~‘ OS

TUI AL

40.0
0.0

45.0
nr) ~

12~5
37.5
5O~O
16.7
26.6

34.6

60.0
100.0

2:-~45 .
77•6

87 • 5
62.5
soMa
83~3
71.4

2 periodo

¡ 100.0

100A
¡ 100.0

100.0
jk 100.0
1 100.0
1 100.0
1 100.0
¡ 100.0
1

6~.2 100.0

9dAu4Á • ?ET<CENTS OS COLUMN TOTALE -- TABLE

USYNG LEYEL S7-~38
;k :44 & * 4

OF VA~IÁE4LE 2 periodo

iii 3 ~nos t des crí ;> o

:tfl~spec: e~pú~cifi

-~ icni.~+5-.- —k•—”

St CO S 1 5

1 1 901’ r e
.:I•~e;s :1

‘5’: r o;:;
ti’ o;;

iv’”’
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3

a

i 7. 0
0.0

,,~j -,

4. g.~

1 2. 9
10.5

4 3

1 C~ tú

3.G

‘-‘o

Sto
12.4

r .~
• /

, “r fl
.1. ~j y

TV T Á L~

14
12

u.U
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ANALYSIS OF DDSERVED FREQU~NCYTABLE

HINIMUM~E8TIMATEDEXPECTEDVALUE IB$
STAtXSZIC VALUE ¡ E’.
PEÁRSON• CHISOIJARE. . • 8.299

AJ~tkÁ OSSEIÑVED FREOUENCY TABLE 4

USING LEVEL 77—78 . DF VARIAL4LE . 2

Jia~nost ‘ . coinprens

ir¡especi especifí TOTAL

a

0235

E. PlUS.
8 0.4048

p e r 1 o do

ir~spec±
:2eSv13C.

¡) sic op a t
‘~rnbr i.a~u
psicosis
aliso f re
e p 1 iep si
li e u r o S 1 9

.8 6j~

1
2 • 12
2 13 1

2
4 • ~31

• 1 u
2 al

otros 0 2 ¡

1 OT?~ 1, 23. 47 1

ALt CASES HÁD COIIFLETE r’~iA rrJI~

:~,&<Á9d ?EFCENTS CF FOW TUTALS —— T~?LE

THIS :AE4LE.

.4

U.,. NS LSYSL 7?- ?~3
Á LA~k;L~ 9~4

~E YPJ 14DLE 2 ~ ISiC
* ~# ~ A A)~

.1 i ¿3 n s t

— y

p £~ QQ 3.

U; Y r~ c

Y’ L S3~J

sb. ½

~ ~—,4

7 t 42.9

3--).,
1— —,

0

ú -•‘ -‘

fl
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1

14
6

14

ci

7

68

vi o
r ¡‘

4--’

— ,-..~

TOTAL 30u S 69.1 1 0 0 0
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Estudio ?siquiñtlco ti
• • . ~•. ‘•~‘W -

E? 2< k ~ 1L
6.

-~ ,EiO~ j

RCENTS QE tdLuÑN TOTALS —-. TABLE
PH

LIS ¡NG LEVEL 77—76 02 VARIABLE 2

tiia~nast’” confDrÉuví’ j 4

4 -

u,> -

TOTAL

if%esptr.Y1 36 1
• desviae. • 4.6

psic§op-~t• • • 9.5

~
tE

oIi~ofret 19.O
epilepsi 4.S
neurosis 9.5
otros 0.0

12.6

e
adj • ‘4

27.7
40.3

6.4.
2.1
6.4
4.3

TOTAL . iOO~O 100.0
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4

periQtit>
AA ~~* *)

‘4

1 ‘20.6
¡ •

¡ 20Á5
U.:. 22.1
¡ 44
Vi 10.3
1< .1 2.9

774
• 2.9

1———

h*A~* ANALYSIB OP OBSERVEDFREWJENCYTABLE

MINT.MUM ESTIMATED EX?ECTEt’ VALUE 19

4

O .$2

1’ AT 1 STIC VAL UE
12.7 G’ 3¡ E4PE0W CHtS(~UAEE

X4)~** OBSERYEVEREQUBNDYtAt~LE 4

:wo LEVE!. d 7—SS OP YARAELE
,~ ,~ * ~

si a ni st

TOT Fti 1..

LI &~& p (2

jc. SYi-~C.
Si. D¡=.3~ t

~i 1 130 t r ~¿

il
h-’vQ?:»,r, s

—. ..——•———~•¡

flLL C>~3LS H,~: CO~IPLETE hAZA £C~< 1H18 tA~Lfl.

i[t

ng £ a EROS.
a 3.1.200

pez’ iodc:
*. * 4~ * ;•k 4’

‘21

\~/

-i
A.

.4

r

27
1?

3j

40

27

16

r

SI
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,k~k*U~ ?ET<CENtS OF POW TOTALS ---- TABLE 4

USING LEVEL ~37-S3

dia’~nost ca
Y - -, rnprens

irícespect ~specífi

OF VAR t¡ULE 2 per ~c~d’~»
Azk ,k * *

1

TatrA!.

:¡nespeci 70.0
tjesyi.~c. 100.0
psicop-it -, 32.5
t?mbtI-3ju 37.0
psicosis 12.5
oligófre 56.3
epilepil 4O~O
j~,irosis 66.7
otros • . 14.3

TOTAL

:k4k1u& PERCENTS DE COLUMN TOTALE TAE4LE

U S ING LEVEL 9,7—es CE .‘AY¿ IABLE 2 periodo

‘11 :-a ‘3 fo S t cotúpr ‘=ris

i ne;p~Yc 5 e;p~~•r ~t i. OT~L

1 rr C ¡1 ~ c’ 1
esv L ;~ C

jJ S i• ~Qp .~1 t

;S:c
1j j. 1 3 ? r’

fl.:~ -

24.6
1 *

22,8
a. 7 ¿3

Mc
.1.~——’

~ cl

/

‘7

5 4. -

¿1 -‘

9 0
/

7.7

14.0
o•.7

2O~0
Cl

• ‘2
• 74

‘Y t. <1 A Y

J~LI11 ¡ II
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30.0 1
0.0

• 57415 ¡
63.0 1
87.5 ¡
43.8¡
60.0

—I

100.0
lOO .0
loo .•o
100.0
boso
100.0
100 -
100.0
100.0

1100.042.2 ~7.S

4

Itt t¡t ~I¡l
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ANALYSIS OF C)BSERVED EREUUENCY

•MiNIM~Jti ESTIMATED EX?ECTEp VALUE IB

StATISIt¡t . . VALUE
F’RÁr<soNtHISd\UARH ., • 17.455k.

Á/~-Á><h OES~3Y~YEfl FPEU’JENCY TA!¿LE 5

0.42

D.F. PRaP..
8 0.0257

IJSINf3 LEYEL 77—76 OF VARIAt~LE

d±-3snost •. ~.,- . contento

.--ine~pecí familiar vecindad publico desearnpa 9VU90

71 re sp e ci
•:iesví.~c.
psicopat
embr i.3~3IJ

•1
Ce

o
.4

4

o
o
1
o

2 0~S 1. tOS i S
o 11 so Ir e
2 fl 1 3. e psi 1

3.
o

1
o

4

r

o
o
1

1

1
1

o’
2j
2j
o’

3.
o ci
o 01

-4

1

neurosis . 1 0 1 0 0
otros i 0 0 1. 0 0 1

TOTÁL 10 4 5 4 1

ÓLL CASES b4AD £QM?LETE £A~t~ sor< TY. 13 TM~tE.

:UÁA~i ?E?CF-NTS CE POW IM1TALS — TA?L Z 5

U3Th~ LDVEL 77--VS
A * A

4-

OF YARIAELB

~p~Q j.í:sn; ji t :~~P ved rd.~ ‘:i ?Fjt 2.1 .n desc~í;>~ :~r up;.~

i r~pec~

• 1

, It- 1~

-.4

x }1 4.

T Á L

TABLE 4

periodo

p~r lodo
A 9: ~4; t L

4CDfl ~C”Át4i

14~ 3

Li ¡
~ -; .3

,~% •,‘

.0
o~. o

o
y
1 A

3GA

7 2.0.0

no

1 ‘.3

y
q

4 0. 0

qt ‘1

7

1
-%

fj q
t, c’

14. 7

or’
3
14 ~

“ it

()

129.4 7.04
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A UAA PERCENTS OF COLUMN TflTALS -~— TASLE

119 IHt~ LEVEL

‘L) ia~nosty

?7—?t3

1 rítfs p e ci

iríespeú 28.0
:iesViac. 0.0

winbriagú 1G.O
pflccsis 0.0
u1i~Oft0 20.0
e~i1epsi 4.0
neurasi~s 12.0
otros 4.0

TOTAL 100.0

Dl?

f .~ ni 11 1 a r

20.0
0.0

20.0
20.0
20.0.
10.0

orno
1.0.0

orno

100.0

VARIAt4LE

t contexto
1

vectndscl publico

0.0

0.0
~50.0

0.0
25.0
o’o
0.0
orno

100.0

20.0
ita
nc.

.0so. o
0.0
0.0
54)
5.0

‘cosa

~4AAA* ANALYSIS OF OBSERYEL EREPUENCY

MINUiUM EST I~AtED EXPECtEt’ VALUE ~S

v::tAtIszIc
?ZAFSCN CHXSCfl3A?~~E 42~

ZA?L E•

0. 1 2

40 O~3S1O

•-kt’ukk CBSEt<’•JED ~?EC~UENCYtAE~LE

• “‘r’ TTI~TT

.1y j

A A ~kA :k A 9~

½

- 1

A.

t - - a.

9

Li i-~ -

It ‘1~’

A

— t ‘.1

LL CA~;E2 VAD .Ch?LETE P~T~ 5’~.3: 17b ::12itAi?.L

r ‘1. o ti

A 9c ,4 J~

20 • O
zO .0
20.0

.0
20.0

0.0
o-so
0.0
0.0

ioowo

31’ U ~.• o

0.0
50.0

‘o
0.0
0.0
0,0
oto
0.0
0.0

lOO. O

T ~2T ~1.

20

20.
22.1

•1 •

10

1 QC>~

U

.1 0>

.-$x. ‘sSO

~, -á

n
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Estudio Psiqu±.ltricc> It

A:k:kt4 PE?CENTS OF !kOW TOTÁLS ---- TÁELE

USING LEVEL 67-St .02 VARIABLE

di ~DrIast ¿ conte>~to

1 csps,ci ftwi llar vecir:~-i~’~

mt=speci
cesva~c. -, 100.0
psicop-~t • 65.0
~nnbria~u. 48.1
p~ieosis - 37.5
olisofre. ‘. 62.5
k~p11Epsi 70.0
neurosis 33.3
~~trQ<3 42.9

TOTAL • 12.G

20.0
0.0
5.0

14.8
0.0

18.6
23.0
16.7
14.2

0.0
0.0
0.0

6.3
oso
0.0
0.0

-~ •1

224

2 pez’ jodo

p u 1:’ 2. 1.

1 ?3 O
oso

‘~fl e
• ‘4

25.9
50.0

6.3
10.0
~5O.O
14.3

d ~ s c .~ r~ j2 -3

5~O
0.0

7.4
oso
6.3
0.0
0.0

14.3

21.Z 4.4

-3r e:;..:

0.0
3.0
3*7
0.0
oso
0.0
O~O

14.3

~1

3 .0
iCO.O
1 0 0. <5
100 0
1 00. 0

Co.. o
1. 00. 0>
~flQ )

100. Q

ká**~ ?ERCENTS OF COLUMNTOTALS -—

JSING LEVEL 87—ES
)~ A A k

O? VARIABL!~ 2 ;eria’:Io

.4, c~ r- o ~t.

y. it e ¡nP? C t

irte ~

.z¼2
;;s np-.~.

Iii :i. ~ ‘.1

A”.-

i~1 f

, ,
.L 1.; :.

32. 3
1.3

:3 4.,?
17. 2

4 0

13. 3
o

4.0

j O

farñiiisr vecit’tnM ji’¿Lkticc

0.0
21. 8

3?

.-~.a. J

0.0

- .t c,

e- c’

,•,;$~ e’y ,,

,n ‘~

0.0
0.0 ‘~t s’0

0.0 24.1
33k 3

4 -/

1

120. (Y

H ~IuI1~Lt~

ti

fl

ID e ~:~w p ~

6 .7
0.0

15.7
d 23. S

o o
-L G~. 7

y

0.
1$

3r i;o

41

1’

JI.
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Estudio- Psiqui.itr ica II

idsA*-A ANALYSIS 02 OBSERVEtI 2~EUUEWCY

1jINIHU1~ ESTIIIATED EX?~CTED VALUE IS
½ 1

STATISTIC - VALUE
I~EARSON CHISQUA!<E 31A)71

t AL5 LE

• 225

u

0.02

D.F. PEal’,
40 O.~3J33

~4kAÁ~ OBSt~RVEfl Et<EOIJENCY TAt~LE E’

USING LEVEL

•j 1 a ~ nos t

77-76 as VARIAE<LE 2 periodo

no solo 91

ir~sp~ci espeoífi

:Lriespeci 13 • 1 ¡
desvi-~c. 3 ~1
psicop3t u • 9 14
t=mbriasu 14 1 ¡ • 15

e; 1- iec)YiS 0 3 3
oi±~ofre 1 6 ¡ 7
epiiepsi 1 1 ¡ 2
neurosis O 1 Z
~trc>s 2 0 2

tOTAL 3~J 29 j

TOTA!..

14
G

Á 2. CASES ~ COMPLETEPATA FD’7~ IHIS TÉiSLfl.

CF FCtJ TOT~L3

~, 1Nt~ LFVEL

~i~c.rc +

¼

y> o

OF VA2 ~?LE7 —.7 3
JA .•.

:Lne~ peci 4!SQECiI1

ir-~ztjnsr

c-~•-
b

4 A

te ir a
1

7.

4 3

1

lOo O
o o

2
~9: A ~k4.

£ U

1%

:~ o o
iOC’~ o
~ 1’

LkC> ..

1.00. 0

¡ tI ¡¡ ¡



Estudio 3~siquiátr•Xco II

PERCENTEOF COLUMNTOTALE —— TAELE

USINO. LEVEL UL’ VARIAI3LE

.ii,asnc~W nosol’091
r

¾ ——
TOTAL1 ~ xr¡uspeci esptcni

i e £ p E C 1

• desvi.~e.
psicop~t

psicosis
o1i~ofre k 2.6

.2¿G
rSeurosis 0.0
otros 5.1

10.3
31.0

3.4
10.3
20.7

• 3*4
17.2

t4 ¡

0.0 1

i2~8

~0

2 periodo
hA A * :t

20.
• 8

20.6
22.1

4.4

10.3

7.4
2. 9

iO0..0 100..O 1 100.0

~*~*k4 ANALYSIS OF OtiSEI~VEti FRE(2UENCY TABLE G

MINIMUM ESTIMATED
STA TI st: O

b EA1~SON CHISGUARE

;k-flu~ OI~SERVEtI

EXPECTED VALUE S

VAL U E
35. ~

a. PROS.
8 O.C-00(>

F?E~UBNtY

u;:’iNtA LEV~L 87~8S
k k 4; * * ;~ 9~

LIS VARt~.BLE 2 periodo
k :k * * ~

roso 1 03 1

1,Á&Yi~:peC1 ~~pi?c~ii 1

A

3

4

o
:3!

4

2.4

flLL Cí~SES HÁD COiWLEÍE »TÁ £OR Tkí.c

226

ti) TAL.

si -3 rio ~.

1 ~42S.¡~EC 1

i Co; ~t
t r ~.y~ $ 3

O 1 5
~ t t r

c rs

A Y

4
27

3.

‘y

1 ~r~ ¡. r,.
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ti It ¡ I~i~j—utfI~~¡. ~¡¡~Luri¡1 ¡



4 ~ ~ ~‘ mii

Et;tu’jio Psiquíátr icc> II

h1i*hh PERCENTS IlE ¡<0W TOTALS TA13LE

USINO LEVEL

di .~ ~ ri cnt

E878S CE YARICd4LE

rio~t21nsj -

e.
1.

iriespecí espec1ifi •~TOTA!.

2 ~seri’Ddo
A AAh A9<

ir: E sp E ~ 1
desviac.
psi t: c, p .~ t

•t~ni brÍasu
9 ~ ito Sis

• 01 i~o1’ y e
e pi 1 e psi
ti e u r os i s
otros

so. o
‘¿‘oso

723
85.2
12.5
i2.~
40.0

16.7
42. 9

0.0
~

14.8
87.5
87.5
60.0

83~ 3
57 1

10.0, ¡ 100.0
1• .1OO~O
¡ 100.0
¡ 100.0

• 100.0
100.<)

1 100.0
100.0

¡ —

TOTAL, . 41.S

)ukAh~ PERCENTS 02 COLUMN TOTALS -— TAELJS E

USING. LEYEL 87—88 OF VARIABLE 2 teriojo
4-

roso 1 o ‘a 1

irie~:;&Yc i ~specifi

sp e<:±
es va a e

r 1
•,--

cii i~ofre
e:• y i J• ~ s 1

e u r os ji;
ti; ti’ Cl 9

t C; TAL

su,

13
r~4

1
1

LCO 9

-, tr
oso

46.3

9~EQ

2. 7.?
7,5
VA
rl

14.3
• 0.7

20.0

• lbs
7.4
4.4.

¡ e, ‘,

100.0

227
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hÁÁ>tk ANÁLYS 18 OF OY~S~FVEfl rFnUENCY TAELE

HINIMUM ESTIHATEL’ 2X?ECTED VALUE

STATISTIC
?EARSUN tHtSOUARj~

I5.

VALU5&
70..

n..s; PRDt4,
E ~O.OOOO

OBSEPVED ~?~GUENtY t~P3LE 7

LJSINIJ LEVEL 77-78

dia~r,ost clinic—p

OF VAT<IABLE 2 periodo

iri~sp~’ci especif 1 . TOTAL

iríespeci 3 1 14
dE’vi~c. 1 1
psicopat • 2 12 ¡ 14
embri-~~u 10 ¡ [5
psicos~is 1 2 J 3
o1i~ofre 2 5 1 7
~r¡itepsi 1 1 ¡ 2
re’jrosis 2 ú~ ZI

rj-Uros 2 0 1 2.

•jz

ÁLL CASES Ñi~r C~kPLETZ ~

5yk:k>~k ?E?CENTS IlE RCW :o:zts :~BLz

3 ING LEVEL “--79
~9~9Avk~9uA

»t

tHIS TAZ<LE.

‘ti

2,
ts

.tL,Q4. 4,,.

el Ir;:..

1 .~. U

78.S 7..,,.

4 -,

, -,

———~1

¡ A

L 4

ji , r

.0

n•i

1 00,. <1>

¡ 1 ¡ j¡j
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Estudio ?siqui.ttr icci II

A*hAA PERCHÑTS OF COLUMN TOTALS

F!¶3 ING LEVEL

1 nc~.spec 1
cies vi-ac
0 ~ ~ CC) p .~ t

mt’ ¡‘ 1 .33 U

p ~ 10052 9

vii ~of r e

ep9epsi
n e u r o
otros

T (3 TAL

or ISAT< Ii~ELE

* )~ As tt J~)’

olinic-p..

inespe4especifi TOTAL

30. G
II. 3. 9

3.G
27.8
.2.8
5.6
2.8
5.6

100. (5

?7--78

T A E’ 1-. E

1 ~2O.G

3.1 j S.E
37.5 ( • 20.6
1?t6 J . 22.1
634 4.4

15.6 j IO.~
31 j 2.9

7.4
0.0 ¡ 2.9

—1
100.0 1 100.0

>ukAA ANALYSIS DF OBSE1< VED PREtiUENCY

MINIMIJM ESZIMATED EXPECTED VALUE IS

Si At IB T ID
y EM~SON CH :rstiuá~s

VALUE
] 9, 700

fl.F. PRO?.
S O.Oi1S

0.>A~ OE8~.P~’JEfl E?E&LENLYT ABL~ 7

CT¡~.fl LEYEL OF VAEJASLE
:k k k 4 & A

t 1 i rs ‘7 •

5;?’:: ~u;pee it’ 1

.t~,E

tYpM~t.

rh x’ 1 ~ u

i. :nfr
cp’si

-, 1.’

ci

o

o

31 1

i3• 1
7 4

3~

A * A9u4 )~ k

T c:’ t 4~ 1<

.1.

,•,

3. 0

/

ALL CASES kÁD £oe.?LsiE i3.~tA ro~

1k

—• . ? y’

U~I~Il it
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Estudio

kh*** PERCENTS01?

I¡C’, ING LEY~3L ~47-28
)c :k :~ 4 ;k

?siqui-flrico LI

}¿UW TOTALE —— TAEiLE

CF VA?,Iá~tE

230

‘7

;erio:rÓ
A ~ A AA A ~*

cliasnost elinic—p

inespecí especifí : TOTAL

ir¡rAYpECl
cresva.~c.

ps; ,. tOS 1 S

a U90 f re
epilepsi

‘•1 E u r os 1 s
t>ix’ os

iZO TAL

?Z.O
lOOe O

,-‘~, ~-

Z1.9
1225
643
oso

~o . o
y O

22.6

25.0 ¡ 100.0
O~O [ 100.0

77~S 1 100.0
48.1 ¡ 100.0
E7.5 100.0
~ 100.0

100.0 f 100.0
50.O 1’- 100.0

100.0 100.0
—1

C>7.4 • 100.0

Áflu1u4 ?ERCENL3 DE’ CDLU~iN TOTALS —— tA~LE

‘VINO LZYEL S7—83
A* 9~

0E VARIABLE

7

2 periodo
A ~4

di .~‘SruoSt ciinie---p

:~r;~sps-c:. •sspecii’i TDTM

1?

~gSYi.?C. 3 0.0 0.7
4

t~I!}L¿ i•B~;~~ . •L4w3 20~O
•7 7 1 ‘~ fl

~:s;ico sj,sj 3 -
Epliepsl ¡ 7/.

4
7~E7 e

CO.,) 00.0 ¡ . 2)0.

¡ ¡¡ ¡
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kk~h* ANALYSIS DE OBSEtVEt’ EPEGUENC< TAt~LE

FIZNIHUN ESTIHATED EXPECTED VALUE 15

STATISTIO VALU E
PEARSONCHISQUARE: 40.424

)cÁMu~ OBSEF¿VBI’ FREt~UENCY tA~LE 8

USIWI3 LEVEL 77-78 0? VAt<iA~LE

di-~~nost . dirvndco

4riespeciespecifi TOTM.

inespect 14 0 1 14
clesviac. 5 1 1 .•
psieapat . 10 .4 .1 14
~mbr iagu 14 • 1,
psicosis 3 0 ¡ 3
cdi9ofre 5 2 j 7
apítepsi 2 0 1 2
ne’arO~is 2 31

2 0 2
—1————~‘——

1 SSu * 1 ¿ 1

nL!> CASES HA: CDt~PLETE Ii±~T~ ror<

0.32

LIS. ?RO~.
• 8 0.0000

2 periodo

1 ~P LE

~ALk ?E!fl:BNTS OF i~OW TÚTALS

.JsI~rJ LEVEL CE Y~R É?LE 2 p?riidliJ

:xr!s½3p~ci‘~=S~peci&i

e c 1
~‘.1--

It •

L
4¼.

OTM

7

inc o

93

30 0

1~ 3

00
,,. ,,

j

n

9f -,o

2707 ~ 1.,

iCw0
— •.‘ ,‘

100,::
— .;

-1.

1GO~

lI1~¡
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PEPCBNTS Ot~ COLUMNTCJTALS - TAELE

US ING LEVEL

di .~ s no st

de ~y ~. -3C

psi e’ op a £
tunbr i~~’j
pS 1 COSI S
al isofre
e p Ile psi

U 1’ OS 1 S

c~ Ui’ C~ 5

77—78 DF VÁY< Ifl~3LE 2 peer i o’:iu

- din-3rn1c0

incsp~ui espec’i1M TOTAL

24~
8~8

24. G
.5.3
8. 6
3s~

3.5

204$
9.1 1 ~3A

2G.4 20.$
9.1 ¡ 22.1
0,0 ¡ 4.4

18.2 ¡ 10.3
O~9. j 2.9

27.3 1 7.4
0.0 1

1 ——

TOZAL 1OO~O 100.0 ¡ 100.0

t*h~uk i~~NALYSIS OF O~<SERVED ERE~UENCY

HL’ÁMU~M ESTIMATED EX?ECTED VALUE i$3

lA ~LE E

0.32

STAT 181 IC

EARSCN CH ISWJA?E
Y AtU E

14¿15
ILE. ?¿CB.

S 0.0693

:•‘v9~k9~A ~5E~Y•ED EREQUBNCYTñ?LE 3

0~ A A :~ k A
OF VAR ‘1

A ~ ~A ~k

1 r .; :1. (¿y o

• .1

E-

, —4

21 0
O
4

2? u
o

O

• y,

it

ÁLL CASES H~D COM?LEIE ¡‘ATA FOR THIS TAELE.

A A A A

H ••tWU4H ¡¡ ¡• t II¡ FI~MIPhIflhI ~I[II
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. Estudio Ps iqui.flz’ ico fl

AA*4;~ FERCENTS 0*? 1~OW TOrÁLS 1tA¡~LE

U~INU LE:VEL 87-88

di:ijnost , darianilco

- ine~speci especifi TOTAL.

QE VAR IABLE 2 ?~L’to’i<.~

inespeol
3 ~ LV X 3 C

psicop.~t
ejfibr 1a3u
psicosis
oii~o?ra
epílepsí

e u ros i £

o ~Lr os

100.0
100.0
Soto

I0O,~O

87.5.
100.0<
100.0
100.0

TOTAL cJ5~6

0.0 ¡
0.0 1

10.0 1
0.0

• 0.0 ¡
12.5 1

• baO 1
.0,0 ¡

• 0.0

. Co a O
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
100.0
1 00 0

1
4i.4 1 100.0

9dd~ FEYCBNTS OF CDLUMWTDItALS —- TABLE

USING LSYEL 87—63 (3? VARIABLE 2 periodo
* k k ~k A ~

cli a~í-ost

:?~‘ SV±

psi.
r 1334

1 U Ci S 1 S

oil 301’ rE

rc•s

d 1 a;» 1 ca

in2spec 1 ~s¡~c itt
1 1? rn

-L U - -J

oes

27 :9
20.9

G.2
10.9

‘7 ~¶

4 - 7

ICONO

3~
GB.?

O O
0.0

33.3
CA)
o”o
ñ

1 O:& O

9

14.S
0.7

2V>
Zt) .0

‘7

• viii titjtum¡nmmi¡iilIIl 1111411 ¡



234~studio hñq’~iátrieo
+ 1

~WuAt~ $fl4ALYSIS DF

II

OBSERVEt’ F?)~flUflNCY

HtNINIJMI EpTIMAT~ti EXPECTED VALUE IB>

STÁTIGTIC VALUE
PEAÑSDN CMTSUUAr<B <3.0%

0.04

D.2. PRO?..
8 0.3401

A4~t~k £JL~SE?VED L~?EQUENCY TAHS 9

23 IN~3 LEVEL 77—78 02 VAR ií~PLE

dta~nostj~ etiol.

ínespeci especifí TOTÁL

:wespecí 14 0 ¡ 14
• 3 • 3 U 6

10 4 1 14
u-mbri.~~u . • 13 2 ¡ Vi

2 3. ¡ 3
2 7

~>i½psi 2 0 1 2
4 1

‘3
• 2 0 j

1

16 fl

MLI. CASES HAt’ CDtWLETB iJ~Z~ t U:?

..~<JxLÁ ~ERLENTS CF ?Z4 IOTáLS:

2 periodo

1H13 ~LE.

9

%•3:WG LZYEZ

t

-3-

; el,

77.-, 75
t.:Áj~,~

~t i cJ•.

:treSpec2. .zv~r,p~.jf’

l~C O
o o

72 4
G7

10O~0

YG.5

o
e o

•1’~~

Q~’3r

OF Y~I~1~:LE
:k A # ~ 4:

J>4:>L.

•

•1’:). •~

J. y)

¡¡ 1

‘Y AB1 E 8

¡ ¡ ¡~ ¡
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XAkáA~ t~!~RCEN’ZS QE COLtJI’IN TOTALE

USING LSVSL 77—78

.4 .•,‘ ,. ¼

inespecí especifi

ea i 2&. 9
‘Jesvi~c. 5.8

• p5ieopat
.trnbrt~su~E~ L25.O

psicosis ~
dli9ofrá
ep¿lepsí, 3.8
Ieur~sis 1.9
utros 3.8

it) 1’ A tu

TABLE 9

OF VMUflEtLE 2 periodo

Za TAL.

0.0 1
‘S.S
25.0

• 12.5
6.3

12.5
oto

2~. O

nao

100.0 . 100.0 j 1OO~O

20. E>
22.1
44

10.43
2.9
VA

A~k*,kA ANALYSIS OF OE<SERVEE’

MINIMUtt ESTIMATEt’ EX?ECTED
o

2’ AT IB 1’ 1 C
y EÁkSON CHISQUt-t?E

£REQUENCYTABLE

VALUE 16

VAL U E
18. (‘GO

9

O 47

E’.?. PROE<.
8 O.’)2C~i

:k#:*:Xk DBSERVEL’ PF<ECWEÑCYTABLE £~

IJS IN~ LEYEL 87—SS ‘-U,,.~ v4r< IAPLE
>c A 9~ ~k~kir

2 ¡sr-ii~cc
~ >~ ~

I3i,jfl~St e tic, 1.

-‘~cx~
t Ci ~

‘ji:-

-4
12

4

ALL CASES HAD COM?LECE DfhA FGR 11-418 TAIThEE

1

• ‘½>it

—,

~ fre

‘0

O

e

‘r 1=T

4 0
27

1’:’

o

¡¡ ¡ ¡ ¡
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Estudio Psiquiátrico II

1~

Ah.k*9~ PERCENTSnr r<nw TOTALS •-— TAt~LE 9

USFNI3 LEVE!> 97—68 • UF vAr<IAE<LE 2
dí.39n06t 7 .‘> E

etial.,. -

Ár-iES~peci especifi POTAL

incspeci 100.0
cI~?sVi3C. 100.0
psicopat
embriagu 8L5
psicosis 50.0
cilisofre

ep i. le¡is 1 60.0
neurosis GG.7
otros 57~1

Qn
0.0

37.~
IS.5
50 .0
25.0
40.0
33.3
42.

236

pEriodo
A A á >~c *

1 iCO>Q)
100.0

1 100.0
1 100.0
¡ 100.0

100.0
100.0

¡ . 103.0

1 100.0
—1

1 100.0

~&*hk ?EE¿CENTS OF COLUtIN TOTALE —-

tiStNG LE’JEL

1 ..3 arr o St

S7—86 OF VARIABLE

e ti o 1

?I.rtesp~?Ci e~pEc1ft

sp sc i
ti ~ 2.

jA ~ 1CtO~.Et
Ú?mbr i 3SU

~.

~:‘i ~£orr e
e p :1. : u p s i

¡‘OS 1$

C t ).~ t~

TO~iit 1.

TOTAL • 72.6 • 27.4

T AB LE

~1

9

pe i’ lo

20 ,. -4
1.0

‘~e tr

22.4
ti

12.2

4 1
4. 1

1 CC>. O

‘1£ T Á 1..

1 4.
o 7

20.0
9t3

1 1 .9
7.4
4. 4
‘4

o. o

0,0
4

13.5
10.8

1. 0. 8
10.3
Zk4
9. 1

100.0

¡ t[ It ttttllII 1 TI1TC• Ir
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e -

Ak~~h* ANÁLYSIS OF OBSEE¿VEDrRBGUENCY 1A13LE

237

9

MIHIMUM ESTIIIATEL’ EX?ECf ti VALUE 19 0,2?

STATISTIC VALUE D.E~ t~RO%

PEARSONCHISñUARE> 14.890 8 0.0613

k9-j>j~ OflSEt<YED r~EorJENcY TAELE 10

USING LEVEL 77—7E OF VARIABLE

di $2 9fl0 st pror¡ost.

n~speci espec±fi TOTAL

inespecí 14 0 1
-desviac. • 4 2 1
psicop~t 12 .2 1 14
~=~bria~u 15 0 1.
p~icosis 2 1 • 3
o1i~otre 7 (Y 7
~iic~psi 2 0 2
¡el~rosis 3 ¡
otros 2 0 j 2

-.—.-———•——¡—-.
ICiTAL SS 5 L 63

flLL CASES HÁfl COMPLETE flAZA rOR

4,k4AJt ?E?CSNZS ÚTF POW TOTALS TMiLS

2 periodo

iHIS IA?LE.

J. O

rTh<’ LEYSL 77~Q73
A 2 A ½ 4 ~ ~. ‘~

ny,~ VA< i~ELE
“1

a. OuA)

4 >. k 4 9.;

4.

~ 1 • TOTÁL

lo ~),,o
u.’

lCsO¿

E)

-J 0
.3 3

«Ss

o 1)

‘o

7.4
— ¡

‘Co
e,

-1 ~ -

1 ‘>~

1)0 ‘~
100.3

ti •~•..LÉ 1

r’

~ ½

tJTá 1..

I~ ~I1fiIMM9I1IImUhI1I¡ lUY~F< ¡
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~t At4

~ PERCEHTSDF CDt~Jt1N TOTAIS TAE’LS

IJSINrS LEVEL 77—76 oS YARIA~LE

‘iia~nost prortost,
.~ 1

• • iríespeeiespecifi TOTAL

‘o

2 periodo

1 ¡-t~~ S~ EC 1

¡> sic ci pat
• ~eri¡brIa~u

psicosis
uiísafr&

c~pi1epsi
euro~ 1 S

otros

1>~ ‘~
• 3

19.0
23.6

3.2
1 1 .

3.2
70
3.2

O.O¡ 20.5
40.0 1
40.0 1

O 22.1

O 1, .4.4
0. 1 10.3
O. ji 2.9

0.0 1 7.4

o.
20.

o.
o..

0.0 ¡ 2.9
———.— —1

TOTAL • iOOsO 100.0 1 . 1OO~O

:4AhhA ANALYSIS

HINJ:MUM ESTIMáTEr:

OF DSSERVEDFREOUENCY

EXFECTED VALUE IS

5 TA t 1 STIC
? FflI~SON CH ISVUA?L

VALUE
13, 47?

ds~k OE~SE~YEP ~REOUENCY TA~LE 10

U S ING LEVE!. 07<3

>~ * it
CJE VARtA¡3ZE ti —.4-.

~2?r 1 u’AJ
4; A ~ 1< A A 9s it

gv’ jnDSt

fl’
~ z o ‘ZA 1..

1:1 LY 1 •? 2.
t~s•.k:
4~ k

t*r¡~:r j ~~•
3sJ

ácorr

¿kv ~

o
1

., 3

7,
.1. 3

o 20

-, j

O ¡ 27
it 1

•1 1

el

1

238

TA?LE lo

0.15

E
—, re,,-,
raur.’.

a

flLL C~SE8 HÁI) COi1?LEIE ¡t~TA FUI? THI3 tArLE.
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>~

~PERCENTSO~ RDW TOTALE. —~ TÁflLE 10

USING. LEVEI. . 87~S8E OE VARhULE 2

‘SI —
.ó

4>~z’~ ~ /

• •,• dtié~ppci$e~pecifi TOTAL

iri~sycci 100.0 O~O ¡ 100.0
de~vL9c. 100.0 O~O 1 100.0
ps1cup~ 82.5 17.5 1 100.0
‘iinbr¡aqu , iOO.O~.: 0.04 100.0
PSiDOS 87.~ 12.5¡ 100.0

a1igofre~ 6.3 1 100.0
epi1~ái 4)0.0 10.0 ¡ 100.0
u,eurosis 93.3 16.7 1 . 100.0

otro~s 65.7 14.3 1 100.0

TOTAL • 91.1 8.9 ¡ 100.0

AA9u*9~ PERCENTSO~ COLUMNTOTALS -— TABLE

USINI3 LEVEL 87—ea
~4-* & A ;k á *

OF VARlAStE 2 periodo

‘:1 1 .~ 9n0S t pror~ o st.

2 ~ ~1P esi~h~ctft-ci ~ 10141,

irie £ ¡=ec 1

- 1 op .~ t

;s:LCosis
.j1ie~ofrp

ZA -

ej 1’ 0? 1 s

IG .3
o.a

ZG .Y3
22.0

~~1~ 7
12.2

7.3
4. 3.

i Co

01.0
0.0

0.0
‘~‘1 •~¶

8.3
9.3
8.3
S.S

12 0

p EX’ ~O do
~k* h ~;4

lo

1.4.3

o y

20.0

112
/ ‘.4

e

r(



- — - - - - - u - u u u •u -u •.u-. - -~ - - -- - -

gstudta~Psiq’ji~trict) It

...> ~• 1~,

AAA/ÉA A~ALYS!S GEOBSERVED~‘REQUENCYTÁEILE

MIHIMUf4~ EEtiNAtsr’1 E•XPECTEDÑVALUE IS .0
‘~ ~ ~ •i , ,~

VALUE ría
PEARSdÑ’ CHIsGUAR~ . ~ ~>

Átdd~h OISERVED FREUUENCYTAflLE 11

USINGLEVEL 77—79 OF VA~IAE<LE

<3flOtt.w , teripeu.
4 ~..,* —

ine~peci e~pecífi TOTAL

irtespect 13
desviac. 5 6

14 14
15 15

3
7 7

psicop.~t

e ¡~i br ia~u
psi e os i £

o 1±~of re
epilepsi
ne’ar OS 1£

otros

•1

r

1

1. [ • 14
>1 1
o• ¡
o r
1. ¡
aL
o’
o’
1¡

240
‘4

lo

9 0.3155

periodo

1~>

TOTÁL S4 4 1 GB

flLL CASES HAy COMPLETE ¡ATA FOY< TH lE

~k~99J~ ?E?CENTS OS F’JW TUTALE ZABLE 1

USING LBVEL 77—78 CE QArdA?LE 2 p~ri’zdc,
A A / A. ~ )~ A

2 j :z 3ro S t 1-vEZ’

rse~;pec 1 1£ TOSAL.

iv~speci.
ttesvlac

c~~br iacyj

— 4.u ~, 1’ 0 S

92.9

] OX O
1tw~ (1

PP ‘~
0 u ¡

y; y)

~tJO.0

7.:

o o
Q .j)

—-;.~ ‘1

o..

50.0

‘~\•~ ,-

110 1’
lch)
109 ~
1~;~N

‘u

S4.i

¡¡ ¡

ZAE LE.

¡ t~ B~UiUII¡IIflhhUIL¡ ¡ ¡
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ALS -- TAtiLE ‘Li

USINO ... DE VARIABLE 2

cix ~
¾

‘TOTAL

iríespecí 20.3. • 2S~O• j 20.6
desviac. 7,8 25.0 1 S.S
psicop-3t 21.9 0.0 j 20.G

;~v yO.O~.J~ S22.1
ps±CQ6is~ -‘Ñ 35s.O 1 4.4
oIi~ofré~1O~9 0.0[ 10.3
eP21c~PsÁd1. 0.0 1

iwurosis 7.8 0.0 1 •
otros 1.6 25.0 ¡ 2.9

1
tflTAL - ]OO.O 100.0 ¡ 100.0

~k**hz4 ANALYSIS OS OBSEWJEE’ FREGUENCYTABLE 11

NINXMUM ESTIMATED EX?ECTED VALUE lE O. 12

~iTAZISTIC
E EA1~SON CHISDUAFE

YAL UE
1~i. 103

ts.F. ?ROE<.
E O.O~72

.‘dt4k.~ OE~S2~VED EREG~UENCYtAt~LE YA

US ING3 LEYEL
* A A A ~ A ~

Cl? VAR IA~LE 2 periodo
4 A 4* :k ~&A

di W¿r~2St

t
1.

‘<11 -o?r~

‘.t) --~“~

ALL CASES HAD COMPLETE¡‘ATA FOr< THIS TÁI~1LE.

p e rl ada

r

te

t ~A t 10

19

122 ~ L.

o
‘1
II

34

~1
£

‘1

1
.L 4.

cJ

4

~1.
1 ~--e

e”

10
1~

it’

-l .~
1.13

~s~M1~LIt
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Estudio Psiqui-~tr jet> II

ÁAA.t4 PERCENTS OP ROWTDTALS

Lis ~N~• LE’0flL . 67—86

A A ~

dta~rtost tar~peu~

in*~specí ~2

UF Y;?: IA:$L7;

specífí

p~ric>do
~ A~ ;‘~ h

TOTAL.

p~czi

s :i.cop•3t
e~tbr i. a~u
PS i CCI>S 1 $
c31i~otre
e p i1•epsi

u r os 1 <a
(2 t PC) S

100.0 1
15.0 1

.? 1
12.5 ¡
31.3 1
10.0 1
33,3 1

14.3 ¡

14.1 ¡

• PERCENItS Qj2 COLUMNTOTALS -- TAI3LIS

USXNt3 LEVE!.. S7—SS OF VAIkXABLE 2 periodo

i j .~ 3 rio st ter ~3j~ (2 U.

~s:c~cii’i . TOTAL

trEs

s ~. op .~ 1;,
ú~1:r j• ;‘i

* - ~ñr
1

E 1 I31’ r ~
GY ;‘ ~ 2 S 1.

LE

242

0.0
8~j. o

875
66.8
ejote
SG • 7
>3Z.7

100.0
100.0
1. 00 (Y
100.0
lOO. O
boso
100 a 5
100~0
100 0

100.0

1 ¶.

16.4
oto

fls•j~ •.Dt

-, .., 4
U O

1. 00 0’

e’
j,d
t ,.,

31.6

LS
Zi.3

5.2
.0.5

r -~

• ,\ .n
.1.,?

14 ¿

‘iC3 r
••lfl

11
7/

10)0
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Estadio, ?siquiátr ieo tI

ANALVEIS OF DEGERVBPUTfEaUZÑCY

~1tNtMUM ESTt.MAtEt~ EXPECTED VALUE lE

STAT¡8! 10 ~, VALUE
r’EARSON CHISQUAPE 15.794

TEMSLt, 11

• o. i. 4

D.F • PRt3B~
~ 0.0454

O2SERVE~3 £REGUENCY TASLE> 1?

USINO LEVEL ?7-7E DF VARIABLE

di-sgñott . per ít:ací

Th~=~spr~ci~~pecifi TOTA!.

2

:trespeci •~ 10 4
cresvl.2c. 1
3.::,

¿ .. .4
eznbri.~gu 12 3
pt½cosís — 1
oiisofre • 4 3
;~Spi1~pSi o
reurosis 3 2
otros 1 1

0 ÁL 48 20

14
.1 •

• • ‘4

a
¿

it
ti

AL!. CASES HAD OtiMPLETE t’ATfl F1~P THtS iáE’LE.

ÁKÁA~ F’~2CZNTS CS ¡.0W flITALS

?~ING LEYEL 77—78 OF VA~IÁ~kLE
A 9 t.tÑ > ~

-, ci

2 pEr io’:K>
b k k

1n&~p~ci ~~cifi TOTAL

A

j ‘N

tU
,—•r •.~

/

o¿4

!5’~ o

:2S,4

Qn
r n

100 0

,rfl C$

100.0

243

~VI —u

<4 nt
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r

1~



244Es~.udío Psiquij~trh:o tI

?ERtiENtS OF COLUIIN TCJTÁLS TAE<LE

USING LEVEL .77—78 UF VÁRThBLE

— . 1. — —

inespec,i esp~eifi TOtÁL

2 per X

~1

espe c 1
des y i 30.

p 5 i. c<> ¡) :~ t
t?mbri.39u
psicosis
oli’sofre
~pi 1 ~? ps 1

e U 1’ EJ S1S

Otros

Wfj£t~L

20. S.
10.4
18.8

• 25.. 0.

8.3
4¿3
6.3
2. 1

20.0
5.0

25.0
15.0
5.0

15.0
0.0.

10.0
5.0

100.0 100.0

¡ 20.5
S.S

¡ 20.5
¡ 22.1

4.4
10.3

¡ . 2.9
7.4

¡ • .
¡ —

¡ 100.0

A*~áh ANALYSIS OF OBSERVEDFREQUENCY

MINIMUM ESTIMATED EX?ECTED VALUE 13

ST ~TI SI 1

~H ISGU4dRE
VALUY~
2. 52~3

iABLE 13

o ~ o

D.F. ?ROB.
E

y:,ukk;k O~.3EY~VEDEPEfAUEÑ!CY TASLE 13

¿.3 INO LEVEL 87—ES
AA ~ 9’~ k

OF 2 nerizy-~c~
; 9’ A J~

per ~ U :=ci

Li

it (5 i
17 23 40

i\mbritzu 24
4 4
1~ , 1

< 3

0’

ALL CAS~.S HAn GUi PL LIC PATA FC¡1 IH 7¿S tAL~LE

1. 3

liii 1;.¡ II¡ ~L¡¡I~~uI~IIII ~IÁutII¡¡ ¡
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Estudio Psiq’~i.1tr kw II

- PEI~CEWIS 13V RDlJ TDTALS TAt-’LB
Ut3ING LEVE!. E7-E8 DE VARIÁPLE

~A;k ~

di.n~nost. périt:aet

ir¡e~peci e~peeifi TOTAL

ii-jespsci
;:i es y 1 .~ e ~
p S 1 Co p ~t
enibrtagu
ps :1 cosi S
oli9ofre
epilepsi.
ner.ax ~=S113

¿vi, r os

70.0
1 Qó. O

42.15
88.9
~3O.0
31.3.
40.0
33.3
42.

30.0
Ó.,0

t?”1 r
U/s.j

11.1
500

60.0
56.7
57.1

TOTAL 34.8 . 45.2

245

13

2 peridcIc:>

*

100.0
1 100.3)

100.0
• ¡ 100.0

1 100.0
.j 100.0

¡ 100.0
¡ 100.0
1 lOtO

—1
100.0

~kAAk* PERCENIS OF COLUMNTOTALS —— TAt4LE

USING !..EVEL 87—66 OS 0AR IAt~LE 2 periodc;
A* k ~ A

dia~r¡ost peri •t .~ ci

uv=spec~ espectfi

t.

>I’i a~’J

cn~ ~is

E— ~‘‘ •1

1. $3. 9)
1.4

22.0
32, .4

J, ½

• 8
4

27
1

La
0~0

37.?
4 . 9

13.0

6.6

1 00 0

13

101’ ~ L

14 -‘

0,

r ~‘

11

4.4

1Q2.0



Estudio ?siqui:hti’ ira II

A&AA~ ÁNALYSIS OF OFSEE¿VED FPEL1UENCY TA~<LE 13

IIXNI¡ILJÑ. ESTIMATEU

STATISTIC
r~EARsaN CHISDUARE

EXF’ECTED VALUE IS

VALUE
23.8E2

ti.E. PROBt
S 0.0024

flt4SS2VEfl fl~3UUEÑCY TAt~LE 14

USXNG LEVEL 77—78 02 VAR IA~<LE

di.3SflOSt ref. imp

iríe~s~eci especifi TOTÁL

2 periodo

iri~speci 8
d~esvi-~c.
¡3 ~. 1 ca •p .~i t.
~=mbri ~u

j~ ¡. e o s 1 s
ni i~ofre
e p 11 e ps i
íeurosis

1 r o ‘a

o
7
1
1
‘fio
o
o

14
1

14
y

1
Ir

‘4
~1

6
14
It—

3
a
7
“.4

u
¡ —>

¡ ——..—

4Z G 3

AIZ CASES k~fl VOMF’LETE tAT~ FOR

.h9kAA9~ ?EiWZNTSCE PCI4 TOTALS T(~E<LE

USING LEVE.L ¡7-78
tt..

THIS TABEE.

J~ 4

OF VA¡k i~?L E
# 4 k I~ A A .•k Á

:2:r. i’y

i’i ~«-~•

rj7)

oj.j3 ~C /
C> ¡3 L

- “1

¡

1 -~

0 1 1 ‘n’ Q

TOTáL

~~e) (

1~

r ‘~

3.00. 0

33. s

246
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Y Estudio Psiqu•i.flrtco II

AMhh* PERCENTSOF COLUNN tO’EALS TAt~LE

USINO LEVEL 77--IB

dir3nost re?. ii~p
1 ir~peti especi:ti

OF yAT<:t~u1LE 2 ¡ter ~LoJo

TOTAL

34~S
21.7

psicop-ñ 0.0
l?rntri.~su 30.4
ps

4100s,.s:. . .4.3
uligafre 8.7
epilepsi 0<0

eurosís 01.0
otros • 0.0

TOTAL . 100.0

13.

31.
17.

4.4
11.1

11.1
4.4

LOO .0

:~ ¡

SI

— ¡
1-

2 Q. 6,
S

20.6
• 22.1

• 4.4
10.3

7.4
2.9

1OO~O

A*A** ANAL’tSIS OF O?SERVEE¿ EREGUSNCY

MININUN ESTIMÁTED EXPECTEIl Y ALIJE I~

ST f~ 115 TIC
? ZM~SOH ZHISt~UP~?E

VALLE
~1’~ Cii 9

D.F.
3 0.0035

&~kAA oBsEr<YED ERE~UENCY TAE~LE 14

INe 87—SS OF Y~RIA2LE
;k ~á 4~ ~!

¡‘ef. iny

e’ c~ 1

:1
br i ~3UA

~ ±‘r e
-Lic-ls i

•pt;~r¿~c 1 ~sp’cit 1

9 L

o
‘4 —‘1

¡

‘.3
‘4

247

1 4

TA14¡LE 14

O.GS

.4

.51.3k.)

~s9~ :.k :•k ~ A

flLL CASES MAL’ CDitFLETE D-VtA LCR TH 73 T~f~LE -



248
Psiquiátrico. II

?Ój!M¿~t T’BT<OENTS DF ROV3 TDTALS —— TAI3LE

tJ~ ING LEVEL 87—BE OF VÁR lAStE

cFi.39rí0st

i

irTh=speci
‘iersviac.
psñcopat
~mbr ia~u
ps ~. CO LiS

o1i~ofr’e
epílepsí.

e rj rOs 1- s
ci ti’ os

TOTAL

reí. 1rn

¡¡especi especifi TOTAL

45.0
0.0

12.5
2’

37s5
12.5
20.0
iG.?
14.3

19.3

55.0
100.0
87.5
68.9
6225
87.5
60.0
82.3

.7

:~ periodo
Ah A A A &

3,

1

1 100.0
1 100.0

¡ 100.0
¡ 100.0

100.0
100.0

J~ 100.0

1 100.0
•I 100.0

1 —

• 60.7 1 • 100.0

~kAk~uk ?ERCENTS 02 COLUMN TDTALS TAL4LE

USINfS LEVEL 87—88
A * $4 >4 A

02 VARIM3LE
~~1

per±cdo
A 4 AA k ~AA

:11 a ~r: OS t ref. imp

in~sp~ci ~specifi

1 n ~¿-~.; e 1

flS~COp-3t
c:~br i ~
‘1
,.

0 1 1 ~of r e
1. J. ?pS 3.

eurosis

14

34,. 6
0.0

1 ~. 2

ii¿j
‘‘7
‘.7
-, oo.
•D

Li O

T ‘J TAL

14. S
o y

29.
20.0

• 9
11 A
7-4
4.4
ct ‘1

1(’~1.
0.

:32. 1
22.0

4.5
z. a
7. S
4.5

it o o

~~~¡<¡¡¡~II 1 • • ¡Ir W ¡ .¡ ¡¡ ¡ ¡



249

14

.4, Estudio, ?siq’aI.~tr ico II

kAÁ~d~ ANAUStS OE OSSEIVJEt’ EREOUE~NCYtttEsLE

IIINIMUM ESTIMATED EXPECTEE’ VALUE TE

VALUE D.F. PROB.
~STAT¡St XC
PEARSON CHISUUAR~ 13.411 • B O.0S185

AK&h OBSE~VEfl E7~EOUENCY TÁSLE 1~1

J~ ING LEVEL 77—78 OF VÁ$ÁABLE 2 periodo
- ~ •

di agriast: . . csut. 1

inespeci i¡nput.~b1 -atentnrt e>ajul. inc irijioputa

inespeoi 4 2 3 0 1
desqiac. - 6 0< 0 0 1
psicopat 0 4 6 2
ernbri-~~u 0 4 • 10 1 0 ¡
psicosis 0 1 0 2 0 y

oii~ofre 1 2 1 3 0 ¡
(i?pilepSl 1 1 0 0 0 1

0 4 • 1 0 0
c~tros 1. • 1. . 0 0 0 1

— — — ——.—— —E
TOTAL 7 • 17 1? 2 ¡

ALL CASES Hflfl C~M?LBTZ ZAtA P~? tRiS TABLE.

k,:k* PEIkCENTS DF RON TOIALS T~BLE i~

USING LEYSL 77—73
9~ *~:&:A,kk4

O? VÁ?~ t~Lr 2 ;&~ric~do
.4 A

1

C tp•~st
br ¡

~o? ¡‘

. ...<~:, —L

-4 1• ‘--“->

(~ L

s> ;‘ cc

- 1’

¿~

10.3

i f%J
t -O 1

‘y ~}

-‘7

00

U

t pr’ u

1~ 4

A

jo

2, 0

,.tkh> nC

¡

lo
A

r ~

-~

no

1 ni r

1>‘-2

~0I

o ‘) ¡

TOTAL

14
G

14

a
7
‘y

u

$8

-Co

‘Y’

1 0 .

iCO O

IMhb~ 111 ti ¡ t Ii¡



250Estudio ?si~uLÉtrico II
u ‘ y

ÁAA*A ?SRCENTS 02 CaLUMÑ t(JTALS —-- TA8LE

USINI3 LEVEL 77—76 DF VARIABLE 2

~k 9; Ah

•ii-~~roost e.31it. 1

:1 rtespecí i~iputab1 .flteriu.3rt e~-:i a.

:riespeei 57.1 E.O 17.6
dEsvl-?e. 0.0 24.0 0.0
psicopat O~O 16.0

.ernbrta’3& 1 ICa.O 5E~8
psic¿sis 0.0 4.0 0.0
Q1i9Qfre , 14fl 5.9
epilepsi , 14~3 . 4.0 0.0
neurosis O~O 16.0
otros • . 14.3 • A.9 0.0

TOTAL lOGO 100.0 100.0

)~&*** ANÁLYSIS OS OSSERVEDEREOUENCY

e r 1 o3 u

1
ir¡cM íríirñ¿~ut.s

2t .4
0.0

5-9
11.8
17.6

0.0
•o.o
orno

100.0

0.0
0.0

100.0
0,10
O .0
o .•o
0.0
0.0
0.0

TtJTflL

E.u
1 20.G
1 .22.2.
¡ 4.4

•2A)
7.4

• 2.9

iOO.•O ¡ 100.0

TAELE 15

WINIMUM ESTIMATED EXPECTED VALUE 16

STA T 1ST ID
PEA~SON CHISUUAY¿E

Y AL U E
60. E~24 ~r, i

:•&Lk~kk OBSEI<VED EEV2UENCY TA!~L~ I!5

US ING LEV.SL ~??—SS

‘1 i~9riost

it e ~p e c 4 i ~put~ii1

O? VAICABLE

c .~], it

i te ru ~

ir *Á’I 1 4 2 2
u v~ ~ • O O

ti

¡SI Z.3p.t..,
g~~ty ~ 1 10 12

O -,
k

cá .L$C.f¿ e 2 0
0 3

e~c -,

— —> .‘. ¿

2 per :Lo’:io
A

• y r ~: : ~;. u ~t

.1.~.. o
0 1

o
4 0
3 II

ÁLL CASES HAD COMPLETE rATA EOR THI.S t~?LE.

.1 .. ~-:~-<

40

.4.

wI l.•ij Ir ~¡~¡
III It¡ 1 I1~II~¡h ¡



Est’ad±a Ps iqui.~trico II•

!thkAt~• PERC2NTS OF ROWTOTALS TABLE 155

IJSING LEVEL 87—88 OS VARIABLE 2

cii a ‘3rio 3

- ñu sp ec ~ 1 wputsb 1. .aterju.3rit

20.0
0.0

psicop-at ~3.0
ernbria3u 3.?

pSiC~DSiS3. ,o0«o
oliáofre I2~5
epiiepsi ., 0.0
ncuros~i s 16.7
otros 14.3

TOTAL 94

10.0
0.0

37.0
25.0,
oto

30~0
33 3
2E. G

23.0

10.0
0. 0

44.4
25.0
25.0
10.0

orno
14.3.

23.0

uf. 1

E >~ 2. i rí C

o
0.0

4743
• ita

• 37.5

~o.o
50.0
42 9

4 3.0

tt ,& i~ A ~A

inirnputa TOTflL

0.0 100.0
100.0 ¡ 100.0

0.0 ¡ 100.0
O.Q 100.0

i2.~ 1 100.0
6.3j 100.0

10.0 ¡ 100.0
0.0 j 100.0
0.0 [ 300.0

1
3~O 1 ICO.O

A*A~h ?EJkCHNTS DL’ COLUMNTOTALE TABLE 1~5

USING LEVEL • 67—ES
;& ~ A A

OF 0ARIA~LE 2 periodo

di .~3rsOSt c.~Ijf. 1

lrespEcr.

e sp e c i
des vi zi

~

a c Cs S 1 S
u.,.
~:: ileis

A -~

i~ C>S~).
r :

1 ~‘!

36.4
0.0

19~.2

0.0
,t, -,

o o
C’ 1a A.

1. 00. 0

i. w put ~

Cara

0.0
32.2
32.3

o.’-,
0.0
LIS?
r r

“ ~1i
(-2-ti

100 0

a t e tu .~ t

(‘.5
oso

2vLo
Sf3 Y

c

12.9
,~ .-,

—, w ~.-

-1

10 0. 0

eM:;tihc

20.7
oto

>~0’>

‘4v

3.5.
.1

a
t. .—s

1 00. 0

1 r iii LI t .~

0.0
25.0 1

0.0 1
oto

25.0 1

o”o

100.0 1
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peri o‘Jo

TOTAL.

‘tE
O 7

20.0

•1 .:

7. 4
A

,, ‘,

¡ .. •i ¡

¡1 t~ ¡ ~iiII1flht áiVIIu1~¡ ¡



II

4 ‘0 •f~’’ -

.k~k.kkk ANALYSIS Dl? OBSET<VEE’ FREGUENCY 1t~BLE

¡IINIMUN .ESTIiMATED .EXI~ECTEL’. VALUE 19

STATISTIC’ . E VALUE;
PEÁRSONCHISGUARE

0.03

ILE. ?ROB.
32 9.0001

• OESERVED rRBC~uYsNrDY TAfl~LE 1C~

USING LEVE!. 77-78 OF VA~tIABLfl’

cií.s~ñost L .me’~erdo

si no TOTAL

inespecí 3 11 1 14
desviac. • O ••• 6 6
psicopat 2 12 14
*=mbria3u 2 13 1 15

o a ¡
oiisofre 0 7 1 7
epi1c~psi 1 1 1
neurosis 1 4 1 5
otrcJi5 1 1

¡
ICXPL 10 J .

2 pe=riodo

ñtL tASES HM’ COM?LETE VA:~ FtlR THIS t~LE.

~kAhd~ ?E?CENTS 02? ROW TÚTÁLS —- T~BLE J 4

:t.~G LEVEL Y •1~’yt ~
A A > 9-: ~A

tú O

::

A ,~ ~ 9 1k Á

:-ii

4-

j ~ LI

- r
. 2’

21.4 “Ss
<N (~

147’
~1>1 r

~ 1~

y
tm fl

252
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253Est pulo Vs iqui..átr ico II

AAkht~ PEECENT~ OF COLUMN.TOTALS—— TASLE

77.-YEUSING LEVEL

diasnost

it ti e ji ~yt j
ckesv íao.

r
*:ngt’r ±
psicosis
al i~ctre~
epilepsi
ji u t-’ os a. s
otrc’s

T4J TAL

OP YAt< IAELE
• •.

acueydo Y

si no TOTAL

3O~O itO 1 2O~5
0.0 10.3 1

2O~O 20.7 2O~6
20.0 22.4 ¡ . 2’ 1

-0.0 ~.2 i~ 4.4

0.0 12.I¡ 10.3

10.0 ia

10.0 1 7.4

10.0 1.7 2.Si

100.0 100.0 J 100.0

p9V io’~t1

~k*AMc ANALYSIS DF OBSERVED EREQUENCY

LtIINIMUM ESTMATED EXF-ECTUD VALUE IS

STATI ST 10
FEfl~ÑS’2N CHISGUAPE

VA U UE
7.372

ti E FROE.
S O~4~?i

Á4duÁ~~~ O~iSE<’4Eti E?EOUENCYTA!i~LE 1E~

USTNf3 L~VEL 97-432
A ~ ~ k k * ~

DE 0A~IMiLE 2 ;~AiD’Jc

A ~

‘nv~3nost .5lCuer Jo

no j.OTH

-.‘ ‘‘— .1/
C 1— —L

A’~§4 2,3 ¡
ir~ j E; 22 “2

11 A. 7’
Iv’— 10 [ 1

- 4

-~ 1

4-..

itLL CASES U:AD LOMPLETE I3At~ F~ INTS ZPiLE.

TA B LE 3. <1>

029

¡ tt ti~, ~i¡
~IIl.uhi~¡ t y



254ci Estudio Psiquiátrico it3 / .~ { 4 ‘~fl’~-

AAkAA’ ?HY<CENTS LW 1<014 TOIALS TAI4LE 1<;

USINO LEVEL 87—Sa . 02 Vñ~IM3L~ 2

E E

diasr~ast ~craerdu
1

si no’ TOTAL.

triespeel 15.0 6~3.O 100.0
desviac. 0.0 100.0. 1 100.0
ps~.copat 37.5 62.5 1’ 100.0
eInbr±asua~ 18.5 81.~ ¡ 100.0
p~i6osis 12.5 . 87.5,¡ 100.0
Ó1±~ofre • . ).. 100.0
epílepst 40.0 60.0 1 . 100.0

neurosis 33.3 ¡ 100.0
otros, 14.3 85.7 ¡ 100.0

TOTAL 71111 • 100.0

~4**h* PSRCENTS OF COLUMNTOTALE -— TA

USIN¡~ LEVEL • 87—88 02 VARIABLE

ji.3snost

~LE• 16

2 periodo

.~ cuerdo

vi ro TOTAL

1 ~?sp sc i
1*2 S 9 1 .~

3sicQp~3t

•1 Co—1
~ .4

O 1 ~‘3 otr e
C~¿) i 2. ept; 1

o 5

L u 4.

p todo

7..?
0.0

‘4P% e
0 •

12.8
1

IV

a. ‘J • 1
10.3
•7?~
£ 4’

•-‘ c

1.00’. Q

:7.7
1.0

.6. O
22.9

7.3
7[ 1~j. .4

-t

6. 3

~% A
0

14 S
O. 7

20.0
5. 9

11 .S
7.4
4 4
E? .t
‘4. -~



. Estudta, Esiq’aVÉtr~qo II
‘1 ~

‘A

AAAAA ANALYSIS OS OBSERVEDEREOUENCY TAPLE iG

IIINIMUN ES1IMATE~¡ EXPECTEE’ VALUE IS O.

STAijSttC.~ ji E ~ » VALUE D4.
PEARSONCHIS,OUARE 12.261 8

29

PRO8.

OSSSIV4Efl EREC~UENCY TAB¡~E 17

USING LEVEL 77—78 DE VARIABLE

dia~nost sent. .~n

ni ri~un ~ una 1 -— 3 mas dE

irsespeel 1.1 • O
ch~sviac. 6 0 0
psicop~t 9 0 1
~h1bria3IJ 12 0 2
p!nCOSiS 3 0 0
oii~of’re 4 0 - 2
epilapsi 2 0 0 0
¡surosis 3 0
otros 2 0 0 0

TC)Y~U e .-~.4’-. 0 S

ALL CflSES HÁI) COMPLETE J~tA SO~

2 periodo

3 TOTAL

11 14
o 1
4 ¡ 14
1 ¡ 15
0! 3
II 7

¡ It
‘4r)

68

Ti-fIS TÁL~LE.

hÁ9uÁJ~ ?E?MÚENTS OF E<OW TOZALS —— TABLE 17

USZNf3 LE’IEL, 77—7S

:k y% A ~k*
CV VA1~IAE~LE 2 ;EriodD

~ ?~ 74 ~k

un

;:..•i?i.’~’.~ U

• ., 4>,’
— •.~.. e’

¿ ‘- 1

Ir>

‘J~C 111.

e-
1)0

04 2

•1 -~ .~\

¡ 1

en o

7

~‘ n
0.0
e o
1; 6

n
.2

0.0

oto

.7 ——
£

14.3
0.0
r, -7

<1 ~

2 t: (5
5 SN

11.3

n•é .3; .4
E

0.0
.., ¿-‘

Y
1 1

1.•.~..

¿‘E

TOTAL

:o~ i

1 IC’O C

1 lea ‘~

kv

ir-’

¡ 1co —~

11.54 100.0
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Estudio .Psiqui.ltríco II

- ¾ -

PERCEÑTS OF COLUMNTOTALS -— TÁE¿LE 1?

LJSING LEVE!. 77—78 • OF VARIABLE

1
nir<~unJ~a una - 1 — 3 mas de 3

2.rÁ’:kspec 1
‘¿1 ES VI. .~ e.

21.2
1145

psjcop-Bt 17.3
einbria~u - 23.1
psicosis 5~8
olísafre 7.7
epílepsl
teurosis u.S

• 3.8

TOTAL 100.0

oto.
0.0
0.0

‘oto
0.0
0.0
o-o
ONO
oto

0~0

23.0
owo

2~hO
0.0

25.0
o~to

12,.
0.0

1’00.0 -

Áhk~* ANALYSIS OF OBSERVEL’ FREQL’ENCY

MINIMUSI ESTIMATEn EXPECTEr’ VALUE IS

SUd ISt It
I-EÁi~SON CHI3QUA~E

VALU E
11.42?

‘, r

• u
o o

50.0
7

.LgJ. ~J

2 periodo

TOTAL

~O. £

20 • 6
22.1.

4. .4
10.3
2.9
7.4
2. 9

100.0

oso ¡
12.5¡
0.0 1

12.5
0.0 ¡

—1
100.0

TABLE 17

0.21

D.F. PROB.
:& O. ?82’4

A:kkk~ DBSEI<VED F?BGUENCY tABLE 17

USiNti LEVSL S?-SB I • ‘•, t t~ t Z ;~ricdo
A -~ t~ A A * k

s~?rít

u si 1 ..‘2
-L .4 mi;..

1.

u
1

3
o
SI

o

ALt. CASES HAD COMPLEtE ~A7<~ EOR TH IS NEfLE.
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i• n y~ 27:

.~ 4

ch? 2.

~••ErE

Y’ .t .~

‘1

03~

-s

‘:5

4

‘~‘0
1

~~
‘-1, ~

•1

-n

/~

y,

¿

• III ¡ T1¡



257Estud±o>Psíquiátrieo II
“‘

~
4* ?ERCZNTS 0É ROW TOTALE TAr<LE 17

USINO LEVSL. 07—GE OF VARIABLE 2

‘1”

riírj3una r una 1 — 3 rnm~ deS

i<especi G5.O 5.0 15.0 15.0 ¡
‘Jesvi.~c. 0.0 0.0 . 0.0 100.0 1
ps.jcop4t 35.0 15~O 20.0 30.0 ¡
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k&**i PBBCRt4TS O! COLUNWTCITALG -— TABL! LS
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AAAAA PERCE?4T5 OF ~OU TOTALS —— TABLE 18
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*hKAh PEECENTSGV COLUMHTOTALS -- TABLE 19
USIflG LEVE 77—78 0? VAR141443 2 periodo

4AA**AAA

dIa~nost morales ~ 1’
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A>ch~ ?BRCZNTS O! RIN TOTALS TABLE 1~
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8. II 1 5 0 U 3 1 0 14

8.1.— CARACTERíSTICAS E IMPORTANCIA DE LA NUESTRA

a.- En cuanto al sesgo de la muestra habría que considerar

que los procesos que llegan al Tribunal Supremo llevan consi-

go el mismo sesgo de todo el ejercicio de la Justicia, en

cuanto a que no son todos los delitos cometidos los que se

juzgan, ni se juzgan, evidentemente, los perpetrados en el

año que se trate. Su importancia radica en que, los casos

de los que se ocupa el Tribunal Supremo, son los que sirven

de referencias a otros posteriores como doctrina. La jurispru-

dencia tiene el peso específico propio que se relaciona con

su difusión y su configuración como precedente. La muestra

analizada se considera significativa ya que, según la búsque-

da realizada en los índices, se puede afirmar que se han

detectado todas las sentencias de lo Penal del Tribunal Supremo

que, en esos años, trataron sobre enfermedad mental o trastornos

psiquiátricos. Por tanto, la muestra tiene significación

en tanto a la doctrina que genera; cori menor valor estadístico

en cuanto a la criminalidad que tiene que ver con la enfermedad

mental, ya que, es de suponer, que los casos clínicos claros,

de enfermedad concluyente y demostrada, (Oligofrénias y Psicosis

.4/...
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sobre todo) quedan resueltos en las Audiencias y no sean,

en general, motivo de interposición de recursos de casación.

b.— Los porcentajes de sentencias penales, que se refieren

a enfermos mentales, encontrados en los periodos de tiempo

estudiados, no difieren excesivamente de los recogidos en

otros paises sobre la criminalidad que se relacione con la

enfermedad mental (alrededor del 1,5%). Detecténdose porcentajes

semejantes en uno y otro periodo <1,65% en el primer período

y un 1,44% en el segundo). Lo cuál, teniendo en cuenta el

incremento de los casos criminales del segundo periodo, habla

a favor de que, en los años 1.987—1.988, llegan al T.S, un

menor número de casos que se refieren a trastornos psiquiátri-

cos. <Tabla en pég. 127).

El porcentaje de sentencias—caso, en cada periodo, queda

recogido en la gráfica n9 í, pág. 194.

o.— No existen diferencias significativas en la distribución

por sexos, siendo ésta practicamente idéntica en los años

77—76 y en los ahos 87—88, con un claro predominio del sexo

masculino sobre el femenino. (Tablas 1 n91 . pág 175).

La distribución por sexos puede verse en la gráfica n9 IT.

pág. 195.

• .1...
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8.2.— DATOS CRIMINOLOGICOS

a.— Se detectan diferencias significativas en cuanto

a los tipos de delitos en uno y otro periodo, por el significa-

tivo incremento en los delitos contra el patrimonio. (Tablas

1 n~ 2, pág. 176).

En la gráfica n2 III se pueden apreciar estas diferencias.

Siguiendo el pensamiento ya comentado de Kaiser, de que la

criminalidad real sólo se puede valorar pero no conocer,

los datos recogidos nos hacen estimar que los delitos que

tienen relación con la enfermedad mental son, fundamentalmente,

los delitos contra la vida y contra el patrimonio, delitos

poco elaborados. En “otros delitos” se encuentran actos punibles

que precisan una mayor preparación y suponen el menor porcentaje

de delitos recogidos. (Gráfica III pág. 196).

it— Tanto en un periodo como en otro se pone de manifiesto

la apoyatura de las argumentaciones sobre lo descriptivo,

es decir: sobre los hechos. No detectándose, en este sentido,

diferencias estadisticamente significativas entre ambos perío-

dos. Siendo su uso más reiterado en relación a las argumenta-

ciones comprensivas y de contexto, entre las que tampoco

aparecen diferencias estadisticamente valorables entre periodos.

(TablasiE n~ 3,4 y 5, pág. 177, 178, 179).
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c.— En cuanto

número de delitos

contexto familiar,

períodos. (Tablas 1

al contexto: llama la atención el mayor

cometidos en lugar público, seguido del

siendo la frecuencia semejante en ambos

n2 5, pág. 179).

8.3.— DATOS PSIQUIATRICOS

a.— Aparecen diferencias significativas en cuanto a la

mayor utilización en el 2~ período de referencias nosológicas

y clinicas. <Tablas In~6 y?). Siendo significativo el menor

número de argumentaciones dinámicas en el 2~ período. (Tablas

8). No existen diferencias en cuanto a las referencias etiológí—

cas (Tablas 9) y pronósticas <Tablas 10). Y, aunque el número

de referencias terapéuticas aumenta en el segundo período

(de 5,9% al 14,1%) este incremento no es significativo estadis—

ticamente. (Tablas 1 n2 6 a 11, pág. 180—185).

b.— Los conceptos recogidos en el campo de lo nosológico

y de lo clínico (Apéndice II), aparecen confusos y dispersos

en el primer período; siendo más uniformes y coherentes con

la terminología utilizada en la práctica habitual en el segundo

período. Mientras que los datos recogidos, en este sentido,

en el primer período, suponen un autentico galimatias, en

II II
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el segundo se perciben con una mayor cohesión(pégs. 348 — 370 ).

Nuestras observaciones coinciden con las de Gomez Colomer

cuando comenta que la nomenclatura psiquiátrica de la Jurispru-

dencia española hasta el año 1.984 es “discordante con la

habitualmente usada en Psicología y Psiquiatría”.

c.— Se citan sistemas de clasificación y diagnóstico

(DSM-III, ICIJ—9) en ocho sentencias, todas ellas del año

1.968. Son las correspondientes a las HA n9 1.341, 1.359,

1.586, 6.648, 6.797, 8.076, 9.376 y 9.521.

d.— Todas las referencias al pronóstico tenian que ver

con la peligrosidad o con la dificultad de curación, circunstan-

cia que tiene que ver con el hecho, comentado en la introduc-

ción, de la necesidad que tienen los Tribunales de que se

les informe sobre la hipotética peligrosidad del enfermo

mental.

e.— Se detectan diferencias en cuanto a las categorías

diagnósticas sobre todo en función del incremento de delitos

que tienen que ver con el consumo de alcohol, la disminución

de diagnóstico de desviación sexual y el incremento de senten-

cias relativas a trastornos de personalidad. (Tablas I.n~12,pág.i~).



271

La distribución de los diagnósticos puede verse en la gráfica

n9 IV, pág. 197.

f..— El Fstudio Estadistico de correlación entre variables

II ), planteado para ver la posible relación entre el diag-

nóstico y las restantes variables, nos demuestra la ausencia

de dependencia entre ellas. Los datos recogidos en las tablas

de éste segundo estudio estadístico (Tablas 1 a 19, pags.

213 — 264) permiten ver, sin embargo, la frecuencia con la

que se relacionan y cómo, en el primer periodo, el M.V.E.

resulta debilmente válido ( de 0,5) en las tablas que

relacionan diagnóstico con argumentaciones descriptivas,

comprensivas, nosológicas, clinicas, peritaciones, imputabilidad

y morales.

8.4.— DATOS PSIQUIATRICO—LEGALES

a.— Hay diferencias estadisticamente significativas entre

los dos períodos, en cuanto al número de referencias a perita-

ciones e informes médicos, apareciendo en el 29,4% de las

sentencias del primer período y en el 45,2% de las del segundo

período. (Tablas 1 •n2 13, pág. 187).

Estos datos quedan recogidos en la gráfica n9 y, pág. 198.

.1...
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it— Llama la atención las escasas referencias a auténticas

peritaciones (informe de dos psiquiatras sobre el procesado

con ratificación en el juicio oral). Siendo las referencias

encontradas una miscelanea de informes: de ingresos en Hospi-

tales Psiquiátricos, de exclusión del Servicio Militar o

de exploración psiquiatrica realizada por el forense. Las

diferencias entre los dos períodos vienen dadas por el contenido

y la valoración que de estos informes hace el Tribunal: mayor

porcentaje de aceptación en los años 1.987 y 1.988. (Gráfica

n9 VI, pág. 199).

e.— Aparecen, por otra parte, diferencias significativas

en cuanto a argumentaciones sobre la imputabilidad del procesado

recogiéndose en mayor número en el segundo periodo. <Tablas

1 n9 14, pág. í@e).

d.— El concepto “capacidad de culpabilidad” como equivalente

al de “imputabilidad” surge en el segundo periodo en senten-

cias como la de 22 de febrero de 1.988 (HA: 1221)

e.— Las medidas de seguridad de la ley de 1.983 aparecen

en la argumentación de ruteve sentencias del segundo período,

las de referencia: 1253/87, 3099/87, S310/88, 416788, 6487/88,

6648/88, 7649/88, 8076/88, 9521/88.

.1...
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8.5.— DATOS LEGALES Y JUHISPRUDENCIALES

a.— Se aprecian diferencias en cuanto a la calificación

legal en función del incremento de eximentes incompletas

en el 2~ periodo: pasan de ser el 25% del total, en el primer

período, al 43% del total en el segundo. (Tablas In215, pág.189).

La relación existente entre cada uno de los diagnósticos

y su consideración legal aparecen, por períodos, en las gráficas

n9 VII y VIII, pág. 200 y 201.

b.— Aumentan significativamente los casos en que se produce

la casación de la sentencia ( Tabla 1 , n2 16, pág. 190 ),

aunque los motivos no tienen que ver siempre con la imputabili-

dad. En la sentencia de 21 de octubre de 1.988 (nA~ 8076)

se dice, explicitamente, que la jurisprudencia, no atiende

a un concepto médico—psiquiátrico para decidir sobre las

alteraciones mentales suceptibles de incluirse en el término

legal de enajenación mental; sino que atiende a un concepto

mixto: biológico—psicológico, de los que el segundo, por

su condición de juicio de valor, puede ser reconsiderado

en casacion.

e.— Se incrementan también las referencias a sentencias

..1...
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aneeriores. (Tablas L~n~ 17. pág. 191 ). Siendo éstas relativa-

mente más recientes en el segundo periodo, es decir, se citan

sentencias dictadas dentro del marco democrático y Constitucio-

nal, perdiendo vigencia e interés las anteriores.(ApéndicelV.pág.417>

8.6-— OTROS DATOS

a.— No aparecen diferencias estadísticamente significativas

en la apoyatura del discurso en lo sociológico y en lo moral.

Siendo relativamente escasas las referencias: llevan referen-

cias sociológicas el 23% de las sentencias del primer perio-

do y el 29,6% de las del segundo <Tablas I<n9 18, pág. 192

y el 27,9% de las sentencias del primer período y el 23,7%

de las del segundo hacen referencia explicita a lo moral.

(Tablas 1 n9 19, pág. 193).

it— Las referencias a lo sociológico tienen que ver con

la sociedad en su conjunto como ofendida, sobre la que recae

el efecto pernicioso del delito, o con la adaptación social

del procesado, su ambiente y cultura.

Las diferentes argumentaciones recogidas sobre las que se

apoya el discurso de la sentencia, en uno y otro período,
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se expresan en la gráfica n9 IX. . Recogiéndose por separado,

el incremento porcentual de las referencias no—clínicas en

la gráfica n9 x y las clínicas en la n2 XI (págs. 203 y 204).

* * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad de las Psicopatías y los

Trastornos de Personalidad (Apéndice III. Págs. 373—387)

A pesar de ser considerados clásicamente como imputables,

como ya se comentó en la introducción, sólo se estiman como

imputables el 28,6% de las sentencias de Trast. de Personalidad

del primer período y el 25% de las del segundo. El porcentaje

mayor es de la calificación de eximente incompleta: el 43%

de las sentencias de Trast. de Personalidad del primer período

y el 47,5% de las del segundo <Tablas 15 de Estudio II,pág.251).

En el primer período:

En las sentencias: 1325/78, 1469/78, 3141/78 se expresan

cias a considerar las psicopatías como imputables;

por definición no afectan al intelecto ni a los frenos

torios. Sólo afectarían a la imputabilidad si se

tenden—

porque

i nh ib 1—

asocian

Ii~
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a otra enfermedad de mayor rango o si degenera en otras mani-

festac iones.

Se admite la disminución de la responsabilidad de las psicopa-

tías si reunen la triple condición de ser: graves o profundas,

actuar de manera causal en la determinación del delito cometido

y de que se compruebe que disminuyen la inteligencia ostensible-

mente o la voluntad (HA: 99/77, 1731/77, 1469/78>.

En otras sentencias se acepta la disminución de su capacidad

para conocer la antijuricidad de su hacer y para orientar

su actividad conforme a dichos conocimientos, disminución

de la capacidad de raciocinio o volición <RA 3414/78, 2639/78)

4En sentencias 460/78, 3251/78 y 3339/78 se diferencia el

trastorno mental transitorio de otras eximentes y atenuantes,

de la eximente incompleta de enajenación mental y del arrebato

u obcecación.*

Se diferencia la imputabilidad de un trastorno de personalidad

de tipo paranoide de una psicosis paranoide en la sentencia

n2 3374/78: de apreciarse psicosis hubiera arrastrado a su

total exencion.

IIh¡Il 1



277

En sentencia de 27 de mayo de 1.977 (HA 2453> se explica

como ha de desprenderse del factum la naturaleza y elementos

integradores de la responsabilidad criminal, con la misma

manifiesta claridad que el hecho delictivo mismo. En la de

14 de diciembre de 1.978 (HA 4133> se explica que, por el

desarrollo de los hechos, se observa que la recurrente no

es una esquizofrénica, sino que se encuentra en un estado

latente de preesquizofrenia no desarrollada.

En el segundo periodo:

Se considera imputable al psicópata porque mantiene intactos

sus controles intelectivos y volitivos y libremente decide

no utilizarlos (2161/87, 2032/88), porque no padece alteración

de sus facultades intelectivas y volitivas (2196/87, 4971/87,

5173/87, 6496/87, 1095/88, 1336/88, 2747/88, 3521/88, 3523/88,

9508/88>. Es así considerada imputable la personalidad paranoide

<5173/87> y la borderline (6308/87).

Se admite la disminución de la responsabilidad de las psicopa-

tías, al igual que en el período 1.977—78, si son de gran

intensidad (9376/88) o se asocian a otras manifestaciones

morbosas (1095/88, 1341/88, 1586/88, 5026/88, 8817/88), conside—
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rándose entonces como enfermedad mental (5152/87, 5326/87,

8496/87), o siendo éstas enfermedades asociadas las que generan

la disminución de la imputabilidad (3521/88, 9695/88). Su

asociación a toxicomanías aparece en sentencias de PA n9:

2638/8?, 3099/87. Se dice que son un campo propicio para

los trastornos mentales transitorios en las de HA: 5535/87

y 508/88.. En sentencia de 11 de marzo de 1.988 <PA 1622)

se admite falta de conciencia de las consecuencias de los

propios actos. Por contraste, en la de 20 de octubre de 1.988

(HA 8375> se considera que una personalidad psicopática

y una epilepsia del lóbulo temporal no le privan al sujeto

de sus facultades intelectivas y volitivas.

Este tratamiento diverso dado a las psicopatías en la juris-

prudencia se explica, muy claramente, en la sentencia de

29 de febrero de 1.988 (EA. 1341), donde, basándose en la

ICD—9, se considera a la psicopatía como una enfermedad mental.

Idénticos argumentos se utilizan en la 6648/88 donde se aconseja

atender al caso concreto, como en la 6797/88. En sentencia

de 7 de marzo de 1.988, a pesar de la 100—9 y de la DSM—III,

no se le considera enfermedad mental. En sentencia de 9 de

diciembre de 1.988 <HA 9376) se dice que las psicopatías

son de naturaleza jurídico—psiquiátrica sumamente controvertida.
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El que la estimación de una circunstancia modificadora de

responsabilidad criminal deba desprenderse de los hechos

aparece, explicitamente, en las sentencias 4971/87, 5152/87,

1336/88, 1586/88, 1622/88 y 10301/88.

*En sentencia de 13 de junio de 1.988 (PA 4706) se explica

las diferencias entre la enajenación mental y el trastorno

mental transitorio. En la de 17 de noviembre de 1.988 (PA

9177) se explica la compatibilidad entre la eximente de enajena-

ción y la agravante de alevosía. La diferencia del arrebato

u obcecación con el trastorno mental transitorio se explicita

en la sentencia de 29 de noviembre de 1.988 (HA 9251fl*

** * * * ** * * * * * * * * *

Discusi6n sobre la imputabilidad en la embriaguez y el

alcoholismo (Apéndice III. Págs. 388—396)

Se estima

sentencias

de las del

la embriaguez

de embriaguez

segundo.

como atenuante en el 66,7% de las

del primer período y en el 44,4%

En el primer período:

~1<
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La atenuante de embriaguez, 2~ del art. 9 del CP, se estima

en la sentencia de 25 de abril de 1.977 (PA 1171) porque,

la ingestión de bebidas alcohólicas, no anula, sólo disminuye,

las facultades intelectivas y volivas del sujeto agente.

En las sentencias dc 2 de junio y 4 de noviembre de 1.976

(PA 2225 y 3371) se explicitan las situaciones en las que,

la embriaguez, genera inimputabilidad. Distinguiéndose entre

la embriaguez ligera o leve, la más o menos intensa y la

plena. Considerándose jurisprudencialmente cada una de ellas,

cómo sin repercusión sobre la culpabilidad, cómo atenuante

y cómo trastorno mental transitorio, respectivamente. Preci-

sándose en ambas sentencias la necesidad del origen fortuito

de la embriaguez y de no haber sido predeterminada para delin-

quir.

En sentencia de 28 de febrero de 1.978 (HA 529) se considera

que la embriaguez patológica del procesado no produce efectos

de trastorno mental transitorio, ni la embriaguez no habitual

de los procesados a quienes se refieren las sentencias del

4 y del 10 de abril de 1.978 (HA 1289 y 1323).

Del acusado, alcohólico crónico, de la sentencia de 30 de

noviembre de 1.978 (PA 3813> se dice que no hay base fáctica
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para afirmar que sea un enajenado, ni que el alcoholismo

actuara en el momento de los hechos. Igualmente, en la de

4 de noviembre de 1.978 (3371), se deduce la poca entidad

de la embriaguez cuando el sujeto fué capaz de perpetrar

un intento de violación.

En el caso del procesado afecto de demencia alcohólica crónica

de la sentencia de 5 de diciembre de 1.978 (387?), se estima

como acertada la actuación del tribunal que estimé la eximente

incompleta de enajenación mental.

En el segundo período:

Se aprecia atenuante de embriaguez en sentencias de 9 de

abril de 1.987 (HA 2024), 23 de febrero, 7 de abril y 27

de septiembre de 1.988 (HA n9 1227, 2754 y 7065>. En la senten-

cia 2744/88, se considera la embriaguez de mayor intensidad,

por lo que se estima la atenuante 1~ del art. 9, en relación

con la l~ del art.8, ambos del GP.

Se utiliza igual gradación que en el primer período para

la embriaguez y sus repercusiones sobre la culpabilidad,

en sentencias de 21 de abril, 27 de septiembre y 30 de noviembre

.1...
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de 1.987 (PA: 2623, 6651 y 9405), y en las de 12 y 29 de

febrero y 17 de junio de 1.988 (PA: 1015, 1338 y 5040). Su

relación con el trastorno mental transitorio queda reflejada

en la sentencia de 5 de abril de 1.988 (HA 2721).

No se estimó repercusiones sobre la imputabilidad en el procesa-

do de la sentencia de 29 de octubre de 1.988 (EA 8237) que

sufrió embriaguez accidental.

La referencia explícita al factum aparece en las sentencias

de PA n2 2024/87, 9405/87, 2114/88, 2754/88, 3661/88 y 6983/68.

* * * * * * * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad en las psicosis (Apéndice III

Págs. 397—399)

En ambos períodos se estima más la eximente incompleta (66,7%

de las sentencias de psicosis del primer período y el 47,5%

de las del segundo).

En el primer período:

Se desestima la EM y el TMT en sentencia de 27 de Enero de

liii ¡~I it ¡ -¡ It
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1.978 (PA 106/78) considerándose la imputabilidad como un

concepto graduable y valorativo, y por lo tanto suceptible

de ser revisado en casación.

En sentencia de 30 de Octubre de 1.978 (PA 3358/78), se consi-

dera al procesado parcialmente imputable por desestructuración

parcial de la conciencia y función crítica.

En el segundo período:

Aparece explícitamente la apoyatura en los hechos en las

sentencias de 27 de Marzo y 30 de Septiembre de 1.987 <RA

2225 y 6919). En la primera de ellas se desestima el recurso

por no estimarse la perturbación psíquica en relación concreta

con el comportamiento enjuiciado, debiéndo valorarse en el

“aquí y ahora” (sentencia de 13 de Julio de 1.987, RA: 5328).

De igual manera que en el período anterior, en sentencia

de 22 de Enero de 1.988 <PA 416), aparece la estimación de

la imputabilidad como juicio valorativo, estando el procesado

afecto de esquizofrénia.

En sentencia de 16 de Diciembre de 1.988 (RA 9521) se hace

la afirmación de que el delirio, influye tan poderosamente

en la personalidad del enfermo, que se justifica el hecho

.1...
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de que sea considerado inimputable: TANTO SI EL HECHO CRIMINAL

SE HALLA HELACIONADO CON EL TEMA DELIRANTE COMO SI NO LO

ESTÁ.

* * * * * * * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad de las oligofrénias (Apéndice

III. Págs. 400—405)

En el primer período:

Se ponen de manifiesto los diferentes grados de oligofrénia

(‘mñs claramente que en ninguna otra enfermedad mental” RA

2270/77) y su trascendencia penal según esa gradación <HA:

3746/78). Aconsejándose su exploración mediante test en la

sentencia de HA: 2270/77. La repercusión sobre la imputabilidad

se diferencia de la siguiente manera:

La “idiocia”: excluye, “radicalmente”, la imputabilidad

y responsabilidad del agente.

• La “imbecilidad”: puede eximir o simplemente atenuar segun

su grado e intensidad.

• La debilidad mental: sólo siendo muy acusada atenúa.

• La “mera levedad o torpeza mental”: carece de efectos modi-

ficadores, no produciendo tan siquiera efectos atenuatorios.

(HA: 2793/78 y 3746/78).

iii—i-; ¡iiii~ i~IjIl.~M~fl u U
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De igual manera se destaca su basamento en los hechos en

las sentencias de EA: 2793/78 y 3746/78, hasta el punto de

ser evidente la no afectación de su imputabilidad en el procesa-

do de esta última, por “las complejas actividades” que tuvo

que desarrollar el sujeto para cometer el hecho delictivo.

En el segundo período:

Aparece la misma gradación del período anterior, en cuanto

a la intensidad del deficit intelectual y a su correspondiente

valoración de la responsabilidad (sentencias 445/87, 2617/8?,

4053/87, 6949/87 y 6539/88). Sin embargo, en la n9 7602/87

se dice explicitamente que no se ha seguido al respecto

una linea unívoca.

Se utilizan para explicar los distintos grados de deficit

los términos “coeficiente intelectual” y “coeficiente de

agudeza intelectual” (en vez de “cociente intelectual”).

En dos de ellas (5310/87 y 8076/88) se toman medidas de seguri-

dad de internamiento y en la 1092/87 se argumenta su inaplica-

ción por no haberle sido estimada al procesado la eximente

completa ni la incompleta.

I’I~LIIII3muEIU4lUI¡H . l~H y
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Las sentencias 6638/87, 526/88 y 2077/88 discurren sobre

la afectación del deficit intelectual sobre las “facultades

anímicas” y el “raciocinio” del agente. En la segunda de

ellas la semieximente se valora, además, por la ingestión

de bebidas alcoholica. En las dos restantes se pone en duda

su influencia sobre la responsabilidad del agente.

La compatibilidad y la coexistencia posible de la agravante

de alevosía con la eximente incompleta de enajenación se

explica en la 2046/88, en base a la “objetividad” de la primera

y a lo “subjetivo” de la segunda.

En las sentencias n2 4053/87 y 5037/8? se rechaza el intento

de equiparar penalmente la “minoría de edad” a la “edad mental”.

* * * * * * * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad de las epilepsias ( Apéndice

III. Págs. 406—409)

Según puede apreciarse en las tablas 15 del estudio TI

en el primer periodo, de las dos sentencias que se refieren

a epilepsias, una se califica como imputable y en otra no

se especifica. Mientras que en el segundo, en las diez senten-

cias recogidas sobre epilepsias, se estima la eximente incomple—

~I1lIt~t~t 1 ¡ ¡
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ta en el 50% de los casos, siendo el 30% considerados imputa-

bles, un 10% atenuante y otro 10% inimputable. Las argumenta-

ciones que sustentan estas decisiones, en uno y otro período,

son las que se comentan a continuación. (Tablas en pág. 254).

En el primer período:

En sentencia de 27 de abril de 1.977 (HA 1838) se comenta

la anulación de facultades sólo durante el ataque, durante

el cuál no se puede realizar ningún acto. Como se trata de

un delito de falsificación de documentos, que precisa de

una cierta elaboración para realizarlo, se presupone que

no estaba bajo los efectos de la epilepsia.

En sentencia de 30 de Marzo de 1.978 (HA 1085>, admitiéndose

el recurso del Ministerio Fiscal, deja de estimarse la eximente

incompleta de EM basada en una afectación iniciada en fechas

posteriores a la de la comisión del delito.

En el segundo período:

En sentencia de 14 de febrero de 1.987 <HA 1253) se decreta

el internamiento dada la plena inimputabilidad determinada

II t
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por los datos f&ticos. No se trata de juzgar a un delincuente

sino a un enfermo, por lo que entra en el campo de la medida

de seguridad post-delictual.

Se estima atenuante simple por analogía de alteración en

la percepción en sentencia de 1 de Diciembre de 1.987 (PA

9515> en procesado afecto de secuelas de traumatismo craneal.

Se argumenta la disminución sensible de la “aptitud de percep-

ción” que se define como alteración en la conciencia de reali-

dad, en el conocimiento reflexivo de las cosas.

Las diferentes formas como la epilepsia puede afectar a la

capacidad de culpabilidad se definen en las sentencias de

2 dc Marzo, 17 de septiembre y 16 de diciembre de 1.988 <PA:

1516, 6788, 9519).

* * * * * * * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad de las Neurosis (Apéndice III.

(págs. 410—413)

Hay sensibles diferencias entre el primer periodo y el segundo:

mientras que en el primero se estiman como imputables el

80% de las sentencias de Neurosis y un 20% como atenuante,
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en el segundo sólo se estiman como inputables el 33%, siendo

el porcentaje mayor la eximente incompleta (el 50%) que no

se estima en ninguna sentencia de neurosis del primer periodo.

(Tablas 15. Estudio estadístico II : pág. 254).

En el primer período:

Se argumenta la plena imputabilidad del neurótico en la senten-

cia de 21 de febrero de 1.978 (PA 483), estimándose las conclu-

siones del Tribunal inferior sobre la imputabilidad del sujeto

activo como juicio valorativo, suceptible de ser revisado

en casación. Igualmente en sentencia de 14 de marzo del 78

(HA 936) se considera que la neurosis no incide sobre las

facultades intelectivas ni volitivas del sujeto activo, ni

tienen sustrato orgánico (sentencia de 16 de junio de 1.978,

HA 2638).

En sentencia de 17 de octubre de 1.978 se considera la eximente

incompleta en base a que, en algunos casos, la neurosis produce

una disminuc~on de la capacidad volitiva del sujeto (disminu-

ción cualitativa de la capacidad de querer por la dificultad

de inhibir eficazmente sus impulsos>.

En el segundo periodo:

¡ ¡¡ l¡¡~
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Se considera plenamente responsable al sujeto afecto de neurosis

en sentencias de 10 de octubre de 1.987 (HA 7286), de 15

de febrero de 1.988 (HA 1066) y de 15 de marzo de 1.988 <HA

2018), a pesar de que en la primera se considera la conducta

del procesado derivada de su neurosis de carácter. En las

otras dos se precisa que el neurótico es perfectamente respon-

sable de sus actos y capaz de apreciar su antijuricidad.

Se estima la eximente incompleta de enajenación mental en

sentencia de 29 de febrero de 1.968 (RA 1359), consíderándo

la neurosis como enfermedad mental, haciendo referencia a

las conceptualizaciones de la CIE—9 y a que en los trastornos

del procesado se valoraba una etiología “vasculopática”.

En la misma sentencia se explicita que la doctrina sobre

la imputabilidad de las neurosis no es rigurosamente uniforme.

Igualmente se valora la eximente incompleta de enajenación

mental en sentencia de 4 de octubre de 1.988 (HA 7649) por

estimarse, además de la neurosis obsesiva, una dependencia

física y psíquica a la heroína.

* * * * * * * * * * * * * * * *

Discusión sobre la imputabilidad en otras entidades clínicas

(Apéndice III. Págs. 414—A16)

.1...
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En el primer período:

Se recogen dos referencias a “debilidad del carácter” y a

“sufrimiento nervioso” que en el primer caso no presupone

disminución de la capacidad para discernir entre el bien

y el mal y en el segundo, dado que se alega que sí altera

las facultades mentales del procesado, se admite el recurso

por denegación de la prueba pericial.

En el segundo período:

Encontramos tres sentencias que hacen referencia a trastornos

depresivos: (HA: 9776/8?, 1221/88 y 8404/88). En dos de ellas

se explicita que el depresivo mantiene intactas sus facultades

intelectivas y volitivas (9776/87 y 8404/88); no pudiendosele

aplicar la eximente completa, ni significando, el hecho de

hallarse deprimido, un verdadero trastorno de la mente (8404/88)

La tercera sentencia <de 22 de febrero de 1.988) admite la

atenuante analógica pero no en función de la sintomatología

depresiva si no por su drogadicción. (HA 1221)

La sentencia de 8 de mayo de 1.987 (PA 3029) también se trata

de un caso de drogadicción en el que se desestima el TMT
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por no estar justificada la disminución de la responsabilidad

en relación con los hechos.

Se desestima la EM en procesado afecto de SIDA y de sindrome

de abstinencia de la sentencia de 22 de Julio de 1.987,

(HA 5607), admitiendosele una eximente incompleta (del art.9,

l~, en relación con el art. 8, P del GP).

3 * 3 * * * * 33 * * * * 3 * *

Discusión sobre la imputabilidad en diagnósticos no

especificadas (Apéndice III. Págs. 41Y-420)

Se recogen una serie de sentencias que argumentan sobre la

inimputabilidad del procesado sin que se especifique la anomalía

que presenta.

En el primer período:

Tres sentencias se refieren a EM: las de 28 de enero, 9 de

febrero y 30 de septiembre de 1.977, (HA: 186, 420 y 3591).

Dos de ellas explican la compatibilidad entre una eximente

y una agravante y la tercera argumenta sobre la disminución

¡ ~
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de la pena aplicable.

Las otras tres sentencias se

24 de marzo de l.9?7 y la de

1324 y 2394). En la primera

como una “reacción vivencial

equipara al arrebato pero con

ción entre el estímulo y la

el TMT porque, el trastorno

involuntario ni imprevisible.

refieren al TMT: las de 5 y

13 de junio de 1.978 (PA: 947,

de ellas se considera al TMT

anormal” y en la segunda se

una mayor intensidad y despropor—

respuesta. La tercera desestima

que sufría la procesada, no era

En el segundo período:

Las argumentaciones recogidas conforman una miscelanea de

datos y cuestiones diversas. De entre ellas destacan las

sentencias sobre TMT y arrebato de 14 de febrero y 20 de

julio de 1.987. En la primera de ellas se considera, al igual

que en el primer período, que un arrebato de gran magnitud

puede llegar a tener entidad de TMT. En la segunda se desestima

la consideración del TMT si no se encontraron elementos para

apreciar el arrebato.

La compatibilidad entre la circunstancia agravante de alevosía

ttIIfhl It 1 h tít
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y la atenuante de enajenación mental incompleta se explica

en la sentencia de 15 de febrero de 1.988 (RA 1969), en función

de que una se contra en el “modus operandi” y la otra en

el estado psiquico del culpable.

* * * * * * * * * * 3 * * * * *

Aspectos generales de las argumentaciones recogidas sobre

imputabilidad

La influencia de la psicopatología sobre la imputabilidad,

como cualquier otra circunstancia modificativa de la responsabi-

lidad criminal, tienen que desprenderse de los hechos declarados

probados.

Resulta más fácil unificar criterios sobre lo mensurable.

oligofrénias y embriaguez, prueba de ello es la repetición

de las clasificaciones según su diferente “intensidad” y

la “incardinación” en esas clasificaciones de las diferentes

valoraciones de la imputabilidad.

• ../.
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No aparecen criterios uniformes sobre las psicopatías a pesar

de haber sido consideradas axiomáticamente como imputables.

El Trastorno Mental Transitorio y la Enajenación Mental quedan

definidos de igual manera en un período y en el otro.

La alusiones concretas a la Constitución aparecen en el segundo

período en siete sentencias. Se refieren a varios artículos:

al art. 10.2. sobre los derechos fundamentales de la persona

se hace referencia en la sentencia de 14 de Abril de 1987

(EA:2161) y al art. 25.2. sobre las penas privativas de libertad

y las medidas de seguridad, en la de 10 de Julio de 1987

(PA:5310). El art. 24, según el cúal el Tribunal debe disponer

de los medios de pruebas pertinentes para la defensa del

acusado, se cita en las sentencias de 22 de Octubre de 1987

(RA:757í) y de 31 de Octubre dc 1988 (PA:8253) y el art. 117.3,

que confiere al tribunal facultades exclusivas sobre la valora-

ción de la prueba, en sentencia de 2 de Noviembre de 1988

(PA:8956).



‘...u’mv. u .u• ge ••ee’, u.’’ .. u.

296

Al Tribunal Constitucional se hace referencia explícita en

las sentencias de 14 de Febrero de 1987 (HA: 1253> y de Y

de Noviembre de 1987 (HA:84?5).

* * * * * * * * * * *
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9. CONCLUSIONES

1¾ La presencia de la Psiquiatría en la Jurisprudencia

Penal en los años 1.977—78 y 1.987—88 es similar (1,65% frente

a un 1,44%, respectivamente), manteniéndose pese al incremento

de los casos penales en el segundo periodo <doble que en

el anterior). Se puede afirmar por tanto que en los años

1.987 y 88 disminuyeron los casos de trastornos psiquiátricos

que llegaron al Tribunal Supremo.

2~. Los tipos de delito relacionados con la enfermedad

mental que determinan la actuación jurisprudencial varían

de forma significativa en ambos períodos: disminuyen los

delitos contra la libertad sexual (35,3% en el primer período

frente a 13,3% en el segundo), incrementándose los delitos

contra el patrimonio (23,5% frente a un 38,5% en el segundo)

y los delitos contra la vida <28% frente al 36,3%). En ambos

períodos son delitos cometidos por un sujeto varón en la

mayor parte de los casos (94% del primer período y 96% del

segundo), destacando como contexto el lugar público (29,4%

frente al 21,5%).

3~. Se incrementan de forma significativa estadisticamente,

los casos en los que se estima la eximente incompleta (25%

• ./. .
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en el primer periodo frente al 43% del segundo).

4¾ Los conceptos y términos psiquiátricos incorporados

a las sentencias del Tribuna: Supremo en los dos períodos

de tiempo estudiados, aparecen dispersos e imprecisos, no

obedeciendo a ninguna Nosología determinada. Situación que

deriva de la información psiquiátrica que llega a los tri-

bunales.

5!~ Las referencias explícitas a informes clínicos (médicos,

psicológicos, del forense, o periciales en sentido estricto)

se incrementan, de forma significativa estadisticamente,

en las sentencias del Tribunal Supremo del bienio 87—88 frente

al 77—78. (De 29,4% en el primer período pasan al 42,2% de

sentencias del segundo periodo).

5!~ En los dos períodos de Jurisprudencia estudiados

se detecta la utilización de cualquier tipo de información

clínica (certificados de exención del Servicio Militar, informes

de médico de guardia, y documentos de tratamiento o ingresos

anteriores) y no sólo de auténticas peritaciones.

7¾ En las sentencias estudiadas se recogen las aportaciones
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clínicas como aceptadas y valoradas cuando se trata de informes

emitidos por dos peritos <propuestos segun normas procesales),

suficientemente detallados, que relacionan la psicopatología

con los hechos y ratificados en el juicio oral.

8!. Los informes médicos y peritaciones son criticados

y rechazados por la magistratura, en la mitad de los casos

aproximadamente, en función de sus contradicciones o de su

imprecision. Igualmente se desestiman por no considerárseles

documentos auténticos a efectos casacionales (segun normativa

procesal), estando sujetos a la libre apreciación y valoración

de los Tribunales, que no estan vinculados a las conclusiones

de los peritos.

9¾ En el bienio 1.987—88 se incrementan las argumentaciones

de tipo nosológico, clínico y terapéutico, disminuyendo signifi-

cativamente las referencias psicodinámicas. La apoyatura

sobre los hechos se mantiene de igual forma en ambos períodos

(aparecen en el 67~6% de las sentencias del primer período

y en el 65,2% de las sentencias del segundo período).

10¾ Se incrementan en el segundo período las argumentacio-

nes sobre la imputabilidad del procesado (66,2% de las sentencias
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del primer período frente al 80,7% de las sentencias del

segundo período).

11!. La Jurisprudencia del segundo período conceptualiza

corno enfermedades mentales a las Neurosis y Psicopatías,

partiendo de la información que aportan las Clasificaciones

Internacionales. Apareciendo referencias a éstas de forma

explícita en la Jurisprudencia de 1.988.

12!. No aparecen lineas doctrinales ni coherencia en

los argumentos sobre la imputabilidad de las entidades diagnós-

ticas estudiadas. El intento de generalizar desde lo nosográfico

genera, en la práctica, contradicción y confusión.

l3~. El estudio realizado nos permite concluir que la

clarificación de la imputabilidad del procesado vendría dada

por la relación entre los hechos y la psicopatología. Es

la Psicopatología la que puede explicar, en cada caso concreto,

la afectación de las llamadas jurídicamente facultades intelec-

tivas y volitivas.
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APEr4D ¡CE 1.

—

Artículo 8. CODIGO PENAL

:

De las circunstancias que eximen de la responsabilidad criminal

Están exentos de responsabilidad criminal:

1~ El enajenado y el que se halla en situación de trastorno

mental transitorio, a no ser que éste haya sido buscado de

propósito para delinquir.

Cuando el enajenado hubiere comentido un hecho que la Ley

sancionare como delito, el Tribunal decretará su internamiento

en uno de los establecimientos destinados a los enfermos

de aquella clase, del cual no podrá salir sin previa autoriza-

ojén del mismo Tribunal.

Cuando el Tribunal sentenciador lo estime procedente, a la

vista de los informes de los facultativos que asistan al

enajenado y del resultado de las demás actuaciones que ordene,

podrá sustituir el internamiento, desde un principio o durante

cl tratamiento, por alguna o algunas de las siguientes medidas:
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lLi~ImJ¡iIIdtIII~Ii ¡ 1



u U uuu u IuuMIAIfrIUU U uu~uO4•M• u U uI.u• ..uu. u uuuuu • u,.,

341

a) Sumisión a tratamiento ambulatorio.

b) Privación del permiso de conducción o de la facultad de

obtenerlo durante el tratamiento o por el plazo que se seliale.

c) Privación de la licencia o autorización administrativa

para la tenecia de armas, o de la facultad para obtenerla,

con intervención de las mismas durante el tratamiento o por

el piazo que se se~ia1e.

d) Presentación mensual o quincenal, ante el Juzgadoo Tribunal

sentenciador, del enajenado, o de la persona que legal o

judicialmente tenga atribuida su guarda o custodia.

2~ El menor de 16 aflos.

Cuando el menor que no haya cumplido esta edad ejecute un

hecho penado por la Ley, será confiado a los Tribunales Tutela-

res de Menores.

39 El que por sufrir alteración en la percepción desde el

nacimiento o desde la infancia, tenga alterada gravemente

la conciencia de la realidad.
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Cuando esta personas hayan cometido un hecho que la Ley sancio-

nare como delito, se les aplicará la medida de internamiento

en un Centro Educativo eEpecial, durante el tiempo necesario

para su educación, del cual no podrán salir sin autorización

del Tribunal.

Cuando la evolución del tratamiento lo permita, esta medida

será sustituida por alguna o algunas de las medidas de). último

párrafo del número 1 de este artículo.

49 El que obre en defensa de la persona o derechos, propios

o ajenos, siempre que concurran los requisitos siguientes:

1~) Agresión ilegítima. En caso de defensa de los bienes,

se reputará agresión ilegítima el ataque alas mismos que

constituya delito y los ponga en grave peligro de deterioro

o pérdida inminentes; en caso de defensa de la morada o EUS

dependencias, se reputará agresión ilegítima la entrada indebida

en aquélla o éstas.

2~) Necesidad racional del medio empleado para impedirla

o repelerla.
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32) Falta de provocación suficiente por parte del defensor.

52) ..dSin contenido.)

6~) .WSIn contenido.)

72) El que, impulsado por un estado de necesidad, para evitar

un mal propio o ajeno, lesiona un bien jurídico de otra persona

o infringe un deber, siempre que concurran los requisitos

siguientes:

Primero: Que

de evitar.

Segundo: Que

intencionada.

Tercero: Que

obligación de

el mal causado no sea mayor que el que se trate

la situación de necesidad no haya sido provocada

el necesitado no tenga, por su oficio o cargo,

sacrificarse.

82) ..ÁSin contenido.)

g~) El que obra violentado por una fuerza irresistible.
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102) El que obra impulsado por miedo insuperable de un mal

igual o ffiayor.

11~) El que obra en cumplimiento de un deber o en el ejercicio

legitimo de un derecho, oficio o cargo.

122) El que obra en virtud de obediencia debida.
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Artículo 9. Capítulo III

De las circunstancias que atenúan la responsabilidad criminal

Son circunstancias atenuantes:

1!) Las expuestas en el capítulo anterior, cuando no concu-

rrieren los requisitos necesarios para eximir de responsabilidad

en sus respectivos casos.

En los supuestos de eximente incompleta en relacion con

los números uno y tres del artículo anterior, el Juez o

Tribunal podré imponer, además de la pena correspondien-

te, las medidas previstas en dichos números. No obstantes,

la medida de internamiento sólo será aplicable cuando

la pena impuesta fuera privativa de libertad y su dura-

ción no podrá exceder de la de ésta última. En tales ca-

sos, la medida se cumplirá siempre antes que la pena y el

período de internamiento se computará como tiempo de

cumplimiento de la misma, sin perjuicio de que el Tribu-

nal pueda dar por extinguida la condena o reducir su

duración en atendén al buen resultado del tratamiento.
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2’> La embriaguez no habitual, siempre que no se haya producido

con prop6sito de delinquir.

3fl La de ser el culpable menor de 18 afios.

41) La de no haber tenido el delincuente intención de causar

un mal de tanta gravedad como el que produjo.

5&) ....<Sin contenido.>

(Sin contenido.)

7!) ..4Sin contenido.)

~#) La de obrar por causas o estímulos tan poderosos que

hayan producido arrebato, obcecación u otro estado pasional

de semejante entidad.

9!) La de haber procedido el culpable antes de conocer la

apertura del procedimiento judicial, y por impulsos de arrepen-

timiento espontáneo, a reparar o disminuir Los efectos del

delito, a dar satisfacción al ofendido o a confesar a las

autoridades la infracción.
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bU Y, últimamente, cualquiera otra circunstancia de análoga

significación que las anteriores.

II III.1UN11 ~JkIfiI~I~iEi
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ELEMENTOSNDSOS&AFICOSY CLIN VOS EN DESVThCIOHES SEXUALES. 1 P

Eleme~toa Ncsc.I 4q¡cos Eie~eiítos CIínico—~sicopatoIóoicos

De~v¡acion¡seú sexual

49—77 Ho~o~exualidad, aberración o forma
desviada de la libidoTM

De~ordenadcs e insaciablesapetito;
se~ua¡es,desbocada sensualidad

U re(ur~ehte étiT~.A ~U& condición
~ enfermedad niental se se

idt’nt:fÑan.,. tal premisa es
bisá. ..VICIi congénito dE pent¡i~;
a¿ tú] So;co~.

LLErIENIOS NOSUeRA¡¡QQS EN SVJhLiWffS SE~UALES. ti E

rl.~emar~cs Nosoi4o2c:.s ti tdu¡~ift’ks .4 Mi ‘.cÚS¡Cúci~tt., ~OLú~

NQSer,teuic ¡a

1645-18
3812-78

613-77

79~

II .•~J••¡• itliii;íiiumuii íi~’Iímili y ¡
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ELEMENTOS>JUSOSRAEICOS Y CLíNICOS EN IRAST. DE PERSONALiDAD. 1 P

Elementos Nosúlógicos

Psicópata Inestable <Estados
que representan unas desvia—
fundamentales y normales del

mentales
c ¡c’nes

psiquismo).

~no;slias de personalidad cuya esencia
estriba en disarmorías c~ac—
terúi4gicas. Psicopatía depresiva.

Elementos Clinico-Psicopatológicos

Micra al campo de la personalidad.
pr¡ncipalmente en la esfera de tos
sentimientos, de la ~olurtady de los
instintos.

Indecisión c angust¡a como notas más
fundamentales.

Referida a su carácter y
cemportamiento,...no anula ni disminuye
su comprensión de las pautas o
normas... factor de orden
ahctivo,...sentiaierítos

Simples anomalías de la humane
PHsonalj dad.

Influyen en su carácter, en su
temperamento, vida vegetativa, en su
afectividad, ev. la perte esocionai del
sEntiatieril o,.. sujeto raro
e\tr.~vagante.

Embriague2 habitual, intel¡qercia
di sal nu ida

P;i’:opat~a neurótica de tipo pararío:oe;
dos tipos: Ci ccmtativo y el sensitivo
o depresivo.

Personalidad psíquica inestable y
exitable.

Personalidad Paranoide simple <des
Lipos:combativo y sensitivo) puede ser
tránsito a la Paranoia pero sin llegar a
confundirse con una psicosis

Personalidad Psicopática Explosiva

No constituye enfermedad mental,
diferencias de psicosis y de
pseudopsicopatía.

Cuadro límite o borderline:
Esquizofrénia latente o preesquizofrénia

Psicopatía Impulsiva, la más leve y
frecuente de todas ellas

Estado de ánimo lábil, rasgos de
inmadurez, inseguridad, angustia y
sentimiento de inferioridad,

Trastornos de la esfera afectiva,
agresividad contra Sí mismo,
sugestibmlidad patológica, inmadurez,
impulsividad, alteración en el EEG

Inadaptación al ambiente, anomalías
caracterológicas, no comprometen la
capacidad volitiva ni la intelectiva

Está en el límite de comenzar la
anor ial idad

Colérico y violento

flisarmonia caracterológica y ligera o
extensa inadaptación social, reacción a

N§Sentenc ia

1325-17

1469—78

1721-77

2452-11

263-~-78

SMI-li

3251-78

3339—78

2214-18

3414 -18

4116-76

4 133—lS

461—78

99—17

E II IIímhmmulmumíil¡h¡hí H iii it II
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ELEMENTOSNOSDeRArICaS Y CLíNICOS EN WAST

Elementos Nc’soiógicos

Psicópata inestable <Estados
que representan unas desvia-
fundafiantales y flO~ffi¿iE le]

ment ales
ti ones

pEiq~.9sfiio)

riÓaal¡A5 ne personal ¡dad cuya esencia
EstrIba en disarmoilas carac—
Mrri4oiras. Psicopatía depresiva.

DE PERSONALIDAD. l E

Elementos CHnico-Psicopatolóqicc’s

AHora al campo de la personalidad,
principalmente en la esfera de los
sentimientos, de la 9oluntad y de lúS

n st i ¡tos.

mdc’: isión o angustia como notas mA;
fuPdamefltal2S.

Referida a su caráder y
compertamiento....no anula ni disminuye
su comprensión de las pautas o
normas.., factor de orden
¿dectívó. , ..sent¡mitntós

Sia-oles an.:malia; d~ la l-u~¿n?
í>isc’nai idad.

influyen en su carácter, Ev. SU
te%eram?nto. vida vegetativa, en su
aiectiiidad, en la perte eiocionai del
señt ia¡ cnt ,etc raro

e ti .5 va~ant e.

2i,bfla~ue: habitu=l, Inteilqercia
siir.u ida

k¡ccQat,a neurótica de L:pú pararo:ae;

dos tÓiús: e] co,Úativo y e] sensitivo
o ae~res¡vo,

Personalidad psíquica inestable y
e~itable,

Personalidad Paranoide simple (dos
I-ipos:combativc y sensitivo) puede ser
tránsito ¿ la Paranoia pero sin llegar a
confundirse con una psicosis

Personalidad Psicopática Explosiva

1k constituye ciii ermeda4 mental,
diferencias dc psicosis y de
pseudopsicopat la.

Cuadro limite o borderline:
Esquizofrénia latente o preesquizofrénia

Psicopatía Impulsiva, la más leve y
frecuente de todas ellas

Estado de ánimo lábil, rasgos de
inmadurez, inseguridad, angustia y
sentimiento de inferioridad,

Irastornos de la esfera afectiva,
aaresividad contra si mismo,
sugestibilidad patológica, inmadurez,
impulsividad, alteración en el íES

Inadaptación al ambiente, anomalías
caracterológicas, no comprometen la
capacidad volitiva ni la intelectiva

Está en el límite de comenzar la
anormal idad

Colérico y violento

Disarmonia caracterólógica y ligera o
extensa inadaptación social, reacción a

N9Sentenc ia

1325-li

1469—78

1721-

2453-,:

262+-ls

3:41 —Ii

3251-78

3339—78

3374- 78

34 14-78

4116-18

4233—18

461-18

99—77

¡ I~ u 11111J1121 II ~III
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ELEMENtOS NOSOGRAFICOSY CLíNICOS EN TRASI. DE PERSONALIDAD. l P

Elementos Hosohqi:os Elementos Clír.ico-Psicopatológicos

estímulos con respuestas
desproporcionadas. Normal idad
intelectiva

N~Ser¿tenc i¿

1 h1m11111hu111J] Mi Ji
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¿LEJIENTOS NOEOGRAFICOSY CLíNICOS EH TRAST. DE PERSONALIDAD. II P

Elementos Nosol¿gicos

Deficiencias caracterológicas y le
~ETS<’I1di¿dad.

Eieaentos Clínico—Psicopatológicos

lapatidad intelectual alta.

Psicopatía esquizoide.
Psiconeurosis leve

Anomalía estructural de la personalidad,
ro específica el tipo, se califica de
fuerte. Anomaha referida basicamente a
la afectividad...

Cuya más patente manifestación es la de
sufrir o hacer sufrir, su estado de
ánimo oscila, sus reacciones sor,

desmesuradas, agresividad...

No constituye enfermedad mental o
psi’:osis, sino una desviación

aracteroiógira de] sujeto.

Trastorno de personalidad. Persona lidad
antisocial. Ho es una enfermedad mental,
~ñc.~aiíade persc.nal~dad muy discutida
desde antíuu’:.

Puedes ~mpuiso;aoresivos.

Fsiccp=Ñ;coñ trashrnos de conducta.

qursonalidad psicopática esqti;zúide de

~ ¡a y que ic padece

renscmñaiidad Psicopática.

Personalidad Psicopatica.

Personalidad psicopatica.

Psicopatia con trastornos del
comportamiento.

Personalidad Psicopática no asociada a
anomalia mental alguna.

oraves perturbaciones epocionales.
autismo, alteración en la percep— ción,
~;ÍWLOOI i qofr en í a. Intadur o, ~éí¡it
L(r tAbC, ¿apuisivo,.

Deuorleúcia de la teroina peco < se
acr?DIta Sirrdr,de Abstinencia. No
padece altera: iór~ de facúl tades
intelectivas y volitivas.

Personalidad primitiva y comportamiento
en el acto del juicio oral torpe y
pueril. Ho hay alteración en la
perrepc i6n.

Inmadurez emocional. Consuec de hachis
desde los >4 anos, después ar,tetaa¡nas
y psicofarmacos, desde hace tres a~os
heroína,., escalada....

Sobrios datos que traspasan el tamiz del
tribunal sentenciador: labilidad
emocional y caracter primitivo.

Se descarta sintomatología psicótica o
deterioro or~ánico.La psico- palía más
abstinencia puede alcanzar un trastorno
equiparable a psicosis.

Nivel intelectual e instintivo
primitivos. Respuestas despropor-
cionadas a estimulos nimios, pérdida de

iTMtUIjmupnuu.í,,í....ííí

N9Sentencia

í~9s-as
1336- 88

353

¡341-SR

¡586-88

1622-SS

£Ú-=t~OC

2196-E?

2579—8 7

2638—67

2741-68

3899--87

352 1-88

1 ~IBIIh1i~ II 11111111t1*UI$JJj j .; Ji -i
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ELEMENTaS NOSOGRANCOS Y CLíNICOS EN TRASÍ. DE PERSONALIDAD. II E

Elementos Nosol6~icos Elementos Clínico—Psicopatol6qicos

control cuando se embriaga.

Personalidad sexualmente desequilibrada.
Ho constituye enfermedad mental.

Carece de afección mental psiquica
orgánica. Ncr&al el LEO y la
intel igencia.

Psicórata epileptoide. Trasto:no oc
peiscrial iciad de tipo paranoide.

bastero de personal ¡dad.

Cáracter obsesivo impulsivo y violento.
Baja tolerancia a la fustraci5n. -

Conciencia de realidad. FaIt’: de lóqica
y de reflexión, alcohol,..

introvertidc’. Baja autoestima,
facib,eñt-e ircitaL,le. Carece de
sintomatolca la psicopatológica.

Nivel de inteligencia muy elevado.
Nece;idaass afectivas que le hacen
se,tir agresividad.

epí:r t artes r a
depresi vos—hioocondr iacos.
e ~rr~ta~iiidad

I5IFiU; Si <1 ctad

Astil idad,potenciado; por las
bebidas alcoholicas.

Personalidad psicopática Cipl’551%.

Dr4Jaduc ión. Toxifréria alcohol icj.
Ps¡cóp~ts ccnsur.do:~ habit~:¿ ~e ¾

Debilidad Ilental Media. (Coeficierte
intelectual dc 83) Psicopatía o
acciopatía.

Irastorne’ de caracter.

Psicosis esquizofróníca a~ectiva, sobre
la base de una personalidad psicopática
se ha instaurado una auténtica neurosis.

Personalidad paranoica que no equivale a
la paran~a misma.

Grave psicopatía, con trastornos
neuróticos.

Exintr ic idade~, original idades que 1V
ausan ta mas lírica disminuci4r¡ CO 15

IQEIIi. i~ y la voluntad.
4ñorffiaiidadgs carac~eroiógicas.

Personalidad psicoinfantil. Inseguridad
en el area sexual.

Caracter nervioso e irascible, ingestión
de bebidas alcohol icas

Personal idad: insuficientemente
estructuradajon rasgos sociopáticc~~
reacciones desproporcionadas con base en
una neurosis sexual. Bionratía...

Que la familia lo tenía relegado no era
una idea delirante sino un suceso real,
veraz y acreditado.

Desviaciones caracteriales. Hucleos
melancólicos y alteraciones
electroencefalográficas significativas.

Personalidad psicopática con rasgos
esquizoides y obsesivos

Personalidad psicopática hipertímica
No padece enfermedad mental.

Exitación anormal en corto—circuito,
serios trastornos de conducta,

N~Sentenc ia

3523-88

4136-88

441-88

4476-83

4W6-88

49)1-87

5fl2&—68

5152-37

5173-87

5226-81

5382-88

5535-81
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ELEMENTOSUUSOSP.AFICOS Y CLíNICOS EN TRASI. DE PERSONALIDAD. II E

Elementos Nosológicos Elementos Clínico-Psicopatollaicos

inc apac i dad uar a adap ar se a las nor ma;
de coñv~venc~a social,...

Personalidad limite c borderline,
situada en una zona cl inicamente m¿d
delimitada que separa lo normal ~s i&
que constituye una patología.

Bcrderline: estado límite entre la
normalidad y la enfermedad. Trastorno
psiquiátrico con fenómenos neurM ¡ces y
psicót ¡ces.

Personalidad limadura, escasamente
e:~tructurada y mal organizada, con
escasa capac ¡dad reflexiva y ~arc521;

ini. paranoide y compulsiva vinculada a
personas, cosas y lugares sagrados.
llsainu’: Un de «Juntad cuando su
>~ductá se relaciona cci, ellos.

Esicúpata profundo. El psicópata e-; un
enfermo mental.

Personal ¡dad Psicopática: áiult xÑ es
.a~edades. CíE-? de la ONS.

ir ast ór no de conducta y de
si ¡ente, r c1

2

Ai~Ui Bividad e ji’; ¾

Per;~ñai idad psi:op.At ¡c¿, iflílír e
la nc’rmai:dad. Epilepsia del i~bnk
eepor a:.

Pc-jons] 1 c~d Vs¿ c cyát c; ~p
iones viven.: jales anormales. Sen

¿y fpy amda~es xú¡t as.

Persona] idad depresiva.

Alteración del carácter.

Personal idad normal

CIE-9 de la OIIS.Ciasificación de
K.Schneider.

No enfermedad mental.

,:a;túrrús de la a~%’:t ¡d;.t el
y del csráctr e

úuja~ar al sujeto ‘desde ¿ una hasta
o , ,..úag;a ge ir (clic

Impulsivo, rasgo; paranoides.

Reacciones desproporcionadas,
personal ¡dad agresiva, primarxa.

~asaosde infantilismo e
¡amadurez. Pc’br ez a Intel e< t j~l er,Á 1 eral
y cultural.lnsequridad y actitud
defensiva.

Personalidad prisitiva,infantui y
auresivode tipo colérico o violento.
Vertiente sexual exacerbada.

(iran frialdad y falta de afecto(pero no
de control volitivo).Toma de droga
esporádicaaente,nc. se ha probado
síndrome de abstinencia.

Auténtica enfermedad mental en este caso
y no sólo una anormalidad temperamental
de la afectividad.

H2Sentenc ia

5572-37

G3§8-21

6648 -32

Sn’- B~

8375-88

1;

8811-88

9177—EB

9251-38

9376-88

9588—88

9695-88

í¡BIII~IJ Fil
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ELEMENTOS ~OSn6RAFiCOSY CLINICDS Er4 EM?RIP~UE7~-ALCDHDLISWd, 1 E

Elementos Nosoléoico;

D~mert:s aicohéflca. Lebiiidad MerQI

Ele~ent-os- Cli ní.o—Psi’:opatolóaicos

Lluera eN¡táC:.~n etanca
Intel er suc ¿a ñi cobo; ca

Áeflc¿ente bental ~e 8.0. Edao Mental j¿ 13 akB

intou¿a< lón et lica
fuerte asain;c¡ón le sus acuitadee psiou;cAs

N9Sentenc ¡a

128978
1382—18
¡323-/8
¡328-78
:771—71
2B22-iG
2226-78
2617--iB
2311-78
3813—78
3377-73
482-77

342. 7~

931-78

.JIU II
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ELEflEKrGS NCSGGRAFICOSY CLfliICGS EN EN8RfA~UE¿-ALCQ$GLfS~C. ti

Elementos Nosológicos

E] ebrio habitual puede llegar a
equipararse con el alcohólico crórk:;.
iuy prhiffio, cuando no idéntico.

Elementos Clinicc-Psicopatolóqicos

Diferencia la habitualidad de la bebida
de l¿. eebr¡aouez habitual , que a su ve~

ay que separarla del Alcoh. cv¿n:cú
Ge la embr¡aguez patológica

Bebedor ijahicual pero no

ri4dicc de farmacos.

ebrio habxtual.
1k

Estado oc fuerte nb, ¡a4uez

~uadr-:clínico de embriaguez alcohólica
tón tuerte desinhibic~4n, irritabilidad
~ e-~ aceb&c ¡¿y de Ja 1 iHdo, trastorncc
o~ corductá

D’:s polos~ el alcoholismo como
ontermed;d meutal y la simple
embriaguez

Lon;uaú de to~ idas al c ohó 1 icas,
perturhac2¿n usiquua, total y akoiuta,
p&did; d; cons: ~encia.

;cte-er c~szcopát ic~; con ar;;e
aae;i;idad. eanilestacionss ¿¡inicas
-¡dv 02 <er;~s.

-.e d que e~ u sacio era a! cobol co
doiad¡ctcper’: no que tuvie va
alteracicmnes considerables de su lucicez
mental. Afirma no recordar nada.,.

¿n~estión de bebidas espirituosas en
cantidad superior a la que suele
provour líasra euforia caracteristica
de la primera fase de embriaguez.

Arrebato como estado de ánimo de
ofuscación de la mentede emoción fuerte
o violenta.

Afición a la ingesta alcohólica excesiva
desde los ¡6—li aflos. Intelectualmente
normal. Dice no recordar nada de lo
sucedido...

ÉSentenc ía

1015—88

357

¡08? -38

1198-98

12?? -23

¡338—88

2e1’4-e/

1114--SS

22

2472-8?

2622-87
2732—SE
2144-88

2754--El

3661 -88

4991-87
5049—68

5596—87

[ ~1~~•~—— ¡ ¡ IhUhhI[ t III¡mI¡lUhtlIil¡HIIÑ IMJF: 1
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lLENEMOS NOSOSF:AFICOS 1 ~LIUlCO$EN ENBFi~GUE¿-AL(ÚHOLiSh3, II E

Elementos Nosúlógicos EIe~entos Cii n~co—Psicopatcl¿gicos

-¿ns½ -ver ad~ctú a la heíoina sin que
cn;te que tal adicción altere ni
disminuva sus facultades intectuales ni
volitivas.

E;tadc de notoria di sund: ¡ ¿n de
fault~deE ¡entales.

El Tr:iimel row~déró que ci número y
calids~ de ¿55 ~oqsumiciones no habíar
deter~isdo en os procesado; una

vii etíl :ca.

N2Beutenc i a

-¿23—87

54F5-t-’

6651—67

1~

3’ -d8

Ls,,!

i4;i~;-

L~mIIIt II 1 ¡
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ELEIIENTOS NOSOGRAFICOS Y (UNICOS EN PSICOSIS. 1 P

Elementos I4osol óoicos

Reac:ión psicótica—paranoide sin base
patológica que no constituye enfermedad

F’sicosis ¡laniaco—Depresiva

Ele~entos Glínico-Ps¡copatoBgicos

Reacc¿ón vivencia nóqena de caracter
anómalo o una reacción paranoide
producida por una embriaguez menos
plena...

Eeaccíón colérica, con manifiesta
disminuci~n de la inteligencia y
vo]untad, ya alteradas por la enfer~edad
~ortaI

Esqu i z: Ir ér1 a hebe fi eno—c at at 4n ic ¿

N23entenc ja

106-8

3233--/s

347-77

II lUIUIIIMIIIiI¡ Bu ¡ ~hi-~[ Iii
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ELEMENTOSNOSOGP~rICOS t CLíNICOS EN PSICOSIS. 8

Elementos HosolóQicos

cc; i s aqr esi va con fases depr es i vas.

E;qu½olreria paranoide <esidual,
E~Íi?~5Id postraumática. Formas
hetefrénicas, catatónic as y parancides.
1 e~:dua] • larvada o latente...

Psicosis.

Psicosis tóxica

Fsico—:ís transitoria, Psicosis

Elementos Clinico-Esicopatológícos

Adicción a la heroina : sindrome de
abstinencia.

Disociación intrapsiquica, ruptuis del
mundo interior y el exter ic« trastornos
del pensamiento, de la afectividad,
aiucxnadiouíes,ideas delirantes.,.

Caracteres e intensidad no definidos.

en el 86, delito EH el ~
dice que no se puede

determinar el estado menta~ de cuando
ú~urr icron los hechos...

Personal idad deter i orada.

Fs¿c~-:i; Ea, anoid~±.

y c Fa
raroide. Tértíno ~¡¿:sxs en:

úra;xo de la RA.E. y de Ca;aret;
O.M.$,:OSr—IU Y DSt~—i II—R, i fei enc ¿a

in rs:;. Par ano: de,

Dei lriús ce~c’t~pico;.

Delirios de perjuicio y persecución.
Rs: úfl? per fe: t sment e set: e :~ O ¿1k no
roce e& tema dci ds iv’;.

¿1 ZSEIUU ¡ 11flhl1,IEr¡T,

N2Sentenc ia

Lt¿u—c

416 -83

4591—88

49511—87

---a”. O’

752~- 87

9521-36

1 lIUUEIEIIUI¡II 1 II ~I-I--
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t¿L,:~ñ.u~ NOSOSRAFILtOS Y CLíNICOS EN OLIGOFRENIAS. ¡ P

Elementos Nosoló~icos

Debilidad Mental. Alcoholismo crónico
con Sindv ,Psicorgán¡co no demencial

Elementos Cllniro-Psicopatológicos

Edad Nental 13 dos y dos meses. Edad
cronoióeica de 26 dos y un coeficiente
intelectual de 84 por III del normal

Debilidad mental de la victíma! entre 7
y 12 dos de edad mental

Oligofrenia en Mado de debilidad mental
intermedio

Dl iqofrenias o frenastenias.Pueden ir
desde la simple debilidad men-
tal.. .pasarudc por la imbecilidad hasta
llegar la idiocia.

Edad Mental de lO ¿os, coeficiente
intelectual de 8,66, descontrol de
impulsos, del icit de inhibiciones

Disminuci6n del ni~e¡ intelectual. De 13
aZos de edad puede presentar un nivel
mental equiparable al de un nio de 9
anos.

Dl igofreiiia leve. Oligofrenia: anomalía
mental que engloba varios grados:
¡diAcia, imbecilidad y debilidad mental

Oligofrenia de orado leve encuádrable en
Debilidad flentai.Neurc.sis de anaustia
.1~riv;.d¿ de aquella y de adicci.Sr a
dr 04as

flibílidad Mental Fá’:¡lmente descontrojabio CGú ¿5
del alcohol o da tactores ncc ~orales.

N9Sentenc la

ISdS—77

164 1-fl

2e34-7a

227L~-l7

2793—78

274~-73

31156-77

—— . ¡ [ 1 1111111 II



362

ELEHENJOS NosoGRArícos Y CLíNICOS EN GL1G0FF~EN¡AS. II E

Elementos Nosológicos Elementos Clinico—Ps¡copatolóaicos

Personalidad inestable y patológica.

Debilidad mental ligera. Personalidad
neur6t¡ca e impulsiva

Debilidad mental.

Ql iqofrénico en grado de debil ¡dad
mental profunda. Subnor.alidad o
disminución psiquica.

Debilidad •eí&á¿

En situaciones extremas escapan a su
control sus reaúciones o actos.

Edad Mental de i~ a~os y seis meses.

Pe’t-urbanones de la personal:dad,
afectan a la intel laencia, no suponen
irrupción de elementos ajenos aycciados
a anomalías corporales u otras.

Inmadur en

diocia ~.xScú¿;Ó’~’J,debilidad y
tl2rrEza mental. Según su coeficien te de
inteliQ~nc2a. Clasificación de
Asociaciones Americana; y de la OV’S.

3k cufund~ <coeficiente de auude:a
intelectual situado en un 25X de la
norealidad;.O.Npdia<ergtre un 26 y un
5CX. S;ni~ie Deb¡iidad Ment&5i ~

Léticit irtelect¡vo Cociente de 7W’,
en la ~‘;‘ríaalta de la debilidad

sertal, y por debújo de les
‘border—l ir,?

Debilidad mental.

Oligofrenia en grado de debi]idad
mental. Oligofrenia leve, personalidad
psicopática. Oligofrenia erética.

Debilidad
moder ada.

mental atenuada. Oligofrenia

Debilidad mental profunda. Oligofrenia:
profunda, media, debilidad o retraso
mental y torpeza mental (sus edades
mentales y sus CI ).

Retraso mental.

iT—U . Severo tra’;túrnc’ del caÑcI:er

ConÉo’: ½impul s; .a. Retardo en el
desurolo p;iuuico <Debilidad mental,
ibbe::lidad id-’’V

béficit ¿ntelettivci eás ;noest¿ de
¿IcoNo]

Disparidad entre la edao cronológica y
la mental,

Trastornos de conducta propios de su
condición de toxicómano de larga
evolución, alto nivel de a~resividad,
egocentrismo, coef. intejer. dc 75

Coeficiente ioteleu:tual de 0,66.

Le falta aptitud para e] raciociniohace
que ura agresión realizada con las manos
sea repelida con un objeto punzante. El
deficit no tan profundo...

Edad mental de II anos y coeficiente de
0,67 (EC:I?) basándose en la psicometría
y tests de personalidad y de
intel iqencia.

Tendencia a reacciones explosivas ante
estimulos que afectan a sus intereses
Su personalidad compulsiva explotó
violentamente.

¡ imiu¡~~b

N2Sentencia

1692-Ea

2146-88

2277-aa

2617-87

3266-37

52&-Ei~

5307—87

531~-S7

6539—88

6638-87

6949—al

7369-81

fIJImuhuIImIIu[lJIIJIIJ hIll: 1 ¡
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ELEMENTOSNOSOGRAFleaS Y CLíNICOS EN OLIGOFRENIAS. II?

Elementos Nc’sológicos

Oliqofrenia. Criterios de la OMS:
subrormalidad mental ligera (c.i. Entre
511 y 711), acderaoa 2311—65), severa
(2~-35), profunda tinferior a 211>

Oli~ofcecia leve con ligera debilidad
mental.

Oflgo.en grado de imbecilidad profunda e
defuiencia severa segun las
caii<icaciones de la O.M.S.

Elementos Cbnico—Psicopatolúuu.s

Débil mental con coeficiente de 0,55.
Edad mental entre los II y los 12 a~os.

Coeficiente intelectual de 72, cuadros
distflaiúc.s coléricos basados en una
debilidad mental.

Coefi’:iente ia~eectuai no superior a
311. Otros rasgos psicóticos que no se
precisar

NflSentenc ia

7662--Sl

7667—SS

8076-88

¡ i~~jujIui
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ELEflUITOS NOSIJORAFICDS Y CLINICOS EN EPILEPSIAS. 1£

Ciemel~Ús Nosolóqicos

Traumatismc craneo—encefálico

Eissertc’s Ginicú—Esicopatcslógicos

Altera su norma! idad y ,estringe facultades cerebrales voliti as.

ESntenc ja

1085-78
lflS~-77

~1171¡Li
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~L$IJLDS NDSOGR’AFICDS Y CLíNICOS EN EPII.EPSIAS. II P

Unentos Nosolócicos

Polidependencia o politoxicomanía.
?leninuit¡s. Epilepsia Residual

Personalidad epileptica

Epi]epsi~ temporal.

Elementos Clin i ~c.—Psicopa tol óg ¿c os

Persorajidad adicta a ingesti¿n de
drogas ~xicas. facultades voii t~vas
absolutamente anuladas. Capacidad de
d~:úrnimiento práiticamente anulada.

Su estado no era demencia epílept ¿ca, ni
se hallaba en Ja fase preua aura’, ~x
en la obnub¡lación propia de les
momentos crepuscuiares.

Notable cordicionamient-o sobre sus
facultades intelectivas y volitivas ci
su actuar.

Coeficiente intelectual limite, pero no
inferior a la normalidad. No
coní;urrencya de aura ni crisis

— cmii c: ial

Ataque epileptice. Ilodifica’:Un
epileptica de la person Ud~d c~ji
corsecuenc ¡as permanentes.Estado
ir epus.c u lar de confusi4n postei ¿ ir al
ataque.

¿rol Of) Lib LE kiu( ¡¿1 .Fer señal id;d
NL,

p~~úi ~u~c:’~que :a1i?ar¿ Lii estad:’
.fectxvú aspecial o pasional

Afectac ion cerebral ion iiterac iones
lisicas y ps¡qu¡’:as, SOZ de
disauinucion de la voluntad, es
inteligente y no tiene voluntad,

Trastornos en el suego, cefaleas y
trastorno en las funciones psiquicas
superiores (E.E.G. en los limites
inferiores de la cota normal...

Disrrir-mia cerebral.

Epilepsíatemporal. Oligofrenia

mil

Posibles reaciones desproporcionadas e
incluso violentas ante estimules auc~as
veces triviales.

Efl3.actividad paroxistica irritativa
temporal izquierda. Bajo nivel de
madurez e inteligencia, como una edad
cronológica de ID anos.

N2Sentenc ia

1253-37

1516-83

236-88

3474—311

~73$~ -58

7 ~.2-- DG

‘—Sr

9515-87

951 7—8?

9519-88

1 IIml¡II~llmlIIIF¡ II~II ¡
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ELEMENTOS NDSOBP.AEICDS Y flLINICOS EN NEUPOSIS. 1 P

Elementos i4oso!óq~cos

Psiconeurosis Obsesiva

Elementos Clínico-f’sicopatológiccs

No constituye enfec¡ed=dcerebral. sine
modos anóeales de vivenciar
acontecimientos externos. Neurosas de
angustia y Depresión Reaí:l iva.

Personal ¡dad ¿curótica. Estado depes~vc’
reactivo.

Diferenc;s de criterio y de enfoque de
la ciencia Esiqujátrica..,, en<ermsda~
lerviosa seQún
dic’:ionario,...,difeíentes tif)ús y
cl asi fi c ac i(ñFiS,

Neur:’;:s o reacciones ps¡cogerét-ic¿s

Sentimientos de irseguridad, laita de
confianza en Si mísm’:’ afect¡~idad
Ubil y emotiva, lloros, tristeza,
anoiexiA, insomnio.

Enerte contenido emocional o afectivo.
frente a un problema de la vida, ñ~
onauc e L c~o Ir> liar i? le gener al i daa cie

.55 persc’n-35

Vi ;rcr m~±e;ni o~ucida; por
ci’ccirístaqciss emocionales, estruck-0
psiqu¿-ca ~e’:c¡iiar.

Ngsenten: ia

2613-78

2628—ls

329—78

463—78

¡ LIIEIBl ¡ ~iiMiHiUíiU$~ii~J~¡]IIJ Jbi¡- ¡ 1
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ELEMENTOS NOSOGRAFICOS Y CLíNICOS EN NEUROSIS. 11 P

Elementos Hosológícos Elementos Clíaico—Psicopatoldgicos

Heurosi-~ histerica o histerismo.

leurosis como verdadera enfermedad
¡enl¿l. incluido en CíE—?, brote
reáctivc’ de neurosis depresiva,
involución presenti, inicio de psicosis
oroár¡~: i~

Capaz de desencadenar comportamientos
aQresivos no suficientemente dirigidos
por la conciencia ni controlados por la
vol ur tad

Personalidad hiperestésica. Sensibilidad
e,~esjvá a alounos de los sentidos
ccrporaies. Tendencia a depresiones y
cuadro; de ansiedad y angustia.

Debil idac~ merdal huera. Personal idad
JieLIiót)c? E iiipuJsiva

14e’jr o; i ob se; VA c clic E imple
perturbad ‘~n del equil ibr ic, ini nr io~ u¡~
afe:t¿ ¿l nivel de la ;iecti’~idad,

Er situaciones extremas escapan su
rVfltrU, sus reacciones o actos.

Sin dasestructurar el sistema de
relaciones del yo con la realidad, no
eec: ficaciones de la ‘:apacidad para
d¡r¡g~r la propia conducta.

ihur’55i5 de c¿i-ácter.

s ~bses.¿a a; se~ >:nc’ edcr de
padecei el SIDA.

Est adc denr esi”opc’r 1 ~ posible
sifección del 5104 d¿ que muril su
cokpa½?a.Sirdr de abstinencia siempre
iatente.Drogad¡ctc’ desde los 15 a~c’s.

Ficóneurosis obsesiva.

‘1Th.,u~r, umlur”

N2Sentenc i a

1066-88

1353—88

2g18-88

2$46-88

272; -BE

7286-87

835—88

¡ IJRMIIUIJ III hIll’ ¡ ¡II ¡ ¡
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ELEMENTOSHOSOGRAFICOSY CLíNICOS EN OTROS DIAGNOSTICOS. II E

Elementos Nosúlóa¡cos

Personalidad depresiva.

Elementos Clínico-Psicopatológicos

Diversos intentos de autolesién.

Ligera disminución de facultades de
obrar y querer.

Seria decisivo que el sida hubiese
provor ~doencefalopatías o disturbios
neurol óa icos que pueden presentarse
asor jados.

Involución senil, paidofilia.

Nc es lú misao personal idad paranoide
4* pararc¡a: ia personal idad aaranoica
n’~ e; más que predisposición a la
par aro:

Li acto debió reputarse afincado en su
s~ri 1 idad mAs que en la sewal idad
totalmente disminuida o más bien
anulad¿Jdice el recurso)...

Fs,;or¿l dad ~aranoidecon nucleo de
deiinc’ centrado en problemas relativos
al entorno famil iar.

uart; con prcp~sitos suicidas (en El
,st.e de a carta pone “matunds&J.

5776-87 Depresión ¡sactiva intensa, [‘istiai¿
¡lftreSiVd. <La ;er.tenr.ia difererr ¡a
Neurosis ce Psicosis>

Estado depresivo intenso! culpa ¡
pesimismo, neurotirismo, rasgo; de
dLu;adá introversión y franca
in;e~ur¡dad,.-.

N~Senten’ ia

1221-83

3029—8?

5607-8?

6622—87

7572-87

s4~4--8~

h¡IEi¡I ~
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ELEMENTOS NOSOSRAFICOS Y CLÍNICOS EN DIAGNOSTICOS Ha ESPECIFICADOS.

Elementos Nosológicos

Trastornos Psíquicos <que disminuían sus
facultades psíquicas de querer y de
úbr~r 1

Elementos Clínico-Psicopatológicos

Wc’ ce adv¡srtE~ que nada t’jrbaya
momentaneaaente la mente del inculpado,
ni de forma completa ni tan siquier¿
~comple½.

Rasgos caracterolóe;cos del prOceE ido,
abúlico

Personalidad Normal No existen smnto,as de que padezca
psicosis

N2Seritencia

‘1I~50t~j

186—77
2394-/S
2730—78
35%-//
413-7

421-78

4213—77

49:9-77
5843-77

61i6—77

775-73

339-77

94 1-77

CII ]h— 1 ¡II II i’i.maui1u¡i¡m~J I~IIÑ ~JIÍ ¡
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ELEMENTOS NOSOSRArICOS Y CLíNICOS EN DIAGNOSTICOS NO ESPECiFICADOS. II E

Elementos flosolóoicos Elementos CIÑ¿o-Psicop¿tolócicc’s

Padecía man~a televisiva o telex¿ría.

Celos que ño ¿Lanzar Ch el relato probatorio la; frorteL aS le v’n~
celotípia, lindante con el delirio paranoico.

Anomalias peicoltgicas. Ciertas anom~iias psicológicas que la procesada sufr¿~ Crí la epo~
en que los he’: Nc; ocurrieron.

se decía de a nrooea; cci ~ndel proc e5adú. ti e~ ¿s~e É-;t u ú’Ñ
se púedad deducir al aura anoba 1 ia xent ¿ del r’ ros: esado.

I42$entenc ia

lG GO-SS
1254-87
2465-87
2473- 87
2577—81
3~04—S7
3140—87
4977-117

4998-87

5210 -88
537188
553?-27

6427-88

8253-68

32~-83
842-118
8415-67
8956-88

ihIllhlIl liii] I¡IIUIIII¡I¡UIIIIJfl ~]Eii¡ H. ¡
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IMPUTABILIDAD EN LAS DESVIACIONES SEXUALES

Sólo se recogen dos referencias, una en cada periodo

RA: 74/78: De
ce que: ¡ . .ni
narración hist
los procesados
volitiva, o que
ficacián de los

los procesados por corrupción de menores se di—
nguna prueba se ha aportado que, plasmada en la
úrica de la sentencia recurrida, demuestre que

carecieran de discernimiento o de capacidad
no se representaran la trascendencia o signi—
actos perpretados’ ¡

RA:
da lo
se le

7901 /88:
púbí ico

aplica

Al procesado,
se le estima
internamiento

exhibicionista, juzgado por escán—
la eximente de enajenación mental y
desde la fase Instructoria.

* * * ** ** ** **

¡u” 1 ¡
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IMPUTABILIDAD EN LAS PSICOPATÍAS Y TRASTORNOSDE PERSONALIDAD

AF~OS 1977—1978:

99/77: La
1 us 1 vamente
reúnen la

uar la desv
la determin
por aprecí

nc¡a, dismi
voluntad po

cas de
por la
di endo

sentencia del
la disminuc

triple condi
lación psfqu
ación del de
ación judiol
nuyen ostens
r el alcance

la personal dad
presencia de pequ
a la constitución

T. 5. admite
lón de la responsab
ción de ser graves

ca que contienen,
lito cometido; y de
al, que dentro del
iblemente la intel
amplio de las val

• . y que se ma
eña libertad

b i ops 1 qu i ca”

- . . execional y
1 idad personal,

o profundas; de
de manera causal

que se comprue—
campo de la con—

igencia o rebajan
encias psicópti —

nifiestan, en definitiva
frente a si mismo, aten—

RA: 1325/77: Se desestima el recurso,
porque la personal idad psicóptica es
cendente a efectos de responsabi 1 dad
ca alteración ni disminución alguna
lectivas y volitivas”.

RA:1731/77: Se desestima el recurso
sentencia que para que las psicopat
tivas de atenuantes comprendidas en
con el art 8—la ambos del C.P.-,
requisitos principales: ia que sean
alto grado, 22.Que tengan relación
ti do.

entre otros motivos
irrelevante o intras
penal, cuando no implí

de las facultades inte

y el T.S. considera en la
las “puedan ser constitu—

el Art. 9.12 en relación
es preciso que reúnan dos
graves o que lo sean en

causal con el delito come—

RA:2453/7
abundante
de cualqu
criminal
y refleja
cl ar ¡ dad
cia recur
do la ent

7: Se dice que
doctrina de est

ier clrcunstanci
su naturaleza y

rse en el “factum
como el hecho del
rida : . •al ref
iende referida a

que tal elemento af
sión de las pautas
consiguiente capad
por lo tanto, tal
estados engendrador
te mental, y aunque
atenuante analógica
concretos en que la
y dimensión en las

ecte
o no
dad

a
a
el

ic
er
su

anu
rmas

• . sobradame
Sala de que
modificativa
ementos inte

probatorio
tivo mismo..

rse a la ps
carácter y

lando o dism
morales de

voluntaria

nte es conocida la
para la apreciación

de responsabilidad
gradores han de fluir

con tal manifiesta
y en la senten—

icopatia dei procesa—
comportamiento, sin

muyendo su compren—
actuación social y su

de ajustarse a ellas ...y
psicopatía .. no guarde similitud con los
es o abonados con la enfermedad propiamen-

esta Sala ha tenido ocasión de estimar la
lo ha sido tan sólo en aquellos casos

enfermedad repercutía por sus caracteres
facultades animicas del sujeto activo...

RA:
exc
si
act
en
be,
cíe
la

- VIIII II’I~JIUlIIí It
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RA: 460/78: Se desestima el recurso porque: . . .para aplicar
cualquiera de las eximentes del art. 8 del C.P. como incom-
pletas o como constitutivas de atenuante del nQl del art. 9
es imprescindible que en el momento de real izar los hechos el
procesado sufra una perturbación de sus facultades cognosci-
tivas y volitivas, ... y en la sentencia recurrida: ... no
se hace mención a que el procesado, en el momento de cometer
el hecho, sufriese perturbación psíquica alguna, y tampoco se
hace alusión a rasgos de la personalidad

RA:1469/78 : Se rechaza el recurso que propugna la enajena-
ción mental incompleta en vez de la atenuante por analogía
—10~ del art. 9 en relación con los arts. 82.—1Q. y 9.2—12.—
que había sido estimada en Audiencia en procesado afecto de
psicopatía.Se concreta la doctrina de la Sala en tres puntos:
12.”... las psicopatías son estados mentales que no afectan a
las facultades intelectivas del sujeto que las sufre,..., de-
biendo, a la hora de concretar su influencia en la responsa—
bi 1 idad personal, relativizar y concretar respecto de la per-
sona que la padece, delito cometido, y relación causal perso-
na—del ito. 22 “no bastan por sí solas para generar exención,
ni siquiera atenuación de la responsabilidad, porque por de-
finición, no afectan al intelecto nl a los frenos inhibito—
ríos . 32 ‘Salvo cuando reúnan condiciones de manifiesta gra-
vedad por su intensidad y características y que actúen en
adecuada relación causal con el delito cometido, encajando
éste dentro de la distonía del carácter padecida, y está pa-
tente que dentro del campo de la conciencia disminuyan o re-
bajen ostensiblemente la inteligencia y lavoluntad...en cuyo
caso actúan como atenuantes”.

RA: 2639/78: Se desestima el recurso que propugna la inapí 1—
cación de atenuante por analogía de enfermedad mental en pro-
cesado diagnosticado de personalidad psicóptica (considerado
imputable en la sentencia recurrida). “Afirmando la. doctrina
que, en la mayoría de los casos se trata de individuos total-
mente imputables, que a veces, la psicopatía puede determinar
una disminución de la capacidad de raciocinio o de volición
del sujeto, y que,en casos todavía mas raros merced a su aso-
ciación con otra enfermedad mental de mayor rango, o gracias
a degenerar en otras manifestaciones... , se puede conside —

rar inimputable.

RA: 3141/78: El recurso alega la no aplicación de la eximente
de trastorno mental transitorio : “dado que es habitual a la
embriaguez el recurrente, de personalidad psicóptica, con
inteligencia disminuida El T.S. considera que ese argu-
mento : no puede prosperar, puesto que el trastorno mental
para apreciarse como eximente exige que exista pérdida momen-
tánea de facultades intelectivas y volitivas de manera total
y absoluta, afectándolas tan hondamente que las anula , ordi-
nariamente con base patológica o morbosa, aunque esta no sea
absolutamente necesario que cure sin secuelas. La embriaguez
ordinariamente no es eximente, puesto que ha de ser plena y

:FIIuIuh[!lJ
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total, ni
niega que
const i tui r

las mismas psicopatías, puesto
las reacciones episódicas de
un verdadero trastorno mental

que
un PS
t rans

en derecho se
icópata puedan
itorio

RA:3251/78: El recurso, que se rechaza, propugna la eximente
completa por trastorno mental transitorio, y no la incompleta
que había sido estimada. La sentencia del T.S. plantea el al-
cance del trastorno mental transitorio : “ que como su nombre
indica es una reacción vivencial anormal, que no Implica for-
zosamente una base patológica en el sujeto pero que , en todo
caso, altera profundamente bien la capacidad de conocer el
alcance antijurídico de su conducta , bien la capacidad de
querer o autodeterminarse en el sentido de la norma; de dura-
ción en general no muy extensa; y cuya anormalidad, ya radi—

respuesta al motivo exógeno que laque en el agente, ya en la
produce, las distingue de
estímulos alternantes del
mente; por lo que ya se
incompleto cuando reúna
excepción del de su intens
psíquico productor de la
producir una perturbación
tivasovolitivas, razón
suele ir mas ligada a una
to que para que la reaccí
considerarse anómala, ha
tal que le acerque a la e
“el juicio valorativo que
a la condición mental del
da” la atenuación de res
incompleta,

los estados pasionales en que los
psiquismo actúan sobre él natural--

comprende que el TMT se reputará
todos los mencionados requisitos a
idad, en
reacción
abso 1 uta

por lac
cual dad

ón misma,
de tener
xención p

hace la
acusado

ponsabi II

el sentido de que el choque
si tuac i ona 1
de las facul

ual la exime
morbosa del
—más que el
una duración

erfecta”. El
Sal a

dad

no llegue a
tades intelec—
nte incompleta
agente en tan--
sujeto- -haya de

o intensidad
T.S. revisa

de instancia
considerando

dentro de la

respecto
‘acerta—

ex mente

RA: 3339/78: El recurso plantea la
ser una ‘cuestión nueva que no se
no puede desprenderse de la ‘declar
que tan sólo dicen que la procesada
psíquica inestable y excitable,..
fáctico tan sólo fluye la causa de
obcecación, cuyos estímulos producto
con las demencias que constituyen el

no api
plante”
ación d
posee
Por lo
atenua
res no

TMT”.

cac
en 1

e hec
una

tanto
ción de

pueden

3374/78: Se estimó en el procesado 1
del art. Y del Gp y el recurso, que

eximente nQ 1 del art. BQ. Se argumenta
obatorio presenta al procesado como una
po paranoide y que si se hubiera apreci

inculpado: “hubiera arrastrado a su total
si se trata de una simple personalidad de t

RA: 3414/78: El T.S.
to por el acusado y
no mental transitori

la enemistad existe
delito), sobre la

ón de> TMT; al
nstancia y que
hos probados”,

personalidad
‘del relato
arrebato u

con fund i rse

a eximente incompleta
se desest ima,promueve

que: “el relato
personal dad de
ado psicosis en

exención, pero
ipo paranoide.”

admite el recurso de casación interpues—
estima la eximente Incompleta de trastor--
o porque: ‘. . .al actuar un agente exógeno
nte entre los sujetos activo y pasivo del
personalidad patológica, ya descrita, de

RA:
nQl
la
pr
ti
el
no
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aquél.le produjo
conocer la antij
vidad conforme a
hubiese quedado
consecuencia la

una notable disminución de su
uricidad de su hacer y para or

dicho conocimiento, sin que
totalmente anulada, siendo

eximente incompleta.,.’

capacidad para
ientar su acti--

tal capacidad
de apreciar en

RA: 4116/78: El T.S. desestima el recurso del
festando su acuerdo con el Tribunal Provincial
procesado no padece enfermedad alguna que anu
sus facultades intelectivas y volitivas; por

procesado mani—
en que . . el
le o disminuya
tratarse de un

“psicópata se manifiesta de acuerdo con la mencionada dis-
tinción de que el psicópata no es un enfermo mental

En cuanto a la enajenación mental se hace referencia a la
“doctrina jurisprudencial consagrada en numerosas resolucio-
nes’ según la cual: ‘la circunstancia eximente de responsabi-
lidad establecida en el núm.1Q del art.8 del C.P. consiste en
una grave alteración psíquica que priva al afectado, por ella
<le las facultades normales de inteligencia y voluntad exis-
tentes por regla general en todo hombre maduro y sano asl
como del dominio de sus actos... • Se dice que las psicopa-
tías ‘ ... difieren de la normalidad cuantitativamente pero no
cualitativamente t
control voluntario
el psicópata: ‘nunc
por tanto beneficia
forma completa como
atenuante.,,” .Se con
putabilidad total o
pata puro

En otro considerando se discute
cunstancia atenuante analógica (1O~ d
se~alada por el recurrente la circuns
concordancia con la misma del art. 8
propuesta no puede ser relevante por
ralizadaen laDoctrinacientíficay
que las psicopatías no comprometen
la
nu i r
él Pa
medad
sobre
do 1 a

ntelectiva del
su imputabi 1
decida venga

o lesión ce
la capacidad

o disminuyénd
supuesto al

o ón
ora
af las

tal

en tal
fermedad lesi
clínicos de expí
as, ventriculogr
etc. para probar

y permi en a sujeto paciente conservar el
de sus facu tades y actos. . . por lo que
a puede ser considerado como enajenado, ni
rse de la circunstancia citada ni en su
eximente...ni en su forma incompleta como
cluye afirmando que la situación de inim—
parcial “no se produce nunca en & psicó—

la aplicación de
el art. 9 del C.
tancia nQl del

del C.P.:” la
constituir opini

Jurisprudencia
a capacidad vol

la cir—
p.)• Y
art.9 en
anal og í a
ón gene—

Patrias
tiva, ni

acusado y por tanto no alcanzan a dismi—
dad a no ser que la caracteropatía por
ocasionada o sea consecuencia de una enfer--
rebral comprobable clinicamente. que incida

de entender y querer anulándola, ofuscán—
ola de manera estable... correspondiéndole

inculpado probar la existencia de tal en—
a través de los correspondientes medios
c ón y diagnóstico, tales como radiografí—

electroencefalograf ías,arteriograf las,
supuesto...”

RA: 4133/78: El T.S. desestima el recurso interpuesto por la
no aplicación de la eximente de trastorno mental transitorio,
el cual ‘se caracteriza por la pérdida total e intensa de las
facultades intelectivas y volitivas,...que se produce brusca-
mente, con base patológica morbosa, aunque ésta no sea abso--
lutamente necesaria, que cura sin secuelas, generada por cau—

‘[I~muuIIImIltllkIlml -
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sa di
ta de
ano rma
ciente
choque
tuar

recta, inmediata, evidenciable y pasajera, que se injer--
la personalidad de un sujeto, con larvada y ostensible
1 idad psíquica que le predisponga a la reacción incons—
o que, sin sufrir tal anormalidad , sufre tan intenso
psíquico que aparece excepcionalmente, haciéndola ac—

rreprirniblemente de forma incontrolada y delirante.”

AriOS 1987—1988:

RA: 2161/87:
controles in
preocupa de
desde la pl
putable de

Se dice Que el psicópata
telectivose inhibitorios
utilizarlos,.. comodecis

enitud de sus facultades..
sus actos y conducta

mant
pero:

ión lib
“, por

ene intactos
no quiere n

remente adop
lo tanto es

RA:2196/87: El recurrente, . .aún
dad psicóptica, no padece por el lo
facultades intelectivas y volitivas
dice que padece una dependencia a
“desencadena en breve plazo dependen
mo consecuencia de la enorme fuerza
pio activo... , pudiéndose provocar
nia” cuando : “al cabo de un uso
largo de los anos”, aparecen en
brales y ciertas típicas
to el heroinómano no al
puede calificar, en rigor
ción , desde el punto de
definir como un sujeto
cierta medida debilitados por su
la droga en una primera fase de la
sufrir los efectos del síndrome de
habla de que la situación debe ser

izada’ por que seria ‘acientíficoy
‘genérica valoración jurídica. Se
Sala desde la posibilidad de que la
tenga influencia alguna en la medición
criminal..,a la apreciabilidad de la e
enajenación mental o trastorno mental

integrando una
alteración algu

la
cia
ad
una

Por otra
heroína cu
psíquica y

ctógena de
‘auténtica

progresivo
él “claros

depres iones
canza ese 1

de enfermo
vista de la
cuyos frenos

deseo

ntercu
amentab
mental

mput
nh

de

personal—
na de sus
pa

yo
fi
su

rte, se
consumo:
sica co--

pr inc i —

tox i fré—
mantenido a lo
deterioros cere—

rrentes. . .En tan--
le estado.. .no se

y su categoriza—
abilidad, sólo lo
bitorios están en
reencontrarse con

dependencia y su miedo a
abstinencia después”. Se

cuidadosamente individua—
simplificador” hacer una

resume la doctrina de la
“hero i nodependenc i a no

de la responsabilidad
ximente incompleta de
transitorio...”

RA:2579/87
argumenta
ración en
social izac
de estar 1
di rectamen
cerebrales
pretan.
supuesto b

Se acepta el recurso del
la indebida aplicación de la c
la percepción en procesados an
ión. Ya que ‘Y. - los trastornos
ocalizados o en los sentidos
te los mensajes del mundo ext

en que los datos sensoriales
• en consecuencia : “falta el
lológico de la eximente, que

puede ser estimada ni como completa ni

Ministerio Fiscal que
ircunstancia de alte—
alfabetos y faltos de

de la percepción han
que captan directa—

erior o en las zonas
se reciben e inter—
imprescindible pre—
en consecuencia no

como incompleta”.

sus
se

tada
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RA:2638/87: Se argumente sobre la imputabilidad del procesado
diagnosticado de personalidad psicóptica y toxicomanía ,no
se acepta que su imputabilidad sea total “porque sus hábitos
delincuenciales son previos al consumo de drogas” afirmán-
dose que: “la imputabi dad de una persona poco o nada tiene
que ver con que sus hábitos delincuenciales sean previos al
consumo de drogas”. Basándose en la adicción : ‘impulsión a
procurarse la droga que altera las facultades del adicto a
el la” y, aunque no consta en autos “que la perturbación posea
suficiente entidad para apreciar la eximente incompleta’, se
x-aalor~ la atenuante analóg~ca de enajenación mental incomple--
ta.

RA:
heo
con
es
de
ou
que
que,
caso

3099/87: El
nos probados

la adicción
con den ado -‘

compulsión en
ca derivada

el delito es
así potenc

de rebajar
ción incompleta

recurso argument
y del factum que
a la heroína mot
El liS. acepte el
coherencia con la
de su consumo hab

tuvo íntimamente u
lada la subyacente
la imputabilidadd
pretendida por el

a que se desprende de os
“la alianza de su psicopatía
¡varen el delito por el que
recurso valorando “el grado
dependencia física y psi—

itual de la droga, esto es,
nido a este consumo, por lo

psicopatía, se está en el
hasta constituir la exen—

recurrente

RA:4971/87: Sobre la personalidad
la sentencia recurrida “se Imita
midor habitual de croga que tiene

1 itiva”. La sentencia del T.S. ~
declarado, en conformidad con la c
no causan la más mínima disminuol
voluntad “. Se comenta como : el
e1 recurrente,p~anteamiento trío y

del
a dec
d i smi
f i rma
eno

ón en
re! at
cal cu

ce por tanto, requisitos para eximir de

procesado el factum de
ir : psicópata consu—
nuida su capacidad yo—

que la Sala “tiene
a psiquiátr ca que

la inteligencia y la
o táctico acredita en
lado... ,no curnol ién—
responsabi dad

RA :5152/87 :EI LS. admite el recurso de casación y valore
a ex’mente incompleta de enajenación mental —en vez de la

atenuante 1(4 ce~ art. 9 en relación con a 1~ del m~smo y la
rOl ~eI a~ ~O- -considerando el erro,- en la aorecíacióri ce
¡a prueba’. Lo oue se constate “en a af’rmsc~ón de cie e
el r’—ccesaac conservanco niegro el UGO crt ¡c~ y el coro--
tm-e’to de a trascerdeno — a de os actos que ~eal se, oese a
:53 ar~Or~at -

t -
- t’sm~nu’

ce autocete
mente dismi
canco los
ccnsc ente
U-do... es
y hondament
ter ormente
oc esta Sal
denorn nados

as cue se nace-, constar.
C~ ~< vcyjntao ...c.ent
a que : se hace d:tíc!

ción del procesado,r m a
ru¡ca . . . ¿O coherente,
asgos bastoas de su
de su agresividad y
concLuir cue aquel la
e afectada, ancua no

se afirma que a doct
a , vene ceclarando
psicópatas no pueden

soi o ceremen—
a sentencia del

a capacidad
sólo leve--

Por rio conju—
personal dad, e1 carácter ir—

a naturaleza del flecho come--
capacidad se encontraba seria

por supuesto anulada.’ pos-
rina “constantemente emanada

“desde antiquo” que los
ser incluidos propiamente en

el or\nr~rta de era~eradcs o sernienajenados porQue la causa de

tiene tan
e a esto

aceptar oue
estuv tese
e¡ contra

llIlIUflIUllIiIltlltI~IllL.li~ Hl
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sus desviaciones no es
psicológica o caracter
tades mentales oua son
sentencias anteriores
sibilidad de que una
trastornos como debil

1 ismo o neuros
la responsabi 1
de menor inten
sensible dismi
la yo1 ½va y,
c~al er.ajenaci

1(4
del
del

¿rl
Md
ana

morbosa o patológica sino simolemente
oíóqica.conservando intactas sus facul—

la base de la imputabí 1 dad’. Se citan
en las que la Sala “ha admitido la po—
psicopatía, si va acompa~ada de otros
dad mental, lesiones orgánicas, alcoho—

is, sea conceptuada, a efectos de medición de
dad jurídico penal, como una enfermedad mental

sidad, lo que supone apreciar en tales casos la
nución, bien de la capacidad mental, bien de

en todo caso de a imputabi dad, oue la par-
ón comporta

5173/87: E T.S. explica cue “la atenua
ce1 articulo 9 del Código Penal, en reí
mfsrno precepto y con la circunstancia 1
referido cuerpo ie9al, -más que ~roducto
sprudencial.!o na sido de labenevolenci
encíast Deslinda las tres circunstancia

logia, la enajenación mental incompleta y
p1eta de enajenación mental
de la siguiente manera : en

nte
ac
a
d
a
5

o de trastorno me
la enajenación

trastorno mental transitorio,sea de fo
modo poco duradero, el sujeto agente
facultades cognoscitivas o con las voli
prímidas, de tal modo que carece de ra
--determnación autónoma del yo—: dicha

ncompleto. requiere una mermao dismin
[a capacidad de comprender o de querer
activo: y, finalmente, el ámbito de apI
te analógica, exige que la merma o d
carezcan de intensidad y de enjundia, 5
tenues ide ooca incidencia en la imout
En el procesado al que se refiere la
“c-reditado” que presenta una “personalidad
desde e! punto de vista de la imputabilidad
nada en [a capacidad de raciocinio y de vol
lado: la precaria salud física, los tras
lumia va gastritis, siendo meras dolencias
coco Irruyen rara nada en la imputabilidad

cs cacece, a no ser cie se tratara de doler
y. os trastor)os ts[cos fueran emanación o

defic4ar’o’

FP:5325¡57 : Se dice que el
ps-cooa<a con trastornos ne
ateracmnes electroencefalog
acrecE por todo ello una “‘o
a la enfermedad mental”. Est
recta por el T.S. ya que “en
de las psicopat fas. en orden

1 dad criminal de quieres las
trate de una riera alteración
de levar a concretarse PIen

por analogía,
ón con el nQ 1
del articulo 8

e la elaboración
moderada de las

atenuante por
la eximente com—
ntal transitorio
mental y en el

rma permanente,o sea de
se encuentra con sus
tivas abolidas o su—
ciocinio o de vo!untad
eximente, con carácter
ución considerable de
del mencionado sujeto
icación de la atenuan—
isminución antedichas,
ando puramente leves,

abi 1 dad del agente.”
sentencia se declara

c’arano ide”
“no influye

ición”. De
tornos de su

somáticas,
dei sujeto

ca osicosomá
r~fiejo de

que
para
otro

co--
t am--

que
t i ca

un

recurrente padece una “grave
uróticos, núcleos melancólicos y
ráficas significativas”, se e
ircunstancia atenuante arialóg:ca
a valoración es considerada co—

a trascendencia jurídico—penal
a lamediciónde la resp-onsabi--
padecen, siendo nula cuando se

psicológica o del carácter. pue--
en la atenuación analóoica —nQlO

~‘.~UhjLii . Ii
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del art. 9 del C.P.— bien
mismo articulo— aunque esta
para aquellos supuestos en
otra índole, superpuestas
psicópticas, permitan la
en la categoría psiquiátri
produzcan en el mismo una
de autodeterminación...

en la eximente incompleta --nQl del
posibilidad debe quedar reservada
que las anomal las orgánicas o de
o instauradas en personalidades

inclusión inequívoca del afectado
ca del enfermo mental o enajenado o
limitación profunda de su capacidad

RA:5535/87: Se
campo abonado
les transitori
que puedan ten
contrariedad o
En el supuesto
hubo un obscur
cond ci enantes
de las mismas.
to, bien ref le
ra alternativa...

dice que la personal ¡dad
y propicio para los llama
os. reacciones fugaces, s
ería, totalmente despropo

a una situación de fuer
contemplaco: ...podría

ecimiento total de inhibi
de la imputabilidad o un

..,las características de
jadas en el hecho probado,

psicóptica es un
dos trastornos menta—
in base psicótica aun—
rcionadas frente a una
te contenido emotivo
suscitar la duda de si
ción de las facultades
adisminución sensible

la reacción del suje—
inclinan a la prime—

RA:6308/S7: Se declara no haber lugar al recurso basado
inaplicación de la eximente de enajenación mental (nQl
artA) donde la sentencia recurrida estimó eximente
pleta (11 del art.9) . Se dice que el procesado “está si
en el estado limite o borderí me”, tiene en definitiva:
personahdad anómala, relativamente disociada....aunque
tabiemente inserto en el medio familiar y laboral, qu
colocan en esa zona psiquiátricamente imprecisa oara 1
resulta más adecuada la respuesta jurídica de la exi
incompleta del nQl del articulo 9 del Código Penal...”

RA:8496/87: El 1.5. elogia
de a las consecuencias

Se citan numerosas se
subrayándose
noviembre de
otras cosas
en a capac~ de
PiCSIO Que, raci
cen intactos agreg
y or-ofirdid 6 son
enfermedades menta
determInar en su ca
de sus facultades
casos extremos y
oe as memas.

&A:508/88 : Se
trastorne menta
bebidas alcohól
ter ner\’ioso e
sión sostenida
inteiectuales y

en orden
ntenc i as

— ‘por su exten
1983 <RA:5443y

oue por regla
dad comprend
su ocinio y

• ando que,
a maGnos o

es de
so. una
coqnosc

pocos fr

la sentencia de instancia que Mu—
a la imputabilidad del agente
respecto a las psicopatías

sión y prolijidad”— la del 2 de
en cuyos fallos se destaca entre

general, no influyen, para nada,
e< y de querer del sujeto agente,

la [ ibertad de decisión, permane—
únicamente, cuando su intensidad
se cresentan asoc~adas a otras

mayores fuste y entdad , podrán
merma. dismi”ucón o aminoración
tivas o de las volitivas, o , en
ecuentes, la suoresion o abolición

valor” en Audienc
1 transitorio
cas por el recur

irascible mot vó.
...una profunda a
vol i t i vas.

a la eximente incompietade
con base en la ingestión de

rente que unidas a su carác--
junto con la violenta d¡scu—

Iteración de sus facultades

en la
del

ncom—
tuado

una
acep--
e le
a que
mente
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RA:1095/88 : El 1.5 estima el recurso de casación y aprecia
en el recurrente la eximente incompleta de enajenación mental
basándose en “la reiterada doctrina de este tribunal de casa-
ción, que en relación a ras personalidades psicópticas ha
dicho. - que tales personalidades por regla general no influ-
yen para nada en la capacidad de comprender y de querer del
sujeto agente, puesto que su raciocinio y la libertad de
decisión permanecen intactos, y únicamente cuando su intensi-
dad o profundidad son magnos o se presentan asociadas a otras
enfermedades mentales de mayor fuste o entidad podrán deter
minar, en su caso, una merma. disminución o aminoración de
sus facultadescognitivasode lasvolitivas”.

RA: 1336/88: Uno de los motivos del recurso alega que el
currente puede ser considerado inimputable, el 1.5. desest
el recurso ya que no existe en los hechos probados: mm
base para fundamentar tal alegación” y a afirmación que
hace de que el procesado padece “una simple psicopatía
no significa pérdida ni disminución de la responsabilidad.

re—
ma
ma
se

RA: 1341/88
enajenación

Se acepta el recurso y se aprecia atenuante de
mental incompleta, en vez de la atenuante analó—

gica que se había apreciado. Se dice que: el tr
las psicopatías han recibido en lajurisprudenci
la mas reciente, ha sido muy diverso, lo que
extraflo y mucho menos de criticable , dado el
clínico que las caracteriza. y la variable inten
las mismas pueden condicionar al comportamiento
por ejemplo se les ha considerado :“penalmente i

se les ha incluido en la atenuante analógica”,
vide de presupuesto
pl eta
queda
anorna
sen s
ci ón
OMS
Int
ser

es
dio
eF
un

de enajenación
r reservada para
lías orgánicas o
obre una persona
como de ‘cuestió
as incluye en la

ernac
[o obs
etorqa
ende

sent loo
enfermo

en a
tácu 1

tan

est
men

para la apreciación

atamiento q
a, incluso
nada tiene

pol imorfi
sidad con
humano.
rre 1 evant
“bien ha

ue
en
de

smo
que
Así

es”,
ser—

de la eximente incom—
mental...si bien esta última posib

aquel los supuestos en que determ
psíquicas, se superpusiesen o i

lidadpsicóptica. Se califica 1
n no cerrada”. Se tiene en cuent

novena Revisión de laciasi i

¡ dad
nadas

nst aura—
a situa—
a que la
t cación

de Enfermedades Mentales, lo que supone un
o para continuar negándoseles la cord~cién que

espetabie entidad centttica. Ycontinua
osicocata no es. ciertamente, un enajenado en

mote, va aue no está ‘fuera de sí, cero si es
tal... . enfermedao mental que puede ser mas o

menos rrelevante
oue ouepa atribuirle. 5
jeto e>-cerimente en sus
es decir en su cacacidad pa
cientemente’. La sentencia
cons i derarse “ci rcunstanc i a
enajenación mental siendo o
mental’. Seutilizacomoej
recurso en el que: “sobre
a~aden ...abundantes consu
excitadora de los celos”.

para 5 determínao~on
egún la entí

facu l tades
ra autod

se ded
de aná

eme es
ernplo el
a fuerte
mi clones

dad de
nte 1

e te rm
loa a
loca

una

de la ‘mputabilidad
la merma que er su—

activas vvolit~vas,
narse libre y cons--

aclarar como puede
significación” a la
ve rdadera enfermedad

supuesto
al terac
alcohól

que da
ón de
cas” y

origen
base”
“la casi

al
se
ón
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1586/88 : Se desestim
de a

yo no p
como

cías i f

atenuante nQl
uede prospera
os i copat la,
caciones mt

M. 1
soc i
e la

no

II,
opát

Sal
una

antisocial. 0.5.
mani festac iones
zación Mundial d
tal o psicosis,s
que en principi

1 dad: sólo se
acuel los casos

a el recurso que propugna la aol ca—
del articulo 9 del Código Penal.”Tal

r porque, la entidad nosológica cono--
aunque actualmente se le sustituya en
ernacionales por la de personalidad
o personalidad en predominio de las
icas o asociales, ICD—9 de la Organi—
ud, no constituye una enfermedad men—
derivación caracterológica del sujeto

o no afecta a
tendrá en cie
en que fuera

los presupuestos
rda, a efectos de

tan profunda que

de su imput
ex mente,

comprometa

ab i —

en
sus

estructuras cerebrales, o coexista con una enfermedad mental
oconunaoligofrenia, y siemprequeel hecho delictivo se
halleen relación causal Psíquica conanormalidadodisarmo—
ma caracterológica padecida, de tal forma, que en orden a la
determinación de la responsabilidad penal de quienes la su-
fren, ser nula cuando se trate de una alteración del carác-
ter, pudiendo concretarse en una atenuación analógica, incar-
dinada en el número 10 del articulo 9, o bien en la eximente
incompleta del número 1 del citado precepto sustantivo, re-
servada esta última posibi dad, a aquellos supuestos en que
las anomal las orgánicas o de otra índole, instauradas en per-
sonal idades psicópticas. permitan su inclusión en la catego--
ríadepsicótico o produzcan enel mismo una limitación
grave de su capacidad de autodeterminación . . . “ . Concluyendo:

que no se desprende del factum de la sentencia impugnada, en
donde literalmente se dice que Vicente G. de personal idad
psicóptica, no se ha acreditado que
tal que le d¡sminuya sus facultades

padezca en
intel ect i vas

fermedad man--
y volitivas”

RA:
una
que
mom
dad
las
de

1622/88: La
atenuante an
el procesado

entos de conf
mental en el
ps i cocal as:

deter cro un
ento cara ser

sentencia del T.S. admite el recurso y estima
alóqica de enajenación mental basándose en

“padece trastornos de personalidad que en
1 icto, cuando menos, le afectan a su capaci--
sentidodedisminuirsela...” . Sedicequeen
“la capacidad intelectiva no presenta signos

cional, aunque falta profundidad ce conoel—
consciente de las consecuencias de os pro—

DIOS actos.
‘En ‘a actual dad prevalece a

los suietos oue padecen estas aroma
éndosa tarnWén, al iguaf que en la
de una craduasión, lo que en algún
terminante es las características

orientación
las responsa
psicosis. a

momento fue 6
del hecho real

de declarar a
bies, admím—

pos ¡ b i l dad
iscutido. De—

zado’

RA: 2032/88
argumenta
Códiqo Pena
acreo i ac i ón
esta mpugn
no es tal.
pericial no
ev ¡ stenc a

El liS. desestima
“la inaplicación de

basándose en “un
de la prueba. Se di

ación deriva no sólo
sino también de que e

revela error alguno.
de una psicooatra con

el motivo del recurso que
los artículos 9—i~ y 8—la de
supuesto error de hecho en la
ce que “la inconsistencia de
de que el supuesto documento
núltimotérminoel dictamen

limitándose a consignar la
trastornos de conducta. lo

RA:
c i ón
mot i
ci da

1 as
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oue con arregio a la reiteradisima doct
impide su inclusión como enajenados ni
dos. pues el psicópata mantiene intact
lectivos y vol itivos pero no quiere ni
¿arlos

rina de esta Sala
aún cómo semienaj

os sus controles
se preocupa de ut

RA: 2747/88: El LS. desestima el recurso de casac¡
derando que los datos del factum, “.. que parecen
una simple personal dad psicóptica . son insuficie
deducir una disminución sensible de las condiciones
tabi dad del sujeto e inaptos para levantar sobre
semíex’mente de enajenación mental que propugna el

RA: 3521/88:
tabilidad o

La sentencia recurrida habí
capacidad de culpabilidad”

osicóptica no asociada a anomalía mental a
“... reiteradamente ha sido excluido por
doctrina de esta Sala... no pudiendo con
forma semiplena’ ni en la “inexistencia de
pabilidad”. Se dice que es un simple trast
gico que no afecta a los presupuestos de
si no está asociada a enfermedades mentales
que son éstas y no aquel las las relevantes
de culpabi dad— y que cuando ello, como en
ocurre, la imputabilidad es plena...

ena-
nte—
iii —

ón consi—
configurar
ntes para

de impu—
ellos la

recurso.

a de la “plena impu—
de una “personalidad

Iguna”. Como ya
la reiterad~sima

siderarse ni en la
capacidad de cuí—

orno caracteroló—
la inimputabilídad
—lo que determina
para la capacidad
este supuesto. no

RA: 3523/88
pasa a cons~

~O, con la
mente incomp
valorado en
dec l arac ón
por el procesado
otra forma
cuisito ph
responsabi i
en las facu

:Se estima el recurso del Ministerio
derar cómo atenuante analógica número
circunstancia ia de éste mismo articu

eta de trastorno mental transitorio
la sentencia de Audiencia, no apareo
de hechos probados . . que la psicopa

revista una especial y profunda
de insanidad concurrente,
noical para generar exenci

dad penal, al no existir
Itades intelectivas vvoli

Fiscal y se
10 del art.

lo ,la exi—
que se había

endo en a
tía padecida

gravedad ni
falta [a condición o re—
ón tota! o parcial de la

profundas alteraciones
tivas del recurrente,..

~A: ¿135/SS : Se acez,ta el recurso y se valora la atenuante
muy cualificada o-e arrebato u obcecacíon en e~
cie se oce estar “afecto de una s~mole psicc’cat
ce drsrnetarrente su imputabilidad, según los
cos. Se desest’ma e moLvo que argumenta a ex
z1eta de era jenacon mental o de trastorno menta
zorq~e ambas ci roinstano i as : ‘han de part i r de
oi6~de intensidad suficiente,con entidad cualit
aunque no se traduzca en una total ausencia de
voluntad. S~ am~nOrC o reduzca apreciablemente t
des. limitando o reduciendo e1 libre
mor de [a base patológica existente.”

arb i t rio

procesaco del
la” que redu--
nformes -méd~—

mente noam—
transitorio

una perturba—
at[va tal cie
ntei igencia ‘y
ales faculta—

del sujeto, por

RA: A7Q5/5~ : “La permanencia es la caract
de la enajenación mental. mientras que la
la nota dist nti~a y caracterizadora del

en i st ca
t rans i tor
trastorno

esenc i al
edad es
mental.
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Dicho trastorno puede tener “un origen o fondo patológico o
carecer de él, de tal modo que puede originarse o dimanar de
una enfermedad mental subyacente, la cual permanecía adorme—
cideo aletargada, sin signo aparente alguno de peligrosi-
dad, produciéndose, inesperadamente, una exacerbación repen--
tina de la misma o un brote virulento de gran intensidad,pero
pudiendo, asimismo. generarse en cualquiera de las tres si-
guientes fuentes: a) de un estado de embriaguez plena y for-
tuita; b) de la inhalación, ingestión o aplicación de sustan-
cias tóxicas o estupefaccientes, que produzcan la supresión
o abolición. bien de las facultades cognoscitivas del agente
,bien de sus facultades volitivas . siendo más patente, el
trastorno mental transitorio,cuando, las afectadas, son ambas
facultades, y siendo preciso que, tales ingestión, inhalación
o aplicación hayan sido fortuitas y hayan producido efectos
de plenitud, pudiendo igualmente. producirse. el trastorno,
consecutivamente a una crisis de abstinencia o estado caren—
cial, siempre y cuando su intensidad prive, al sujeto activo
de su capacidad de raciocinio , de la volición, o de ambas a
la vez; y c) de un arrebato u obcecación o de otro estado
pasional, de efectos tan intensos y magnos, que ocasionen,una
transitoria pérdida de la capacidad de comprender y de que-
rer, o de alguna de ellas. Por lo demás, los requisitos del
TMT, de conformidad con la doctrina y la jurisprudencia , y
sintéticamente expuestos, son los siguientes: a) brusca y
fulgurante aparición; b) irrupción en la mente del sujeto
agente,con pérdida consecutiva bien de su entendimiento, bien
de sus facultades de inhibición, autodominio o autocontrol

de ambas facultades a la vez; c) breve dura—
n sin secuelas, lo cual, en el caso de exa—
rmedad mental subyacente,significa el retor—

finalmente
d) curació

ión de enfe
a situación
trastorno n

propós it

bien,
ción
cer bac
no a
dicho
con el o
El Tribunal de
la semieximente
transitorio, se d
la afirmación de
de la personal ida
ce oeWdas alcohó
miento y de la t
real za cuavto be

quiescente anterior al
o haya sido provocado,
de del i nqu i r.
nstancia “procediendo benignamente”, estimó
o eximente incompleta de trastorno mental
esestima la eximente completa recogiéndose
la sentencia recurrida de que “la asociación

d psicóotica del acusado, con la ingestión
lícas , no le producen carencia del conoc—
rascendencia de los actos y voi~ciones que
be alcohol”.

trastorno; y e) que
por el que lo padece,

PA: 5026/58: La sentencia del T.S. estímó en el procesado a
eximente neompleta de enajenación mental por apreciarse en
el procesado : “una debilidad mental media — 83 de ceef cien-
te intelectual—, ...unaqsícopatíaomas bien sociopatía... y
a esta base psico1ógica se sumo en el momento de los hechos
la influencia de una notable ingestión de bebidas alcohólicas

el conjunto de esos factores : ...es insoslayabie que
afectó con intensidad a a voluntad del sujeto dism~nuyendo
con intensidad el vigor de sus inhibiciones

PA: 6648»S8: La sentencia de Audiencia estimó el trastorno
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mental transitorio y se decretó
ctmiento psiquiátrico adecuado
pat ía”.Se dice que las psicopat
piamente una enfermedad mental.
los presupuestos de la imputabi
que el “tratamiento jurispruden
ha sido :“tan uniforme como se
cia a la sentencia nQ 1341/88
la Clasificación de Enfermedad
Organización Mundial de a Sal
de que “e1 psicópata no es. ci
tido estricto puesto que no
enfermo mental”.
La sentencia aconseja
medir lo muy relevante
rente que la psicopatí
bi 1 dad del sujeto act

“atender
.lo poco
a pueda

yo de 1

el” internamiento en estable—
para tratamiento de su psico—
ias : “ ... no constituyen pro—

.que en principio no afecta a
1 ¡dad” Se reconoce.sin embargo
cial de las psicopatías” no
pretende.,.”. Se hace referen--
que cita la Novena Revisión de

es Mentales, realizada por la
ud, que llega a la conclusión
ertamente, un enajenado en sen—

está “fuera de sí”, pero sí un

siempre al caso concreto para
relevante o incluso lo indife—

suponer a efectos de la imputa—
a acción punible”.

RA: 6797/88 La sentencia argumenta que
personalidades PS l cópt i cas:

en el caso de
‘siempre habrá que atender a

las
las

concretas y comprobadas circunstancias individualizadoras que
acompa~en y secunden al agente delictivo, no pudiendo alabo—
rarse fórmulas generales en base a una etiqueta genérica de
psicopatía.” Se dice que “han prol iterado las resoluciones
proclives a la irrelevancia penal de las personalidad psico-
pática, estimando hallarnos ante sujetos que no padecen alte-
raciones mentales afectantes a la inteligencia y voluntad
elementos básicos del juicio de culpabilidad.., La aplica-
ción de la atenuante analógica de eximente incompleta de ena-
jenación mental: “ha abundado en los fallos judiciales
Otras resoluciones:”se han alineado dentro de las tesis de la
concurrencia de una eximente incompleta de enajenación mental
llegándose a ese alto limite atenuador de la penalidad en
base a la detectación de complementarias o aditivas anomalías
coexistentes, o a condicionamientos dependenciales de drogas
del mas alto nivel de nocividad, o a la acentuada ingestión
de bebidas alcohólicas, potenciador todo ello de la latente
aiteración del ps~ouismo,oon manifiesta incidencia en el área
de la imputabi 1 dad.

t#: é~751ESt Se desesuma eí recurso que propugna la inao~
ca: ón dei art. 9.1Q OP en re~aO[ón con el art.B, 1~ del mismo
Código pues el procesad-o pacece una persoral dad psicóotica
y una ec iecsía de~ !6bulo temporal”, Se dice que la sen-
teno ¡a ‘a~irma en sus hechos probados que los padecirn lentos
psíouiccs de! recurrente Ramón C.N. ‘no le privan de sus fa-
cultades intelectivas y vol itivas”. Bajo tales condiciones a
aol icaCón del art. 9. la c~ no es en modo alguno factible,
toda vez que éste presupone una capacidad de culpabilidad
disminuida. Quien tiene ínteqras sus facultades intelectivas
y volitivas es también plenamente capaz de culpabi dad y

0r tanto, totalmente responsable.” Se dice también que <tu—
biera sido deseable que la Audiencia hubiera expuesto —como
corresponde— cómo fundamenta sus aseveraciones respecto de la

l.—illI,ul’l~l PPl~P~~ PP Pi PP
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capacidad de culpabilidad del procesado.

RA:8817/88: Se dice que el procesado tiene “una personal idad
psicóptica adjetivada con ciertos factores añadidos que, al
menos, deben merecer la atenuación prevista en el nQ 10 del
articulo 9 del Código Penal ,y por ello se estiman los moti-
vos del recurso que argumentan la imputabi 1 ¡dad disminuida.
El TS dicta segunda sentencia en la que estima la atenuante
analógica de enfermedad mental.

RA :91 77/88
décima del
articulo de
tima que la
tal incompí
tanto
el lo

que la
son ,como

RA:9251/8S: E
incompleta de

C.P., se acep
se valora la
u obcecación
una disminuc

Se estimó en Audiencia la atenuante analógica
articulo 9, en relación con a primera del mismo

1 C.P., se rechazan el motivo del recurso que es—
alevosía es incompatible con la enajenación men—

eta. “La alevosía es un plus de ant ijuridicidad en
enajenación esunminusde culpabilidadypor
reiteradamente declara esta Saia..,compatibles’

1 recurso aduce la inaplicación de la eximente
TMT. comprendida en el nQl del articulo 9 del

ta el recurso y se dicta nueva sentencia donde
atenuante 8~ del articulo 9 del C.P., arrebato

Se definen sus efectos como : “consistentes en
ión de sus facultades intelectivas y volitivas

del agente, o de ambas, y el lo, con una intensidad intermedia
entre la correspondiente la eximente incompleta de trasto:—
no mental transitorio y leve aturdimiento que suele acum—
pañar a ciertas infracci

a
el
.......

RA: 9376/88: “Las psicopatías denominadas por los juristas,
reacciones o situaciones viv’nciales anómalas, son de natura-
leza iurídico—psi’zuiátrica sumamente controvertida, marcando
ladiferenci~. siempre indecisa, desdibujada y difuminada,
entre la normalidad y la anormalidad... En cuanto a la im—
putabi 1 dad de quien la padece, se afirma que no influyen, de
ordInario, si bierm”.. ,siendo su intensidad o profundidad
magnas. o hallándose, dichas dolencias, asociadas a otras in—
san1as de mayor entidad, podrá atenuarse la donducta y hasta,
en casos muy excepcionales, entender cue el psicóoata,es.oara
actos delictivos determinados, totalmente inimputable<’

RA: 9503/SS:
oua’ ‘ficada
e’~a~en~c en
dad os cor’t
r~a y no sup
de que as’
penal “u

ot
ca no
r me 1

es

desest<ma & recurso que propugna la atenuante
de articulo 9. en relación con la 1~ del S,de
rastorno mental. Afirmándose que la personaN—

es enajenación ni cermanente ni transito—
a capacidad de entender y querer ‘y se a~a—
irrelevante a efectos de responsabilidad

RA: 9696/83 : La sentencia de Audiencia
añalógica de enajenación mental, el T.S.
ciaen la que valora la eximente incompí
en relación con el nQ 1 del art, E del 0.
único que debe interesar al juzgador es 1

estimó la atenuante
dicta segunda senten—
eta, nQ 1 del art. 9
P. . Se dice oue
a personalidad psi—
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quica del sujeto en todo
adecuadamente su grado de
del enjuiciamiento. adife
del diagnóstico médico, no
dades psiquicas,sinode la
todas el las sumadas puedan
gente y volitiva del autor
da en su narración fáctica
gías que presenta el sujeto
mas únicamente disminuyen

untad”

su conjunto,
imputabi 1 ida
rancia de lo
cabe hablar
influencia
tener en la
del delito”.

después de
psicópata,

ligeramente

para poder así medir
d. Es decir, en el rea

que ocurre en el campo
de diferentes enferme--

concurrente y única que
personal dad intel—
La sentencia impugna—

definir las patolo—
añade que “las mis--
su inteligencia y yo—

RA:103C1¡88 : Se declara no haber lugar al recurso y se dice
que para que pueda estimarse la circunstancia de exención
incompleta de la responsabilidad criminal (nQ 1 del art. 9 en
relación con el nQl del arte ambos del C.P.) es indispensa--
ble oue de una manera expí icita se declare que el culpable
obró en un estado de trastorno mental transitorio semipleno
lo que supone la disminución grave, notoria y evidente de la
voluntad y la pérdida parcial grave, notoria y evidente tam—
bién del discernimiento...,”

* * * * * * * * * * * ** * **** ****** **** * *
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IMPUTABILIDAD EN LA EMBRIAGUEZ Y EL ALCOHOLISMO

AROS 1977—1978:

RA:1771/77; El T.S. aceptael recurso del Ministerio Fiscal
anulando la sentencia que estimaba la eximente incompleta de
trastorno mental transitorio y pasando a valorar la atenuante
de embriaguez.Se dice que la sentencia recoge el hecho de que
la ingestión de abundantes bebidas alcoholicas ‘disminuyeron
aunque no anularon, las facultades intelectivas y volitivas
esta disminución, que nó alteración, integra la atenuante 2¡
del art. 9 del C.P. pues la ebriedad para que pueda conside—
rarse como eximente incompleta, ha de ser de una intensidad
notable y ha de producir perturbación o alteración considera-
ble en el psiquismo del sujeto, pero cuando es más o menos
intensa y no anula dichas facultades y sólo las dismuye, es
una simple atenuante, ..~

RA: 529/78; Se desestima el recurso que propugna la “absoluta
inimputabi 1 dad del procesado” por una ‘situación de embria-
guez patológica que le privaba de la conciencia de sus actos
Se dice que la intoxicación etílica, “tanto si tiene tiene
base patológica como si no la tiene, para que produzca los
efectos inherentes al trastorno mental transitorio, cómo tan-
tas veces ha declarado este Tribunal, es menester que haya
anulado o perturbado totalmente las facultades intelectivas y
volitivas del sujeto que la padece.,?

RA: 1289/78; La sentencia recurrida apreció la atenuante de
embriacuez nc habitual y el recurso propugna el TMT. Se de—
sestima en base a que : “...el TMT se caracteriza según doc--
doctrina de esta Sala, por una pérdida momentanea, total e
intensa de las facultades intelectivas y volitivas, que se
produce bruscamente,ordinariamente con base patológica,aunque
no sea absolutamente precisa, que cura sin secuelas y que no
se haya producido intencionalmente por el sujeto que la sufre

esto es: con el propósito de delinquir. Respecto de la em-
briaguez , como causa y determinante del TMT, también la doc-
trina jurisprudencial ha declarado que ordinariamente no
constituye TMT y para que exepcionalmente este se produzca ha
de reunir a condición de plena y total en cuanto a sus efeo--
efectos, dejando al autor del hecho sin conocimiento de los
actos que realiza, anulando total y plenamente, aunque tempo—

.PH.~II~t~h.Pl P P~ .1I’k~ PP l.IJIUIIIIII¡tl ¡liii Pi. PP P !P ir]
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ralmente, su inteligencia y
na sentencia, con anestesia

RA: 1323/78: Se desestima
ción del TMT porque
fulgurante con
con origen pat
la agudización
dero padecido
durante breve
vas con una fa
torno es prod
total. produci

rrupc
01 óg i co

súbita
por el
t i empo
Ita de
ucido D
endo en

de conocimiento de
y moral, que anula

voluntad, o como se dice en
completa f isica y moral..

al gu—

el recurso basado en la inapí ca—
éste tiene que ser: de

ión en el intelecto de
o no patológico, pero
de un proceso morboso

agente, que produce la
de las facultades inte
preordenación al del it
or la embriaguez ésta

el que la padece una

aparición brusca y
1 sujeto activo
siendo como menos
de carácter dura—
abolición total

lectivas y voliti—
o. Cuando el tras--
ha de ser plena y
ausencia absoluta

los hechos, una verdadera anestesia
el entendimiento y la voluntad...

fi si ca

PA :2225/78: La sentenci
cia 2fl del art. 9 del C.
ante de embriaguez : ‘ 1
sea habitual, 32 Cuando
que grado de embriaguez
tenuación, la doctrina
te distinguiendo entre:
ción del estado anímico
gestión
cuanto q
cuí tades
de un es

del
ue e

i nt
tado

a del 1.5. explica que
P .considera que se pro
2 Cuando hay embriaguez
sea fortuita. No determ
es preciso para que se

de esta Sala ha venido
la embriaguez 1
y psiquico del

alcohol, que es inocuo a los
sujeto que la padece conserva

electivas y volitivas, siendoú
de optimismo, sin repercusión

tanto en su culpab
que depende de la
de a constitución del agente,
des intelectivas y volitivas,
calificado de atenuante. Y la
alteración de las facultades
inteligencia y la voluntad,
ponsabi 1 idad criminal al ori
un verdadero trastorno menta
funda, absoluta, plena, con
c~a y voluntad. En todos los
ni haber sido llevado a ello
quir , pues entonces no cuede
atenuante~

RA: 3371/78
‘concedió ex
siempre que
tonces que 1
del sujeto a
bien para el
tuita, esto
tiene de los
alcohol cas o
de que o que

La sentencia se ref
plicitamente el rango
fuera plena y fortuit
a embriaguez “ puede
etivo, y por tanto ex
lo, es indispensable
es. procedente del d

efectos perniciosos

1 dad. La embriaguez
cantidad y graduación

la cua
di smi nu
embr i ag

la circunstan—
duce la atenu—

22 Cuando no
mando el C.P.
produzca la a—

t radio ¡ ona 1 men—
gera o leve, altera —

agente por la inges—
fines penales en

integras sus fa—
nicamente portador

en aquellas y por
más o menos intensa,

del alcohol ingerido,
1 afeo
yéndo 1
uez pl

ta a las faculta —

as, la cual se ha
ena, con absoluta

anímicas del sujeto, anulando la
que produce una exención de res—
ginar, en el sujeto que la padece

1 transitorio. Ha de ser pués pro
anulación completade laconcien—

supuestos no ha de ser habitual
el sujeto con propósito de delin

tomarse en consideración como

ere
de

a...
gen
mi r

que,
esco

de
de la ignorancia, en que a la
bebía o ingería tenía alcohol

a que el C.P. de 1932
eximente a la embriaguez

Se reconoce desde en—
erar la inimputabilidad
lede responsabilidad,si
por su origen, sea for—

nocimiento que el agente
la ingestión de bebidas

sazón se hallaba,
en mayor o menor

grado, y por la intensidad de sus efectos plena, es decir,
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generadora de una abolición u obscurecimi
facultades cognoscitivas o volitivas del suj
que se colige que ni la embriaguez culposa
preordenada al delito pueden determinar exenc
aquel la cuya intensidad produzca merma o dism
supresión del raciocinio o entendimiento o de
de inhibición. Se deduce del relato factico
de la embriaguez ya que, el procesado, lo es
de violación, y ‘la ebriedad” es : “ordinari
tibIe con la consumación de hazañas o empeños

ento total
ato activo;

ni la
lón, ni
i nuc i ón

las f
la poca
por un

amen te
amato r

de las
da lo

dolosa o
tampoco
pero no

acu 1 tades
ant i dad
intento
ncompa—

os”.

RA: 3813/78: Se dice que el acusado es un alcohol ico crónico,
pero “sin que el Tribunal acepte que ello afecte a sus facul—
tades mentales y mucho menos que las afectare en el momento
de autos . Por lo tanto: “no hay base fáctica que permita
afirmar que el acusado informante sea un enajenado mental ni
que el alcohol ismo afectara en el momento de los hechos que
se incriminan a su volición e inteligencia, ni de forma total
ni parcial”

RA 3877/78 : El acusado padece una demencia
ca “que le 1 imita de manera acusada, aunque

arIa su capacidad intelectual y volitiva.
que el Tribunal actuó con acierto al apre
incompleta de enajenación mental, al valora
presenta una ‘perturbación parcial” ...pues
“diversas graduaciones.., siendo de observar
no pasan de la categoría o entidad que les
tancia recurrida... -

alcoholica cróni—
sin llegar a anu—

Se considera
ciar la eximente
r que el procesado
la demencia admite
que las descritas
atribuye la sen—

AÑOS 1987—1988

RA:2024/87. La sentencia de Audiencia adm i t i ó
haber sido propuesta”, la atenuante de embriaguez
cual ficada” el recurso propugna la eximente lA
lo 8 <trastorno mental transitorio) basándose “en
hechos que sirvieron para aplicar en la instancia
incompleta...” Se desestima el motivo, entre otras
urídicas. porque :‘operando con los datos facilit

“tactum”,... no sería posible admitir el trast
transitorio —anulación total y fugaz de las facul
lectivas y/o volitivas—”.

pese a no
como muy

del articu—
los mismos

de eximente
cuestiones

ados por el
orno mental
tades inte—

RA:2238/87
en el art.
atenuator
propia naturaleza,

a forma mas grave
calificada de “sutil
que : “la embriaguez

El recurso argumenta
9—2A del Código Pena

o de caracter genérico,
que se tomase

de la culpa..
y de “hábil

afecta a la

que la embriaguez
1 no jugaría aquí
sino que impediría

en cuenta la aprec
Esta argument

razonamiento sofi
imputabilidad, en

prevista
un papal

por su
ación de

ación es
stico” ya
tanto que
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la gradación de
proyectan sobra

RA:2623/87 : Se di
dera actualmente
culposa de primen

las distintas formas
el aspecto normativo”.

ce que
cama

simo o
con la doctrina juri
su influencia gradual

atendidos su
“efectos de
cursa en el
plata si sie
la plenitud
por alío, la
más asidua a
parición en
ordenada en
mente pertur
como potenci
legislador
sin perjuicí
vierte en al

de delito

la embriaguez no hab
factor cniminógeno

rden’ . Consideración
sprudencial “en torno a la

en la imputabilidad’. A la
intensidad’—

exención total si
trastorno mental
ndo involuntaria
de efectos sobre

atenuante especí
plicación por ser
la vide ordinaria
su origen sino mA
bación considerab
as más destacadas
el requisito obt
o de que si la
coholismo cróní

es pl
t rans
en la
el psi
fi ca

tamb
que

s bien
le en

de la
t i va

tua
éste

a
hab

ca,
sis causante de enajenación mental
via patológica la eximente completa

pueden

culposo se

itual se cansi—
de delincuencia

que se refuerza
embriaguez
embr i aguez

acordarse le

y

ene y fortuita, como in—
tono o de eximente incom—
causa no 1 lega a alcanzar

quismo del ebrio, restAndo
del articulo 9Q, 2~, la de
én la de más frecuente a—
no siendo fortuita ni pre—

culposa, produce igual—
el intelecto y voluntad
psique, siquiera añada el
de que no sea habitual;

1 dad es tal que se con--
pueda degenerar en psico—

y por alío atraer par esta

RA:4991/87:Se dice que:
ser apreciadas en cas
nuevas, siempre que el
apoyar su existenc:a.
sada estuvo bebiendo y
parecen ‘suficientes o
estado de embriaguez

‘las circunstancias atenuantes
ación , aunque constituyan cue
hecho probado ofrezca elementos
Se comenta el tiempo en que
como esas “libaciones alcoh
signif icat vas para dar por

pueden
st iones

en que
el proce—

albas’ no
sentado un

RA:5596/87: Se considera imputable al procesado diagnósticedo
de alcoholismo citando al informe médico forense donde se
consigna que : no se destaca ninguna sintomatología que
induzca a pensar en el padecimiento de ninguna enfermedad
al enante’.

RA :5623/87: La sentencia del T.S. se refiere a la compatibi—
1 dad de la circunstancia atenuante de embriaguez con la de
arrebato u obcecación. Cuando: “la ofuscación del entendimi-
ento o la debilitación de los frenos inhibitorios proceda ex-
clusivamente de la ingestión de bebidas alcoholicas sólo se
podrá apreciar la atenuante segunda del articulo 9 del Código
Penal”.., si por el contrario: “la obnubilación u oscureci-
miento del raciocinio del agente, o su merma considerable de
facultades vol itivas, emana, no sólo de su estado de ambria—
guez,sino de otros factores o resortes estimulantes de diver-
so origen, los que tambien hayan incidido en la capacidad de
comprender y de querer del acusado, una y otra circunstancia,
seran perfectamente compatibles y podrán actuar atanuatoria—
mente.
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RA: 6465/87: La sentencia del LS. en
y toxicómanas” dice que se trata de mat
proceder con “sumo tacto y extraordinar
en muchas ocasiones el afán exculpatar
conduce a invocar, de modo rutinario y
bajo la influencia de la ingestión de
de drogas estupefaccientes, debiendo, 1
cada caso can todo detenimiento y est
gradaciones procedentes

1 idad de los agentes”.

relación a
eria en la

a cautela
io de los
mendazmen
bebidas a

os Tribuna

los “ebrios
que hay que
puesto que,

acusados les
te, hal larse
Icoholicas a
les, examinar

ablecer las matices y
en arden a la mayor o menor imputab i —

RA:5651/87: En la sentencia se concreta como la embriaguez
puede influir en la imputabilidad del ‘sujeto activo”

a).cuando es “plena y fortuita” equivale al trastorno mental
transitorio (circunstancia 11 del art. 8 del Codigo Penal>.

b).si es ‘plena pero no fortuita’ o “fortuita pero no plena”
operaría como eximente incompleta, (nQl del art. 9 y circuns-
tanda 1Q del art. 8 del Código Penal).
c).no siendo habitual, ni habiendo sido provocada con el

propósito de delinquir podrá estímarse como atenuante muy
cualificada siempre qué “los efectos producidos por la in-
gestión de bebidas espirituosas hayan sido especialmente
intensos, incidiendo poderosamente en la psique del sujeto
activo, hasta el punto de producirle una merma muy conside-
rable de sus facultades intelectivas y volitivas’

d).”no mediando esa especial intensidad, y siendo la dismi—
nución del intelecto o de la volición patente pero no suma—
sumamente intensa, deberá apI icarse la circunstancia atenuan-
te 21 del art. 9 antecitado”

e). “si la aminoración de la capacidad de comprender o de
querer ha sido leve, influyéndo tan sólo de modo discreto en
la impu
vamente
art. 9

f) y
más bie
act i yo
qu i at rl
lidad c

tabi 1 idad del agente, podrá
la concurrencia de la aten

del Código Penal en relación
“tratándose del alcoholismo
n un ser que un estar, el
entra de lleno en el ambito
a, mereciéndo en ocasiones u
riminal, acompa~ada de la ap

guridad. tendent
une terapeútica

es a aislar a
adecuada, su

y deberá estimarse positi—
uante par analogía 101 del

con la 21 del mismo’.
crónica, el que constituye
comportamiento del sujeto
de aplicación de la Psi—
na exención de responsabi—

1 icación de medidas de se—
1 infractor y a lograr mediante
completa curación”.

RA:9405/87 : Se reafirma : “la conocida doctrina jurispruden—
cial a cuyo tenor las circunstancias modificativas de res—
ponsabi 1 idad han de estar tan probadas como el mismo hecho
que sirve de base a la condena”. De otra parte se declara que

como es sobradamente sabido, la influencia en la imputabi 1
dad de la ingestión de bebidas alcohólicas cuando puede repu—
tarse relevante se mueve en una escala de intensidad que des-
ciende desde el trastorno mental transitorio hasta la simple
atenuante analógica prevista en el nQ 10 del articulo 9 del
Código Penal... la penúltima consecuencia jurídica sería la
apreciación de la atenuante nQ 2 del citado articulo”. Eien
entendido que para la producción de consecuencias jurídicas
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es necesario
sujeto una per
cultades inte
tal efecto que
o exitación qu
no suceptible,
cie en forma

que el alcohol
ceptible, aunque
lectivas y volit

se perciba en é
e caracteriza a 1
si no concurre ni
nusual , de aminor

consumido haya provocado en el
leve, perturbación de sus fa—
ivas, sin que sea suficiente a
1 ese estado de simple euforia
a primera fase de la ebriedad,
ngún otra factor que la paten—
ar la responsabilidad penal

por los delitos que en tal situación se cometieren’.

RA:1O15/88: A efectos de imputabilidad la sentencia del T.S.
diferencia
a). La
efectos
cidad de
orientar
en la exi
b).La emb
cuanto al
cuí tades

embriaguez
sobre el p

conocer 1
su volunt
mente 11
riaguez
origen’

intel ect
pleta del art icu
c).La embriaguez

“involuntaria a
siquismo de quien 1
a significación ant
ad en esa dirección
del articulo 8 del
nvoluntaria y fortu

pero “con menor
vas y volitivas”.

lo 82, 11 en relación
culposa en su inicio:

fortuita” ; con “totales
a sufre, sobre su capa—
ijuri’dica del hecho y de

Quedaria comprendida
Código Penal.
ita: “la misma pureza en
intensidad sobre las fa—
Sería la exención incom—

con la II del 9.
atenuante 21 del arti—

culo 9.
d). La embriaguez habitual: puede ‘equipararse” al alcoholis-
mo crónica: enajenación mental completa o incompleta.

RA: 1198/88; El consumo de bebidas alonhalicas “no implica la
pérdida total de las facultades intelectuales o volitivas o
de ambas o del ejercicio momentaneo de unas u otras, antes al
contrario apunta sólo hacia una disminución considerable de
dichas actividades valorable conforme al nQ 2 del articulo 9
del Código Penal.” Concurriendo tambien los elementos estric—
tamente objetivos de la atenuante: ‘falta de habitual dad y
ausencia de preordenación delictiva.

RA: 1227/88
te de embri
xicación al
fármaco del
minar la s
admitir que

El
aguez
cohol

grupa
tuac
resu 1

LS.
no h
ca

de
ón
tara

acepta el recurso y
abitual basándose en
aguda potenciada po
las benzodiacepinas’
psicológica del suj

afectada

aprecia la
‘el estado

r la ingesti
La Sala al

eta se ve fo

atenuan--
de into—
ón de un

reexa—
rzada a

RA: 1338/88
consumo de
ocasionar
rante en el
tal entidad
ciencia en
una eximent
be concebir
turbación
del agent
pleta (ar
atenuante
determinadas

La sentencia argumenta sobre la influencia del
bebidas alcohol icas sobre la conducta , pudiendo

.desde la simple situación de euforia, inope—
area penal, hasta una perturbación psiquica de

que reporta una total y absoluta pérdida de con—
el sujeto, • .y provocando hasta la aplicación de
e completa” “Entre tales situaciones limites,ca—
que la intoxicación etílica abra paso a una per—

o aminoración notable de las facultades mentales
e, correspondiendo apreciar bien la eximente incom—
t.9, 12 en relación con el articulo 8,12), bien la

del articulo 9, 22, . • .sin que quepa excluir, en
hipótesis, la invocación de la atenuante analó—
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gica. En definitiva, ‘nos
sentado por el alcoholismo
ro componente patológico de
la simple embriaguez circunst
guez de Iu9ar a una eximente
o fusión de la imputabilidad;
traducirá en una atenuación

RA: 2114/88: La sentencia
dificultades que existen
tal y el trastorno mental

os escol los en los
lograr una cierta un¡
jurídica en cuanto a
relación con caract
alcoholismo, ofrecen
eximente completa 1~
mente esencial ~
intelectuales o ‘¿cii
hecho comet
ca o bioIóg
efectos de
entre otras
ex ¡ mentEs
vas se en
oH igado
mente a 3
porque el
cur rente
carácter

nte 1 ect ¡
lo que,

do.
ca

la
Co

• .viendo más
pura, un req

enfermedad.’
sas, en la n

de la respo
cueritren tan
res~Deto a lo
a desesÑmac

relato fact
es persona

¡ copát ¡ ca
va es normal

si bfen ~u’e
¡ ncomp 1 eta. . resu 1 t a
la eximente completa.

movemos entre dos polos, el
como enfermedad mental con

alteración de la personal
ancial Para que la

‘deberá producir una pl
si la embriaguez es semíp
de la responsabilidad...’

del T.
para di

trans 1

S. se
st ingul
tor o,

refiere a las
r- la enajenac
y conoc

repre—
un ola—
¡dad, y
embr a—
era ex—
lera se

muchas
lán men—
¡ dos son

que la jurisprudencia tropieza para
tormidad y obtener la deseable seguridad
la vajoracián de! alcoholismo crónico en
eres psicopáticos que, como el mismo
manifestaciones muy diversas.” Para la
del articulo 8 deI Código Penal, e] ele—
“la pérdida absoluta de las facultades
tivas del procesado en relación con el

a!Iáde su apariencia psiquiátrí—
ulsito referido a los particulares
Se desestima el recurso basándose,
ecesidad de que las circunstancias

dad, al igual que las modificati’-
itadas como el delito mismo, y el
os probados llevan insoslayable —

1 primer motivo de éste recurso
1 imita a recoger que el ahora re—

1 ¡ca desde los 18 afios de edad, de
ave agresividad y que su facultad
la volitiva se encuentra alterada
bastante para acoger la eximente

notoriamente ¡ nsuf 1 ciente para acudir a

RA:
~rud
cutis

2721 /88
encfa y
tanc tas

En cuanto a a alevos
ene afirmando su posib
atenuantes cuya razón

~abi ¡ dad, como es e
mental transitorio in
Weta y tamWén cg

E! trastorno mer
su cr~gsn en: a) a
dad mental subyaceHte

a misma alcanza una
que jusflhicaría La
nuante genérica e)
estupefacóentes o
sean capaces de obnub
sujeto
cÁón y
terac
qu ¡ en
las si

fa se dice que La juris—
ecoexistencia con dr—

de ser es un minus de cul—
1 caso de la embriaguez, el trastorno
cornp~eto, a enajenación mental incom—

camente, el arrebato u obeecaciór’.
ta transitorio se dice que puede tener
exarcerbacíán repentina de una enferme—

• b) en la embriaguez alcoholica cuando
ntensidad sensiblemente superior a la

apreciación de a correspondiente ate—
en la ingestión o asimi ¡ación de drogas
psicotrópicasen tales condiciones que
llar profundamente la inteligencia de~

o r&ajar cori análoga fuerza su capacidad de inhibi-
d) en un arrebato u obcecación que haya provocado al-

ores en las facultades cognoscitivas y volitivas de
lo padece, muy superiores a las que normalmente causan
tuaciones pasionales o los estados emocionales.”
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RA: 2732/88: Se desesti
fáctico no existe la
anormal dad en el encau
invocada circunstancia
siquiera >a atenuante de
que “las circunstancias
criminal se desprendan de
narración descr¡pt¡va de

ma el
menor
sado

de
em

recurso
ref e re

capaz de
t rastor

br i aguez
mod 1 f E cat

forma expl
los hechos

ya que en el rel
ncia a ningún estado

fundar en él mismo
no mental incompleto
no habitual.’ Es prec
¡vas de responsabi 1 ¡
ícitae inconclusa de
declarados probados,.

RA: 2744/SS
en aquellos
le tuvo que
ción de sus
que se
2fl del
ción Co
Cód ¡ go

La intoxicación
momentos era de ta
producir,si nc anu
funciones Intel ge

considera necesaria la
articulo 92, sino a 1~
ti la eximente, tambieri
Penal. ~‘

et 1

nte
api

de
1~.

1 ¡ca que sufr
ntensidad que
jón, una muy

y volitiva
badán, no de
1 mismo precep

del articulo

fa el procesado
recesar i amente

notable dim¡nu—
de tal manera

la atenuante
to, en rela—
SQ, ambos del

RA: 2754/89; Se
en la que se val
se hizo constar
“consumiendo beb

imitadas y reba
t ad

admite el
ora la ate
las horas
idas alcoh
jadas sus

recurso y se dicta nueva sentencia
nuante de embriaguez, en el factum

en las ~ue el procesado estuvo
cl cas”, de tal forma que tenía
facultades de conocimiento y volun—

RA: 3661/SS ; ResjDecto de la circunstanc
dice que sólo modifica la responsabilidad
acredita de manera suficiente su existenc
se declara que no está probada la embr
falta de habitual ¡dad, en su caso’.

a de
or ¡mi

la’ y
¡ aguez

emb

na 1

ni

riaguez ,se
cuando ‘se

ti este caso
tampoco la

RA: 5040/88 ; El la sentencia recurrida se apreció la atenu-
ante de embriaguez —2IdeI articulo 9 dei CP— , se clasifican
las distintas posibilidades como la embriaguez puede obrar
en favor del reo” “como eximente de TMT si es plena y for-

tuita, como semieximente si es plena pero no fortuita o al
contrario, como atenuante simple comprendida en el nQ2 del
art. 9 del GP, como atenuante muy cual Meada,.., como analó-
gica,. .e incluso cuando es crónica y eÉ sujeto activo se
hal le alcohol izado, podrá ser absuelto de la perpretación de
actos antijurídicos, a virtud de o dispuesto en el nQl del
arz. 8 de! ~-P, aunoue sometiéndole a La corresDond~ente medt—
da de seguridad, la cual debe propender a su curac~6n. a su
deshabituacián ya su posterior e irreversible templanza.’

RA: 6983/SS
ncomo eta

cia rechazó
de la misma
de efectos.
sentencia r

Se desestima el recurso que postula
de embriaguez en base a que.e~ Tribuna

la exención total por no concurrir o
es decir: ‘la fortuidad de origen y

Nada de lo cua! aparece en el
ecurr ida

la eximente
1 de instan—
s requisitos

a plenitud
factum de la

RA: 7065/88; Se desestima el recurso que postule la maÑ ca—

ato
de
la
ni

¡ so
dad

la
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Cónde a circunstancia 1~det articulo
damente aplicada la circunstancia fl del
del CP. No se acepta porque para que 1

a exención total de la responsabilidad
reiterada doctrina de esta Sala, tendrÁ
intensidad y fortuita en su origen, lo
caso enjuiciado, atendido lo ciue se dice
radas irobados. , toda vez que la padeci
aparte de no haber sido fortuita, sino yo
menos cWposa. .no alcanza la categoría p
Ón de la responsabi 1 dad al no quedar pr
la voluntad,.~.’

SQ del
art i cu

a embri
penal
a que s

que no
en los
da por

1 untar
ropugn
vado

CP e indeH—
lo 92, tambien
aguez produzca
de acuerdo con
er plena en su

ocurrió en el
hechos decla—
el procesado,

la o, cuando
ada de exenci—
en absoluto de

PA:8237/E8 ;No
9ue2, se admit
procesado en e
de generar la
si tal atenuan
que eQuivale
embriaguez no

se valoré en Audiencia la atenuante
6 la “embriaguez accidental, no hab¡

1 momento de delinquir pero no hasta
atenuante, aunque de hecho impone la
te concurriera. Se aplicó la rena rn
de tacto, a apreciar la atenuante
hab ¡ tua 1

de embria—
Thai. del

el ounto
pena como

inirna. “lo
simple de

** * * * * *
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IMPUTABILIDAD EN LAS PSICOSIS

AROS 1977—1978

RA: 106/78: Se desest ¡ma el
a constante jurisprudencia

de a cÉrcunstancia ex
tal transitorio, estab
es preciso la demostra
des psiquicas de nte
que anule totalmente,
de manera temporal o
del mismo,.., otros es
a perturbar de manera
reo,...t¡enen su mejor
del art. SQ del
la im~utabi 1 idad
tivo y por ello

recurso considerándose que: según
de ésta Sala, para la aplicación

imente de enajenación o trastorno
Isolda en el núm.1Q del art.E del
cián de una afectación de las fac

1 igencia y voluntad del sujeto act
por compie
permanente

tados ~síqu
absoluta
encuadre

exrresado Códi
“const 1 tuye

suceptible de

rtien-
c.p.
u it a—
‘yo

ta desorganización mental y
La libre autodeterminación

reos .que no hayan llegado
la capacidad espiritual del

en la atenuante del nCim. 19
90... .Se dice más adelante que
un concepto graduable y valora—
ser revisado en casación.”

RA :3356/78: Se
~or ‘desestruct
también Qarc¡a!

considera al procesado parcialmente imputable
uración parcial de !a conciencia y afectación

de a función crítica”.

Aí~CS 1987—1988

RA 2225/5? Se desest ¡ma
c~n de una ex
habiendo va!or
cunstancia mod
sab~dc, las ci
a~arecer tan
preserte caso

¡mita a se~a!
va con tases
disminuye
considera,
si qu ¡
diera
Se con

era que
en cci
c uye

mente
ado e~

1 f cat
re un st
acred ¡
e! rel
ar que

depres vas
la conciencia

entre otras

el recurso basado en a
incornQleta o atenuante muy c
Tribunas sentenciador una
va anai6gica’. Se argumenta

andas —en sí y en su íntens
tadas como Los hechos mismos
ato fáctico de la sentencia

el procesado ~adece una psic
que unida a a adicción

y voluntad de sus actos..
cosas, que “no llega a

la disminución de la
nc¡dericia concreta con
que a jurisprudencia

conciencia y
la conducta en

“ha visto en

inap! ca
ualif ¡cada

simNe c~r—
que “como es
idad— han de

• .y en el
impugnada se
osis agresi—
a la heroina

El T.S.
pree ¡ sarse

voluntad se
juiciada

a redacción

JlJann~

.
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del
PS
que
te
ta
o
en

nQ 1Q del articulo E del Cádi
quátricaobiológicapura, si

a anormal ¡dad mental no basta
(com~Ieta o incompleta) , antes

rse para ello con la efectiva pe
de a voluntad en relación cc’nc
ju ¡ciado”.

go Penal, no una tormula
no una tormula mixta en la

para configurar la eximen—
al contrario, debe comple—

rturbac¡án de la conciencia
reta con el comportamiento

RA: 532E/87: El T.S. desestima el recurso que argurnenta la a—
~i icación de la eximente incompleta de enajenación merita~ por
haberse valorado así en una sentencia anterior por otro deli-
to del recurrente. Se dice que en relación con las va—
oracWnes sobre a imputab¡ 1 dad del sujeto enjuiciado, no

pueden ser aquel las tomadas en consideración, porque las con-
diciones subjetivas de imputabilidad responden a estimaciones
tic et nunc”, ‘aquí y ahora”, y por consiguiente, son sucein—
tibies dealteracióno modificación en el tiempo, distintas
según ¡os casos y hechos mputados.

RA: 6919/87: Se desesti
te 81 del art. E deJ C.
dad del recurrente de
indudable, seGún los
dieron en forma alguna
quiere dicha atenuante

ma el recurso
P. en base a
psicosis par
hechos deel

los estírrul

que propugna la
a ‘reconoc~da pe

ano ide..•’ porque
arados probados q
os tan poderosos

atenuan—
rsorial 1—

... es
ue nc se
que re—

RA:416/E8: La sentencia de Audiencia estima en e
afecto de esquizofrénia, una enajenación mental
decretando su internamiento —que no podrá ex
vativa de libertad, en un Centro Especial de
Les, cuya estancia contará corno cum~Iimiento
Se ccn&dera que de “dicho cuadro nosológico”
sensible merma, mero no anulación, de la capad
nimientc y de a ¡bertad de decisión”. Dicha
considera ‘resultado y expresión de un juicio
por- o tanto “ óg¡camente sometida a a censur
bunal en & contexto del recurso que espera su

1 procesado
incompleta

eder de a r~ri—
Enfermos Menta—

de a Defla —.

deriva una
dad de discer—
apreciación se
valorativo” y
a de este Tri—
respuesta

RA: 9521/SS; La sentencia de Audiencia estimé la atenuante de
enajenacEón mental incompleta, el T.S. admite el recurso y
dieta segunda sentencia en la que absuelve al ~rocesadc ~cr
concurrir a eximente de enajenación mental decretando su n—
ter~tamiento. Se argurnenta que la psicosis ~aranoide, repecto
a su imwitabi 1 dad: “en una primera epoca se les reoutaba to-
talmente ním~utabfe, aunque dieran (a sensación de normali-
dad y hasta de aplomo y cinismo, pero dicha inimputabilidad
sólo se aflrma cuando el hecho punible oerpretado se relacio—
re con el tema del del rio. MAs tarde, se sostiene que el re—
terido delirio influye poderosamente en toda la personal ¡dad
de? enfermo, lo que significa que en todos sus actos, estén o
ró dentro del terna del rante, su imputabi 1 dad será negada, o
a! menes disminuida, y e! lo, aunque el acto ji icito penal,
parezca razonado, discurrido, y hasta premeditado. En la ac-
tualidad. se le considera totalmente inimputable. tanto s$ el

LILmI r P Li II LII¡mmIIIImIIII~ilIFII~PEP IhP 1 PI
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hecho criminal se hal la relacwnado cori el tema del rante,co—
mc si rio lo está”.
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IMPUTABILIDAD EN OLIGOFRENIAS

A~OS 1977—197E

Se desest ma el
1 como ‘plena exi
el estado patolág¡

ini dismir~uye sens¡
oliUvas, aunque si
anto, la atenuante

12 deI articulo 9Q
gofrénta del tipo de

RA:2270/77: En el
“Que corno Usne de
y la penat,
la completa
control de
sol uta de c
existe una

primer cons
clarado de

entre la
lucidez y

la conducta
omprerder y
serie II ¡mi

plena
norma

y la
~uer

tada
rren de una a otra, a travé
se observan más ctarament
enfermedades mentales, en
nastén~as. • por lo que la

¡ dad y consecuentemente
ser hecho siempre a través
y minucioso, para el que vi
ilticas y sintéticas denomi
que figura corno el más empleado
cesivas revisiones, entre elias

RA:2034/78: La sent
cuya victAma es oil
del CA.: privada
expresión privada d
psicosis, como as

1 dad mental)
ha de entenderse 1
,en cuyes estados
acceso cama!
das de subnormal ¡
ae las facultades

recurso que propugna la
mente de responsab¡ 1 dad”
co del agente... cuya si
blemente sus facultades
n anularlas”.Se consider
de enajenación mental

del C.P., en el sujeto
debilidad mental”.

iderando de a se
consuno la doctri

imputabilidad crim~
¡dad de a mente
inimputabílidad o

er, o sea, intelect
de estados intermed
s de graduaciones
e que en ninguna
as denominadas cl ¡
determinación del
de culpabilidad
de un estudio psi
eren ut 1 1 i zándose
nadas genéricamen

el de E¡net—S!rnon

enaj eria—
basán—

ntomato-
Intel ec—

a adecua—
ncomj~ 1 eta
afecto de

ntencia se dice
rna psiqu¡átrtca
nal que supone
y el dominio y
incapacidad ab—
¡va y volitiva,
los que trascu—
insensibles que
otra clase de

gofrén las o fre—
grado de imjuta—
del acusado debe

cotógico detenido
las pruebas afla-

te test,entre los
con sus su-•

la de Terman Merril

ende trata sobre un delito de violación
gofrén ¡ca. Se expl ca que, en a tórmula
de razón o sentido ~or cualquier causa”,Ia
e razón “abarca y comprende tanto las
ci

M

q

a
es

no
dad

de
bierr’an el correcto

gotrén i as
at i zándose
ocura corn~
notar a a
ue en rigo
man 1 f ¡ esta
intel igeno

desenvo vi ni

que
eta
dif

r se
por
a y

lento
suhctente como para no reconocer e
sus actos o deterrninaciones.aI menos

ocia, hrbecHidad y debi—
~‘cr carencia de razón no
o a imbecilidad absoluta
cukad de consumación del
contrae e Inc luye a esta—
disnUnucióno inhibición
vo~ur~tad que rigen y go—

de la persona, en grado
alcance y relevancia de

en os que afectan a los

RA : 1303/77
ción menta
dose en:
logia act
Uvas y y
da, ~or t
del num.
una: “oh

1 ~Pi
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móviles e mpulsos sexuales... • En el caso del que se trata,
la edad mental de 10 años constituye una ausencia manitiesta

de voluntariedad.

RA: 2793/78: Se desestima el recurso que
ción de la eximente incompleta de enaje
circunstancia atenuante cualificada núm
relación con el núm. 12 del art. 8, ambos
la sentencia ¡m~ugnada que el recurrente
y que como esta Sala tiene ‘reiteradament
correcta apreciación de circunstancias
responsabilidad criminal es necesario que
que se tasan, aparezcan claramente acred
surjan de~ “factum’ probatorto de Ja resc’
mo el propio hecho delictivo enjuiciado,
nerse o Qresumirse,... a. Posteriormente
gofrénia como anomal la mental engloba var
das por sus caracteristicas
de sus efectos, que comp

a debilidad mental, est
percusión en la impu
pués así cómo la pr¡
puede eximir o simpl
dad, la última sólo
que la mera levedad

tab¡ 1 ¡dad
mera radi
emente at
siendo mu
o torpeza

res de la aludida responsabi 1
fectos atenuatorios y que
en el factum de ésta última e
que el Tribuna! sentenciador
ola de base fáctica para eH
cián que sustenta el motivo
al ser una mera a~reciac¡ón
a fines defensivos....

sintomáticas y

siega la inaplica—
nación mental como

1Q del art. 9 en
del C.P. Se dice en
padecía oligofrenia

e afirmado’: para la
modificadoras de la

“loS hechos en los
itados, o sea , que
lución recurrida co—
sin que puedan supo—
se dice que la cil-
ios grados del mita—

por la intensidad
renden la idiocia, la imbecilidad y
ados que tienen una muy diferente re—

idad del agente
cluye y la segunda

grado de iritensi—
atenua, en tanto

y responsab¡ 1
calmente la ex
enuar según su
y acusada las

carente de efectos
¡dad no produce tan
siendo la oligotren

ategoría era lógico
dejara de estimarla,

o, sin cuyo fundament
examinado carece de
subjetiva, parcial e

modificado —

siquiera e—
¡a reflejada

y racional
por caren —

o la alega —

cons 1 stenc ja
interesada

RA:3746/78: Se desestima el recurso que propugna la eximente
neompleta en vez de la atenuante apreciada en instancia se

argumenta que entre Ja demencia o perturbación completa de
las facultades volitivas, ya sea permanente o de carácter ac-
cidental o transitorio, ye! ser plenamente normal,con volun-
tad bre e intel gente se contempla en la práctica estados
interrnedWs, que cuando son extraordinarios y acentuados pue-
den estar comprendidos dentro de los limites de la atenuante,
con el vaior de eximente incompleta, y si son menos sensibles

Qr-oduciendosáW unadisminuóón devoluntad y razónosea
de imputabilidad, sólo puede acogerse cómo circunstanóa ate—
ruarite de las previstas en la décima, por analogía con aque —

la, aunque sin sus efectos privHegiados.La o!rgofrénia como
anomalía rnenta~ engloba una serie de grados delimitaUvos ~cr
sus caracteristicas sintomáticas y por la intensidad de sus
efectos, desde la diocia pasando por a imbecihdad a la
debi 1 ¡dad mental y para 1 eyar al otro extremo a la mera tor-
peza, situaciones mentales que tienen una muy distinta tras —

cendencia en [a responsabi 1 ¡dad penal, pues así como a dio—
cia radicalmente a excluye por hacer imimputable al agente

¡ P:: iLill~I¡ij¡fllI liii II PI
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afectado. a ¡mbeci 1 ¡dad puede eximir o s
según su grado de intensidad, mientras que
tal sólo siendo muy acusada atenúa en tant
peza, carente de efectos modificadores de
sabl II ¡dad no produce tan siquiera efectos
el caso que se trata: “las complejas activ
116 el sujeto no autorizan a estimar una
capacidad cognoscitiva y volitiva de
r,ara disminuir su imputabilidad.

impiemente atenuar
a debilidad men—

o que la mera tor—
la aludida respon—
atenuatorios. En

¡dades que desarro—
disminución de su

entidad suficiente

RA:445/87 Se establece como ‘doctrina constante en ésta
la, recogiendo las enselianzas de la clfnica psicuiátri
moderna”, la
ticiente de
maIidadJ, al
y la sim~Ie
cias ¡ fi cao 6
la media, en
atenuante an
decisiones
incompleta

.se mueven

distinción entre:
agudeza intelectua
ígofrer’iía media
debi dad mental
n incardinar a ~

la incompleta y
alágica. Si b
ur¡sprudenciales qu

coeficientes que,
entre un 65 y un

RA:2617/87: El T.S.
incompleta de enaje
analógica estimada
hace referencia a qu

admite el
nación men

en instan
e, tanto

“la &
1 situado
(rad cado

entre un 51
rotunda en
la debitid
¡en se hace

e han va

of ren a
en un
ent re

y un
la exi
ad men

refer
1 orado

Sa-
ca

profunda (coe—
25% de la tiar —

un 26 y un 50%)
70 %); y en tat
mente completa;
tal, en la rnera
enc!a a OIt ¡mas

como eximente
como en el caso que se decide:

70 %

recurso valorándo la eximente
tal en vez de la atenuante
cia. En sus argumentaciones se
ei Derecho Romano como Las Par—

tidas —Partida VII, Título 1, Leyes 2~ y
Ley 3~— “... distinguen entre locos, tun

De igual manera, el Código Penal
1870 ..concedisron absoluta irrssponsabi
al loco, cuando no hubiesen delinquido en un
zóri... DistingWéridcse, dentro de las

id¡óc~a’ (siempre exculpatoria) , y la “ imb
dida en des Cases comoleta o mermada, la
segunda atenúa). debi ¡dad o retraso mental

ectua! Se hace referencia a los tets

RA: 4053/87: Se a
un delta de v~cI
de tener a victi
medio (edad menta
“suficiente” para
pueden estimarse
carnales con muje
de~ T.S. parte de
debilidad mental y
se dice :“. .han s
a la OMS. y. según

7~ y
OSOS

de

Título VIII
y desrnernoria —

1850 como el de
dad al imbécil y
intervalo de ra—

oligofrénias la
ecilidad” (divi —

orkrnera exime, la
y torpeza inte—

cepta el recurso y se absuelve al acusado de
ación. se trata de a oligofrénia en función
ma “un estado de debilidad mental de tipo

1 de 11 a 13 anos)” Se considera que no es
considerarla “privada de razón” y que no

coristitut vos de delito de y ioIac ión, accesos
res débiles mentales... La argumentación

la clasfticación de diocia. mbec~ 1 dad
torpeza mental.... Categor ras de as que

utrido un proceso de revisión “, citándcse
la distinciónde retrasoo deficiencia

AF~OS 1987—1988
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mental” serían;
— ¡m~utabIes <nu
de subnormal dad
50 y 70) y La
de menos de 20

La imputabi 1
el ‘Coetíc¡ent
el sentido iii
dentes” )
— Imputables los
cian a otras
Co
Se puntual
contenido
pararla s
mental..
dica” que
la edad bi

la su repercus!
mental ligera

subnormal

1 dad
e mt
ci to

ón penal),”Ios sujetos afectos
(Coeficiente Intelectual entre

¡dad moderada (Coeficiente Intelectual

estaría “mayoritariamente d¡sminu
electual” de menos de 20 (“aunque
de os actos del ict ¡vos que sean

derivados de
enfermedades

za que
crono ¡6
Is edad

ello
su~ond r
cl ca

RA:5307/87: Se
de edad ~enaI e
T.S. argumerita
del art. 9 deI

• el
9100 0 b

mental
Queda 1

la poder
y otras

torpeza mental
que potencien

¡da , en
se capte

trascen —

‘si no se aso —

aquel déficit psíqui—

lesgislador atribuye a a edad un
lológico, sin que sea correcto equi—
que corresponda en caso de debilidad
ustificado por ~a ‘inseguridad Birf—

recurrir unas veces al criterio de
al de la edad mental.

desestima el recurso que propugna la
nundef¡ciente intelectual .La serte
su atenuación de responsabilidad en
C.P. y ná el nQS del mismo articulo).

minar la
nola del

el nQlO

RA:5310/87 :Se
ya que:
¡ mDutab le.
miento. -

af i rma que
finalidad

decretan medidas de seguridad de internamiento
.se puede afirmar que se trata de un individuo in—
enfermo mental que precisa tratamiento e interna—

Se cita el Art. 25.2 de la Constitucián donde se
tas penas privativas de libertad han de tener cómo

primordial areeducacióny la reinsersión social

RA: 6638/87
las circun
nación men
“afect
b tual
dro ps
det 1 ci
ra afi

El T.S. admite e! recurso de casación
stancias modificativas de responsabilidad
tal y legítima defensa incompletas, en el

o de un cuadro ol gotrénico moderado, que dism
mente sus facultades anímicas, determinante de

quico de debilidad mental atenuada” Se dice
t ntelectual del recurrente no es tan intenso
rmar que carece de raciocinio”

y valora
de enaje—
procesado

fluye ha—
un cua—
que el

como pa-

RA:6949/87 Se distinguen dentro de las o! igofr~nias:
* a trotunda” (edad mental interior a4 a~osy ‘coeficiente

de agudeza intelectua! situado en un 25 % de la normal dad)
se ncardina en el la a eximente completa
*ia chgcfrenia “media” (edad meritat entre os 4 y ¿OS 8 años

• coeficiente’ entre el 26 y e! 50%) eximente incompleta.
<a “debilidad o retraso mental’ (edad mental entre tos 8 y

os 11 ai~os, “eceticiente’ entre el 51 y el 70 %): atenuante
analógica
* la torpeza mental (“por encima de los anteriores pero sin

legar a a normalidad”) imputable

RA:7602/S7: La
de a victima

sentencia del
de un delito

T.S. se refiere a la cl igotrérila
de vicIac~ón (débil mental con

1 ~~~BIilP
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coeficiente de 0,55, aún cuando este dato puede pasar inad-
vertido por la stmpte apariencia’). Se desestima el recurso
de laacusac¡ón particular r~or consíderarse que La debilidad
mental stmple” queda exciuLda ‘de a especial protección que
la Ley díspensa a individuos que, estando incapacitados para
ejecer la libertad sexual por encontrarse en determinadas
situaciones especiales, se hallan más desamparados que el
resto de la comunidad.. Y’. APiadiéndose que “no se ha seguido
al res~ectc una 1 iriea unívoca’. Se refiere la sentencia a los
criterios de la OMS y a la resolución de 30 de Mayo de 1987
(R: 4053).

El T.S. acepta el recurso
la atenuante de
se había estimado
Ción mental exige
cuentre en una si
de sus facultades
mo de hallarse
ciencia para la
éste caso, como
y ta ingestión
mente’.

del procesado y valera
enajenación mental y no la semí
en Audiencia. Se argumenta que
que “quien padezca tal enferm

tuación de completa y absoluta
de conocimiento y voluntad, has

en un estado de verdadera y maniti
determinación en la vida de reí
ya se indicó, han sido el defic¡t

de alcohol tas que han conformado

eximente pue
la enajene —

edad, se en—
perturbación

.4

ta el exLre—
esta ¡ncons—
ación y en

Intel ect ¡ va
is semiexi—

RA:1092/88: La sentencia de la Audiencia estímó la atenuante
por analogía de eximente incompleta de enajenación mental~ El
T.S. desestinia el recurso por quebrantamiento de forma basado
en que a sentencha no se pronunció sobre la petición de la
defensa de trasladar al recurrente a un Centro de Rehab¡ 1 ita—
ojén de Droga&ctos Se argumenta que al no apreciar la exi-
mente completanQl del art. 8 ni la incompleta nQ 1 del art
9 no se pueden adoptar las medidas sustítutivas de ínternarni—
ento. Al recurrente se le estimé la “leve disminución de la
imputabilidad” como consecuencia de su toxicomania. mientras
que, al otro procesado se le aprecia a eximente incompleta
Doraue: a a drogadicción se e unra la ol igofrénia’.

RA:2046/88: La argumentación de la sentencia discurre
a concurrencia de la circunstancia agravante de alevos
a atenuante de enajenación menta!. La a~evosía:”se re’f

¡os medWs, formas y modos emoleados y aorovechamiento
ocasión de irtdefeI2si6nt y a enajenación rnertai:’se
Iava!zr5c!onpsI-qu!cade! cWpable”. Sehabladel
objetivo ~e iaa~evcsía” ydel ‘&emento subjetivo.
por la tendercia ccnsCente de~ agente a lograr rnedi
terrn~nadcs medios o formas empleados, la perfecta
de su zrc~ósitcdehct~vc..,

sc br e
¡ a con
ere a
de la

funda en
“elemento
ri teg rada

ante, de—
ejecución

RA:2077/88: A la luz del
sobre ¡a correcta api load
art.S—1Q del C•P. que hizo
cesado ‘Uene det¡cienci
rniten considerar una debi 1
con os hechos, conoce a

ritorme peri
ón del art.

e~ Tribuna
as de carác

dad mental
licitud e

ojal se producen dudas”
9—1~ en relación con el

1 a quo. Ya que ei pro—
ter ntelectual que per—

leve y que, en relación
licitud de (os mismos y

RA:52 6/SS:
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es capaz dedir~gir sus accionest

RA:6529/S8: ‘La
tinguido tradic
* idiocia (CA.
de enajenación
* Imbecilidad
aPios)
* Deb
y 11
* el
na

Se
del

doctrina y la jurisprudencia patrias han dis—
ionaimente entre
= 25, edad mental de 4 a~cs);eximente compteta
ment&
CI entre 26 y 50% , edad mental entre 4 y 8

eximente incompleta
¡dad mental (CI entre 51 y 70, edad men

años): atenuante ana!ógica
retraso mental produciría sus efectos en

de ind¡viduahzaciónde !aQena.
orpeza mental; sujeto ¡mputable.
citan sentencias de 27 de Abr-i¡ de 19S7 y de 3

mismo año( R. 2617 y 6942)

RA:8076/8S: La sentencia de Audien&a absolvió
por concurrir ¡a eximente de enajenación mental
internamiento en uno de os establecimientos
destinados a los enfermos de esta clase. Ef T.S
recurso de a acusación particuLar,que propugna
indebida del art. 8, 12 e ¡naÑicación del art.S

C.P. .En sus Fundamentos de Derecho et T~S. arg
sabido que a jurisprudencia de esta Sala no s
to estrictamente médico—~siqu¡átrico para deo
ateraciones mentales suceptiotes de incluirse
legal de enajenación mental: marteja un conce~t
gico—psicológ¡co y atÉende en consecuencia, no
o presupuesto biológico de a enajenación, si
concreto efecto que que debe producir, y Que
anulación o disminución de la capacidad Intel
va. Estos dos términos, ei biológico y e! psi
un distinto tratamiento en casacián,pues el p
gible por ia via del nQ 1 deI art. 849 de la
amiento Criminal, mientras que el segundo,
de juic~o de valor. puede ser reconsiderado

tal entre los 8

el momento fi—

de octubre

al procesado
y decretó su

peri i tenc larios
desest ¡ma el

la aplicación
.ig ambos del

urnenta que: ‘es
gue un concep—
dir sobre las
en el término

o mixto, bioló—
sólo al origen

no también al
consiste en ura

ectual y vol ti—
cológico, tienen
rimero es ¡ritan—
Ley de Enjuicia—

DOfl su condición
por el Tribunal.

1 P~B¡I1Ii ~IJIuMIIIIJ~J)I[I!P~ 1
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IMPUTABI LIDAD EN EPILEPSIAS

A~CS 1277—1978

RA: 1838/77:
cación de la
- fa epHe~
do se sufre,
les y vot¡ti
que durante
acto, siendo
trata de un
que estuviera

a epilepsia
se e imputa.

Se
oir

s la
di

vas
os
c orn
del

desestima & recurso que argumertta la inap! 1—
cunstancia 1~ del art. 99 dei C.P. por cuanto
produce un ataque que indiscutiblemente cuan—

smiriuye cuando no anula las facultades mente—
del sujeto, ...“. Más adelante se concreta
momentos de ataque: no riuede realizar ningún
pletamente normal pasados aquellos. Como se
ito de falsificación de documentos, se niega
• .ni en todo ni en parte, bajo los efectos de

ya que no hubiera podido realizar el acto que

RA: 1085/78 Se admite el recurso
deja de estimarse en el procesado, 1
enajenación mental que se había valo
yo en cuenta una afectac~án cerebral
te sufrido en techas posteriores a

a anomalía o disminución del estad
de la m~utabi dad, debe existir en
que el sujeto activo ha consumado el

del Ministerio Fiscal, y
a eximente incompleta de
rado en Audiencia. Se tu—

producida en un acciden—
la comisión del dejito

o mental y por supuesto
el momento preciso en el
delito

AROS 1987—19E8

RA: 1253/87:

bi ¡dad dete
Se cita jur~
de marzo de
de juÉio de
cretar a ab
La sentencta
de enajenación
pol toxicomanía
s~duaL, declaran
luntario’. El T.
cisiones sobre
vas sobre culpab
trata de juzgar

Se decreta
rrn~nada PO
s~rudenc ja
1984,9 de
1986) para
sojución de

recurrida
rnenta~ en

le produ
do que d
S. hace

as “e
II ¡dad”
a un de

internamiento dada la ‘plena inim~uta—
r los datos fácticos”.

del Tribunal Constitucional (SS. de E
febrero y 8 de octubre de 1985 y de 16

admitir el recurso de casación y de —

1 procesado y su nternarniento.
había estimado a eximente incompleta
& procesado, del que se dice que la

jo una meningitis y una epile~sía re—
cha situación “ha terVdo origen yo—

referencia a una larga serie de de —

uestionespsicológicasy las normati —

concluyéndo que: en definitiva no se
1 incuente

ta! , fuera de! campo propio penal
sino de un enfermo, y,

y sí sólo de La
como

medida de

11FF l~I[ tIIIUUIIIUIIIII~~iIILPtP - bP 1 IP -



6 ~~t~-6.¡

407

segur¡dad post—del otual

RA:7571/87:
de enajeriac
reterenc i a
recho a la
procesado
tacu 1 tades
de d¡sminuc
tos, suelen
muy disminuida

El ES. admite el recurso y , en vez de atenuante
jón mental, estima La eximente incompleta. Se hace
al art.24 de la Constitución (que establece el de—
tutela jurisdiccional efectiva). Se dice que, el
es inteligente y no tiene voluntad”, que son ‘dos
nc relacionadas; recogiéndose el dato de un ‘80 %
jón de a voluntad Se afirma que, os drogadio—

ser: “de Inteligencia normal y con a voluntad

RA:9515/87: Se admite el
procesados, a atenuante
la percepciÓn con altera
Se det me d ¡ cha alterac
interpuesta en el conoci
dr concÑm
cultura les
cada moment
una grave d
y pautas de
las de un t
ni ninguna
lemento Uit
só¡o se dá
r or 1 z ab 1 e,

ento distors~
que integran
o, bien se

soc ¡ ac án
com~ort ami

raumat ¡ smo
d ¡ smi nuc 1 ón
electivo o
di sm ¡ nuc ¡ ón

pero no p

recurso y
simple po

ojén de a
ón cómo:
miento ref

criado o
la convive

trate
de la j
ento A’

de una
erarqu
En el

se estima, en uno de los
r analogía de alteración de

conciencia de a realidad.
la profunda desfiguración
lexivo de las cosas, es de—
erróneo de los elementos
ncia social existente en

carencia del saber o de
la de os valores o normas
acusado, afecto de secue—

craneal, se dice que: “no hay anulación
profunda de esa capacidad, 1 lámese e—

volitivo o aptitud de percepción y tan
sensible, es decir, perceptible, exte—

rofunda de la misma Se gradua la res—
ponsabi 1 dad, ‘y contrariamente la irresponsabilidad en
que a anulen —eximente completa art. 8.1— que la dismi
profundamente —eximente incompleta art.9.1— y que la ami
de cualquier forma —atenuante pos analogía, art.9.1O—,..
Se hace referencia a la Constitución art. 24.2 y art.1O.
al Tribunal Constitucional.

casos
nuyan
no r en

2>’

RA : 1516/88
ojén de la
base a que
se deduzcan
que sube de
que presupo
cond ¡ ci
una person

Se
ci rc

pa
exp
pun

nen

a’
conste a free ci
tenora mental
tendedor: ‘pu es
epí eptica, ni en e
tase prexda (aura)
des crepusculares,
mo agentes externos
base fiable para un

dad ‘y las “la
de estos sujetos, de
estas situaciones, un

ectuales o una pare

desestima el recu
unstanc ¡ a ex mente
ra su correcta api

Icitamente de la
te cuando se postu
la inexistencia de

rso, ~ue propugna la aplica—
del art. 8.1 del C.P., en

icación es indispensable que
narración táctica, exigencia

an circunstancias eximentes
alguno de los factores oue

a imputabilidad: El acusado era portador de
dad ep¡ eptica de carácter congénito, sin que
uen a de os ataques ni la intensidad del de—

Se mantiene el criter~o del Tribunal sen-
es obvio que su estado no era de demencia

momento de los hechos se hal laba en La
ni en la obnubilación propia de los esta —

y aunque pudieron operar sobre el psiquis—
como a adiccián a las drogas, nc hay más
juicio valorativo que la aludida persona—
s frecuentes anomalías caracterológicas

los que puede predicarse, a o sumo, en
estrechamiento de las facultades rite —

ial inhibición de a voluntad que tiene

Mmi PP PP~•]I~ P P ~ PP IT :PI
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ajustada respuesta en la eximente incompleta aplicada por la
sentencia de instancia.

RA:3474/88: Se dese
la no aplicación de
nQ 1 deI art. 8 de!
d¡encia llegó a la
ni la taita de las
agente.. .ni siqule
levante’. Se cita,
procesado tiene un
ridades de~ robo,
que se irivoca” A

sUma el recurso del procesado que alega
¡a cm. 11 del art. 9 en relación con el
C.P. en base a que es obvio que la Au—

convicción de que no se había acreditado
facultades intelectuales o volitivas del

ra su disminución en grado minimamente re —

literalmente, la sentencia recurrida: ‘el
perfecto recuerdo de todas las particula —

incom~atibIe con el estado de enajenación
tenor de el o el T.S.recuerda que: “La tór’-

b lo i Óg 1 ca
en el sen—

muJa legal de enajenación mental —aparentemente
pura— es entendida jurisprudencialmente cómo mixta
t i do
(••.
t ac u

de exigir que, además de la enfermedad
se produzca a efectiva pérdida (o d

Itades an~micas.”

propiamente dicha
isminución) de las

RA: 6788/88 Se rechaza el recurso que argumenta la disminu-
ción de ¡a imputabilidad del procesado ‘que padece un síndro-
me comiccial, en base a que: “de las circunstancias de la
causa’ y de los nformes médicos “surge con claridad el hecho
de que el recurrente no se encontraba en el momento del hecho
bajo ¡os efectos de un ataque epiléptico que hubiera anulado
su conciencia’, ni padece ‘una modificación epileptica de su
personalidad’, ni obré en un estado crepuscular de confusión
posterior a un ataQue’. No exite duda alguna de que el proce-
sado en el momento del hecho no actuó bajo rflriguna de esas
circunstancias porque van acorn~añadas de una amnesia ‘de la
que no existe la menor constancia en las actuaciones ni en el
informe méd¡co’ . Dicho ntorme médico: no ha ~ostuIado , de
ninguna manera, que el procesado en el momento del hecho haya
obrado con una considerable disminución de su capacidad de
comprender
ella

la ant ¡ j ur Idi c ¡ dad o de comportarse de acuerdo con

RA:7062/88 Al procesado se e estimé a atenuante de tras-
torno mental transitorio incompleto. El T.S.,aunque acepta el
recurso por otros motivos, rechaza la argumentación del recu-
rrente que propuguna la ap¡ icación de a eximente completa,nQ
1 del art. 8. Se dice que no pueden extraerse de a narra—
Cón fáctica datos objeflvos que permitan apreciar el tras —

torno mental transitorio como eximente completa’. Se añade
que, .aún cuando la jurtsprudencia de esta Sala declara
que aquél, tanto en su modat dad de completo e incompleto
puede tener su origen tanto en la exacerbación repentina de
su estado mental subyacente, en la embriaguez alcohol ica con
intensidad superior a la que justificaría a atenuante genérí
—ca o en la ingestión de drogas con obnubilación profunda de
la Intel igencia del sujeto,..., o en un arrebato u obcecación
,ccn alteración en las facultades cognoscitivas y volitivas
en quien la padece, muy superiores a las normales de las si-
tuaciones pasionales...”

1 lP~’H~í IUUE~I~J1I~I.PiP IÑ P IP.
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Se explica la incompatibilidad de a estimación conjunta
de la eximente incompleta y de la atenuante de arrebato u
obcecación :‘siempre que la perturbación psiquica referente
ai hecho que se toma en consideración como el estado propio
con aquel arrebato’ (literal), aclarándose que: ... no pueden
derivarse de una misma situación arúmica, la concurrencia de
dos circunstancias de atenuación

RA: 951 9/88 La sentencia recurrida
en la causa medio de prueba algu
acusado tenía en el momento de
levemente alterada la conciencia
chaza el postulado del recurrert
sia como causa de alteracián de
do del art. 8.3Q del C.P. Se di
conciencta. puede adquirir signi
cho ha sido real izado durante el
oir, ‘en momentos anteriores al
culares perturbado
de ras acciones...

sostiene que: no existe
no que permita afirmar que el
ejecutar los hechos grave o

de la realidad’. El T.S. re—
e que se refiere a la ep¡lep—

la percepción’, en el senti—
ce que la perturbación, de la
ficación penal, cuando el he—

‘prodromomalstadium”: es de—
ataque” o en “estados crepus—

res de la conciencia que afectan el control

JI i.ímIuM¡~ II u i 1
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IMPUTABILIDAD EN LAS NEUROSIS

AROS 1977—1978

RA:483/78: Siendo revisable en casac
inserto en la premisa fáctica, tiene
r~rec¡sando, Dara su determinación,
juicio valorativo, es menester anal
Tr¡bunal inferior atribuyendo pleni
voluntad al sujeto activo a pesar de
acertada y correcta:’
Basándose en el lo se argumenta sobre
fluencia de dichas enfermedades en la
to act
es mas

1 idad
meíjto
junto

del
Inc i d
na de
que e
salud

¡va delit
ca ente

pIe 1 neu
en 1 suj
de ment

de los actos que ej
beraciór y resoluel

o.. • en este punto
mcl inándose, en

rático, adoptando
etc afectado de n
al que le permite
ecuta, conservando
án y poseyendo tota

terminaciones de su voluntad;
dades afectan a las emociones

a~ad ¡ én
pero dei

lón “todo lo que, aunque
naturafeza subjetiva

inferencia , deducción o
izar sí la conclusión del
tud de inteligencia y de
padecer una neurosis es

“el problema de la in—
imputabil ¡dad del suje—
ladoctrina científica

general por la imputabi—
tal solución con funda—
eurosis conserva un con—
apreciar el valor moral

las facultades de dEll—
dominio sobre las de—

dose que estas enferme—
an inmunes e hitactas a

aceptada por fa juris—
parecen asociadas con
con déficit mental les
al menos determinante

las potencias discursivas: conclusión
prudencia de esta Sala... sólo cuando a
otras enfermedades de mayor entidad o
atribuyen eficacia, si no exonerativa
deuriadisrnlnución de la imputabilidad,...”
La sentencia también deja claro los “elementos
del TMT “ a) aparición brusca, instantánea o
irrupción en el intelecto del sujeto activo; b
lógico o no ~atotógico, admitiéndose hoy en
se trate de una agudización súbita, producida
internos o eKternos, de un proceso morboso de
dero padeCdo por el agente; ci abolición de
intelectivas o de las vohtivas, y si se trata
incompletas, mema o disminución sens~bIe de t

d) breve duración seghda de una curación
e) taJta de ~reordenaci6n por parte del trast

que no haya sido buscado de propósito por
quir

estructural es
fulgurante con
origen pato—

día incluso que
~or estímulos

carácter dura—
las facultades
de hipótesis

ales facultades
sin secuelas; y

ornado, es decir
éste para delin—

RA: 936/78: Se desestima el
contrariedad ‘ de los hechos
procesado se har la afecto de
sus facultades inteiectu&es

recurso que alega la
probados que man ¡‘fiest
una neurosis que no
ni volitivas ni sobre

aparente
an que ‘el

ncide en
su )mputa—

410
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b¡ 1 idad”
percibía

vivencias
cultades
gar a que

Ha de entenderse que el
os elementos esericiale

anormales, pero que no 1
ntet ectua les o volit ¡vas
la Saia desestime ei mot

sujeto activo del
s capaces de produ
legaron a disminuir

entendimiento que
¡yo de; recurso.

RA:2619/78: La sentencia de instancia desestimé ‘aunque no se
razonara la atenuante 1Q del art, 9 en relación con la exi-
mente primera del art. 8 de la psiconeurosis obsesiva, cuando
más el resultado QericiaI sobre la Qrueba propuesta es que el
recurrente es un simulador y por lo tanto un responsable to-
tal

RA:2638/7S: Se desestima el recurso caris
rosis: ‘no alcanzan a anular totalmente
lectivas o volitivas del sujeto que las
éste no puede serle aplicada la eximertt
talo trastorno mental transitorio,
estasala v1ene exigiendo Iaprivacján
muy acusada de una u otra o de ambas,de
citadas y en la que no pueden ser compre
mallas caracterolágicas ndiv¡duales que
de las posibles variaciones humanas
tan substrato somatógeno u orgánico

a frustración de sus conflictos 1
sividad del neurótico, ésta puede

¡de randa
las tac

padece,
e de
para
comp

nd ¡ d
en

enaj
cuya
eta o
ca~ac
as aq
t ran

que las ne~~—
ultades inte—
por Jo ~ue a
enac¡ón men—

aprec 1 ac 1 ón
disminución

idades ante—
uellas ario—

en el campo
psicológicas y no presen—
alguno, por lo que aunque

~bidinaIes aumenta !aagre—
aún ser dominada al conser—

var el sujeto sus mecanismos o disiiositivos ce
tos, a diferencia de lo que por regla general
psicótico o enajenado en eÉ que existe una de
profunda de la personalidad que le incapacita

Se dice QUE el procesado real izó el hecho d
claridad y voluntariamente’ y esa apreciación,
de hecho básico para valorar la imputab¡ dad
dad del imputado, corresponde apreciar exclu
Sala, aunque ésta, para su mejor información,
del dictamen de los peritos médicos, que tampo
haya sido contradictorio con lo que se declara

Se considera que e¡ TMT ‘al no exigirse lega
tenc i a
aprec ¡ ac
su riten
dc’.

de un substrato o defecto
ón,s&o se diferencia de

sidad y efectos, mayor en

rebrales intac—
sucede en el

sestructuracióri
para ello...”
iscernierido con
como ‘supuesto

o reprochabí Ii—
sivamente a la

pueda valerse
co consta que

probado.
¡mente la exis—

cerebral patológi
1 estado emocWrial

el primero que en

co para su
agudo por
el segur—

RA: 3229/78:
completa dei

‘La neu ros
enaj enac ¡
de efectos d
oir una dism
consecueno i a
pacidad inte
dha ap~ icar
de~ C.P. por
íntegra fa

Se estima el recurso y se aprecia a eximente ri—
núm. 1’ del art. 9 deI C.P. ,argumentándose que:

is no puede ser concebida o cal ficada como una
mental completa, sino como una entidad nosolágica
istintos si bien en algunos casos por produ —

inución de la capacidad volitiva del sujeto, y a
de ello, probablemente una degradación de la ca—

lectiva que opera en función de acuel la•” Se pe-
ía atenuante prevista en el n<Jm. 1’ del art. 9’

que la capacidad del querer del sujeto que
imputabilidad, se halla disminuida cualitativamen—

~~11

de
oir
las
dé

1 to
las
f a—

1 u—

fí jj~~j¡~jj~j¡j¡jj¡j,pjp JIPP Pi



u U •••: u ‘‘U..dI~’b4SU, U 41•..¡¡M. u u u•u •e•——.—’. ‘ -‘.‘‘-‘-

412

te y
por
¡ nh

por tanto, rio puede funcionar
a existencia de tales defectos o

bir eficazmente sus impulsos

normal
taras,

y adecuadamente
lo que le impide

AROS 1987—1988

RA: 7286/87: Se considera la conducta
de su neurosis de carácter, siquiera
categoría de una ~iro~ia circunstancia

del procesado
la misma no a
de atenuación

‘derivada
Icance la

RA: 1066/88: Se desestima el recurso, argumentándose que: un
neurótico es r:Ieramente resjonsable de sus actos, pero que en
cualquier instante es capaz, como le puede ocurrir a quien no
lo sea, de sufrir una crisis en la normalidad de su razón, de
intensidad más o manos acusada;... Para que pueda estírnarse
la causa de semi—exención de la responsabi ¡dad criminal, es
ccndi&ári indispensable que de tos hechos probados de la sen-
tencia se infiera claramente que al cometer el hecho punible
que se le atribuye se hallase el procesado en un estado de
tan honda perturbación mental que sin privarle de ellas le
disminuyera de modo considerable sus facultades intelectivas
y volitivas...

RA: 1359/98: Se
completa de enaj
fermedad mental
consideración

aunque su
te uniforme,
de neurosis—.
jenación ment
mo una verdad
y
de análoga si
éste momento

que
doct
ha

al.
era
aj
Qn ¡
del

admite el recurso y se
enacióri mental (en vez
valorada en la sentenci

estima la
de (a anal
a recurrid

ex ¡mente
ágica de
a) •Sobre

el T.S. ha dado a las neurosis se dice que:
rina sobre el particular rio sea rigurosameri—
valorado en algunas ocasiones diversos tiros
como presupuesto de la atenuante de semiena—

La conceptualización de las neurosis “co—
enfermedad mental por supuesto de intensidad

urídicas muy variables, y no como una entidad
f¡cac~6n a la enfermedad mental, parece, en

desarrollo de la medicina psíquiátrica, la
able y prudente, habida cuenta de que los

cos de la personal dad están comprendidos
es, en a Novena Revisión de la CIasitica—

de Enfermedades Mentales elaborada por la
ial de a Salud, aunque ello no significa

actitud más razon
trastornos neurát
en a CIE—9, esto
ojén Internaciona
Organización Mund
naturalmente, que toda neurosi
ra de medir la irnputabi id

a circunstancia eximente
diente atenuante privilegí
tal efecto se cumpliese,
profunda o a~ menos, sensi
les y volitivas del suj
considerable su capacidad

Se valora la circunsta
por que se valora en los
vasculoptica” en “un proc

s haya de converflrse, a a ho—
ad del acusado, en presupuesto de
de enajenación ni de a correspon —

ada, pues ser necesario para que
que el trastorno hubiese incidido
bemente en las estructuras menta—
eto, anulando o aminorándo de modo
de elección y autodeterminación.”

ncia modificativa de responsabilidad
trastornos de acusado una ‘etiolog<a
eso de involución preseni 1.

en—
la

JI ummimra P~p
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RA: 2018/88: Se desest ¡ma el recurso que propugna la aplica-
ción de la eximente incompleta de enajenación mentat. Se dice
que la neurosis ‘por sí sola, no alcanza a modificar la ¡mpu—
tab¡ 1 dad al que la padece, puesto que,en pr¡nci~io, queda al
neurótico la capacidad de apreciar el valor moral y antijurí-
dico del acto que realiza, no menos que su capacidad de auto—
dominio, por lo que sólo las formas más acusadas y graves de
tal anomalía y no las demás reacciones psicágenas pueden al-
canzar un poderío eximente o atenuante de la imputabilidad
jurídico—penal.

RA: 7649/SS:
incompleta ci
analógica
sentencia
pendeno 1 a
buena rnedi
anomal la
neurosis O
infección
condena a
internado
comunidad
tiempo de

El T.S• admite el recurso
e enajenación mental en vez

y estima la eximente
de la atenuante ana—

de enajenac ion mental que se había aplicado en la
recurrida. Tiene en cuenta para ello la ‘precoz de—
física y psíquica a la heroína.., que condiciora en
da su actuación delictiva, hasta constituir taJ
mental un estado patológico agravado luego por una
bsestva producida al ser conocedor de su posible
del virus de la enfermedad llamada SIDA.... Se le
la pena de tres asas de prisión menor, debiendo ser
en un centro de deshabituacián en su modal dad de
cerrada ‘ , tratamiento que
duración de la pena

‘tendrá como limite el

tIIIR~~¡~ 1 ~PPi
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IMPUTABILIDAD EN OTRAS ENTIDADES CLINICAS

A$~OS 1877—1978:

RA:5043/77: Se
ción de la ate
cesado tiene
no tiene una
ne una dismin
cernir entre
ponsabi dad

desestíma el recurso que
nuante analógica, en base
escaso nivel de cultura.

normatídad absoluta, ello
ución de su capacidad de ¡
el bien y el mal, ni una
criminal...’

argumenta
a que

es débil d
no entra~a
nh ib le 1 ón,
atenuación

a inap¡ 1—
• . el pro—

e carácter y
ni ~resupc—
ni de dis—
ce su res—

RA:2790/78: El liS. acepta ei recurso que alega a denegación
por el Tribunal de Instancia de la prueba pericial, propuesta

en tíernoo y forma’. Toda vez que se hace constar que el re-
currente “padece un sufriritento nervioso que altera sus facul
tades mentales’. La ~irueba per¡cial se considera necesaria

para valorar el perfecto enjuiciamiento de los supuestos
fácticos sometidos al Tribunal sentenciador...’

AROS 1987—1988:

RA:3029/87 Procesado- adicto a la heroína, se explica e~ TMT
de forma que: “Qara aue pueda ser aoreciado corno causa de
exención completa o ncomo¡sta de la responsabilidad crírrñnal
,se requiere que resulte justificado debidamente de los he—
chos anteriores. s~multárecs y posteriores ata acción d&ic—
Uva rea! zada.

RA:5607¡87 E! recurso, que se desestirna. oropugna a ao~
Gacion ce a eximente de Enajenación en procesado afecto de
SIDA. funcándose en oue:’ a suma del síndrome de abstinen—
ciay e’ Sndreme de Dnmur~odeUcienCa Adquirida habían

nf!u~óo orefuidamente sobre el psiquismo del sujeto, llegan-
do a una verdadera a~ enac~ón. . El TS argurnenta que

.•.rr cesde & Díanode aenajenaciónmental, ni desde a:
de estado ce recesEdad quece leqarse a la exención de res—
ocnsabi dad :rirn¡nal rs debe obtenerse más atenuación que
aotremda ocr el juego de a eximente inconmieta del art.9

1& en relación con el art. 8. 1& del C•P•

RA: 7572/87:
ra de del it

ncorno eta
mental hay
<tu pers

El TS desestirna & recurso de una Qrccesada auto—
o de parricidio con a concurrencia de a eximente
de enfermedad mental. Se dice que ocr enajenación
que entender: “toda perturbación morbosa del esp~—

istente o de carácter permanente, mientras que

• tiíi~ii~iIII~P~ P IP ~LFI.1
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trastorno mental transitorio, supone el oscurecim
cación u obnubilación de las facu$tades cognoscit
vol itivas, o de ambas a a vez, si no momentáneos
al menos repentinos y de escasa duración. Se def
Quistos del TMT: ‘ •.. puede tener una un fondo u
lógico o, por el contrario, carecer de 1, de
ouede significar una exacerbación o exaspera
termedad mental subyacente, ¡a cual permanecí
quiescente en un estado discreto de toleranci
dose, de modo fulgurante y explosivoun brote
misma. pero también, tratarse de una embríagu
tuita. de un tcx~comanía durante su fase de
obnubi ante, o de un arrebato u obcecación de

lento.
vas,
o etí

inen 1
nr i gen

of us—
de as
meros,
os re—

tato—
tal modo que

ción de una en—
a aletargada o
a, desencadenán—

virulento de a
ez plena y ter —

intensa eficacia
muy grande n—

tensidad en el cual,Ios etectos de la emoción o de la pasión,
lleguen al Daroxismo o al cenit de a ofuscación , abo¡ lendo
as facultades de entendimiento o de determinación autónoma

de~ yo...
Se desestima el motivo del recurso que argumenta sobre

el arrepentimiento espontáneo como circunstancia modificadora
de la responsabí dad. La orocesada, diagnosticada de “para —

nola”, “puso en conocimiento de a Guardia Civil que acababa
de matar a su padre .s¡n exteriorizar emoctán alguna...
Dice el LS. que los paranoicos: jamás se arrepienten de la
:eroetración de sus accWnes antijurídicas”.

RA: 9776/87: Se dice que el ~rocesado sufría un “estado de~re—
sivo intenso que disminuía La mputabilidad al alterar su Li-
bertad de actuación como consecuencia de la introversión y de

a inseguridad de su propia personalidad y, en aouel la poca.
también, de los graves problemas económicos—familiares...
Se dice que las neurosis y las depresiones: ...no Hegan a
afectar tan seriamente as facultades ntelectivasyvoliti—
vas del sujeto cómo cara eximirle de responsabilÉdad crirnina~
rues. salvo excepciones, el neurótico —y más ai~n el depres(vo

triste o angustiado como et procesado— mantiene intactas
acuellas facultades, conoce perfectamente o que hace y a
trascendencia de sus actos, por lo que la eximente com~leta
re puede ser a~! cada Efl estos suQuestos.

gadicto desde
ca er~ furc~cn

a droqode~end

tud del
como rens
ca~ac da
de! ile.
tal, no
tomática de
Cada una de
referir a c
distinta in

A~ orocesado. con sintomatología depresiva y dro—
os 16 a~cs,se

de su drooadicci
encía, a! igual

nes que Queden reducir la
comportamiento o
dr,. puede tener

d de cuI0ab~ dad.
~fl Qr!flCiDiO. Sin

constituye un moti
os artículos

estas disposis
ertos efectos

terisidad sobre
Estas distintas

e estimó
ón. por
que ocur

capac~dad ~a
de dirigir

diversos gra
o imoutabi 1

embargo. ia
\‘O que deter
S,1Q; 9,1Q
iones, por e
de la drogad
la capacidad

situaciones

111111

una atenuante analógí—
considerarse que
re con otras situacio —

racomorender la Mcl—
las acciones según ésta
das de influencia en la

dad, del autor de un
drogodetendenc3a como

mine una apIicac~ón au—
9,10 deI Código Renal.

1 contrarío, se rweden
eDendericia que tienen

de culoabi 1 dad.’
quedan exphcitadas de a

ti JiiIm¡m¡jumnl¡’pui ¡u P~ j JJ
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siguiente manera:
~ art. 8,1Q del C.P.: en casos en que “se pueda comprobar una
profunda perturbación de a conciencia del autor condicionada
por la utilización de drogas o, inclusive por estados de in—
fradosificación, ~ue excluyan la capacidad para comprender la
significación de la acción o de comportarse de acuerdo con
etla’. ‘Comoesclarojas¡mpledrogadicc¡ónnoessut¡c¡ente
presupuesto para la aplicación del art. 8,12 deI C.P•
* art.9,1 ser de aplicación en los casos de capacidad de
culoabilidad disminuida, o o que es lo mismo, en los casos
QUE, en la antigua terminología, se designaron como de impu—
tabHidad disminuida’. Casos en que el autor se encuentra en
alguno de los estados biológicos a los que se refiere el art.

8.1 deI C.~ con una considerable disminución de la
capacidad de comQrensián y autoconducción que justifica la
atenuante prevista en el art.9,1 del C.P.”
* art. 9,1OQ (atenuante anaIóg~ca) ruede constderarse s¡em~re
que: “la drogodependencia ejerza algún efecto probado sobre
la capacidad de cutpabt dad, que dismtnuya el merecimiento
de la pena’
Se dice que “estos conceptos resumen y reformulan puntos de
vista contenidos en la jurisprudencia de esta Sala desde
antiguo”, citándose a sentencia de 18 de abril de 1951 en
la que .1 teralmente, se expi ca entre la demencia o a
privación comoleta de las facultades volitivas, ya sea perma-
nente o de carácter accidentaÉ o transitorio, y el ser com-
pletamente normal, con voluntad libre o Intel ¡gente, se con —

ternptan en la práctca estados ntermedics...”

RA:8404/88: Del procesado, del que se d¡ce que “estaba depri-
mido cuando sustrajo & arma objeto del del ito el T.S.
argumente que: “la carta que denuncia el prop6sito suicida
denota una plena lucidez y una absoluta serenidad de ánimo de
su autor y anade ‘el hecho de hal larse ‘depHm~do’ en un
momento dado no signitica que exista un verdadero ‘trastorno”
de la mente.’

1 IImmIIIImhILItIiI P~ • hP Y
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IMPUTAEILIDAD EN DIAGNÓSTICOS NO ESPECIPICADOS

A~OS 1977—1978

RA:186/77: Se diN
(incompleta de enaj
reincidencia) y la
trina Jurisprudencí
cunstancias excepc¡

me sobre la
enacflén rnen
aplicación
al permite
anales de

col
tal
de ¡

‘la

ncidencía de una eximente,
y una agravante, (doble

a pena en ese caso. La Doc—
confrontación de dos dr —

signo opuesto...

RA : 420/7
a~rec 6
tencia d

impi ¡ca
ble segú
cián de
tat iva,
pena Un
en dos
tivo q
mi sma

7: Se desestíma el recurso del procesado al que se e
a eximente incompleta de enajenación mental. La sen—

iscurre sobre el hecho de que, dicha circunstancia
el descenso, en uno o das grados, de la pena aplica—

n los casos,siendo preceptiva o imperativa la aplica—
la pena inferior en un grado, y facultativa o potes—
también para el Tribunal de instancia, la rebaja a la

tenor a la sePiatada para el delito del ~ue se trate
grados, llevando consigo esta distinción que lo precep—

uede sometido a a censura de la casación y vedado a la
lo discrecionar’.

RA:947/77 Se dese
aplicación de la ci
transitorio. Tal-ej
psiquismo normal
pasajera alteración
mente anteriores al
psicológica reacci
directa, inmediata
tiesta durante un e
bien con prontitud,

st ¡ma el re
rcunstarici a
rcunstanc ¡ a
sin tara ~at

mental dima
aparente de

ón vivencia
y evidenciab
spacio corto

sin dejar
poseer intensidad suficiente pa
mente el entendimiento y la vol
dc por el agente, pero que origina
anímica tan acusada que no le permit
dad de ros actos que real ¡za en tal

curso que alega la falta de
eximente de trastorno mental
se dé: en individuos de
ológica alguna, como súbita y
nante de los hechos inmediata—
lito..? .Se aFiade que: “es una
1 anormal , generada por causa
le que bruscamente se man¡ —

de tiempo y que se agota ‘tam—
huellas o secuelas debiendo

ra anular o perturbar rotor a—
untad, sin haber sido provoca—

en éste
e apreciar
situación

una alteración
la anfljurici—

RA:1324/77 La sentencia diferencia la atenuante de arrebato
y obcecación de la eximente de trastorno mental transitorio.
Se diferencian en • la intensidad mayor de la segunda de
las des situaciones y en lo que pudiéramos llamar el patolo—
gismo de a misma, que se manifiesta en una notable despro-
porción entre el estímulo y la respuesta ,que excede de lo
psicWógico y revela la mayor parte de las veces un anómalo
funcionamiento cerebral y afectando y disminuyendo la imputa—
bí 1 dad y consecuentemente la cuipabí 1 dad y a punibi 1 dad
al resultar anuladas, por a reacción emotiva exagerada, las
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facultades intelectivas y volitivas del sujeto actuante...

RA:3591/77 El T.S. desest ¡ma el recurso ~ue argumenta la
incompatibilidad entre la alevosía y la enajenación mental.Se
explica La compat(b¡I¡dad entre ambas en función de que:
t¡enen campos distintos de concepción, actuación y manifesta—
ctán, ya que, mientras que aquel la se refiere a los medios,
modos y formas empleados y a aprovechamiento de la ocasión de
indefensión, ésta atiende o se funda en la valoración ~sí~ui—
ca del culpable la que no constituye obstáculo para que con—
curra la libertad en orden a la erección de medios y al a~ro—
vechamiento referido.’

RA:2394/78 Se desesflma el recurso que argumenta el TMT ba—
sandose en que la procesada, “sometida a tratamiento médico a
causa de los nervios tomaba sedantes, lo que le produjo som-
nolencia conduciendo y atropello con resultado de muerte. Se
aleya que, el TMT, ha de ser: “involuntario, imprevisible y
producir una alteración de la mente que es cosa enteramente
distinta del sueno voluntario o provocado,...’

AROS 1987—1988

RA: 1254/87 La
bre la enajenac

se diferencian
insania y en a
TMT. Se comenta
siderar, también,
vía o cauce de un

1 ritens dad
ofusquen

tad o los t
Se definen
fulgurante,
Uva abolie
Uvas o de
que, cuando
posÉbIe; y
provocado ¡
denuedo, el

sentencia de T.S. argumenta extensamente so —

lón mental y el trastorno mental transitorio
en el carácter permanente y persistente de la
naturaleza momentánea o de corta duración del

la evolución del concepto, 1 lagándose a con—
el trastorno mental transitorio: .por la
arrebato u obcecación, de tal magnitud e

que, rebasándo del mero estado pas>onal ,oscurezcan
u obnubilen el entendimiento o supriman a volun —

renos inhibitorios del agente~~.~’.
ros ‘reQuisistos del TMT” ‘aparición brusca y
irrupáón en la tsique’ del agente con consecu—

ién de sus facultades cognoscitivas o de las voN—
ambas: breve duración; curación sin secuelas io

el trastorno tiene origen patológico, no parece
finalmente, Que el referido trastorno,no haya sido
ntencionadamente por el sujeto,bien para hallar el

valor y ¡a decisión de los que carecía, bien para
t r más tarde, en a exención de responsablil —

comporta tal circunstancia”
poderse parape a
dad criminal que

RA:2465/87: La sentencia de
aritmética penal, es decir,
cable en cada caso concreto
bía apreciado a eximente
pena ‘ha de descender a la
varite de reincidencia, que
su grado medio o máximo.

IS se ocupa de “1
la determinación de

El Tribunal de
incompleta de EM, oc
inferior en un grado”
supone la aplicación

a denominada
la pena api—
instancia ha—

fl lo que a
y la agra —

de la pena en

IHI¡I..mJImuIuhIuu
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El IS argumenta sobre
en un grado por haberse estimado ¡a
pl eta.

a dísrrflnución de la pena
Enajenación mental incom—

RA: 3140/8
favor del
se le est

7: Se
reo)

imó la

acepta el
sobre la

atenuante

recurso
pena ap
muy oua

cac~ón a la eximente incompleta
que: “la inhabi 1 ¡tachón para p
el carácter de accesoria solo s
oficio hubieren tenido relación
do’.

del Mini
¡ cada al
ti i cada

de enajeri
rotes i ón
e impondr

directa

sterio Pis
procesado

de análoga

cal
al

s¡g

“en
que

ni t
ación mental.Se dice

u oficio cuando tenga
á si a profesión u
con el delito cometí—

RA:4998/87 La procesada es imputable porque: ‘aunque actué
bajo ¡a pasión m~uIsora de los celos” estos, ‘no alcanzan en
el relato probatorio las fronteras de una celotípia. lindante
con el delirio paranoico que sería una atenuación muy cual
cada”

RA:5568/87: Ef T.S. admite el recurso del Ministerio Fiscal
y desestima las circunstancias de arrebato y TMT. Se argumen—
ta sobre el arrebato como actuación: ‘bajo la influencia de
una emoción o pasión’, esto es: “de una alteración momentánea
o duradera del afecto que, obnubilando parcialmente su mente
o debilitando su voluntad , aminoraba de forma sensible su
normar capacidad de autodeterminación”. Sobre la procesada se
dice que es ‘evidente” que:”... si en la declaración de hechos
probados de la sentencia recurrida no se han encontrado ele-
mentos suficientes para aoreciar la atenuante nQS del art. 9
del CP: ‘.•.carece de sentido preguntarse si os habrá para
apreciar a eximente de TMT,... La sentencia se refiere
a que, antes de la reforma del CP. operada por la Ley Orgáni-
ca 8/1983, se condicionaba la apreciación del arrebato a que
se hubiese obrado por estímulos “naturalmente intensos, esto
es: no reprobados ocr las normas socio—culturales”. Tras la
reforma, desaparece el adverbio “naturalmente” y con el lo:e~
&ementc va!orativo manteniéndose la necesidad

os estímu1os sean externos y ~rocedentes de a viet
de

ma”.
que

RA:8475/S?: Se es
enajenación menta
ciánparticWary
expos 1 c án rnot ¡va
ley pue parlfique
tra natura entre
entender que en
deben tener simí 1
25.1 de la ConstA

timé en ei
1. H T.S.
acuerda

da en arden
punitivamen e
personas de d

& actual sent
itud punitiva”
tución y al Tr

acusado la eximente ncom~Ieta de
desestirna e! recurso de la acusa—
elevar al Gobierno de la Nación

a a promoción de un proyecto de
t el yac¡miento natural y “con—

istintose iguales sexos, por
r cornunitaric ambas conductas

Se hace referencia al art.
ibunal Constitucional

RA:1O6O/88 Al procesado se le
sía y la atenuante de enajenad
se rehere a la compatibilidad
una en el ‘modus operandi. en

estimá la agravante
ón mental incomoleta
entre ambas se
la material dad dEl

de al
El

cent r
modo

e ve -

T.S
an

de
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oroceder o act
• en el deten
en tant no se
cansar

uar, y
cro de

o halle
la primera en

otra, en el est
sus facultades

n anuladas, no
el obrar y a

ado psíquico del cul
intelectk’asyvoiit

repel léndose ambas al
segunda en el Querer

RA: 5310/88
Cía de la
cogriosc t
un delito

Se refiere el T.S. a la ‘escasa o dudosa inciden—
insania ~adecWa por el procesado en sus facultades
vas o volitivas,... Procesado maestro, autor de
de abusos deshonestos sobre una alumna de seis aPios

RA:8253/88 :EI recurso se nteroone por haberse denegado la
oráctica de la prueba ¡jericial. H T. S. o desestima y tiene
en cuenta “1) Que en el sumario no existe ni un sólo dato,
dk-ecto ni indirecto, de¡ que cupiera deducir aiguna anomalía
mental del procesado’. Se refiere al art. 24 de a Ooristitu —

ción que ‘ ... ha elevado a ra~tgo de derecho tundamental el de
disponer de os medWs de prueba oertjnentes cara a defensa.

o cue no supone una aceptación sin condiciones de la prueba
0ropuesta y en los términos solicitados”.

:8956/88
ola no hab
perióal m
re a? art.
c~a Provin
la prueba’.

Se desestirna el recurso basado
<a reflejado >‘ef estado psicológi
ádica real izada sobre el acusado.

117,3 de a Constttuciin oue conf
cial :“facultades exclusivas sobre

en
Co

la

que
de

T.S.
ea

val

la seriten—
a prueba

se ref le—
fa Audien—
oración de

420

pab e
vas,
des—
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SENTENCIAS ANTERIORES. PERIODO

Sent Anterior

2716—66, 14e4-78, 23~9—71, 2866—73, 2783—75, 83—76 y 1167-7B
499—76, 1168—76, 463—76.
1326—55, SEE—57. 28—7—1911 y 264-36

1663-74, 2869-75, 5~94-72, 1863-74, SSSE--74, 42E2—74. 4&GI—?4,
923-75

22e2—7e, 3176—78, 2644-72, 3936-74. 4282-74, 46~7—74, 923—75
2862-75

6:1—68, 169—75, 1E47—7E

22~3-35, C3~49,
26B2—75

1221-5% 266—71
2716—6% 1655—71
3911—74
2~93—35, 26a—47,
68B-5I, 1321-56,

4489-68, 356—69,
4621—75, 3671—77

25a2-62, 66-65, 2222-7B, 3i76-~M, 428<4.

1s75—7e,

2~93—35,

2485-72,

i~2i—72. 157—76

26F47, 6~4-57,
2847 -75

329—59, 46—B8, 1375—78

3Ei-4e, 3869-59,
298~—7t.

4282-74, 2882—75, 2993-75, 4732-75, :167-76,

N~Bentencia

¡289- 76
1223-78
1325—77

1469—78

1731—77

2629-76

2793-78

3141—76
2229-78
2591—77
3746—78
3856—77
4116—78
421- 78
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t rENdAS ANTERIORES. :i PERIODO

Sent Anterior

3996-73, 4942—60, B41—82, 4599—83, 3993—85, 2431—BE
152—72, ~332-7E,3984-79, 4568-SS, 2693-84, 4996—85, 2151-86.
1467—69, 1212—51.
2—11-87, 7786-86,

2122—82, 4588—63, 11—83, 4Z—83, 2716—63. 6721—B3, 6721—as, 21e2—
85, 3866—85, 3955—85, 8B6-51

2622—87

49~9—S6, 39~5-85,2647-61, 4544 81, 2~22-E2,2S34—83

Tribunal Constitucional: 57—64, 17 y 11F85 y 1~2—EE

2W—Ss, 2431—83, 2857-86, 4588—83,
2693—64, 4996—85, 2151—86.

2312—84,
2581—El,
1288—Sl,

336—76

1652-96,
6348—85
2692—84

305-85,
7183—82,
3142—87,
32I—~9
4349—86,

2847—36
4996-85

1627—85, 2e35-85,
6591—SZ, 5152—67.
3326—87,
4137—82 3~35—95 y 2427—86

5593-86
7968—SE 2159—E?
3151—86 7369—87.

2869—66 ,2-49F8~.27-5—S7.

2~35—85, 32&—85. 6346—85. 347-S¿, ~E-SB,445—Sl, 7~89-S4,
27~4—83, 2e2—86, 4~E-E.E..

7974—86, 376-71, 5~7~—74, 833-94

74e6-62, Z99—82, 5863-84 y 384-85
2161—E?. (alteración en la perceoción)

17-3—1893, ~3S-35,12-5—41, 41?E-64, 2~76-6E, 4732—75,
1576—76, 3748—79, ii36—B~, I25S—2~, 5666—8~. 418—84. 3712-84. 443145.

3842-7~, 3522-84, 3~-7S, 4282-Si, 2W-E2, 4149-83, 1531-85

44S—87
6062—84 3151—86, i4—I~—S, 2436—86,
1977—86 2472—86, 2215—66

449—eS,6723-83,5I~i-E4, 5462-84, 3~65-55, ~955-E5,5465—85,
5989—35, 6242-35. 2:24—66

H44-64, 35e5-84, 6279-64, 385-B~, 3~5I-S~, ~4E2-85
unhabilitacién para profesión u oficio>.

538-35, 1337-65, 2952-65, ?~66-82, 2557-SS,
E15—E2, 1181-81

¿~5¿-S5, 625-82,

2463-74, 7713-S2, 1596-86.2545-85, 1977-36
~152—87

635—62, 2~44—82, 2276-77, 1186-82, 2~44-82,
3712-84, 5465-64, 363-85, 4111-S5.

7379—92, 2B~8—S4,

NPSen tenc ja

It 5—88
-88

1883—88
1995—86

1221-86

:227—68

1253—87

1338—88

1341-86
1359-88
1586-88
2816—68
2e24-87
2832—86
2e46-8E

2161—57

2238—37
236—SS
2579—67

2617—8?

2623 -67
163B—S7
2721—SS

2~32—BE

~9 ‘:~ — o

3i4~—67

4Q53-87

416—38
~42~—SB

445—87

mm rvr[l Pl
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SENTENÉ-JAS ANTERIORES. II PERIODO

~42Sa,~tencja Se~t ~ntETi~y

4476—SE 3151—EB, 548F8E y 2151—87
443—86 1572-El
47~6—86 2456—65, 2436—86, 1254—87, 7572-87
4958—87 499-87
4971—87 1253—87, 2896—86
4977—87 4361—86, 4677-86
4991—87 9—7—18, 29—Ii—;S, 2E64-86

29—9-87 y suchas de atenuantes muy cua1if~cada (16 de arús
anteriores a 1977; c~ncc dEspués de 1977)

588—88 5 octubre 76, 49fi1-77
5152-87 £34B- 85.
526—SS 5941-84
531a—87 4983—65. 19¿5-S6 y 7931—SS.

5326—87 6348—85, 2442-86, 3896-86
5328—8? 1353—76, 2216— 83, 45B—87, 5E21-S6, 7991—BE.
5382—SS 384-E?, 3899—87, 835-SS, 5~72-87, 1e55-86
55E6—67 2892—86: arrebato

5572—67 2472—86, i2~8—86, 2196—86, 2469—86
5623—27 4—1—1884, 2217—35, 1212-51, 52—77
6208—87 7163—82, 1331-63, 167—86, 7965—86

6529-88 2617—87 £949-57
&636-67 43*—SS.

6649—68 5593-22 54C—E3, 4825-S4, S~5—E5, 3G-5—85, 3767—S4,

249~-25, 6348-85, 1268—97, 63~8-E7, 5326-87, 1341—SS.

6789—BE 4982—85. ~965-9E,793:—S6, ssla—EI

£797-S’S 926-86, 7954-66, 4859—86, 1965—86, 991-86, 2589—67, 5310—Sl,

2312—84, 3~e5—E5. Ise-aB, 849B-B7...
6949—67 363—95, 4111-SS, 445~S7,26i7A’

69E7—EE 3693—84, 5932-84, 5e43—85. 3~-76, 4282-El. 2~8~—E2, 4l~3—E3,
153:—ss. 2623—E?, I~15—SE,

?2B2—8E 2436-SE 272i—38
7369—67 4588—83, 2693-B4, 4996-85, ~S-6-E6,

4~3~24, 15é4•B
7682—87 4e~3—E7 ~ref¿renc:¿ ¿ c~ ~:er1’:’~~’’,M.S de el :Qc’frPn:a>
7643-88 1221—87 y 2468-E?

7901-88 451-86, 165-81, ?e73—S2, 6569—62, 35e6-84, 9749-87, 397-68
3492—88

2937-SI 128F97
835-88 364—87 y 3999-S
842-88 12fl-67, ~77-87,¿626-87 y 7367-E?
a475—B7 1S33~34. 319-7w
S496-67 4262—74, 2862-75, 2639-72, 4~42-82, 5$S3-SZ. ~95-66, 5443—83.
9177—GB 4563—63, 2B93-84, 4496-85, ~15I—86,73B9-E7
9376—66 664~-88, 1241-~8
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SEHTENC~SANTERIORES. II PERIODO

N2Sentenc la Sent Anterior

95~6—8E 2436—86, 69fl—BB, 794e—aB, 2468—87. 2118—82, 78~B—62, 48-63,
3e71-85. 17—12—86 y 8—4—97.

9515—67 ÚI6I—E7, 2579—97
~517-67 3i45—B~, 3126-El
9521—SS 4839-84, 3~39—85, 166—SB, 4566—88, 7508—87. 7572—87

9695-88 134:-8%664s-sa

977B—E7 5445—83, 2634—ES, 1E56—5S, 1321-59, I46~—7E, 2660-82, 222~-B5,
5173—E?, 2799—61 y 5152—67
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ABREVIATURAS UTILIZADAS

APA Asociación Psiquiátrica Aniéricana

Art. Artículo

Cap. Capítulo

CIX Clasificación Internacional de las Enfermedades

(lCD: International Calssification of Diseases).

CI Cociente Intelectual

Oit. Citado

CF Código Penal

DEN Diagnostio and StadisticaJ. Manual cf ~4enta1 Disorders

EM Enajenación Mental

LECRIN Ley de Enjuiciamiento Criminal

OMS Organización Mundial de la Salud

Op.cit. Obra citada

RA Hepertorio de Jurisprudencia Aranzadí

TC Tribunal Constitucional

TIff Trastorno Mental Transitorio

TS Tribunal Supremo
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